






"TS 'rí
• I». -

w* «a -ĉ
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Con Licencia , en Zaragoza *. En la Imprenta de F rancisco' 
M oreno , v ive  en la Calle de la Cuchillería.
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CONST
D E  L A  O R D E N

DE LA COMPAÑIA

DE MARIA
NUESTRA SEÑORA.



D. FRANCISCO IGNACIO
de Añoa, y Bufto, por la 
gracia de Dios, y de la Santa
Sede Apoftolica, Arzobif- 
po de Zaragoza, de el Gon- 
fejo de fu Mageílad.

O r quanto por parte d e  nueflxas 

muy amadas en Chrifto H ijas , MaJ 

ria Francifca de C r o i , Priora , y  

principal Fundadora , Joachina de 

M urillo , Maria Theref'a de V ita s , y  Fran-; 

cifca Xaviera de Ibaizabal , Fundadoras af-; 

si m iím o de nueftro C onvento de la C o m 

pañía de Maria de eíta C iu d a d , llamado 

vulgarmente de la Enfeñanza , y demas Re-¡ 

ligiofas de é l , fe nos hizo relación , dicien

d o :  que á caufa de no halíarfe competente  

n u m e r o  de exempiares de las Reglas, y Conf-  

tituciones de fu Orden impreflas en Caftella* 

n o , defeaban hacer una copiofa reimprefsion
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áe ellas J párá¡ qué cada una de fas Religiofas 

pueda tenerlas prefentes, y  a la mano  ̂ a cus 

y o  fin , nos pidieron , y  fuplicaron la licencia 

neceííaria , preíentandonos un exem piar de 

las primeras C oncitaciones, que Ce vieron  

impreífas, y  traducidas al Caftellano en Bar; 

celona en el ano i  6 8<5. juntamente con otro  

de el original Francés, para que cotejado 

uno con o t r o , pueda falir la imprefsion en  

la debida forma. Y por N os vifta dicha re  ̂

lacion , defeando condefcender á tan piado^ 

fos defeos , dimos comifsion a perfona inteli- 

gen te ,  y de nueftra confianza , para quevif-» 

t o , y  conferido con madura reflexión uno, y  

otro exeraplar , nos informalle , íi con oca-» 

íion de las diverfas traducciones hechas ante*? 

cedentemente de el original Francés al Idio* 

ma C atalan , y de eíle al C aíleüano, fe ha

llaba arreglado al or ig ina l, ó defe&uofo el 

expreífado exemplar iinpreíTo en Caftellano, 

que fe defea reimprimir. Y executado afsi, 

en fatisfaccion á nueftro en ca rg o , nos expu-; 

fo dicha perfona, deftinada gara efte examen^

m

qué por defcuydo 3 b inadvertencia He los 
Jmpreífores, y  acafo también por falta de 
competente inteligencia de el idioma Fran

c é s , y  Catalan en los T raductores, fe ha

llaban dichas Conftituciones impreífas en 
Caftellano , alteradas en unas partes, y  de- 
fe&uofas en otras *, y efpecialmente , que en 
la Formula de la Profefsion íolemne fe nota

ban omitidas las íiguientes palabras: T de to• 

dos los p re fen tes , y  a Fos R everenda M a d re  

‘P riora  , qtie ejldis en luga? de D ios , y  a ¿as 

d em á s , que os faccederan en anejir o oficio j y  

afsi mifrno , que defpues de expreífados los 
V otos de Pobreza , Caftidad , y  Obediencia, 
falcaba en dicha Formula la figuiente nota¿ 

ble clauíula : T  fe g m  tila  , particu lar cuidado  

de la inftracción de las N in a s  , con otros yer

ros , d e fe& o s , y  equivocaciones m uy fre-i 

q u e n te s , aunque menos confiderables (co
m o  mas largamente fe expreífara en el Froío? 

g o  , que de nueftro mandato fe deberá ha¿ 

cer a la frente de la reimprefsion intentada.) 

D e  todo lo q u a l , para m ayor certeza , y fe  ̂

" V  ^ g u r i s



guriJad n ueflrá; quífimos hacer por N os  

snifmo la infpeccioni correfpondiente. Y viQ 

to , cotejado, y reconocido todo con la fe- 

riedad 3 y cuydado , que exige la gravedad 

de la materia *, bailamos fer cierto todo quan- 

to en eíla parte fe nos havia reprefentado; 

a que fe figuió nueílra providencia para caí- 

tig&r, corregir , y  enmendar Sos defectos, 

y equivocaciones notadas. Y haviendofe he

cho afsi á fatisfaccion nueílra : Por tanto, 

damos licencia , y facultad en forma , para 

que fe puedan reimprimir , y reimpriman  

las referidas Conflituciones afsi caftigacfes¿ 

y enmendadas de los defcuydos, defe&os, 
y errores,  que fe han notado j y efpecifi* 

camente o rd en a m o s , fe pongan a la letra 

las palabras, que faltan en la Formula de 

la Profefsion , para qoe en adelante fe 

expreííen en ella. Y afsi m ifm o , en cum 

plimiento de nueílro Paíloral Minifterio, y  

celando la obfervancia de las R e g ía s , y  

Conflituciones., com o nos eíla feñalada" 

mente encargado , mandamos á nueílras

Sub-

Subditas las Religíofas de el Convento de 

la Compañia de Maria de efta Ciudad, 

que conformandofe en todo , y  por todo 

con el tenor de eRas fus Con íli tu dones, 

ufen invariablemente en adelante de la For

mula corregida , com o fe ha dicho , afsi 

en fu Profefsion folemne , com o en la 

renovación de ella , que hacen dos veces 

cada año : Previniendo , para obviar efcru^ 

pulos a las delicadas conciencias de las Re-  

lig iofas, que la precitada ultima clauíu- 

la , que antes con buena fee fe om it ía , y  

ahora fe añade al fin de dicha Formula, 

no induce nueva obligación alguna parti
cular fobre las de fu eflado , y Profefsion, 

contenidas en los V o t o s ; aunque la ex-  

prefsion, y obfervancia de dicha claufula 

es de mucho Iuííre , y honor al Inílituto, 

cuyo cara&er de diftincion , entre los otros 

de las demas R elig iofas, que florecen en 

la Santa Iglefta, es el particular cuydado 

de las Niñas. En teftimonio de lo qua l , y 

para que confie de efta nueílra declara:

ci°n,



h o n  > licencia * y  mandato , dimos las pre* 

fen tes , firmadas de nueíka mano ,  felladas 

de nueflras A rm as, y  refrendadas de el 

infrafcripto nneftro Secretario de Camara  

en nueííxo Palacio de Z a r a g o z a , a Éreinta 

de Agofto  de mil fetecientos y quareintá 
y cinco.

Fr ¿tic i fe o dr&obifpo de Zaragoza.

Por mandado de el Arzobifpo mi Señor.

D. Nicolás de Echeverría 
Secretario.

PEO-

PROLOGO,
Q U E  D E  O R D E N  D E  EL ILUSTRISSI- 
tno Señor Arzobifpo de Zaragoza , prefenta 
a las Reverendas Madres , y Carifsímas H e r 

manas de la Compañía de M a m a  , el 
Comilsionado de fu Iluf- 

trifsima.

M U Y  R EV EREN D A S M A D RES:

S
E prefenta a Vs. Reverencias efte Pro

logo , no para vana oftentacion de cen- 
fura rígida de defcuydos , fino para, 

humilde demonftracion de eficaz defeo de el 
acierto : fale a prevenir la novedad , que pue
de caufar a Vs. Reverencias efta Reimpref- 
ílon , por llevarla configo en algunas cofas. 
Teníafe ideado reimprimir las Conílitucio- 
nes , y al quererfe poner manos á la obra , fe 
acudió , como era debido , al único , e ím - 
mediato Superior de Vs. Reverencias, que lo 
e s , fegun la Bula de Paulo V. en todas partes 
e l Ordinario : y defeando celofo efte lluftrif- 
fimo Prelado , que el fembrador de la cizaña 
no tuvieíTe lugar en tan Santo Inftítuto , man
do fe tuvieran prefentes dos exemplares Fran- 
cefes , que por aca fe havian juntado , ímpref-' 
fos en Burdeos , año 1638. que fue el mifmo 
en que el Ernínentifsimo Señor Cardenal de 
Sourdis , Arzobifpo de dicha Ciudad , apro- 
bo las Conftituciones, que, infpíradas de Dios, 
le prefentó la Venerable Madre Juana de Lef-

b tonac,



tonac , Fundadora, ac dicho Orden • como to 
do confía de los dichos Originales , que com
binados palabra por palabra y fon una mifma 
cofa , y eftán authenticos con el Breve de Pau
lo V . declaración de la Venerable Fundadora, 
y demás requiíltos.

Y  cotejadas las Conftituciones Caftellanas 
con el dicho exemplar Francés authentico , fe 
hallo , que aunque ño eftaba fuftancialmente 
viciado el Inftituto , á excepción de lo nota 
ble , 'que faltaba en la Formula de los Votos; 
con todo (por deícuydo de el ImpreíTor en gran 
parte , por vicio de el Manufcrito Catalan, 
que no fe pudo tal vez enmendar , por no te- 

T . ner á la mano exemplar Francés) fe han halla-*
Las N o ta s  m a r g i -  . i > \  • - i

nales en Francés, fe do en vanas partes alteradas j e invertido , y 
han facado á la letra traftofnado fu legítimo , y verdadero fentido;

fe^aSnidó^refente' en otras > defectuofas; y en m uchas, baftan- 
para la corrección. teniente confuías , como todo fácilmente íe 

, ^  vt . j - puede inferir , de lo que aquí en fuma ha pa-( A) No pueden ja- t  > J i f
mas fer pueftas baxo fecido notar. Pag. 4 . lin. 16. de dicho an~
el cxrg t, oí eíedhn- tiguo Impreílo íe da á entender , puede eftár 
¿unos! ReI'£l0fi5 fujeto á .Religiofos el Monafterio , por eftas pa

labras : T de los mifmos de que han gozado los Re
ta) Pag. 19 . Eull. Hgiofos ,  a cuyo cargo dicho Monafterio efluviere; 

lá^Vftnisde^l»- fondo efto contra lo que Paulo V. difpone en 
n*ins d,( dtt ordre, el mifmo Breve , num. 8. (A) debiendo decir: 
thoífir qui jont mtf- q  ve fcan acofiimibrado a pozar las Religiofas de el
tne foubs !a rbarge 7 r  t - ■ n \  \ i n j -
des Reiígieux d„dít Orden , que Je elija , y  que ejtdn a cargo de Reli-
Grdre, ont aceoujiu- giofos de el mifmo Orden, (a) Pag. 21. Artic. 4 .
me ae ]oujr. pveg. 34. fe pone : Ninguna hable con los de

(¿) Pag. 7 9. Ver- afuera , ni llame a otras para hablar ; debiendo
fon ne lie parle aux j ecJr . ]V/ llame lífuPÉtO , 0 per futía alguna. (b) 
eftr*?ioers 011 appelle „  , ,r °  a • ‘ 1 ti 1
M tiK j r w r  c e f m e .  Efir la anim a pag ina> y Articulo , Regla 35 .

2 fe

fe  dice : Ninguna llevara recados , billetes, ni 
cartas de perfonas de afueras y falta: a las de Ca

f a  ; ni de las de Cafa a las. de afuera , fin  faberlo 
la Superior a. (c) P a g - 18. lin. ultim, fe pone 
con una letra una obligación m a s , diciendo: 
1las lean , y oygan leer ; debiendo decir : Las 
lean , ü oygan leer, {d) Pag. 33. Reg. 39. 
fe invirtió el fentido , diciendo : No lean den
tro de Cafa ningún libro vano \ y debe decir : De 
ninguna manera haya , ni fe  tenga en Cafa libro 
alguno vano , o profano, ie) Pag. 41 . Reg. 43. 
falcaban íeis lineas defde las palabras: Salvo a 
las Compañeras , hafta : por efpacio de feis mefes. 
( / )  Pag. 41. Reg. 1. de la Snpriora : fe le qui
ta toda facultad de mandar , diciendo : No po
dra difpenfar fobre alguna Regla , ni mandar; 
debiendo decir en lugar de efto ultimo: N i mu
dar. (g) Pag. 33. lin. 7. tratando de lo que fe 
debe hacer mientras efta en el Monumento el 
Señor , fe invirtió el fentido'afsi: Hagan ora
ción cada una por f u  turno , por efpacio de hora, 
y  media , lo qual deben obfervar mientras Nuef
tro Señor efiara dentro la Iglefia •, debiendo de
cir : Hagan Oración cada una por fu  turno por ef
pacio de una hora , o media , lo qual deben vhfer^ 
var fiempre que ejie el Sacramento expueflo en fu  
Jglefia. (h) Pag. 55. R eg .4 . fe dice afsi : Todos 
los mefes dar a cuenta de lo recibido , y  gaflado h 
la Superior a 3 y fe omite efta notable circunf- 
tancia : En prefencia de la Snpriora. Y  fe nota, 
que efta efto prevenido en la fee de erratas de el 
original Francés. (i) Pag. 57. Reg. 1. de la 
Portera , en lugar de : Para mayor gloria de 
Díoj ; íe pufo : ha Madre de Dios. (k) Pag. 58.

.3 b 2  Reg.

(<■) Pag. 7 9- f e r -  
fo n n e  ne f o r t e  M e a 
rte com m ijí ton ,  b i l le t t 

o« l e t t r e ,  des e j l r * n -  

g e r s  k  celles de l »  

M a y  fon  ; oh des do-  

m ejf ique s  a u x  e f t ra n -  

g e t t fa n s  le  [ f e u  de l *  

Superieure .

(¿) Pag. ¿ 9 . O» 
les h fe  ,  oa e n te n d t  
l ir e .

(?) Pag. 106 . 
on n l a je  ,  &  » *  

t ie n n e  po in t  dans l *  
M ayfen a a a m s  l i 
bres v n i n s ,  on tn u n -  
d a in s .

( / )  Pag. 140 .̂  
H o rfm is  a u x  C o m -  
pUgnes  ,  lors q u e  l ¡» 

com modite  l e x r  p e r -  
m e tra  d c y  s fs i j le r ,  
«ufquelles elle ne  le n r  
f e r »  p o in t  rendrg  
compte de ce q u i  i *  

e fl tra i te  ;  &  [uffirit 
de t e ñ ir  p a rm y  lee 
Sacurs N  oviees l e í  
Compagnes 1‘ efpact  
de j f x  mois.

C?) Pag. 1 4 5 . Ug  
f o u r r a  d i f p e n fe r ,  f a t  

a u c u n e  R e g le  ,  
C h a n g e r .

( h )  Pag. 1 8  7 .  t a f -  
f e n  O raifon  ehucune  
en  fon  to s tr ,  une h e u -  

re , 0:1 detnie heure.' 
C e q u c elles doibent 

g a rd er  touftonts tan?  
q u e  le  SainH  Sacre-  
m e n t  e[i expofse d/tns 
l e u r  ’Eglife.

(  i )  En la  P*ge.' 
3 9 7 .  Regle  4 .  l ig n t  
1 7 .  R endr*  toas les 
mois compte a la  S u -



ioufter , en ^rtftnce 1  ̂ PÛ ° : Nú fe  abrir h U pUirtCt , finó
deUMercSecov.de. para dar entrada, , o falida a los que no podran

prafar p r  el Torno: debiendo decIr •• A las  « -  
£r*niegloiredfiDUu. J as > <lue nu podran paffar , &c. (/) Pacr <9

-  ÍSjSK  % %  11 •, íe puí"  5 % í endo el fonldo
donrter entree , ouyf- S Palabras rranceíaS , por : PüUr plus poids
fin anx cbojfes, qUi de marc : Por lo menos de pefcado de M ar : En

(m) Pag. tu ’r°™ia '• La ̂ porción de olla ordinaria de las 
portion bovtMe ordi- Rehgi °fas , fe ra  por lo menos de quatro onzas,

? * & u 2 £ : Z y T f  ■porí“m!m¡ J<r fcad"díqu*tre enees, & de ’ debiencio decir : La porcion de olla or-
Y*\re •« «  > & diñaría de las Rehgiofas , fe rh  , por lo menos de

V m r :  1 Zai/  y  i c  r « r o  , y  media , por lo p e  
s», que h libra Co- excede  ̂ «  pejo de marco, {m) Pag. 6o. Re^. 12. 
^ “ deFranchcsde fe omitió lo q u e  fe verá , (n) pues dice afsí: 
marco de í i. y de- ®araf e todo el ano por la mañana carne de olla 
bieudo fer h porcion por porcion , la mitad Buey , y  la mitad Carneros

liVTdfnírcí, faku y : Dar“f e tudo el año a medio dio,
las quatro o. zas, y carne de ü"a por porcion , la mitad Baca , y la 
media de la libra co- otra mitad Camero ; y lo mifmo Lunes , y  M ier-

m'(n) P ag .  1IJ. le Coles * U. hoche ’ ?J f eg ’m ' l  tiempo , la mitad To~ 
tnatindu boviiif pour ^tho , y  la mitad Camero. (t;) En Ja mífim mo-

S & J S S ' . Z Í  ! 7 ,  fe omitió la palabra eflencial 
t » e  aufs't l e  Ittnely, & Tiencta $ diciendo . Los dias de ayuno, a mhs de la 
Meyiredy an f0¡r; oh efcudilla , f e  dará a la mañana un principio ; v 

debe decir ¿ Has de abftincneia , y  a y L  , l  
te». mas de la efcudilla, fe  dar a a medio dia un prin-

T ;  íe omitio lo figuiencc:
& de )eufne, entre 1 g uarcleJ ¿ de que queriendo complacer a las en- 
U pottga en pnuir» ferm as , no haga alguna cofa , que les pueda da-

l.: : Z  f * r ' (?) P»g. faltaba enteramente la Regla
ip) P.ig.215.Man fegtinda de la que viílta a acortar , y comienza

fe donne bien ¿arde, en efta imprefsion : A las nueve en punto \ v ef- 
*¡aev¡iJélant cotnpIai~ 0 •• i \  ■
rt au/x mttiadts tile ■ original Francés como íe íigue : Pag.

>  241.

i4,. Trmfemmt hm efheum  vifiur* chaqué' 
chambre , regardant j t  toutes font couchées , &  Jt 
tiles ont efleinñ lear lumiere 5 &  allant &  ve- 
nant marchera pofsiment, &  ouurira, & ferm era  
les portes doucement , pour eueiller perfonne.
Pag. 73* num. 5. en la ínfttuccion para leerla 
la Mefa , fe previene á la Letora lo contrario 
de 1© que dice la. Conftitucion , de efta manei a:
En los dias de Navidad  , Pafqua , y  Pentecofies,
dice el Capitulo de la Santa Efcritura \ debiendo
decir : Se omite , y  dexa el Capitulo de la Santa ^  i?i> Eí
Efcritura. [q) En la miíma pagina íe nota > íe ^oltrs de zioel, p*f-
lean cada mes las Reglas de la Obediencia i de- *»«, & * ««•£ '.
b i e n d o  decir : Las Reglas de U modeflia. (r) ™ ^  cĥ itre ¿e u
P a o - .  7 6 .  linea fegunda , fe pufo formalmente saínffe Efiríture.
una contra regla , como íe nota en las Reglas ír)Pag Z7l-F9Ut
com unes, Re?, n .  Ninguna cierre fu  Cama- ¡;re uscoafiitutiens,
ra &c.  diciendo , quando trata de las cofas, les Regles
que pueden tener en fus apofentos-. Una Capilli- “
ta un poco honda, que fe  abra ,y  cierre con llave\
debiendoíe haver puefto : Se abra , y  cierre fin
llave. ( / )  En el mifmo lugar fe dice : Vn Can- (/*) Pag. ¿; r»
deUro de madera \ o de hoja de latón , o de azo- °f*2 ‘[eJZ<íref*Z
far i debiendo decir : Ve madera , o de hoja de (lê
'lata. (t ) Pag.79. R e g .i .  fe altero el feniido ge- ^
nuino afsi: N j podría fatisfacer a efia fa lta , def- chundeiier debéis, o» 
pues de fer recibida , f i  no es defeubriendo lo que de fer blanc. 
podría haver encubierto , y  aun merecería defpues 
fe r  defpedida. La hara , pues , hable con las qua
tro Examinadoras: Debiendo decir , fegun íe 
confulcó: No podría fa tis facer a efla falta defpues 
de fer recibida, f i  no es defeubrtendo quanto antes 
lo que huviere encubierto ; y f i  fuere tiecefjario co
gerla en fu s  miftnos dichos , hara , que hable con

Irte



(«) «ag. 257. ¡Vi 
fturroit fstisfaire a 
ettte fstutc ejiant rs- 
fcve  , qtí( en reve-  
l&nt plujtufi ce , quc 
elle aaro'tt cache, &  

Jt meriteroit apres de 
eflrt ehafsee , on la  

fe ra  ioneparler avec 
les quatre Examina- 
trices.

(*) Pag.j7 1 .T i/-  
le s , tjus en icettes on 
voye ttu dehors les ar
mes pofsies de Nofire 
Seigneur , &  de Nof- 
tre  Dame , qtti fofít 
la pauurete , &  Jim- 
f l ic i t i  Rtltgieufe.

0 0  p3g- i * *• 
deux nutres courroirs 
cu dortoirs des iham-  
bres $art\cuiieres, de
ux nutres.

las qm tro Examinadoras. («) Pag. 96. num. 6 . 
faltaba lo que fe figue , y comienza en efta im- 
prefsíon : Para evitar , &c. En el exemplar 
Francés, pag. 371. Pour eviter done tels, & fem~  
Hables inconveniensy &  fuibre 1‘ aduis, &  le con- 

fe il de ce grand, &  devot Pere SainB Bernard au 
lien pre alegue, exemple des Religieux mieux re
gles Jes SainBs Vecrets ,&  Canons de la Compagnic 
de Jefas,&  les Conflitutions de la Sainfte MereThe- 
refi de Je fu s . En la mifma pagina , y numero, 
íe invirtió.el fentido á la Conftitucion , omitien
do algunas palabras al tratar de Jas Cafas , de 
efta manera : ‘Tales , que en ellas fe vean puefias 
las Armas de Nuejlru Señor , y  Niie/lra Se ñor ay 
debiendo decir : Tales , que en ellas fe  vean por 
afuera las Armas de TSlueflro Señor , y  '¡Slueflra 
Señora, que fon la pobreza, y  fimplicidad Religio- 
fa ^  (,x ) Pag. 98. num. 25. l in . 6 . fe pone , íi- 
guiendo el fonido material de las palabras , por 
deux autres , dos-, o tres í de efta manera : Los 
dos corredores , de los apofentos particulares3 
dos 3 o tres ; debiendo decir : Los dos corredores, 
a dormitorios de los apofentos particulares , fo r 
men los otros dos. ( y ) Pag. 99. al fin de las 
Conftituciones, íe quitó enteramente el fenti
do , de efta manera : En las Cafas donde no fe  
podra tomar de el cuerpo de las Madres , las Ofi
ciales y que de ordinario deben fe r  Madres , po
dra la Madre Superior a fe rv ir fe  de las Hermanar 
de Coro : y  no teniendo harto para los Oficios de 
Coro , y  aun a las Madres , aora fea  por necefsi~ 
dad , aora fea por exer citarlas en la v ir tud  5 den 
hiendo decir : T no tetúendo bajlantes Compañe-' 
ras , 0 Coadjutor as temporales para los Oficios,

¡tai fon proprios de fu  eflado , podra igualmente 
la Superiora emplear en ellos ¡i las Madres , y  
Hermanas de Coro , ora fea por necefsidad , •?<* 
fea  por e x e r  citarlas en la v irtud , (z)

Sin expreflar (porque no fea tan moleíto 
el Prologo) otras muchas correcciones, que no 
fe han podido evicar , ó por cftar alterado el 
lentido , ó confuía la explicación , como fe 
ve en toda la Formula de las ClaíTes, y en la 
de los Edificios 5 y fe notaran fácilmente , com
binando de efpacio el ImpreíTo antiguo con el 
nuevo , añad idas, y mudadas numero confi- 
derable de palabras , unas porque faltaban , y 
otras , para que tuviera la Regla el nervio , y 
fuerza , que le dio la Venerable Fundadora, 
y íe evitara algo el E)ialei5to F rancés, que fe 
traducía bailante en la Obra 5 y aun fe notara 
én algunas partes , por haveríe hecho eftudio 
particular de no im m utar el Impreílo antiguo^ 
fino lo precífo para el claro fentido , por refpe- 
tuofa v e n e r a c ió n  á la antigüedad de la O b r a ,  y 
al gloriofo trabojo de la períona , que traduxo 
con tanto zelo de el Idioma Catalán al Cafte- 
llano las Conftituciones,el qual fe huviera viftó 
mas bien logrado , fi huviera tenido á la vifta 
alo-un legitimo exemplar Francés; con todo, de
ben tener Vs. Reverencias muy prefente fu m e
moria , para perpetuo agradecimiento.

Pero fobre todo , lo que a Vs. Reverencias 
puede e a t í f a r  mas novedad,es,vér añadidas a la 
Formula de la Profefeion las palabras liguientes: 
T de todos los prefentej-, y  a vos Reverenda M adre 
Priora , que ejlais en lugar de Dios, y  a las demás 
que os fuccederan en vm jlro oficio (y efpecialmen- 

•> ... te

( t )  Pag. ule. Mat¡ 
a u x  M a i fo n s  oí* on n e  

p o u rr o i t  p t e n d r e  di*

■ eorfs des h ie r e s  to n t e t  

le s  S u b d i te s  O ff ic ie -  

r e s ,  q u l  d o t v e n t  e f -  

t r e  poar l l  c r d in a i r e  
M e te s  , l a  M e r e S u -  

f i r i e u r e  fe p tH rra  f e r -  

v i r  des feears de  choc
a r :  &  n i a j a n t  pas  

ajfez. de  C o m p a g n e s  

pour  les O ffices , q u i  

l e u r  f o n t  p ro p r e s , l *  

S u p er teu re  p o u r r k p a -  

r e i l l t m e n t  y  e m p l i -  

j e r  l t ¡  M e t e s  , fo t -  
u r s ,  foie pour  l a  n e -  

eefs i te  ,  f o i t  pour les  

e x e r c e r a l a  v e r t u .



*r' Arc* tc 1°  que aííade dcfpues de los Votos de Po-VII. EtUe toaseeux, . /-> n • j j i* • ■
■j»¡ font ¡ry frcfens, breza, L/aítidad , y Obediencia , c|ue es) Yfegun 
& ivous, mu R ev t-  ella , particular cuy dado ds la inflruccion de las

' « ¿ 7  uTucc Nh1as-x p ero fe defvanecerá fácilmente , conf- 
•le Dteu, & á eeiie;, tando áVs.Reverencias fer efta laFormula com- 

pueftapor la Venerable Fundadora,y aprobada
& obeijf»nee Perps- para Profeíiar íolemnemente en la Compañía 
fuelle & felón Ueiie, ¿e Maria; (a) muy conforme á lo que Paulo V.
t o » c b * n t difppne en la Bula de Aprobación, num .6. por' 
des filies. eftas palabras: Tienen obligación de ocupar fe  por

si m ifm as,y con las Hermanas, en la inflruccion 
de las Doncellas graciofámente. A lo que las 
Coníticuciones expreílan ya en la pag. z i8 .  
num. i . en la que tratando de la inftruccion de 
las N inas , fe dice : Siendo efle exercicio elfun-  
dcimento de efle Injlituto , para mayor gloria de 
Dios, bien de el publico, y  fallid de las Almas, de
be fe r  tenido en fingular recomendación por todas 
las que ferhn  llamadas h efla Compañía; y  de 

(&) Pag. 3o5. E* tal manerñ » TJC )*mhs fe  omita ,fino que de dia
fu r  tout l l inflru&ion- en dia vaya fiempre e?i mayor aumento, yh que fu  
des filies, tant zfebe- Santidad, en atención a e l , y fin ha-ver lv fupli-

r : r ; , : z : : ; i z :  r >„r ¿ ÍM
cy le vxn le plus pro- ta  Compañía toda obligación de rezar, afsi en pis
pe di cet inftítHt. blico, como privadamente, el Oficio mayor , 0 Bre- 

v i ario : yá finalmente con mas claridad , y íin 
Para la inteiigen- duda alguna prudente en la pag. 192. num. 7.

SgafcCprefe«!Uío cn ,a aiue inftruycndo a la Madre Priora, de lo
que en fu declaración que debe prevenir á las Pretendienees, para que
previne fu iiuftnf- defpues no aleguen ignorancia , fe le encarga

•:i; con efpecialidad les proponga: (*) (b) Sobre todo,
(0 En 1a impref- ¡a inftrúbcion de las Niñas ,'aísi de Elcuela como

efto png’J Í .  nurn^! Venfionarias ,por fe r  efle el Voto mas proprio de ej-
Hn. 7. - te Inflituto. (c) A mas, que la dicha Formula es

- ' de

'¿c mucho l i t ó ,  y honor al Inftituto de V s.Re
verencias, cuyo caracler de diftincion, entre los 
demás de Religiofas, es el particular cuydado 
de la inftruccion de las N iñas 5 lo qual juftif- 
jfimamente quifo la Venerable Fundadora fe > 
expreffara en la forma , que havia de confti'. 
cuír Religiofas á fus Hijas.

Efto es lo que ha parecido proponer á 
juiciofa coníideracion de Vs. Reverencias, ha
c i e n d o  la protefta , de que con el cuydádo , que 
p i d e  m ateria can grave , fe ha core jado e l  Im - 
preífo antiguo con el dicho Original Francés, 
c o n f u l t a n d o  algunas dudas con Perfonas de el 
todo inteligentes en la Lengua Francefa (y aun 
íe  han mudado , y añadido algunas palabras en 
la  fee de erratas,que fe debe tener muy prefen- 
te) para no defviar , ni aun en la menor cofa, 
accidental, de las verdaderas, y legítimas C ons
t i t u c i o n e s ,  á excepción de alguna cofa de poca, 
b  n i n g u n a  m onta. Y  fi efto fuere de el agra
d o  de Vs. Reverencias , fe efpera tendrárrpre- 
fente en fus fervorofas O raciones, al que por 
fuperior influxo fe ha facrificado á efte traba
jo , que ofrece á mayor gloria de Dios , de f u  

M adre Santifsima , en el Myfterio de fu Con
cepción Inmaculada, y de toda la Compañía de 
M a r í a  > en la que el Cielo guárde , y prof
ie re  á Vs. Reverencias dilatados años. Zarago
z a ,y  Agofco 30. de 1745.

M . R R . M M .

D . V V . RR . S. E . C :

J .  M . M . D . L. C. D . J. 
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PEE* DE: e r r a t a s .

PA g.14. lin.13. Ieduta,/rc,le<ftura,ó lección? 
Pag.40 .Reg. 14.leer,y efcribir, lee, leer,o 

efcribir. Pag .4 4 .R eg .3 5 .lia .6. defines de Cafa 
á las de afuera,añ adafe ,(m faberlo la Superiora. 
Pag.48.Arc.7.1ín.9.eftaís en el lugar de Dios, 
qtiitefe el e l . P ag .6 8 .lin .11. Difcreras, lee, Díf-, 
creta. Pag.7 4 .Reg.46. en lugar de Deípues de,' 
/írc„Defde. P ag .7 4 .R eg.48 A\n.¿\..defpues de en
tre las Hermanas, añadafe, de Coro. Pag. 83-’ 
Reg.6 .lin .ultim a,engañen,/^,dañen. Pag. S3J 
ljn .ult.G enova, /fe,Geneva. Pag. 124. lin. x. y 
8 .Superioraj/í’íjSupnora. Pag. 136. lin.ult. á la 
noche,/ée,por la noche. Pag. 138. Reg. 11. a la 
noche,fegun,/fe,á la noche,ó fegun. Pag. 187.' 
lin. 11 .defcubierto,/tf?,encubierto. Pag. 196 lin.' 
a6.íee,/c’tr,fee. Pag. 198.lin. 10.quitará, /ff,qui-, 
t a r a .  P ag .204.lin. 10.en lugar de toda parcia
lidad, leaie, toda pretenjion ambiciofa. P ag .21 2. 
lin. 2 .Regla 11.lee, Regla 19.

N  O  T  A :

COmo la Madre Priora no debe nombrarfe 
á si mifma en la renovación de los Votos; 

dexando las palabras: A vos Reverenda Madre. 
Priora, &c. hafta la palabra oficio inclufive, dirá, 
en fu lugar las palabras figuientes: T h la  Prio* 
ra , que fuere de la Cafa,

i

APRO-

APROBACION
P E  L A S  C O N S T IT U C IO N E S  D E  f ü  

Religión de Nueftra Señora, por e! Iluftrilsimq 
Señor Arzobifpo de Burdeos, 

ano I 63 8¿

H
Enrique Defcobleau de Sourdís , por la gracia de 

Dios , y de la Santa Sede Apoftolica , Arzobifpo 
de Burdeos , y Primado de Aquitania ,^á todos 

los que las preíentes vieren , falud en Nueftro Señor.
Nueftras carifsimas , y muy amadas Hijas en ^ S e 

ñ o r  , las Religiofas de la Orden de Nueftra Señora , de el 
Convento d é la  Ciudad de Burdeos , nos han hecho re- 
prefentar , como á inftancia , y íi-iplíca  ̂ de el dvtunto 
el Eminentifsimo , y Reverendifsimo Señor Cardenal de 
Sourdis , nueftro PredeceíTor , y H erm ano , Arzobiipo 
de Burdeos , Nueftro Santifsimo Padre el Papa Paulo V. 
de feliz r e c o rd a c ió n  , fue férvido aprobar , inftituir , y 
erigir la dicha Orden de Nueftra Señora en la dicha 
Ciudad de Burdeos , prefcribirle , y darle Reglas , con 
poder delegado al dicho Eminentifsimo Cardenal , de 
apresarle  á aquel Orden de M endicantes, ó no M en
dicantes , aprobado por la Santa Sede Apoftolica , que 
fu Eminencia juzgafle mas conveniente , para confe- 
guir mejor el fin , y defignio , que la dicha Orden 
de Nueftra Señora fe proponia , como todo mas ple
namente fe contiene en las letras Apoftolicas , defpacha- 
das en forma de Breve el año 1607. Uíando , pues , de 
ellas , y de dicho poder , el Eminentifsimo Cardenal ad 
m i t i ó  , y recibió las primeras Religiofas de efta Orden, 
para tomar el Habito , y Velo de las Religiofas de San. 
Benito , ó muy femejante á é l , como al prefente le lle-

c 2 van.



•van ; por fer dicho H abito , y Velo mas proptío , y pro
porcionado al Inftítuto de enfeñar , que han emprendi
do 5 no para tomar , guardar , y conformarle con la 
Regla , y Orden de San Benito , fino para fer agre
gadas á ella , y gozar de fus Privilegios ; guardando , y 
rigicndofe en lo demás por la Regla , que fu Santidad les 
ha preferíto en fus letras Apoftolicas. Y como todas las 
Ordenes R egulares, á más de las Reglas aprobadas por 
la  Santa Sede, fe forman ', y preferiben ciertas Reglas, 
y Conftituciones, baxo la authoridad de fus Superiores, 
para la mas clara inteligencia , pra&ica , y exercicio de 
las Reglas de la Orden ¿ como las dichas Religiofas, def-, 
de el principio de fu Orden , fe han preferito , y tomado 
ciertas Reglas , y Conftituciones , con parecer , y confejo 
de perfonas , no menos doctas, que g raves, y piadofas,' 
baxo la authoridad de el dicho Eminentifsimo Cardenal, 
fegun las quales, podrán dichas Religiofas mas fácilmen
te  conformarfe , y feguir la intención , y aprobación de 
la Santa Sede : pero que dichas Religiofas havian íüempre 
iufpendido el pedir la imprefsion de dichas Reglas , haf
ta  haverlas vifto practicadas , por no publicarlas , y ma- 
nifeftarlas , antes de tenerlas obfervadas. Y por quanro, 
con la ocaíion de la Vifita , que hicimos en dicho Con
vento , nos han informado de la obfervancia , y practica 
de dichas Conftituciones , y de el defeo que tenían , afsi 
e l la s , como todas las demás Cafas de dicha Orden , def- 
pues de treinta años paíTados defde la fundación , de ver- 
las impreíTas, para guardar en todo , y por todo un mife 
mo efpiritu en la uniformidad de dichas Reglas.

Nos, quiíimos , que el Venerable Señor Pedro Carón,1 
Presbytero , Doctor en Theologla , Canonigo , y Arce
diano de Fronfac en nueftra Igleíia Metropolitana , y 
nueftro Vicario General, confiriera á cerca de efto con las 
p a d r e s , y Religiofas de dicho Convento en la rexa : yi

que

que en fu pféfencía fuellen leídas las dichas Reglas , y 
Conftituciones , y que fe notara en ellas lo que por ven
tura no fe havia practicado , y lo que eftaba íin dificul
tad en obfervancia , fe puliera en limpio , para difponer- 
lo á la imprefsion ; y hecho efto , de manera , que no 
faltaba fino nueftra aprobación , nos han rogado , y re- 
quirido , que quiíieramos interponer nueftra authoridad, 
y  permitir la imprefsion , á fin de que las dichas Conftitu
ciones fueíTen en adelante obfervadas inviolablemente , f  
comunicadas á todas las Cafas de la O rden. Por eftas cali
fas , N o s , defpues de haver vifto la relación , que nos ha 
fido hecha por nueftra carifsima , y muy amada H ija  en 
Chrifto Juana de Leftonac , Priora de la Orden , y M a
dre anciana , que e s , como la Fundadora de ella , con el 
fobredicho Señor Cardenal , nueftro PredeceíTor , en la 
qual nos certifica á N o s , y á todas las Cafas de la Orden, 
que las dichas Reglas , y Conftituciones á Nos prefenta- 
d a s , en la forma aquí baxo exprefiada , han fido íiempre 
obfervadas , y practicadas en efte Convento de Burdeos, 
defde fu fundación ; y <]ue en las dichas R eg las , y Conf- 
títueiones efta contenido el efpiritu , y la intención de la 
Orden , y que nada fe ha añadido , fino lo tocante al 
canto, por refpeto de el Oficio menor de Nueftra Señora, 
el qual ella juzga muy útil , y conveniente , que fe ob- 
ferve en las C afas , en que haya numero fuficíente de Re- 
ljgiofas , para vacar al Coro , y á la inftruccion , y enfe- 
ñanza de las N iñas. Oído fobre efto el dicho Señor Ca
rón , nueftro Vicario General, y fobre la verdad de la de
manda , y fuplica de las dichas Religiofas ; y viendo por 
otra parte la necefsidad de la aprobación de dichas Conf
tituciones , para fer obfervadas fin contradicción , con 
una rígida , y exacta obfervancia , para alcanzar el fin de 
cfte Inftituto , hemos aprobado , y confirmado , aproba
mos , y confirmamos las dichas R e g la s , y Conftitucío-

nes



nes á Nos prefentadas , leicías, y reconocidas en prefeíi- 
cía de nueftro Vicario G en e ra l, y de todas las Madres de 
dicho Convento; y para efto hemos ínterpuefto, e interpo
nemos nueftro decreto, y authoridad Paftoral , y fuperio- 
ridad de el fobredicho Convento , para que dichas R e
glas , y Conftituciones íean inviolablemente guardadas, y 
obfervadas en la dicha Cafa de Burdeos.

Por lo tanto , mandamos , y ordenamos a nueftras 
carifsimas Hijas en Nueftro Señor , las Madres Priora, 
Supriora , Confejeras , Difcreta , y otras Oficiales , en 
quanto a cada una toca , y pertenece , que como defeo- 
fas de la continuación de ella fama practica , guarden, 
mantengan , y conferven , y hagan guardar , m antener, 
y confervar hafta el menor ápice las dichas Conftitucio- 
nes en fu debido vigor , y observancia , para el bien , y 
perfección de efta Orden , e Inftituto. Perm itim os, que 
haciéndolo afsí , dichas R eg la s , y Conftituciones fean im - 
preíTas, para fer diftribuidas, y comunicadas á cada una 
de las Religiofas de dicho Convento , en lo tocante á la 
obligación , y oficio de cada vina ; y también á todas las 
Cafas de la Orden , que la Divina Bondad ha íido férvi
da de multiplicar , y aumentar , para gloria fuya , y bien, 
de las A lm as: á la qual fuplicamos , por fu mifericordia 
infinita 5 quiera bendecirlas, ampararlas , y defenderlas, 
para que puedan producirle frutos de eternidad. D ada en 
nueftro Caftillode Lormont, en nueftra Dioceíi , firmada 
de nueftra mano ., fellada con nueftro grande fello , y re
frendada por el Secretario de nueftro Arzobiípado , M iér
coles 16. de Junio de 1638.

Sourdis Arzobifpo de Burdeos.

Por mandado de el Arzobifpo mi Señor.'

Bertheau Secretario.

ATESTA-

I.'jTECaA T E ST A C IO
[Y D E C L A R A C I O N  DE L L  

jAntigua , y Fundadora de la Or^en 
Nueftra Señora.

Y O Juana de Leftonach ,  Antigua ,  y Prim era Re- 
ligiofa de el Orden de Nueftra Señora , certifi
co , y declaro , que las Santas Reglas , y Conf- 

tituclones contenidas en efte volumen , fon las miímas, 
que Dios ha íido férvido ínfpirar á efta Orden , defde 
el principio en que fue aprobada , y confirmada por 
Nueftro Muy Santo Padre el Papa Paulo V. de buena 
memoria , y puefta baxo la jurifdiccion, y authoridad im - 
mediata de el difunto Eminentifsimo , y Reverendifsimo 
Cardenal de Sourdis,Arzobifpo de Burdeos, y Primado de 
Aquitania : y que deípues han íido aprobadas en nueftra 
p r i m e r a  Cafa de la Orden , baxo la jurifdiccion de el 
Iluílriísimo , y Reverendifsimo Señor Arzobifpo de Bur
deos , fin haver quitado fino algunas cofas de poca monta, 
que ni havian fido , ni podían fer practicadas ; ni haver 
añadido, fino algunas nuevas inftrucciones, ó direcciones, 
que al principio de la Orden no fe podían practicar , por 
falta de fuficiente numero de Religiofas; pero que fon 
muy neceíTarías , fegun el efpiritu de nueftro Inftituto : y 
todo efto por confejo de perfonas espirituales , y experi
mentadas en materias de Religión , y de parecer , y con- 
fentimiento de las Madres de efta Comunidad : por todo 
lo q u a l , yo fuplico humildifsimámente , por las entrañas 
de Nueftro Señor Jefu-Chrifto, Salvador nueftro , á todos 
los Iluftrifsimos , y Reverendifsimos Señores Arzobiípos, 
y Obifpos, nueftros Superiores, que las hagan practicar en 
las Cafas de la O rden, fujetas á fu jurifdiccion , y á todas

las



las Madres Stiperíoras; que fon', y ferán en lo por venir,
con el favor de D io s , que las obferven , y las hagan o b ’ 
íervar exactamente a íus Subditas, y que amen todas I2, 
uniformidad, como á fundamento, y bafla de las Ordenes 
Religiofas, y que comuniquen con efta primera Cafa, co
mo M adre, que es de todas las demás, para que el Dios de 
la paz , que en todo , y por todo ama la unión , y detefta 
las divifiones, derram e, y eche mifericordiofamente fo- 
bre efta Orden, erigida á fu honra , y de fu Santifsima 
M adre Gloriofifsima, y íiempre Virgen , nueftra Patrona, 
y Protectora, fus mayores gracias, y bendiciones. Y para 
que de la verdad de mi fentir , no fe pueda jamás dudar, 
he eferito por mi m ifm a, y firmado de mi propria mano 
la  prefente certificatoria , y he hecho poner en ella el fe- 
lío ordinario. D ada en Burdeos, en el Monafterio de 
£lueftra Señora , el dia de San Bafilio 14. de Junio 1636;

D e  Leftonach Indigna Religiofa 
Prim era de Nueftra Señora,.

ARROBA-

^  • Pag.'tj

% ******% ********************% *****$  

A P R O B A C I O N

DE EL INSTITVTO,
Y R E G L A S

DE LAS RELIGIOSAS

DE NUESTRA SEÑORA;
POR LA SANTIDAD

DE EL PAPA PAULO V,
A n o  1 6 0 7 .

PAVLO Y. PARA PERPETUA M EM O RIA :

.C U P A N D O  el lugar , aunque in
dignos , de N vestro Seíior. Jesv- 
C hiusto en la tierra , el qual of- 
tenra fu poder , y riquezas de fu fa- 
biduría , aun en el fexo frapil de 
las M u g eres , condefcendemos con 
mucho gufto á los fancos defeos de 
tan piadofas Señoras , que dexan- 

do los halagos de el Mundo , ponen todo fu cuydado
A en



en fervir , y agradar a fu Celeftíal Efpofo , y  aprove
char al proximo en el camino de fu íalvacion , y_ las 
concedemos favores , y gracias a medida de íu Inftieu- 
to. Haviendo , pues , llegado á nueftrá notic ia , que 
luana de Leftonac , Señora Viuda de el quondam Gaf- 
ton de Monferrand, Souldan de la T rau  , Señor, y Barón 
de LandirAs, de la Mocha , y otros Lugares; Serena Co- 
queau 5 M aría Roux ? Ramona de CapdeVila 5 Blanchi- 
na H erve ; Ana Ríchelet , y otras muchas Doncellas de 
la CÍudad , y Diocefis de Burdeos , movidas de el Divino 
Efpiritu , pretenden ofrecerfe á Dios con caítidad perpe
tua , defeando emplear toda fu vida en aprovechar á las 
otras Doncellas Seculares , con íu fanta converfacion , y 
buenas coftumbres í movidos de íus Tantos defeos, y 
pretendiendo procurar alentarlas, á llevar adelante ^fus 
loables propoíitos , y a eíle fin concederles varios Privi
legios : queremos , que por el tenor de las p re s e n te s ,  

quede cada una de ellas abfuelta , y libre de toda Exco
munión , Sufpenííon , y Entredicho , y de^ todas otras 
qualeíqu’era Sentencias , b Cenfuras Eclefiafticas implíci
tas , o fulminadas por el Derecho , o por otra qualquie- 
ra ocafion , en cafo , que en ellas eftuvieran comprchcndi- 
das i defuerte  , que no las impida el efecto de lasprcfen- 
tes : movidos también de los ruegos de nueftro muy ama- 
-do hijo Erancifco , Presbytero Cardenal de Surdis, de 
el titulo de San Marcelo , por Indulto Apoftolico Arzo- 
bifpo de Burdeos , que á N o s  , para efte intento nos fue
ron prefentados , y de el parecer , y confejo de nueftros 
V e n e r a b l e s .  Hermanos los Cardenales d é la  Santa Iglefia 
R o m a n a , depurados para las Confuí tas , y Negocios to
cantes á O biípos, y R egulares, por cuya dirección cor
ría  de orden nueftro el prefente negocio : erigirnos, 
e iníKtiümos perpetuamente , con Authoridad Apoílolica,

por tenor de las profanes , fin que intervenga perjuicio 
de perfona alguna , un A'íonafterio , o Cafa de Monjas, 
h Religiofas de aquella Orden , que el fobredicho Pref- 
bytero Cardenal eligirá en fu primera erección de las 
Órdenes Mendicantes , ü otras aprobadas por la Sanca 
Sede Apoílolica , defde ahora para en tonces, pero no pa
ra defpues de hecha la primera elección de dicha Ordenj 
y la Cafa , o lugar para el Monaíleiio., con la C lauíura, 
D orm itorios, Refedorio , Jardín , H u e r ta s , Oficinas , y 
otras cofas neceflarias, con lalglefia , u Oratorio con
tiguo en la dicha Ciudad , ú otro Lugar fituado en 
la& Dlocofi de e l la ,  y proporcionado para el intento , & 
elección de el dicho Cardenal , y Arzobiípo , con al
gunas rentas M cientés para el M e n tó  de las Religio- 
fas. A más de efto , damos , y fenálamos á la dicha C a 
ía , erigida fegun lo arriba dxípuefto , el poder rundai pa
ra  fu dotacion las ren ta s , que les fueren fenaladas, con 
otros qualeíquiera bienes muebles , o im m obles, que con 
el tiempo , por qualquiera Perfona les fueren dados , ó 
legados. Permitimos también, y concedemos a las ya nom 
bradas , Juana , Serena , &c. y otras , que querrán vivir 
relio-iofa , y regularm ente, que puedan feguir fus R e
glas , e Inílituto , y que acabados los dos anos de Prcba- 
ao n  , fean admitidas á la Profefsion Regular , conforme 
á los ufos , y Eílatutos proprios de la dicha Orden , que 
eligirá el Ordinario de el Lugar , baxo cuya obediencia, 
vifita , y corrección queremos , V ordenamos vivan fuge- 
tas las Prioras , ó AbadeíTas de dicha Comunidad y que 
defpues ellas enteramente gocen , fin diferencia algu
na , de todos los Privilegios , G rac ias , Indu lto s , Indul
gencias , Immnnidades , y Exempciones, que han acof- 
tumbrado á ' gozar las Religiofas de el Orden , que fe 
elija , y que eíun ai cargo de los Religiofos de el mífmo

A z  Orden.
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Orden. A más de todo lo q u a l , para que'las'fobredíchas 
D oncellas, y Viudas puedan abrazar el particular IníKcu
to , que tanto defean , de aprovechar á las otras D oñee- 
lias Seculares , afsi en piedad , como en toda virtud chrif- 
tiana , y que efte Inftituto fea defpues perpetuamente ob- 
fervado en dicho Monafterío , ó Cafa Regular , para que 
en tiempo alguno no fe pueda dudar de ello , eftablece- 
mos por el tenor de las p refentes, las figuientes Conf- 
tjtucíones.

D E  EL N O M B R E ; T T I ^ V L O  
de U Orden,

’í  “H L Nombre , o Invocación de la dicha Or- 
den , Monafterio , ó Cafa Regular , fea 

JLomá de la M adU e de  D ios , y íiempre V irgen- 
M a m a  , para que ella tome el nombre de aquella , qua 
es llena de Gracia , y exemplar de toda virtud , y pa
ra que las Religiofas , que fenln en adelante , 'ponían 
todo fu cuydado, y eftudio en la imitación de aquefta 
Santissima  V irgen .

DE L A S  QXJE PUEDEN SER ASSOCIADAS EN EL 
Exercicio de la Enfefianza.

2 A  M {s de las Virgínes , y V iu d as , que ferán 
J T L  recibidas dentro de Caía al H abito , y Pro- 

para la enfenanza de Jas N iñ a s , po
dran aun las otras devotas Mugeres Cafadas (en losca- 
fos fojamente , que los Sagrados Cánones , y Santo Conci
lio de Trem o permiten , y no de otra fuerte) fer admiti
das para compañeras de aquefte pió Inftituto , las quales

fe ocuparán en la ínftruccíon de las Doncellas con las di
chas otras Religiofas, dentro la Claufura de el dicho M o
nafterío , pero en lugar íeparado de los apofentos, y ha-; 
bitadones de las Religiofas,

DE LOS N O M BRES, Y CALIDADES DIFERENTES
de las Religiofas.

3 T A E  citas Religiofas, las unas fe llamarán N o -
vicias, las otras Hermanas , las otras M a

dres , y las otras Compañeras.

D E  L A S  N O V I C I A S .

I  As N ovicias, por flaqueza de íu fexo , y ma.- 
JLmJ licia de el tiempo , eftarán dos anos en Pro

bación , los quales dos anos nunca finarán , harta que 
ellas lleguen á tener diez y íeis años cumplidos, y duran
te efte tiempo vivirán á parte , feparadas de las demás 
quinto-pudiere fer , dentro empero de la Claufura.

D E  L A S  H E R M A N A S .

5 ^"M Jm plidos los dos años de la Probacíofl , ha-
rán fu Profefsion Regular , y fe llama- 

tan  Hermanas.
* • X

D E  L A S  M A D R E S ,  Y SXJ C A R G O /

6 V As M adres, defpues de los veinte y cinco anos 
JL tf  de edad , 6  diez de Religión , tienen obliga

ción de ocuparfe por si mifmas, y con las Hermanas, en la 
xnílruccioja de las Doncellas graciofámente : Lo primero,
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en la piedad , y virtud , digna de una Virgen chriftf asa , 
enfeñandolas el modo de examinar la'conciencia-, el m o
do de confeflaríe , de comulgar , oír Milla , o r a r , rezar 
el Roíario , meditar , leer buenos L ibros, cantar tonos, 
y letras efpiricuales; de huir los pecados, y ocaíiones de 
e llo s  , de exercitaríe en las Virtudes , y obras de M ííerí- 
cordia , de governar bien fus C afas, y finalmente de todo
lo que les toca. Defpues , para que las Doncellas queden 
aficionadas á efta inftruccion , y defviadas de todo lo con
trarío , íe les eníefiara a leer , y eícribir , y i  trabajar 
de ahuja de todas maneras > en fuma , fe les eníeñarán 
todos los exercicios honeftos , y convenientes á una Vir
gen pura.

V E  L A S  COM PAñERAS , Y SU OFICIO.

7 Inaímentc , las Compañeras entre fas Religío- 
a - T  fas , fon aquellas , las quales haviendo hecho

los mifmos Votos , que las demás., íe ocupan folamentc 
en las cofas temporales de la Cafa ,  y no pueden jamás 
paíTar á fer Madres.

VE EL SUPERIOR DE EL MONASTERIO  , ESTO ES, 
el Ordinario de el Lugar , y  de fu  poder.

8 ^ i 'Odas eftán íujetas al Ordinario , fegun el Sa-*
JL grado Concilio de Trento , y no pueden ja

más fer pueftas baxo el cargo , ni obediencia de Relígio- 
íbs a lgunos, ni por si , ni por o tro  , con qualquier pre 
texto y ó authoridad.

El poder de el Ordinario en orden á ellas , íerá 
reglado fegun el Decreto de el Concilio de Trento , el 
dicho Inftituto , y todas las prefentes Conftituciones , las

quales

<qualeí , para que Tantamente fe obferven , el Ordinario 
hará fu viíita , figuiendo los Decretos de el dicho Conci
lio , y la forma preferipta por la Igleíia Romana , la quai 
fe obfervará eftreehamente.

DE EL CONFESSGR , Y DE SOS CALIDADES.

•9 T~|*L Ordinario les feñalará un ConfeíTor por 
F *  t r e s , ó feis a ñ o s , u de confentimiento de las 

Madres , mas largo tiempo í ó bien muchos Confeílores, 
fi el numero de las Religiofas lo requiere. H a de fer hom 
bre grave , hombre de edad , de coftumbres , de fee , de 
vida , y fama entera , bien verfado en Theologia , y co
fas efpiritu a le s> de efte tomarán todas las inftrucciones, 
docum entos, exortaciones., y Sacramentos: y para que 
efto fea con mas fruto , íi fucediere , que el Confeílbr 
deftinado por el Ordinario no contentaíle á la mayor par
te  de las M ad res , puedan ellas proponer al Ordinario 
uno , ó muchos para ConfeíTores, de los quales él eligirá 
uno , v en quanto fer pueda , fea el mas agradable. A ef
te , á demás de el vi ¿tu , que ha de fer conforme al de Re- 
ligíofas, y la habitación vecina circutn circa , feparada 
empero de una gruelTa pared , fin vifta.alguna , ni entra
da á la Claufura de las Religiofas ,. fe le darán todos 
los años cien efeudos.

DE LA SUPERIORA , 0  M ADRE PRIM ERA  , Y DE
fu  Elección.

10 T A Supcriora , que fe llamará M adre Príme- 
JLJ  ra  , ó Priora , fe ha de eligir de entre las 

Madres , antes de la Fiefta de la Anunciación de la glo-C7
riofa Virgen María 5 y fi acontecieííe morir la Madre

Primera



Primera durante el tríenlo , el día defpiTes de las Funera
rias , ü Exequias : y ferá aquella M adre de las tres , que 
tendrá mas Votos fecretos de las Madres, y de las H erm a
nas , con tal que exceda la mitad , por tres , fe is , ó más 
a n o s , fi la Elección , que fe hizo baxo los tres anos , lo 
llevaíle afsi. A efta Elección , para que fea bien hecha, 
ha de aísiftir el ConfeíTor á la reja , al q u a l , y á un de- 
putado por el Ordinario , y á una de las Madres depura
da por la Comunidad ferán prefentados los Votos , para 
verlos } y contarlos.

DE LA  M ADRE SEGUNDA , PROCURADORA , S&+
crijlána Maejlra de Efcuelas , Consultoras , Vifcre- 

tas , y  otras Oficiales de la Cafa.

11 T 7  Ligida la Madre Primera , y confirmada íu 
a  f Elección por el Ordinario , eligirá quanto 

antes la M adre Supriora , para que la ayude en el buen 
govierno , y obfervancia de la Cafa , y íubftituirá en fu 
lugar , quando , o por los exercicios efpirituales , o por 
enfermedad , o por ocupaciones eftuviere impedida la 
M adre Primera , en la forma , y por todo el tiempo , que 
bien le pareciere. También eligirá una de las Hermanas 
para Procuradora , haviendo primero confultado las M a
dres para Sacriftana una de las M a d res , y para Maeftra 
de Eícuelas otra Madre , haviendo primero tomado los 
Votos fecretos de las Madres , con quienes fe conformará, 
fi yá Dios no le infpiraffe, convenir otra cofa. H ará  tam 
bién , y conftituirá , o confirmará todas las otras Oficiales, 
confukandolo primero con las M ad res , y las Hermanas. 
A más de efto, tendrá tres Confultoras, con una Difcreta, 
para el govierno común , y cofas ordinarias, las quales 
eligirá la Congregación toda 5 de fuerte , que de las tres,

que

8
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que huvíeren tenido mas Votos de las Madres , ferá fola- 
mente aquella electa , que del'pues tuviere mas Votos de 
las M a d re s , H erm an as, y Compañeras.

VE EL FIN PRINCIPAL , Y B L A N C O  DE EL
Injiituto.

11 1 ^ L fin de todas ferá la falvacion , y perfección 
JCZ# propria , y de el Próximo , íiguiendo efte 

Inftituto , a imitación de la gloriofa Virgen M a r í a .

VE EL V IV IR , V E S T IR , A T V N O S , PENITENCIAS  
ordinarias , y  extraordinarias.

13 |  ? L comer , y veftir ferá común , conforme la 
a. a Regla de la modeftia , y pobreza religiofa, 

fin alguna penitencia ordinaria , o aflicción corporal, 
menos el Ayuno de todos los Sabados, y Vigilias de 
N ueftra Señora ; pero si las extraordinarias , que la Su-, 
periora ordenárc , o las que cada una , con aprobación 
de fu ConfeíTor , y confentimiento de la M adre Prim e
ra , hiciere , moftrando en cfto el defeo , que tiene de 
aprovecharle.

D E  L A  P O B R E Z A .

*4 V T I n g u n a  quebrantará la Pobreza, firme Muro
 ̂ de la Religión , por afeito de prooriedad

á cofa alguna , por pequeña que fea , aunque fea para 
tener lo fuficiente con que vivir , y veftir , que es lo que 
el Sabio nos enfeña , y el Apoftol nos encomienda , fin 
luperfluidad , o falta. A mas de las rentas moderadas fun
dadas para tener cubierta la Iglefia , y los otros Edificios,

B los
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los Ornamentos de la I«lefia , y muebles , para proveher 
á los gaftos extraordinarios, como de el Confeílor , E n 
fermas , y otros femejantes , y para el fuftento de aque
llas , que fe reciben fin Dote , fe pagara para cada una 
anual Penfion de Trigo , y Vino , toda lo que es necef- 
fario , para fuftentar un  año una Doncella 5 y en dinero, 
doce , o quince efeudos, y Paño para Ropa exterior á la 
Cafa , durante la vida de la Religiofa ; de fuerte , que 
defde entonces , la plena , y entera dlípoíidon toque á 
ja  Superiora , ó á la Procuradora : y tenga cada una lo 
menos una limofna dotable de cien efeudos , á más de la 
fobredicha Penfion confignadera para el Vertido , y C o 
mida , con pal feguridad para la Cafa , que no pueda 
faltar , ó venir á perderfe , para que la Religiofa tenga 
con que vivir. Con todo , las Religiofas podrán , en el 
tiempo de fu Profefsion , difponer de lo redante de fus 
bienes , y legar á una de las otras Religiofis , que no 
tendrá Penfion , la que ellas mi finas nombrarán entonces,
o la Priora defpues , durante la vida de aquella , que l e 
ra elegida , y muerta efta , la dicha Penfion finará y 
paffará á los Herederos.

V E  L A  C L A U S U R A .

15 T  A Claufura fe obferVara Religiofamente , en 
U. a la conformidad , que manda el Derecho 

Canonico , y pide el Inftituto. N i aun el Medico > ni C i
rujano , y últimamente ningún Hom bre , ni M uger en 
trará jamás dentro de el cercado de la habitación de las 
Religiofas , fi no es al proprio fon de la Campanilla, 
preíente la Madre Primera , con dos de las Madres mas 
ancianas; y haviendo antes el ConfeíTor obtenido licen
cia in feriptis de el Ordinario.

VE L A S CLASSES PARA RECIBIR LA S VONCELLAS
a  la Enfenanza.

ú  U nque antiguamente , con no pequeño fru- 
to de las Almas , y Familias (como nos ha 

íído referido), fe haya acoftumbrado en Francia criar á 
ot-ras Doncellas entre las Religiofas i con todo no nos 
ha parecido convenir para las Religiofas de efte Inftitu- 
10 , que vivan entre: las mifmas Religiofas■, y á efta caú- 
fa querem os, que fe edifique ap a r te  un. quarto capaz 
para la habitación de dichas Señoras ¡ el qual fe pondrá 
dentro la Claufura , y al lado de la Igleíia , al que paf- 
farán las Madres, H erm an as , y Maeftas, para inítrulrlas, 
quando fe tocare la campana de la Eícuela 5 advn tien
do , que mientras eftuvieren dentro , eften , aísi la 1 uer- 
ta de a f u e r a c o m o  la de adentro cerradas. Irán de dos 
en d o s , an tes , y defpues de medio dia ; de donde fe bol- 
verán de alli á dos horas , poco mas , o menos , á fu r e 
tiro , para que bol viendo las Religiofas á cerrar , y no 
antes , fe puedan abrir las Puertas de el Patio , por las 
quales libremente íaldrán para irle á fus Cafas las Donce- 
llita s , que no vivieren en el Convento. Y queremos, 
que efte Indulto de poder admitir Doncellas , que no vi
van dentro de la Claufura , dure , y valga quanto á Nos, 
y;á la  Sede Apoftolica pareciere.

V E L A S  ENCO M ENDAD AS , 0  PENSIO N ARIAS , T  
de fu s  habitaciones.

17 TO folo deben las Penfionarias vivir aparta- 
das de las R elig io fas, como es yá dicho, 

fino que efta habitación ha de fer dentro de la Claufura,
B 2 fin
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fin poderfe permitir, entren en ella otras Perfonas Secula
res, Tendrán dos , que las prefidan , la una de ellas M a
dre,y la otra H erm ana,a quien fe d a d  cambien una Com 
pañera para el manejo ordinario de las cofas de la Cafa, 
y todas vivirán juntas cerca de la Iglefia. A más de ellas’ 
en cada apartamiento havrá -una Profecía , de las mas Ta
blas , y prudentes, que efperarán comodidad de fer admi
tidas , ó que ferán remitidas á mayor probación. H a  de 
eflar eíte o u a 11 o tan ceirado , que hombre nin orino 110 
pueda entrar en él 5 y en quanto á las de honor"' menos 
las Aísiílentes , ninguna podrá entrar , fin licencia de el 
Ordinario , y durante el tiempo de Efcuela.

DE LAS CONDICIONES DE LAS DONCELLAS, QVE 
pidieren fe r  admitidas para Religiofas.

18 " p O d ra n fe  tenei, como encomendadas por efpa- 
JL ció de un ano , aquellas , de cuya vocacion 

íe duda. Deben examinar fí entra , o pretende entrar 
forzada , o precipitada , o por tener algún defecto : con 
que el mayor cuydado , que afsi la M adre Primera , co
mo las otras M ad res, que examinaren , y dieren fiis V o
tos , deben tener en admitir , es el ver íi la vocacion es 
de Dios , íi es libre , y hecha con plena voluntad. Y af- 
fi deben procurar , no fean las que admiten bachilleras, 
obftinadas , habladoras, y mucho menos aquellas, que 
tuvieren alguna mancha en fu honor ; las que fueren íuf- 
pectas de enfermedades pegadizas , endeudadas, o que 
huvíeren dado palabra de Matrimonio , 11 no es en el mo
do , y forma , que los Sagrados Cañones permiten. Las 
defeAuofas , ó á nativitate , o por otro acafo , en alguna 
parce norable de fu cuerpo , íi fe recibieren ha de fer Su
pliendo la hermofura de fu efpiritu , ias faltas de ella en

el
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el cuerpo , y cotí obligación de dar una Pendón para una 
Pobre , que fe hará de la cantidad , que á la Madre Pri
mera /C o n fu lto ra s , y Difcreta pareciere.^ N o fe admi
tan ProfeíTas de otras Religiones , ó Novicias de feis me- 
fes , íi ya no conftáre, que hávian entrado forzadas; 
ni tampoco fean fáciles en admitir á la Probación Seño
ras ancianas , fi no fueren Doncellas.

DE LOS MEDIOS DE ESTE IN S T IT U T O , PARA  
llegar a la perfeccio?i.

19 1 3  Ara alcanzar la perfección , que todas de- 
JL fean , á más de los medios arriba dados, 

deben confeífar , y comulgar los D om ingos, y Fieftas de 
Precepto entre año , haciendo una confefsion general de 
toda la vida pallada , en fu Ingreílo , la qual harán def- 
de la ultima , cada tres mefes las Hermanas , y cada feis 
mefes las Madres , con el Confeílor Extraordinario de los 
aprobados, ora fea Regular , ora Secular , que la M a 
dre Primera , deípues de tomados por eferito los Votos, 
pedirá al Ordinario. El Confeílor de las Novicias , mien
tras lo fueíTen , fea á fu güilo , para que fe haga con mas 
libertad ; y el ConfeíTor de las Encomendadas fea dife
rente de el de las Religiofas, para que afsi fe quite toda

VE LOS EXERCICIOS DE DEVOCION COTIDIANOS. •

10 T Os Exercicios cotidianos de piedad ferán los 
JL^Í íiguientes. Por la mañana fe tendrá una 

hora de Oración , /oyran todas M illa , y examinarán fus 
conciencias dos veces al día > rezaran las tres partes de el. 
Rofario , figuiendo los Myílerios , una parte por la m a

ñana,



ñaña , otra a medio día , y la otra por la tarde Dirá» 
todas las tardes en Comunidad las Letanías. A más de 
eílo , rezarán las Madres el Oficio Parvo de la V á r e n , 
fegun efta en las H oras ' de el Concilio de Trento. ^Los 
Domingos cantaran las Vi/peras, an te s , u defpues de las 
cj u al es dirán, la lección de la Dc&rina Chriftiana , que 
hará algún hombre doclo. Todos los Sabados , defpues de 
las L etan ías, íe liara una exortacion á las Religioías. 
Serán exemptas de el Coro , para que afsi mas libremen
te puedan emplearfe en la educación de las Doncellas.

P E  LOS EXERCICIOS CORPORALES, Y: OBRAS M A -  
nuales , y  para quien.

21 í  ^  íreq uente lecluta de las R eglas, y de el
* In ftitú to , y de libros e íp irituales, afsi pri

vadamente , como en común , á la Mefa , y en la Labor. 
Todas las otras o b ras , y ocupaciones , á más de. la enfe- 
ñanza de las D oncellas, íerán en primer lugar para el 
ufo proprio , y de la Cafa ; defpues para alivio de'las Re- 
ligiofas, y de los Pobres , como fon limpiar , y hacer 
Corporales , Puriñcadores, Manteles para  los Altares, 
A lb as , y otros Oficios de caridad.

VE LA CONSERVACION VE EL BUEN OLOR. RELI- 
giofo 3 y  de las obras de obligación , en orden 

a los Bienhechores.

11 0 Ara m ejo rm írar por fú conveniencia , ho- 
X  ñor , y reputación , y afsi mifmo á fus ne~ 

cefsidades, fe eligirá un Agente , que cuyde de cobrar 
las Penfíones , y otras ren tas , para entregarlas á la Procu
radora de el Conventos A; más-de e ílo , íe deftinarán tres,

1 4
u quat'í'o Señoras de H o n o r , para afsiftír por Semanas , y 
p o r  fu tu rn o , quando'la Puerta de el Patío delasEfcue- 

,las fe abrirá , y cerrará i á las qu.al.es., y al. ConfeíTor fe 
comunicarán todos los bienes efpírituales, y gracias de to 
da la Cafa : y efpecialmente cada Religíofa rezará todos 
los días una Corona por todos los Bienhechores , y las 
otras dos ferán por la Santa Igleíia , por el Papa , por el 
S a g ra d o  Colegio de Cardenales , y en parte por el Ordí-^ 
nario en parte por todas las Religiones, y .Perfonas, 
que les ayudan en eípirítu. , . , t . .

V E  L A  O B L I G A C I O N  V E  O B S E R V A R
las Reglas.

23 \ 1  Inguna cofa , q u e , 11 de fu naturaleza , o 
j . ^ 1  por defecto , que haciéndola fe comete , ó 

por fer contra e l derecho común , fi ya no lo tuviere, 
obliga á pecado en virtud de elle Inftitúto , menos los 
Votos. Pero con todo moftrarán inclinación á obíervarlas 
todas exacta , y perfectamente , por el amor de Dios, 
y defeo de confeguir la,perfección ; no obftante , íegun
lo pidiere el cafo , á juicio de la Madre Primera , fe da
rán penitencias á las que las quebrantaren.

VE LA VIGILANCIA , T CÜTVAVO V E  LA  M AVRE  
Primera.

14 T Ü rará  la Madre Prim era á fu ConfeíTor , de no 
vi hacer , ni permitir jamás cofa alguna contra 

el Inftitúto , á fabiendas, en quanto á lo que toca al go- 
vierno común , efpecialmente íi fuere avifada por algu
na otra , aunque fea la menor de Cafa , u de los de fue
ra  , y más en cofas de confequencia , lí ya las Coníulto-

ras
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ras con la Dífcreta , y la mayor parte de las Madres no 
f u e r e n  de diverfo parecer. Procurará con todo cuydado 
en el Señor , que la obfervancia Regular fea qual con
viene á tan Santo Inftituto. < 

N o obftante las Conftituciones, y Ordenaciones Apof- 
to licas, R eg las, y Eftatutos de la Religión , que ferá ele
gida , confirmadas con juramento , confirmación Apofto- 
lica , u otra qualquier firmeza , coftumbres, Privilegios, 
Indultos , Letras Apoftolicas3concedidas en qualquierlfor- 
ma , 6 manera , que fea , contra ías fobredichas confirma
das , y aprobadas, y otras qualefquiera contrarias. Dadas 
en Roma , baxo el Anillo de San Pedro , á los 7 . dias de 
el mes de Abril de el año de la Encarnación de el Señor 
de 1607. y el íegundo de nueftro Pontificado.

Scipto Cobelhttius]

I  6

AGRE-

1 7

A G R E G A C I O N

DE EL IN ST IT V T O
DE NUESTRA SEÑORA,

A  L A  R E L I G I O N

DE SAN BENITO,
P O R  M O N S E Ñ O R .

EL C A R D E N A L  DE SURDIS;
SEGVN EL PO DER ARRIBA C O N C E D ID O .

RANCISCO , por la mífericordia de 
Dios , Presbycero Cardenal de la 
Santa Iglefia Romana , llamado de 
Surdis , de el titulo de San M aree-

5 y Por Gracia de Santa Se- 
de Apoftolica Arzobiípo de Burdeos» 
y. Primado de Áquitania : A todos 
los.que vieren nueftras le tra s , falud, 

y bendición. Nueftro Santifsimo Padre , y Señor en Jesv-  
C hiusto Paulo V. Papa por la providencia divina , por 
fu Breve Apoftolico dado en Roma en San Pedro , baxo 
el Anillo de el Pefcador , á íiete de Abril de mil feifcien- 
tos y fíete , y el íegundo año de fu Pontificado , refren
dada de Scipion Cobellucio : A ínftancia 3 y luplica de la

C Noble,



Noble , y piadofa Señora Juana de Leftonac , Viada de el 
quondam alto , y poderofo Señor Gafton de Montferrand, 
Soldán de la T rau  , Señor , y Barón de Landirás , de la 
Motha , y de otros Lugares y de muchas Virgines de 
efta Diocefi , ha concedido , y ordenado un Monafterio,
o Caía Religiofa en efta Ciudad de Burdeos , á honra de 
la gloriofa , y ííempre Virgen M a r í a  , y nos ha come
tido la erección , eftablecimiento , y elección de H abito 
de Jas Religiofas de Nueftra Señora , y de el lugar pa
ra  edificar la Cafa. Nofotros pues defeando favorecer, 
quanto nos fea pofsible efte tan piadoío , y loable ínftitu- 
to , atendiendo a las fuplicas de la dicha Juana de Lefto
nac, y de fus Hermanas llamadas á efta Vocación, é Infti- 
tuto , las adm itim os, y recibimos para tomar el H abito, 
y el Velo Religiofo de la Orden de San Benito , como 
conforme , y apto para efte Inftituto , y les concedemos, 
y permitimos, que ellas comiencen fu Probacion , ó N o 
viciado * tan prefto como eftará la Claufura congruamen
te hecha , díftribuida , y ordenada. Y defpues, que ellas 
havrán concluida fu Noviciado., y hecho la Profefsion re- 
fervada á Nos:, o nueftro Vicario , Nos las declaramos 
por Religiofas de el Inftituto de la bienaventurada , y 
íiempre Virgen M a r í a  Señora nueftra. Dado en Bur
deos , á veinte y nueve de Enero de el año de el Señor 
de mil íeiícientos y ocho.

) #
Fr, Car din d is Archiepifcüp. Btir de gal.

Por mandado de el dicho mi Señor 
el I l.mo> y  R . m o  Cardenal, y Arzobiípo.

P Arthois , Secretario.

ri ¥

CONS.?

CONSTITVCIONESj
Y R E G L A S

DE LA ORDEN

DE NUESTRA SEÑORA;
P R E S E N T A D A S

A L  I L V S T R I S S I M O ,
Y R E V E R E N D I S I M O

SEÑOR A R Z O B I S P O
DE BURDEOS,

Y P R I M A D O

D E  A Q V I T A N X A .
SEGYN LA APROBACION

DE L A  S A N T A  SEDE
A P O S T O L I C A .

C 2. CONSTIs



* CONSTITUCIONES.
Q U E  PE R TEN EC EN  A  L A  IN ST R U C »

clon cípiritual.

A R T I C U L O  I.

V E  L A  N E C E S S I V A V  V E  R E G L A S .

I los que emprenden una larga, 
y peligrofa peregrinación , tie
nen por neceíTario el tomar al
guna experimentada guia , que  
con mayor prefteza, comodidad > 
y feguridad los lleve falvos al 
lugar , que pretenden i con m a
yor razón deben las Almas, que 
emprenden el viage de la Ca- 

íholíca perfección , por las fendas de la Religión , elegir 
una cierta guia , que feguramente los conduzca por eíle 
camino lleno de aíperezas, y dificultades , librándolos de 
los continuos lazos de nueftro común enemigo , que fiem- 
pre con mayor fuerza, y oífadia embifte á las perfonas, de 
quienes fe aífegura mayores defpojos. Por efta catifa , las 
hijas de Nueftra Señora, congregadas,y hermanadas en ef
ta Religión , y Compañía , por la authoridad de nueftro 
Sandísimo Padre Paulo V. guiadas por V. S.-I. y aísiftidas, 
y encaminadas por los D irectores, que V. S. I. tuvo por 
bien feñalarnos defde fus principios, han con particular fo- 
licitud trabajado , y compuefto eftas R eg la s , y Conftí- 
tuciones , para alcanzar con ellas (medíante la gracia.de

el



el Señor) la perfección Religíofa , conforme pide fu In s 
tituto 5 refueltas de hacer , con el favor de el Efpiritu 
Santo , verdadero Autor de eftas R eg la s , quanto por 
ellas les fuere ordenad©. Halas obligado á tom ar efta 
determinación , el confiderar la flaqueza , y mutabili
dad de la naturaleza , la qual necefsiia de nivel , y re 
gla , conformándole con el exemplo de las demás Reli
giones , íegun e,l fentir de el A poftol, que nos enfeña, 
que todas Jas colas de Dios eftán conforme regla , y ra 
zón j y" finalmente atendiendo al orden de la divina pro
videncia j que pide la cooperacion de fus criaturas.

A R T I C U L O  II.

EL BLANCO , T FIN PRINCIPAL DE ESTA 
Orden.

. principal fin de las Religiofas de Nueftra Señora,
f  J O j  es ocuparfe con toda diligencia , y cuydado (me

diante N u e f t r o  Señor) no folamente en mirar por fu fa
llid éfpiritual , y propria perfección , fino también con 
el mifmo favor , y gracia , á imitación de la Purifsima 
Virgen nueftra Madre , en procurar la falvacion , y 
períeccion de las A lm as, y perfonas de fu condicion, 
conforme les fuere permitido.

A R T I C U L O  III.
<. * 'v r .)

V E  L A  C L A  V S V  R A.

3 / ^  Uardarán con fumo Cuydado la Claufura , de la 
V jC  manera fobredicha en la formula de el Inftitu- 

U; to , no faliendo de ella , fino es en el cafo , en que el de->
recho

' 2 2

recito lo permite : y á más de efto , quando fe huvieífc 
de poblar alguna Cafa de nuevo erigida , ó fi acafo clef- 
pues, de fer fundada, fueífe neceífario embiar Reli
giofas de otra Cafa para cumplir con las obligacio
nes , que pide efte Inftituto ; y  efto ha de fer con li? 
cencía de el Ordinario , feguridad de dichas Religiofas, 
y acompañadas de perfonas de honor r  y conveniente 
calidad.

Perfona alguna -> de qualquier edad , ó condiciona 
que fea , no puede entrar en dicha Cafa , fino en el 
lugar deputado , en que las Religiofas podrán hablar con-: 
los Seculares; falvo las N iñas , ó M u g eres , que por 
buenos, y juftos motivos tuvieren licencia de el Señor 
Obiípo , y efto muy raras veces.

Ninguna Religíofa podrá ir  , ni llamar á fus her
manas , que vayan á efte lugar , lin licencia de la 
Madre Superiora.

A R T I C U L O  IV :

DE EL VSO DE LOS SANTOS SACRAMENTOS, 
Oración , y  examen de conciencia.

|  'Odas las Religiofas en el principio de fu Novicia-, ■ 
J .  do harán una confefsion general dé toda fu vida 

paíTada , con el ordinario Confeífor de Cafa , defeu- 
briendole toda fu conciencia , para que pueda ayudarlas 
en fu efpiritu , para los progreíTos de la virtud.' Pero fi 
la que entrare en Religión , antes de.executarlo huvief- 
fe hecho confefsion general de toda fu vida con algún 
Padre Jefuita , u otro Confeífor aprobado en letras °f y 
virtud , podrá hacer fu confefsion defde efta general, 
que hizo.

- - - - i  T o d a s



$ Todas fe ocupen diligentemente en la Oración
m e n ta l , y v o c a l, fegun el parecer , y dirección de fu 
Padre efpiritual en las horas feñaladas j es á faber , por 
la mañana , una hora e n te ra , y á la ta r d e , media 
hora.

6 Ufen el examinar fas conciencias dos veces al día.' 
Afsiftan todos los dias al Sacrofanto Sacrificio de la MiíTa, 
oyéndola con mucha atención , y reverencia; y todo} 
los Domingos , y Fieftas folemnes dirán cantado el 
Oficio menor de Nueftra Señora , y en los días de ha 
cienda le dirán rezado , á dos coros , y el Rofario en te 
ro de la Virgen , dividido en tres partes. Pero advier- 
tcíe , que efto ha de fer en las Cafas , que huviere fufi- 
cientes Religiofas, afsi para las E fcuelas, como para el 
Coró.

7 Todas de ocho á ocho días fe confefíarán con el 
Confeílor , que fuere feñalado por el Ordinario de el Lu-. 
gar , recibiendo el Santifsimo Cuerpo de Chrifto Señor 
Nueftro , afsi mífmo de ocho en ocho di as , afsiftiendo 
todas al puefto feñalado. Sí alguna Religiofa defeare en 
el Señor confeíTarfe con otro , que con el ordinario Con
feso r , defpues de haverlo encomendado muy de veras 
á Nueftro Señor , dará razón de ello á la Superíora , def- 
cubriendole las caufas, y conveniencias , que la m ue
ven á e l lo ,  á la qual pertenecerá el hacer llamar al otro 
Confeílor aprobado por el Ordinario de el Lugar : á todo 
Jo qual cederá de buena gana el Confeílor de la Cafa.
i. . ‘ • 

* * * * * * * * * * *
* * * * * * *

* * * ..........
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ARTI-

A R T I C U L O  V.

V

ES CONVENIENTE DEXAR EL DEMASIADO CVT- 
dado de las cofas de el Mundo.

8 ¥  As perfonas , que entraren en efta Religión de 
i- j  Nueftra Señora, íiguiendo el confejo de Chrif

to  : Quien dexare f u  Padre , y  Madre , &c. han de hacer 
cuenta de dexar Padre , y M adre , H erm an o s , y H e r 
manas , y quanto tuvieren en el Mundo , tomando pa
ra  si aquella Sentencia de el Salvador : El que no aborre
ciere Padre ,  y  Madre ,  y  aun a f u  mifma Alma , no pue
de fe r  m i Difcipulo. Por tanto procuren con cuydado 
olvidar todo amor carnal , en orden á fus P adres, o Pa
rientes , convirriendolo en efpiritual , amandoles fofa
mente con el amor de la verdadera caridad , como con
viene á perfonas , que han m uerto al Mundo , y á si 
miímas , viviendo lelamente á Chrifto Nueftro Señor, 
á quien han tomado en lugar de Padre , H erm an o s , H e r 
manas , y de todas las colas.

A R T I C U L O  VI.

P E  L A  V E R D A D E R A  A B N E G A C I O N
de si mifma.

9 A  Síi como el Alma dá vida , y movimiento al 
cuerpo, y aquel es feñal de la vida ; de la mif

m a fuerce las virtudes interiores fon la forma , ó alma de 
los aclos exteriores , por los quales fe conoce la nobleza, 
y quilates de la virtud interior , y las profundas ralees, 
que ha echado en el Alma. Por tanto , el mayor cuyda
do de las hijas de Nueftra Señora , fea ocuparle con :o-

" :: l- d  do



do conato en alcanzar todas las virtudes interiores 3 para 
que de ellas tomen los actos exteriores fu valor , y pre
cio. Para hacer mayores progreílos en el eípirítu con ios 
aumentos de fumiísion , y humildad , todas deben con- 
tentarfe , que las fa ltas , e imperfecciones , que en fus 
acciones fe havrán notado , fean manifeftadas a la Ma
dre Superiora , tomando con a leg ría , y conformidad 
el fer corregidas, y avifadas > y unas con otras fe ayu
daran con mucho a m o r , y candad a la fraterna cor
rección. - •

10 Todas diligentemente defeen , y aprecien en la 
prefencía de Nueftro S e ñ o r , 'y  C riad o r, quanto im 
porta , y aprovecha para el progreílo de fu efpíritii, 
aborrecer en todo , y no en parte , quanto el Mundo 
ama , y abraza , admitiendo , y deíeando todo lo que 
Chrifto ha amado , y abrazado. Porque como los M un
danos , que íiguen al Mundo , aman , y deíean con to
das veras honra , f a m a , y eítimacion de mucho nombre 
en la tierra , como el Mundo les enfena : afsi los que 
aprovechan en efpírítu , y de corazon fiemen á Chrifto 
Nueftro Señor , y á la gloriofa Virgen M a r ía  , deben 
amar , y defear todo lo contrario , vijliendoje de la mif- 
ma vejlidura , y  librea de Chrijlo , por fu amor , y reve
rencia , con tanto a fe cto [fi pudiera acaecer f ín o fen fa  
de fu Divina Mageftad , y culpa de el proximo) que de
feen paíTar injurias , falfos teftimonios , fer tenidas , y 
reputadas por locas , fin dar ocafion alguna de ello , pa
ra j:onformarfe en alguna manera con Chrifto Nueftro 
Señor , yijliendofe de fu  'ueflidura , y  librea , pues íu M a- 
geítad fe la viíúo por nueftro mayor provecho eípirítual, 
dándonos exemplo , que en todas las cofas á nofotras pof- 
fibies , le queiamos imitar , y íeguir , corno fea el cami
no , y via , que conduce los hombres a la vida.

Para

2 6

11 Para llegar mas fácilmente á efte grado de perfec
ción tan deíeado en la vida efpintual , .  íu total cuydado 
ha de ier buícar fu mayor abnegación , y continua morti
ficación en todas las cofas, en quanto fucile poisible. _

12 Qnando la Obediencia ocupare a alguna Rehgioia 
en los Oficios humildes, y baxos, debe abrazar con mayor 
eufto a q u e llo s  , en los quales fintíere mayor repugnancia, 
fsfo deben las Madres , ni Hermanas ancianas extmírfe 
de hacer los Oficios hum ildes> antes bien de buena gana 
fe exerciten en los mínimos exercicios de la Cafa , quan- 
do de parte de la Superiora fe les ordenare , confideran- 
do , que qualquier Oficio en la Cafa de D io s , por mas 
vil , que parezca , en la verdad no lo es , fino muy fu- 
bido , pues con el fe firve á D io s , y a fus Efpofas.

13 Defvelefe cuydadofa la M adre Superiora en atajar, 
y prevenir las tentaciones de fus Subditas , aplicando los 
remedios con trarios; como quando fe éntendieífe , que 
alguna Religioía inclinada a íobervia , exerci andóla 
en los Oficios humildes , y bajos , que fe pienla le po
dran ayudar en el efpiriru : y lo miíkio fe ha de obfer- 
v.ar i corrigiendo con fus contrarios las demás pafsiones 
defordenadas de el Alma.

A R T I C U L O  V II.

DE EL ESTUDIO VE LA PERFECCION , Y V lR T V -
des f  l¡das.

14 r T ^  Odas fe esfuercen con grande animo , a no per-
J .  der punto de perfección , que podran alcanzar

• con la gracia de Nueftro Señor, en la perfecta obfervancía 
-de fus Conftituciones, y Reglas , y en cumplimiento de 
todo lo tocante á fu Inftituto.

D  2 Todas



1 5 Todas las perfonas, que eíkivíeren aliftadas en ef-

v l r r n T r ? 1'vÁ trabajen Jf P?ra alcanzar 3 y medrar en Jas 
Virtudes / M a s ,  y  perfectas, y en el eftudio de las
cofas efpirítuales , haciendo mas caío de efto , que de los
dones naturales, y humanos , fupuefto que de lo interior

A a f  a ^ ierza ’ y eficacla , que es menefter , para 
ayudar a Jas A lm as, fegun nueftro Inftituto

fnrm , intencíon> ¿ lam en te  con-
foime ai eftado de fu vida , fino también en todas las ac
ciones particulares , mirando fiempre en ellas el agradar 
y complacer a la Bondad D ivina por si mífma , y por los 
igu ares beneficios , con que nos previno , mas prefto, que 

por temor de penas 3 o efperanza de prem ios; aunque tal 
vez íe podran valer de eftos medios , bufcando á Dios 
Nueftro Señor en todas las cofas,. y defnudandofe , quan
to  Riere pofsible , de el am or de todas las criaturas m ra

s í ar eI>Cr,; dor ^  ellas> =‘Mr-d°k «  S i prS
| n  ”  o L L d . '  “  d  ’ COnformC &  Santifs;“ “ ■ y D i -

, 17 Aprovechará mucho hacer devotamente los Ofi- 
< W  enlosquales fe exerd ta  más la caridad, y humildad, 
y h. blando en g e n e ra l , qu in to  más una fe uniere con ma-

r^ l^on  T re -Can¿  <¡?n ,Dios > ? fe moftráre mas libe
ral con la D ivina Mageftad , tanto Nueftro Señor fe mof-
trara mas liberal con ella , y de dia en día fe hallará con

:$;aT ,aw ’Fra rccibir colmadas grac:as > y d°nes
18 Cada una procure perfecc io n a*  en lo tocante á fu 

grado , y ohcto , que en la Religión e x e rd ta  , fin defear 
nuevos puertos y p r e m in e n c ia s  i antes bien , íu mayoí 
cuydado ha de fer en procurar efmerarfe en lo que la hu-

Todas
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i  9 Todas empleen di,«y-'ntemente el tiempo feñ alado 
para las cofas efpirítuales, bufcando devocion en ellas, 
conforme el Señor las comunicare.

A R T I C U L O  VIH-
!

V E  E L  C U  r D A D O  V E  E L
: interior.

¿o  /" ^ U a rd e n fe  d é las  ilufiones de el Demonio en 
V _ J  fus exercicios efpirítuales , preparandofe 

contra todas las tentaciones , y fepan los medios para ven
cerlas , trabajando , para alcanzar las verdaderas, y fo- 
lidas v irtudes, ora fea con muchas visitaciones efpirítua
les , ora con m en o s, procurando paíTar adelante en el 
camino de la perfección.

A R T I C U L O  DC.¡ 

V E  L A  P O B R E Z A .;

í i  A  'M efe la Pobreza como muro fuerte , y íegu-
i l  ro de la Religión , confervandola en fu pu

reza , en quanto fe podrá con la gracia de el Señor.
22 Todas amen la Pobreza como á M adre , y feo-un 

la Regla de la fanta diícrecion , experimenten algunos 
efectos de ella , y no ufen de cofa alguna como propria.
Y  por m ás, que en co m ú n , las Cafas de efta Orden 
tengan ren tas , y poílefcones 3 y en la entrada de las 
Novicias , fus Parientes las íenalen d o te , o pen- 
fion fuficíente fobre fus b ien es , para alivio , y fuf- 
tento de la Caía : con todo eíTo no podrá la Relí- 
gvofa , de qualquiera manera que íea , uíar coia algu

na,



f*
na , aunque fea de fu dote^"'e A>enfíon > antes bien todo 
el orden , y difpoficion de todas las rentas , y bienes 
de C ara pertenecerá á la M adre Superiora , para dif- 
poner de ellos fegun lo pidiere la necefsidad de cada una.
Y  para que fea mas llevadera la adminiftracíon de los 
bienes temporales, podrá, la Superiora elegir una , 6 
muchas de las Religiofas , para que la ayuden , de cuyo 
Oficio fe tratará en otra parte.

23 El v iv i r ,  vertir , habitación, y d o rm ir , íerá 
conforme á perfonas 3 que profefian Pobreza ; y cada cna 
en particular fe perfuada , que las cofas mas viles de la 
Cala fe las darán para fu ufo , .firvicndo todo á fu mayo» 
abnegación , y provecho espiritual.

24 Todas entiendan , que no les es licito el preftar, 
to m a r ,  u  difponer de nada de la Cafa , fin el confenti- 
m iento de la M adre Superiora.

2 5 Adviertan las Religiofas, que viven en efta Fam i
lia, que deben dar de yalde, y fin interés., lo que fin el re 
cibieron i por tanto, no pidirán , ni acceptarán eftipendio,
o limofna alguna , en recómpénfa de la enfcñanza de las 
Doncellas , u otras cofas tocantes al Inftitúto de las Re- 
¿igiofas de Nueftra Señora , para que de efta m anera pue
dan proceder con mayor libertad , y edificación de el pro- 
ximo , á gloria de íú divina Mageftad.

A R T I C U L O  X .

V E  L A  C A S T I D A D , Y G U A R D A  DE LOS
fen  ti dos.

2 £> Y  O  que toca al Voto de la Caftidad, no pide otra
i., á declaración fupuefto, que confta quan perfec

tamente debe obíervarfe , procurando im itar a la  pureza 
v Angélica,

30
Angélica, con la limpieza de cuerpo, y Alma, en la qual, 
las hijas de Nueftra Señora deben con particular cuyda- 
do efmerar/e , á imitación de la mifma glojíoía Virgen 
M a r í a .

27 Para lo qual fervirá mucho el guardar cuydadofa.- 
mente las puercas de fus fentidos , principalmente los 
ojos , oídos , y lengua , de toda deíorden , procuran
do confervarfe en verdadera paz , y humildad inte
rior , dando de ello mueítras en «1 filencior, quando 
•fe huviere de guardar , y quando huvieren de habla-r , en 
la circunfpeccion , y edificación de las palabras, en la 
modeftia de el roftro , y compoftura en el andar ; fin 
dar feñal alguna de impaciencia , ó fobervia , procu
rando , y defeando en todas las cofas dar la prehemi- 
nencía á las otras , y eftimandolas en fu anima , como 
fi les fuellen Superioras , haciéndolas la honra , y reve
rencia , que pide el eftado de cada una , con llaneza , y 
moderación Religiofa i de donde nacerá el eftimarfe unas 
á otras , creciendo en devocion , y alabando á Dios 
Nueftro Señor , al qual deben en cada una de fus H e r 
manas , reconocer como en fu viva Im agen.

28 En la refección de el cuerpo fe tenga cuydado, 
que la templanza , honeftidad , y decencia interior , y ex- 
teriormente fe obferve en todas las cofas; dando la Ben
dición antes de la Mefa , y deípues de ella la acción de 
G racias, conforme el orden de el Breviario de el Sa
grado Concilio de Trento , con la devocion , y reveren
cia debida , y dando alguna refección al Alma , mientras 
el cuerpo toma fu fuftento.

á r

* * * * * * *
***
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A r t i c u l o  x i .

D E  L A  O B E D I E N C I A :

19 U S  muy neceíTario para el aprovechamiento efpí- 
XZ# r i tu a l , que todas íe den á Ja Obediencia, reco

nociendo á la Superiora, qualquiera que íea , en lugar de 
Chrifto Nueftro Señor , teniendole el debido amor , y 
reverencia interior , y obedeciendo exteriormente , no 
folo con la promptitud , y humildad debida , fin efcu- 
fa , o murmuración alguna , aunque fe manden cofas 
difíciles, y á la fenfualidad repugnantes i pero aun fe 
esfuercen de tener interiormente una verdadera refigna- 
cion , y abnegación de fu propria voluntad , y juicio, 
conformandoíe con la voluntad , y juicio de la Superio- 
ra  , en todas las cofas , donde no fe viefíe pecado maní- 
fieftamente > proponiendofe la voluntad , y juicio de la 
M adre Superiora , por regla de fu propria voluntad , y 
juicio , para conformarfe mas exactamente con la prime
ra  , y fuma regla de toda buena voluntad , y juicio , que 
es la eterna bondad t y fabiduria.

30 Todas dexen libre la dilpoíicion de si m iím as, y 
de todas fus coías , en las manos de la Superiora , con ver
dadera Obediencia , declarándole todas fus inclinaciones 
fin repugnancia , ni contradicción alguna , fin dar muef- 
tras de juicio contrario al de la M adre Superiora 5 para 
que con Ja unión de opiniones , y voluntades , y con la 
debida fumifsión , mejor puedan fer confervadas, y ade
lantadas en el fervicio de Dios Nueftro Señor.

3 1 Pongan particular cuydado en la exacta guarda de 
la Obediencia , efmerandofe en ella , no folamente en las 
cofas de obligación , fino también en las otras , aunque 
no fe vea fino la fenal de la voluntad de la M adre Supe- 

v riora,

yiora , fin declarado mandato , teniendo fiemgrg.delan-, 
te de los ojos á nueftro Criador , y S e i j to ^ f S Í  feuyo 
amor fe fugetan á la Obediencia , p r o c i ip ^ p ^pr5cé3er 
con efpiritu de am o r, y no turbadas con R A M A 5

32 Sean promptas á la voz de la S u p e ^ rá ^ c o m o jT T  
faliefle de la boca de Chrifto „ dexando por^ b a r - q t i a l -  
quiera letra , o cofa nueftra comenzada..

33 I n c l in é m o n o s  c o n  todo el conato , y fuerzas de 
nueftra Alma , á lo que la fanta Obediencia ordena , en 
la execucion , en la voluntad , y en el entendimiento , y 
en todo fea perfecta , executando con grande prompti
tud , y gozo efpiritual , y perfeverancia , todo lo que nos 
f u e r e  ordenado , perfuadiendonos , que todo es jufto, 
negando con Obediencia ciega nueftro parecer , y juicio 
contrario.

34 Todas las perfonas , que viven debaxo de efta, 
Obediencia , fe perfuadan , que fe deben dexar llevar , y 
regir de la divina providencia, por medio de la Superiora, 
como fi fueífen un cuerpo muerto , que fe dexa llevar 
donde quiera , o tratar como quiera > o como un baf- 
ton de hombre viejo , que en todo , al que lo tiene en 
la mano , íirve.

3 5 Cada una cumpla las penitencias, que les ferán 
impueftas por fus fa lta s , o negligencias , o por otras co
fas , con prompta voluntad , con defeo de íu enmienda 
efpiritual , aunque no fe dieífen por falta alguna cul
pable.

36 Quando alguna Religiofa fuere íeñalada para ha
cer la Cocina , o para ayudar á la que la hace , ha de 
obedecerla con mucha humildad en todo lo tocante á fu 
Oficio ; y es muy importante , que-todás obedezcan , no 
fojamente á la Superiora de la Cafa , mas también a la s  
.Oficiales'Subordinadas, que tienen poder de la Madre

E  Superiora,



H ’
Superiora , aco'íiwtnbrat^doíc á no mirar á quien obede
cen , fino quién es aquel , por quien obedecen , que es 
Chrifto Nueftro Señor , y fu Madre Sandísima.

37 Sí alguna Religiofa eferibicre á alguna perfona 
de afuera , lea con licencia , y moftrando lo que huvie- 
re  eferito a la Superiora , ó a la Religioía , que fuere 
feñalada por ella. Y  afsi miímo qnando alguna perfona 
de afuera eferibiere á alguna Religiofa , vayan primera
mente las Cartas á la Madre Superiora , ó á la Religiofa 
deftinada |sor la Superiora j la q u a l , liaviendolas leído, 
las dará , o no las dará á quien ván , conforme le pa
reciere fer expediente , afsi para provecho de la Religio
fa , como para la gloria de íu divina Mageftad.

A R T I C U L O  X II.
. ^ r ' ' * Cw . « ' * ’ ’ , ,

V E  LA  CUENTA  , QXJE SE HA VE VAR VE SI.

3 8 r  fl ''Odas las períonas , que querrán vivir , y
X  perfeyerar en efta Orden 3 á mayor gloria 

de Dios , tendrán por bien de manifeftar to d a s  fus incli
naciones á la Madre Superiora , ó yá en las conferen
cias efpirituales, o yá en fecreto , de donde facarán 
grande alivio , y aprenderán los medios convenien
tes , para defarraygarlas de fus Almas , quando fueren 
viciofas.

39 N o  tendrán fccreta alguna tentación , íin que la 
defeubran , o al Padre efpiritual , que tiene cuydado de 
fus Almas , o á la Superiora , holgandofe , no folamente 
de manifeftarles las inclinaciones, y tentaciones, pero aun 
las penitencias , mortificaciones, devociones , y virtudes, 
defeando con pura voluntad el fer enderezadas por ellos, 
donde quiera , que en algo torcieífen , no queriendo ja 

más o-overnarfe por fu fentlr , fino conformandofe con el 
fentir de las períonas, que han tomado en lugar de Chrif- 
to Nueftro Señor , y de fu Santífsima M adre.

A R T I C U L O  X III.

VE LA M UTUA U N IO N , T CONFQRMIVAV.

40 T T U y a n  quanto fuere pofsible , .la diveríidad
X I  de pareceres en todas las cofas.i la qual no

í i r v e  de otra cofa , que de fomentar la difeordia , y def- 
Union de las voluntades : y para efto procuren con toda 
diligencia el eftár unidas entre si , conformandofe unas 
con otras , no dando lugar á cofa J que les pueda fer cau- 
fa de la quiebra de efta unión ; para que de efta m anera 
unidas con el vinculo de la caridad , mejor , y mas efi
cazm ente puedan ocuparfe en fervir á Dios Nueftro Se- 
iíor , conforme íu Inftituto.

A R T I C U L O  X lV .

H U I R  V E  E L  O C I O .

41 r r 'O d a s  en fanidad tengan en que ocuparfe,
J .  o en cofas efpirituales, ó ex teriores; por

que el ocio , que es origen de todos los males , no tenga 
lugar en la Cafa de la  Virgen Santifsima M a r í a .

& *  *
^ ^

* * * * * * *

* * *
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A R T I C U L O  XV.

VE EL CVrVAVO  VE LA SALXJV.

4 2 / " ' 'O r n o  el demaíiado cuydado en lo tocante al 
cuerpo , es reprehenfible 5 afsi el cuydado 

competente de m irar por la confervacion de la talud , y 
fuerzas corporales , á gloria de el Señor , es loable , y 
deben todas tenerle. Por tanto 3 c¡uando alguna Relig’o- 
fa adv irtie re , que alguna cofa le es dañofa , ó algu
n a  otra neceílaría , como en el comer , veftir , habita
ción , oficio , o exercício , ó otra cofa , dará quenta de 
ello á la Superiora , 6 á la que ella havrá feñalado para 
efte oficio , guardando en efto dos cofas: La primera, 
que antes de proponerlo fe recoja á hacer oracion , y íi 
deípues de ella juzgare fer conveniente el répreíentarlo,
lo hara : La íegunda , que deípues de ha ver reprefenta- 
do Ja cofa , 11 de palabra , o en breve efcrito , porque 
no íe olvide , dexará todo fu cuydado en manos de la Su
periora , fin hacer diligencia por si , ni por otra Reli- 
g io a  , ora fe le conceda lo que pide , ora no 5 pues 
ha de perfuadírfe , que lo que la Superiora , fiendo in
formada ordenare , íera lo que más conviene á ^lo
n a  de fu Divina Mageftad , y provecho mayor de la 
Subdita.

43  ̂ Como no efta puefto en razón el afligir con tanta 
demasía al cuerpo , que redunde en grave daño de el ef
piritu , afsi algún exercício corporal , moderado , ferá 
muy conveniente para todas, y aun para aquellas , que 
vacaian en los efpirituales exercicios , los quales es bien 
fe interrumpan alguna vez exteriormente , no tomándo
le con oemafíada continuación , fino fegun la medida de 
la íanta djucrecion.

La

r. '44 La mortificación de el cuerpo no debe fer immo- 
derada , ni indifereta , en vigilias, ayunos y otras af- 
perezas ex teriores, que impiden mayores bienes : Por 
tanto , cada una debe dar razón de todas íus penitencias 
á fu Padre efp iritual, y á la Madre Superiora.

45 Quando alguna Religíofa eftuviere enferma , ha 
de obedecer con toda exacción , no folamente á la Supe
riora , y á fu Padre efpiritual , en lo tocante á fu efpiri- 
tu , pero aun al Medico , y Enferm eras, para la íalud 
de fu cuerpo.

46' En el tiempo , que durare la enfermedad , debe 
la Enferma dar mueftras de fu humildad , ŷ  paciencia, 
procurando edificar á las perfonas , que la viíitaren , y 
trataren , con la mifma edificación , que lo hacia quan
do eftaba con falud , ufando de palabras buenas , y edi- 
ficativas , moftrando tomar aquella enfermedad como 
gracia de la mano de el Señor , pues no lo es menos, 
que la fanidad.

A R T I C U L O  X V I. 

VE  LA OBSERVANCIA VE LA S REGLAS.

47 A  Lgunas veces entre año todas pidan alguna 
penitencia á la Superiora , por las fa ltas, y 

negligencias cometidas contra la obfervancia de las R e 
glas , y Conftituciones 5 porque efte cuydado mueftre el 
defeo , que fe tiene de caminar en el camino de el Señor,
Y  para que fe obíerven con mayor puntualidad , ferá 
muy conveniente , que cada Religíofa fepa las R eg las , y 
Conftituciones de memoria , ó á lo menos aquellas que 
le tocan con mayor puntualidad , y que todas las lean, 
íi oygan leer al principio de cada mes. A más de efto

í  7



íb ordena y que todas hagan los exercjcios c fp iñ tn^cs 
cada año ,  aísi para reconocer las faltas , como para bof- 
car los remedios de e llas , a mayor gloria de el Señor.

A R T I C U L O  X V II.

VE EL SU M ARIO , T BLANCO DE NUESTRAS 
Conftituc iones.

48 '^ T U e f t r a  forma , y manera de vida pide , que 
i ^ l  nofotras feamos perfonas crucificadas para 

todas las cofas de el Mundo , y él en nofotras; pide tam
bién nueftro Inftituto hijas defpojadas de todos fus def- 
ordenados afectos, y pafsiones, para que puedan vef- 
rirfe de Chrifto nueftro bien : pidelas muertas á si mif- 
m a s , para que vivan á fola la jufticia , 6 fantidad f  las' 
quales íe deben efmerar en íer fieles íiervas de nueftro 
gran D io s , com odice San Pablo , en vigilias , traba
jos , ayunos , caftidad , efciencia , longanimidad , dul
zura , y gozo en el divino Efpimu > en caridad no fin
gida , en las palabras verdaderas, y caminando ellas á 
la Patria Celeftial , procuren encaminar á las o tras , con 
las armas de la jufticia , jugándolas de una , y otra par
te , yá por honra , u deshonra , ya por adverfidad , ó 
prosperidad , mirando en todo , y por todo la mayor glo
ria de D io s , y de fu Santífsima M adre.

3 8

REGLAS,

R E G L A S ,
iY CONSTITUCIONES COMUNES ¡ QUE

pertenecen a la diíciplina, y obfervan* 
cía exterior.

A R T I C U L O  I.

L O  Q U E  C A D A  U N A  D E B E  G U A R D A R
conjigo mifma.

I ri' lOdas empleen el tiempo feñalado en exa
minar fus conciencias dos veces al dia, 

_M» y en la Oración , meditación , y lección, 
«on toda diligencia en el Señor.

1 Todas cada dia decentemente oygan Mifta , y af- 
íiftan á los Sermones, y P laticas , que huviere en nuef
tra  Igleíia.

3 Cada’una" fe confeílará en el dia , y con el Con
feílor íeñalado , y no con otro , fin licencia de la Supc- 
riora » y quando fe juzgará conveniente tener otro Con- 
feífor extraordinario , figuiendo el Breve , procurará con 
cuydado, fegun Nueftro Señor le comunicare , confef- 
farfe con é l , y defcubrirle toda íu conciencia.

4  Todas las ProfeíTas renovarán fus Votos dos veces 
al año 3 precediendo confefsion general 5 y los dias de 
la renovación ferán , el de la Purificación, y el de la 
AíTumpcion de N ueftra Señora.

5 N inguna haga mortificación en publico , fin licen
cia 3 ü orden de la Madre Superiora.

_ 6 N inguna tenga en fu poder , ni en poder de otras, 
d inero , ni otra cofa alguna»

Ningún*



7 N inguna renga libros fin licencia y en aquellos 
de que podrá ufar , no efcriba , ni haga otra feñal 

alguna.
8 N inguna tenga en fu apofento más que dos , ó tres 

libros extraordinarios, los quales haviendolos leído , los 
reíticuirá á fu lugar , y pedir;; otros.

9 Ninguna tome , ó ufurpe cofa alguna de la Ca
fa , ü de "la camfara de otra , fin licencia 5 ni accep- 
cará de perfona alguna de afuera , ninguna cofa para 
si , ni para otras ele fus H erm anas, fin licencia de la 
Superiora.

10 Para mayor unión , y conformidad de las Religío- 
fas , todas hablen una mifma lengua , en quanto fuere

x x N inguna cierre fu cantara de manera , que no fe 
pueda abrir por de fuera j ni tenga arca , ni otra cofa 
cerrada con llave , fin expreíTa licencia.

11 N inguna duerma con la ventana abierta , ni fint >
camífa , ni deicubierta.

13 N i n g u n a  f a lg a  d e  fu  camara > f in o  decentemen
te v e l l id a .

14 N inguna de las que fe reciben para el férvido de 
la Cafa , aprenda á leer , y eferibir 5 y fi a lg o  fabe , no 
aprenda mas letras , ni otra alguna íe lo eníenara , fin 
licencia de la Superiora: pues á eílas les bailará íervir 
con fanta fimplicidad , y humildad á Nueílro Señor Jesv- 
C h r is to  , y á fu Madre la Virgen Nueftra Señora.

15 Todas oyendo la feñaí de la campana , acudan 
luego á lo que fon llam adas, dexando por acabar aun la
letra comenzada.

16 Por lo que toca á la falud , ninguna beberá , ni
comerá cofa alguna , fuera de los tiempos acoftumbra-
d o s , fin licencia de la Superiora. .

- La

pofsible
T T

17 L a que fe fintiere extraordinariamente mal dif- 
pueíla , aviíe de ello á la Enferm era , o á l a  Superiora; 
y n i n g u n a  llamará al Medico , ni tomará medicina algu
na , fin aprobación , o licencia de la Superiora.

18 Todas cubran fu cama luego , que fe levanten , y 
á la hora acoílumbrada la aderezarán , con todo lo de
más ; y barrerán fus camaras á lo menos de tres en tres 
dias , fi no fon las que por ocupaciones de mayor impor
tancia , o por falta de falud , á juicio de la Superiora
ferán ayudadas.

x 9 Todas tengan grande cuenta con la limpieza en 
si mifmas , y en todas las otras cofas; porque firve afsi 
para la falud , como para la edificación.

A R T I C U L O  II.

LO QUE CAVA UNA DEBE GUARDAR PARA  COItf,
las Superior as.

10 T  A que fupiere alguna grave tentación de al- 
i . , a guna , avife de ello á la Superiora , para 

que ella , con fu maternal cuydado , y providencia le 
pueda poner conveniente remedio.

21 N inguna fea curiofa en inquirir de las otras lo 
que las Superioras han de hacer á cerca de el govierno, 
ni congeturandolo , trate de ello con otras i pero aten
diendo cada una á si mifma , y á lo que eftá á fu cargo, 
efpere lo que de ella , y de las otras le ordenare , como 
de la mano de el Señor.

22 H agan  todas la debida reverencia , y cortefia á 
las Superioras, y á las Madres , las que no lo fon , y las 
jovenes á las ancianas; y todas hablen á las Superioras 
con gran reverencia , y refpeto : y quando la Superiora

F hablare



hablare á alguna , o la reprehendiere , debe oírla con hu
mildad , y fin interrumpirla.

13 Si la Superiora negare alguna cofa á alguna de 
las Subditas , no acuda á otra Superiora íobre la m ifnu  
cofa , fin que decláre , lo que por la tal Superiora le fue 
reípondido , y la caufa porque íe lo negó.

24 La que tuviere a fu cargo alguna cofa , vinién
dole impedimento , aviíe con tiempo á alguna de las Sa- 
perio ras , para que la provea.

A R T I C U L O  III.

LO QVE CADA VNA DEBE GUARDAR PARA  CON
las de Cafa.

25 T~**Uera de los tiempos íeííalados para recrea- 
■  cion y fe ha d e  guardar filencio , de tal ma

nera , que ninguna hable fino de paííb , y pocas pala
bras , ix de cofas neceíTarias , mayormente en el Coro, 
Sacriftia , D o r m i t o r i o  , y R e f e c to r io  j y íi en la Milla, 
b S e rm ó n  , exortacion , ó en la Mefa fuere necefíario de
cir alguna cofa en particular , fea muy breve , y con 
voz baxa 5 y fobre todo , defpues de la recreación de la 
noche , ninguna hablará , fi no es cofa fumamente ne- 
ceflaria.

26 N inguna hable con las que eftan en la primera 
Probación , fuera de las fenaladas por la Superiora , a 
excepción de las falutaciones com unes, que quando fe 
encuentran , pide la caridad religiofa.

zy Todas hablen con voz baxa , como á Religiofas 
conviene , y ninguna porfié con otra ; pero fi en algo 
cenemos diverío parecer , y fe juzga , que fe debe ma- 
nifeftar , trayganíe razones con modeftia , y caridad , con

defeo

defeo de que fe entienda la verdad , y no de llevar la fu-

28 Las que con licencia vifitáren las Enfermas , no 
folo hablarán baxo , pero también con tal mederacion, 
que no les fean m oleftas; y traten de cofas, que pue
dan alebrar , y confolar las Enfermas , y edificar en el 
Señor las que fe hallaren pedentes. . .

29 N inguna mande cofa alguna , ni reprehenda a 
otra , fin tener authoridad para ello de la Superiora.

30' N inguna fe entremeta en el Oficio de otra , ni 
entre en lugar de Oficio ageno , fin licencia de la Supe
riora , ü  de^la que tiene el cargo de el tal lugar en cofas 
neceíTarias.

3 1 N inguna entre en la camara de otra , fin gene
ral , b particular licencia de la Superiora ; y fi alguna 
efta dentro , no abra la puerta , hafta que haviendo to 
cado , oyga , que la dice , que entre , y efte la puerta 
abierta , tanto , quanto eftuviere dentro.

3 i  Porque fe guarde la gravedad , y. modeftia , que 
i  las Religiofas conviene , ninguna, tocará á otra , aun 
q u e  f e a  burlando ,  fi;no-:fuefle ab razando , en fenal de 
caridad , á las que ferán recibidas , havrán hecho los V o
tos , o á las que irán , o bol verán de camino.

3 3 Eftando en la Mefa , ninguna hará reverencia 
a otra alo-una Religiofa , f in o  es á la Superiora , que 
tiene el carpo de toda la Cafa , y quando en la Mefa 
falta alguna" cofa , la que efta cerca de e l l a ,  avilará 
á la que firve.

* * * * * * * * * * *
* * * * * * *

* * *
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A R T I C U L O  IV.!

LO QXJE CADA VN A  DEBE GUARDAR CON LOS
de afuera.

34 V J I n g u n a  hable con los de afuera , ni llame á 
fugeto alguno para hablar , fin licencia ge

neral , ó particular de la Superiora.
3 5 N inguna llevara recados , v ille tes, ni cartas de 

períonas de afuera , á las de Cala ; ni de las de Cafa á las 
de afuera : Y  nuevas Seculares oídas de los de afuera, 
no fe cuenten vanamente , y fin fruto.

36 N inguna dé cuenta á perfona de afuera , de lo 
que en Cafa fe hace , o fe ha de hacer , fi no enten 
d ie re  , que la Superiora lo tiene por bien 5 ni tampoco 
comunicara las Conftítuclones , ni otros Libros , o Eícri- 
tos , que traten de el Inftituto , o Privilegios de nuef
tra Compañía , fi no fuelle con exprefío coníentimiento 
de la Superiora.

37 N inguna dé , o embie efcritas á períonas de 
adentro , u de afuera de Cafa , inftrucciones efpirituales,
o meditaciones i ni comunicará los exercicios efpirituales 
de la Compañía á nadie , fin aprobación de el ConfeíTor, 
y de la Madre Superiora. 1 .

3 8 N inguna pida confejo á perfonas de afuera , fin 
licencia de la Superiora.

39 Todas conforme á fu eftado , ofreciendofe oca- 
fion , íe esfueicen a aprovechar con pías converíaciones 
al proximo , y aconfejar , y exortarlo á buenas obras , ef- 
pecialmente á la Confefsion , y Comunion.

40  ̂N inguna vaya al Locutorio , fino quando , y con 
quien a la Supenora pareciere bien 3 y el miímo dia le 
dará cuenta de lo que íe havrá tratado , como entendie

re,

fe  ; que ella lo quiere , y fegun el negoaío lo demanda

re  , ó pidiere.
41 Todas tengan eftas R eglas, y las de fus Ofi

cios , y las entiendan , y fe las hagan familiares , y 
refrefquen la memoria de e lla s , leyéndolas, u o y é n 

dolas leer cada mes 3 y las que tuvieren particulares 
O fic io s  de Coadjutoras, lean las Reglas de fus Oficios 
cada femana.

A R T I C U L O  V .

R E G L A S  D E  L A  M O D E S T I A  D E  L A
Compañía.

4 1 T  O  que deben obfervar las Religiofas de la
I  a Compañia de Nueftra Señora , en el an

dar , fe puede brevemente decir de cada una de ellas, 
que en todo íu exterior fe vea modeftia , humildad , y 
m adureza religiofa , y edificación ; pero viniendo al par
ticular , fe obferven las cofas figuientes.

43 N o  fe buelva ligeramente la cabeza acá , ni allá,' 
fino quando acaecieíTe con madureza religiofa ; y no 
fiendo menefter , fe tenga derecha , con moderada in
clinación de cuello acia la parte anterior , y no acia el un 
lado , ó el otro.

4 4  Los ojos fe tengan comunmente baxos , fin m u
cho alzarlos á una parte , ó á otra 3 y hablando con per
fonas , maxímé de eftado , no les miren fixamente á la 
cara , mas comunmente debaxo.

45 Las rugas en la frente fe deben evitar , pero 
mucho más en la nariz , de manera , que por la fereni- 
dad de afuera , fe conozca la de adentro.

46 Los labios, ni muy cerrados , ni muy a b ie r to s .
Todo



i *
47 Todo el roftro mueftre una alegría modefta, 

antes que triííeza , ó algún otro afeólo menos o r
denado,

48 Los vertidos, y velos eften lim pios, y compuef- 
tos a con religíofa moderación.

49 Las manos fi no fe ocupan en alzar la ropa , fe 
tengan en modo decente , y quieto.

50  ̂ Sea el andar moderado , fin notable prieíía •, fi la 
neceísidad no fueíTe urgente , guardando el decoro , que 
fe podra.

51 Todos los movimientos, y acciones fean finalmen
te ta le s , que mueftren hum ildad , y muevan á devo
ción á los que las miran ; y en encontrandofe por la Cafa 
unas con otras , fe entrefaludarán con refpeto , y reve
rencia , fin hablar , ni encretenerfe en quien ira delan- 
re , falvo las Superioras , á las quales fe ha de dar fiem- 
pre la precedencia , y ellas la deben tom ar , íin perder el 
tiempo en vanas corteíias.

52 Acuerdenfe las jovenes de edad , ü de Religión, 
que deben honrar , ceder y y reverenciar á las mas ancia
nas j pero las mas ancianas deben también procurar hu- 
m illarfe y reconocerfe obligadas á una mayor perfec
ción , y más gran exemplo.

53 Quando aconteciere haver de ir al Locutorio, 
llamadas de alguna perfona , acuerdenfe de la modeítia, 
y edificación , que deben dar á las que las vibraren , y 
trataren , en lo tocante á las palabras , y modo de hablar, 
y eftén con ellas lo m en o s, que pudieren. Y  fi los Secu
lares quiíleren hablar de cofas eftranas , y mal fonantes, 
procurarán ellas ,  con indufrriá , y traza , mudar la con- 
verfacion , ó platica , y no pudiéndolo hacer , darán á 
entender á los tales > que femé jantes razones , ti difeur- 
fos no fon agradables á D io s t en cuya Cafa viven i ni

decentes,
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decentes, para fer oídos de las hijas de Nueftra Seño
ra  •, y lo más prefto , que les fuere pofsible , fe def- 
pidirán de las tales perfonas, acordandofe de que no es 
pofsible hablar mucho , íin ofender.

í A R T I C U L O  VI .

PVNTOS VE CONSIDERACION , 0  MEDITACIOH  
fobre las Reglas,

E
1L Autor de ellas.

___ La caufa de ellas , y fu fin;
3 La neceísidad de ellas.
4  La utilidad de ellas. .

' 5  Su excelencia , y perfección.’
6 Los danos de fu transgrefsion.
7 Los medios para bien obfervarlas.
8 Los impedimentos.

, 9 E l exemplo , y la doctrina.
10 El exemplo de N ueftra Señora y otras Santas,1 

y  el de nueftras Herm anas.
A todas aquellas, que obfervaren * y figuieren eftas 

R eg la s , paz lea fobre e lla s , y la mifericordia de Dios, 
conforme lo que San Pablo eferibe á los de Galacia, 
cap. 6. Amen.

•&?
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* * * * * *
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v & ^  & <

*5* •<

ARTI-



SI
A R T I C U L O  VIL1 

FORMULA VE LOS VOTOS SOLEMNES:

T Odo poderofo ,  y fempiterno Dios ,  yo N . aunque 
por todas partes me hallo indignifsima de parecer 

delante vueftra D ivina prefencia , con todo , confiada 
de vueftra bondad , é infinita piedad , y movida de el 
defeo de ferviros , voto , y  prometo a vueftra D iv i
na  Mageftad , delante de la Sacratísima Virgen M a ~ 

r í a  Nueftra Señora , y de ro d a  la Corte Celeftial , y de 
todos los prefentes, y á vos Reverenda M adre Priora, 
que eftais en el lugar de Dios , y á Jas demás , que os 
íliccederán en vueftro Oficio , Pobreza , Caflidad , y  Obe
diencia perpetua , y  fegun ella , particular cuydado de 
la i?iflruccion de las Niñas en la Compañia de la glo
rio f  a Virgen M arta Nuejlra Señora. También voto , y 
prometo la Claufura , para vivir perpetuamente debaxo 
de ella , entendiéndolo todo , íegun el Breve de la apro
bación de nueftro Santo Padre el Papa Paulo Quinto , de 
buena memoria , la forma de. el Inftituto , y las Reglas, 
y Conftituciones de la dicha Compañía. Suplico , pues, 
á vueftra immenfa bondad , por la Sanare preciofa de 
vueftro H ijo  J e s v - C h r is t o  , que os digneis de accep- 
tar efte holocaufto en olor de fuavidací 5 y como Vos 
me haveis dado gracia para defearlo , y ofrecerlo; afsi 
os fuplico , que me la deis abundante para efectuarlo, 
y cumplirlo. Amen.

* * * * * * * * * * *

* * * * * * *

< r  • * * *
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CA RTA ,

: C A R T A ’ 

d e  n u e s t r o  p a d r e

SAN IGNACIO,
fA  LOS P A D R E S , Y H E R M A N O S DE LA! 

Compañía de J esús de Portugal.

LA SOMA GRACIA , Y AMOR ETERNO VE CBRISTO
Señor nueftro os fa lu d t , y  vijite  con fu s  fumos do- 

nes , y  gracias efpiritnales.

M Ucha confolación me da ,  Hermanos caríísimos 
en el Señor Nueftro J e s v - C h r i s t o  , entender 
los vivos , y eficaces defeos, que de vueftra 

perfección , y fu D ivino férvido , y gloria , os da el 
que por fu miferícordía os llamo á efte Inftituto , y en él 
os conferva , y endereza al bienaventurado fin , á don
de llegan fus efeogidos. Y  aunque en todas v irtu d es , y 
gracias efpirituales os defeo toda perfección ; es verdad 
{como haveis de mi oído otras veces) que en la O be
diencia , mas particularmente , que en ninguna otra , me 
da defeo Dios Nueftro Señor de veros feñalar , no ¿ola- 
mente por el Ungular bien , que en ella hay , que tanto 
en la Sagrada Efcritura , por exemplos , y palabras en 
el viejo , y nuevo Teftamento le encarece : pero porque, 
como dice San Gregorio , la Obediencia es una virtud, 
que fola ella ingiere en el Anima las otras v ir tu d es , i  
impreíTas las conferva. Y en tanto , que efta floreciere, 
todas las demas íe verán florecer , y llevar el fruto , que

G yo
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yo en vueftras Animas de leo , y el que demanda el que 
redimió por obediencia el Mundo , '  perdido por falta de 
ella , hecho obediente hafta la muerte , y muerte de 
Cruz. En otras Religiones podremos fufrir , que nos ha
gan ventaja en ayunos , v ig ilias, y otras afperezas, que 
feo-un fu Inftituto , cada una Tantamente obferva > pero 
en la puridad , y perfección de la obediencia con la refig- 
n ación verdadera de nueftras proprias voluntades, y ab
negación de nueftros juicios , mucho defeo , Hermanos 
carifsimos , que fe feñalen los que en efta Compañía fir- 
ven á Dios Nueftro Señor , y que en efto fe conozcan los 
hijos verdaderos de ella , nunca mirando la perfona i  
quien fe obedece , fino en ella á Chrifto Nueftro Señor, 
por quien fe obedece. Pues , ni porque el Superior fea 
muy prudente , ni porque muy bueno , ni porque fea 
muy calificado en quale*fquiera otros dones de Dios 
Nueftro Señor, fino porque tiene fus veces, y authoridad, 
debe fer obedecido ; diciendo la eterna Bondad : El que 
á vofotros oye , á mi oye ; y el que á vofotros defprecia, 
ñ mi defprecia. N i al contrario , por fer la perfona 
menos prudente , fe le ha de dexar de obedecer en lo 
que es Superior , pues reprefenta la perfona de el que 
es infalible Sapiencia , que fuplirá lo que falta á fu M i- 
niftro : ni por fer falto de bondad , y otras buenas cali
dades , pues exprefíamente Chrifto Nueftro Señor , ha
biendo dicho : En la Cathedra de Movscs fe aífentaron, y 
l e y e r o n  los Efcríbas, y Farifeos; añade : Guardad, pues, 
y haced las cofas rodas que os dixeren , pero no hagais 
conforme á fus obras. Afsi , que todos querria os exer- 
citaíleis en reconocer en qualquier Superior á Chrifto 
Nueftro Señor , y reverenciar , y obedecer á fu Divina 
Mageftad en é l , con toda devocion : lo qual os parecerá 
menos nuevo , í} m irá is , que San Pablo , aun á los Supe-

' . riores

■’s \
ñores tem porales, y ethn'cos manda obedecer como á 
Chrifto , de quien toda o r d e n a d a  poteftad defeiende, co
mo eferibe á los Ephefios: Los que fois fiervos , obede
ced á vueftros amos , y feñores temporales , con amor, 
y temblor , y con fencillo corazon , como á Chrifto , no 
firviéndolos tan folamente en fu prefencia , como quien 
quiere á placer á hombres , fino como fiervos de Chrifto, 
que hacen en efto la voluntad de Dios con gana , y vo
luntad buena , como quien firve al Señor , y no á folos 
hombres. D e aquí podréis inferir , quando un Religiofo 
tom a á uno , no folamente por Superior , mas expreífa- 
m ente en lugar de Chrifto Nueftro Señor , para que le 
enderece , y govierne en fu Divino fervicio , en qué gra
do le debe tener en fu Alma , y fi debe mirarle como á 
hom bre , ó no , fino como á Vicario de Chrifto Nueftrp 
.Señor.

Tam bién defeo , que fe aíTentaíTe mucho en vueftras 
Animas, que es muy baxo el primer grado de obediencia, 
q u e  confifte en la execucion de lo que es mandado , y 
que no merece el nombre , por no llegar al valor de ef
ta virtud , fi no fu be al fégundo de hacer íuya la volun
tad de el Superior , en manera , que no idam ente  haya 
.execucion en el efe el o , pero conformidad en el afeólo, 
con un mifmo querer , y no querer. Por efio dice la Ef- 
critura , que es m ejor la obediencia , que no los facrifi- 
cios i porque , fegun San Gregorio , por otros facrificios 
mátafe carne agena ; mas por la obediencia , facrificafe 
la voluntad propria. Y  como efta voluntad es en el hom
bre de tanto valor , aísi lo es mucho el de la oblacion, 
en que ella fe ofrece por la obediencia á fu Criador , y 
Señor. O quánto engaño toman , y quán peligroío , no 
digo folamente los que en cofas llegadas á la' carne , y 
fangre , mas aun en las cofas, que ion de luyo muy el-

G x. pirituales,



p irítua les , y Tantas, tienen por lícito apartarfe de la  
voluntad de íus Superiores , como es , en los ayunos, 
oraciones , y qualeíquíer otras obras pías. Oygan lo que 
bien anota Cafíano en la Colacion de Daniel Abad : Una 
mifma manera, fin duda , fe es de defobediencia quebrar 
el mandato de el Superior por gana de trabajar, como por 
gana de eílarfe ociofo , y tan dañofo es quebrar los E f- 
tatutos de el Monafterio por dormir , como por velar. Y  
finalmente , tan malo fe es dexar de hacer lo que te man
da tu Abad por irte á leer , como por irte á dormir. San
ta  era la acción de M arta , fanta la contemplación de 
Magdalena , fanta la penitencia , y lagrimas con que fe 
bañaban los pies de Chrifto Nueílro Señor , pero todo 
ello huvo de fer en Bethania , que interpretan Cafa de 
Obediencia , que parece nos quiere dar á entender 
Chrifto Nueílro Señor (como anota San Bernardo) que 
ni la ocupacion de la buena acción , ni el ocio de la fan
ta  contemplación , ni el lloro de la penitencia le pudie
ron fuera de Bethania fer agradables. Afsi , que H erm a
nos carifsimos , procurad de hacer entera la refignacion 
de vueftras voluntades , ofreced liberalmente la libertad, 
que él os dio , á vueílro Criador , y Señor en fus M in is 
tros i y no os parezca fer poco fruto de vueílro líbre 
ai ved rio , que le podáis enteramente reílituir en la Obe
diencia al que os lo dio : en lo qual no le perdeis , an
tes lo perfeccionáis , conformando de el todo vueftras 
voluntades con la regla cercifsima de toda rectitud , que 
es la Divina voluntad , cuyo interprete os es el Superior, 
que en fu lugar os govierna. Y  aísi no debeis procurar 
jamás de traher la voluntad de el Superior (que debeis 
penfar fer la de Dios) á la vueftra i porque eílo feria no 
hacer Regla la Divina voluntad de la vueftra 3 fino la 
vueftra de la D ivina , pervirtiendo el orden de fu Sa

piencia,

52

plcncla. Engaño es grande , y de entendimientos o b tu 
rados con amor proprio , penfar , que fe guarda la O be
diencia, quando el Subdito procura traher al Superior á lo 
que él quiere. Oíd á San Bernardo , exercitado en efta 
materia : Quien quiera, que deicubierta, o mañofamente 
negocia , que fu Padre Efpiritual le ordene lo que él 
quiere , él mifmo fe engaña , fi íe tiene , y alaba de 
obediente con vana lifonja ; porque en aquello no obe
dece él al Prelado , fino el Prelado á él. D e manera, que 
concluyo , que á efte fegundo grado de Obediencia , que 
es , ultra la execucion , hacer luya la voluntad de el Su
perior , antes defpojarfe de la fuya , y veftirfe de la^ D i
vina por él interpretada ; es neceífario , que fuba quien á 
la virtud de la Obediencia quiere fubir. Pero quien pre
tende hacer entera , y perfecta oblacion de si mifmo,, 
u ltra  de la v o lu n ta d  , es menefter que ofrezca el en ten 
dimiento , que es otro grado , y fupremo de Obediencia-» 
no íolamente teniendo un mifmo íentir con fu Superior, 
fuo-etando el proprio juicio al fuyo , en quanto la devo
ta voluntad puede inclinar el entendimiento porque 
aunque efte no tenga la libertad , que tiene la voluntad, 
y naturalmente dé fu aíTenfo á lo que fe le reprefenta 
como verdadero ; todavía en muchas cofas, en que no le 
ítterza la evidencia de la verdad conocida , puede con la 
voluntad inclinarfe más á una parte que no á otra ; y en 
las tales , todo obediente verdadero debe inclinarfe á 
fentir lo que el Superior fíente , y es c ie r to , pues la 
Obediencia es un holocaufto , en el qual el hombre todo 
entero , fin dividir nada de s i , fe ofrece en el fuego de 
caridad á fu Criador , y Señor , por mano de fus Minif- 
t r o s ; y pues es una refignacion entera de si mifmo , por 
la qual fe defpoíTee de si todo , por fer poíleido , y go- 
vernado de la D ivina providencia por medio de el Su-

perior.



perior , no fe puede decir , que la Obediencia compre-* 
hende la, execucion para efeduar , y la voluntad para 
contentarfe ; pero aun el juicio para fentir lo que el Su, 
perior ordena , en quanto (como es dicho) por vigor de 
la voluntad puede inclinarfe. Dios Nueftro Señor quifief- 
fe , que fueíTe tan entendida , y practicada efta Obe
diencia de entendimiento , como es á quien quiera , que 
en Religión vive neceíTaria , y á Dios Nueftro Señor muy 
agradable. D igo fer neceíTaria i porque como en los 
cuerpos Celeftes , para que el inferior- reciba el moví- 
miento , é influxo de el Superior , es menefter que le fea 
iugeto , y fubordinado , con conveniencia , y orden de 
un cuerpo a otro : afsi en el movimiento de una criatura 
racional por otra (qual fe hace por obediencia)' es me- 
oeíter , que la que es movida , fea íugera , y ílibordina- 
da > para -que reciba la influencia , y virtud de la que 
mueve i y efta fugecion , y  fubordinacion no fe hace fin 
conformidad de el entendimiento , y volunrad de la in
ferior a la fuperíor. Pues fi miramos el fin de la obedien
cia , como puede errar nueftra voluntad , afsi puede el 
entendimiento en lo que nos conviene : y á  la caufa , co
mo para no toicer con nueílra voluntad , fe tiene por ex 
pediente conformarla con la de el'Superior ; afsi para no 
torcer con el entendimiento , íe debe conformar con el de 
el miímo. N o eftribes en tu prudencia , dice la Eícritura.
Y  afsi aun en Jas otras cofas humanas , comunmente lo 
iienten los Sabios , que es prudencia verdadera no fíaríe 
de fu propria prudencia , y en  efpeciál en las cofas pro- 
prias , donde no fon comunmente los hombres buenos 
Juez es por la paísion ; pues íiendo afsi, que debe el hom- 
bie feguir antes el parecer de otro , aunque Superior no 
íe a , que el proprio en fus cofas , qúanto más el parece/ 
de íu Superior , que en lugar de Dios ha condado para re-
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friríe por el , como interprete de la Divina voluntad. í  
es cierto , que en cofas , y períonas efpirituales es aun 
mas neceílario efte confejo , por fer grande c \  p e le ro  de 
la vía eípiritual , quando fin freno de diícrecion fe corre 
por ella. Por lo q u a l , dice Cafiano en la Colacion de el 
Abad Moysén : Con ningún otro vicio trahe tanto el D e 
monio al Monge á delpenarle en fu perdición , como 
quando le perfuade , que defpreciados los co n  fe ] os de los 
más ancianos, fe fie en fu juicio , refolucion , y  ciencia. 
Por otra parte , fi no hay Obediencia de juicio , es im- 
pofslble , que la Obediencia de voluntad , y  execucion fea 
qual conviene ; porque las fuerzas apetitivas en nueftra 
Anima , íiguen naturalmente las aprehenfivas: y afsi ferá 
cofa violenta obedecer con la voluntad a la larga contra 
el proprio juicio ; y quando obedecieíle alguno un tiem 
po por aquella aprehenfion general , que es menefter 
obedecer aun en lo no bien mandado , á lo menos no es 
cofa para durar , y afsi fe pierde la per fe veranda : y ü 
efta no , á lo menos la perfección de la O b e d ie n c ia q u e  
eftá en obedecer con amor , y alegría i que quien vá con
tra lo que fíente , no puede , durante tal repugnancia, 
obedecer amorofa, y alegremente. Pierdefe la promptitud, 
y prefteza , que no la havrá tal donde no hay juicio lle
no } antes duda fi es bien , o no , hacer lo que íe manda: 
pierdefe la fimplicidad tanto alabada de la obediencia 
eieo-a , difputando fi fe le manda bien, ó m a l , y por ven
tura j condenando al Superior , porque le manda lo que á 
el no le dá «rufto : pierdefe la humildad , prefiriendofe por 
una parte , aunque fe fujete por otra al Superior : pier
defe la fortaleza en cofas difíciles; y por abreviar , todas 
l.as perfecciones de efta virtud : y al contrario , hay en el 
obedecer., fi el juicio no fe fujeta , defeontentó , pena, 
tardanza , fioxedad , murmuraciones , e ícufas, y  otras

imper-



imperfecciones, é inconvenientes grandes , que quita» 
fu valor, y mérito á la Obediencia ; y dice San Bernardo, 
con razón , de los rales , que en cofas, no á fu gufto man
dadas de el Superior , reciben pena. Si efto lo comienzas 
á llevar peladamente , á juzgar á tu Prelado , á m urm u
rar de él en tu corazon , aunque exteriormente hag;as ío 
que te manda , no es efto virtud verdadera de paciencia, 
fino velo de malicia ; pues fi íe mira la paz , y tranqui- 
lioad de el que obedece 5 cierto es, que no la havrá quien 
tiene en fu Anima la caufa de el deíafbfsíego , y turba
ción , que es el juicio proprio contra lo que le obliga la 
Obediencia : y por efto , y por Ja unión con que el iér de 
toda Congregación , fe fuftenta , exorta San Pablo : Q ue 
todos lientan , y digan una mifma cofa j porque con la 
unión de los ju ic ios, y voluntades fe confervan. Pues fi 
ha de fer uno el fentir de la cabeza , y los m iem bros, fá
cil coía es de ver íi es razón , que la cabeza íienta con 
ellos , o ellos con la cabeza. A ís i , que por lo dicho le ve 
quan neceilana fea la Obediencia de el entendimiento: 
Pues quien quifiere ver , quanto fea en si perfecla , y 
agradable á Dios Nueftro Señor , veíalo de parte de el 
valor de la oblacion nobilifsima , que fe hace de tan dia
na parte de el hombre , y porque afsi fe hace él obe
diente , todo Hoftia viva , y  agradable á la D ivina Ma~ 
geftad , no reteniendofe nada "de si miímo i y también 
por la dificultad con que fé vence por iü  amor , yendo 
contra la inclinación n a tu ra l, que tienen los hom bres, de 
feguir fu proprio juicio. A fsi, que aunque la Obediencia 
fea perfección de la valuntad prop iam ente  , la qual ha
ce prompta a cumplir la voluntad de el Superior ; es 
menefter , como es dicho , fe eftíenda halla el juicio, 
Inciinandofe a fentir lo que el Superior fíente , porque 
afsi, íe proceda con entera fuerza de el Anima , de la

voluntad,
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voluntad , y entendimiento , á la execucloflt'prompta , y 

perfecla.
Pareceme , que os oygo d ec ir , Hermanos caníst- 

m o s , que veis lo que importa efta v ir tu d ; pero que 
querriades ver como podriades confeguir la perfección de 
ella •. á lo qual yo os refpondo coa San León : N inguna 
cofa hay difícil a los humildes , ni afpera á los maníos. 
H aya en vofotros humildad , haya manfedumbre , que 
Dios Nueftro Señor dará gracia , con que fuave , y amo- 
rofamente le mantengáis fiempre la oblacion , que le 
haveís hecho. Sin efto , tres medios en efpecial os repre- 
fento , que para la perfección de la Obediencia de el en
tendimiento mucho os ayudarán: El primero e s , que 
(como arriba dixe) no confidereis la perfona de el Supe
rior , como hombre fugeto á errores , y míferias í an
tes mirad á quien en el hombre obedeceis, que es C hrif 
to , fapiencia fuma , bondad ímmenfa , caridad infinita, 
que fabeis, que ni puede engañarfe , ni quiere engaña
ros. Y  pues fois ciertos , que por fu amor os haveis puef- 
to debaxo de la Obediencia , fugetandoos á la voluntad 
de el Superior , por mas conformaros con la D iv in a , que 
no faltará fu fidelifsima caridad , de enderezaros por el 
medio , que os ha dado. Afsi , que no toméis la voz de 
el Superior , en quanto os manda , fino como la de Chrif
to , conforme á lo que San Pablo dice á los Colofenfes, 
exortando los Subditos á obedecer á los Superiores: Todo 
lo que hacéis , hacedlo de buena gana , como quien lo 
hace por fervir al Señor , y no á hombres i y entendien
do , que haveis de recibir en pago la eterna herencia de 
Dios , fervid á Chrifto Nueftro Señor. Y  á lo que San 
Bernardo dice : O ra fea D io s , ora fea el hombre Vica
rio fuyo , el que diere qualquier mandato , con Igual 
cuydado debe fer obedecido, con igual reverencia refpe-
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p
tado i quando empero el hombre no manda cofas co&tra 
Dios, D e  efta m anera , íi m irá is , no al hombre con los 
ojos ex te rio res , fino á Dios con los interiores , no halla
reis dificultad en conformar vueftras voluntades, y ju i
cios , con la regla , que haveís tomado de vueftras ac
ciones.

El íegundo medio es , que feais promptos á buícar 
íiempre razones para defender lo que el Superior ordena,
o  á lo que fe inclina , y no para improbarlo ; á lo quál 
ayudará el tener amor á lo que la Obediencia ordena: 
de donde también nacerá el obedecer con alegría , y fin 
moleftía alguna > porque como dice San L eón ; N o  fe íir- 
ve con forzada fervidumbre , quando fe ama , y  quiere 
lo que fe manda.

El tercer medio para fugetar el entendimiento es aun 
mas fácil , y feguro , y ufado de los Santos Padres > -y 
es , prefuponiendo , y creyendo en un modo femejante 
al que fe íuele tener en cofas de Fe , que todo lo que el 
Superior ordena , es ordenanza de Dios Nueftro Señor, 
y de fu Santifsima voluntad , á ciegas., fin ínquiíícion al
guna. , proceder con el Ímpetu , y promptitud de la vo
luntad , defeofa de obedecer á la execucío» de lo que le 
es mandado. Aísi es de creer , que procedía Abrahan en 
la  Obediencia , que le fue dada de immolar á fu hijo 
Ifaac i y afsi mífmo en el nuevo Teftamento algunos de 
aquellos Santos P ad res , que refiere Caí!ano , como el 
Abad Juan , que no miraba íi lo que le era mandado era 
ú t i l , 6 inútil , como en regar un año un palo feco , con 
tanto trabajo : ni í i  era poísible , o impolsíble , como en 
procurar tan de veras de mover , como le mandaban, 
una piedra , que mucho numero de gente no pudiera 
m over. Y para confirmar tal modo de Obediencia , ve
mos , que concurría algunas veces con milagros Dios

• '1 i Nueftro

5?
Nueftro Señof , como en Mauro , dífdpulo dé San Beni
to , que entrando en el agua , por mandado de fu Supe
rior , no fe undia en ella. Y en o t r o  que mandado, 
i-raher la Leona , la tomo , y triixo a fu Superior, y, 
otros fem ejantes, que fabeis. A fsi, que quiero deor, 
que efte modo de fugetar el juicio propno , con preiu 
poner , que lo que íe manda es fanto , y conforme a la 
D ivina voluntad , fin mas inquirir i es ufado de los San
cos y debe fer imitado de quien quiere perfectamente 
obedecer en todas las cofas, donde pecado no fe vieíie 
manifieftamente. Con efto no fe quita , que íl alguna co
fa fe os reprefentafle diferente de lo que_ al Superior , y 
haciendo oracion, os parecieíTe en el Divino acatamiento 
co n v en ir , que fe la reprefentafledes, que no lo podáis 
hacer. Pero fi en efto quereis proceder fin fofpecha de el 
amor , y juicio proprio , debeis eftár en una indiferencia, 
antes , y defpues de ha ver reprefentado , no folamente 
para la execucion de tomar, u  dexar la cofa de que fe tra 
ta  , pero aun para contentaros m á s , y tener por mejor
c u a n t o  e l S u p e r io r  o r d e n a r e .  r

Y  lo que tengo dicho de la Obediencia , tanto íe en
tiende en los particulares para con fus immediatos Supe
riores , como en los Reclores , y Prepofitos Locales para 
con los Provinciales , y en eftos para con el General y 
en efte para con quien Dios Nueftro Señor le dio por Su
perior , que es el Vicario íuyo en la tierra , porque ais* 
enteramente fe guarde la fubordinácion , y configuience- 
mente la unión , y caridad i fin la q u a l , el buen er , y 
eovierno de la Compañía n o  puede confervarfe , como 
ni de otra alguna Congregación : y efte es el modo con 
que fuavemente difpone todas las cofas la Divina \ rovi- 
dencia , reduciendo las cofas ínfimas por las medias , y 
las medias por las fumas á fus fines. Y  afsí , en los An- 
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geles hay fubordínaclon de una Gerarquía á otra ; eh los 
Cielos , y en todos los movimientos corporales, reduc
ción de los inferiores a los fuperiores, por fu orden , haf- 
ta  un fupremo movimiento. Y  lo mifmo íe ve en la tier
ra  , en todas las Policías Seglares bien ordenadas , y en 
la Gerarquia Ecleííaftica , que fe reduce á un univerfal 
Vicario de Chrifto Nueftro Señor. Y  quanto efta fubor- 
dinacion mejor es guardada , el govierno es mejor , y 
de la falta de ella íe ven en muchas Congregaciones fal
tas tan notables > y á la caufa en efta de que Dios N uef
tro Señor me ha dado algún cargo , defeo tanto fe per
feccione efta virtud , como fi de ella dependiere todo el 
bien de ella. Y  afsi como he comenzado , quiero acabar 
en efta materia , íin falir de ella , con rogaros , por amor 
de Dios Nueftro Señor , que no folamente dio el precep
to , pero procedió con exemplo de Obediencia , que os 
esforceis rodos á confeguirla con gloriofa victoria de vo- 
fotros mifmos , venciéndoos en lamparte mas alta , y di
fícil  ̂de vofotros mifmos , que fon vueftras voluntades , y 
juicios ; porque afsi el conocimiento verdadero , y amor 
de Dios Nueftro Señor poflea enteramente , y rija vuef
tras Animas por toda efta peregrinación , hafta conduci
ros con muchos oyos por vueftro medio , al ultimo , y 
felicifsimo fin de fu eterna Bienaventuranza. En vuef
tras oraciones mucho me encomiendo. D e Roma , á los 
z 6 . de M arzo de 1553.

REGLAS
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R E G L A S
DE L A  M A D R E  PRIM ERA i O  SU PE .

riora de la Caía.

A R T I C U L O  I. 

VE LO OVE PERTENECE A  SO PERSONA , Y VE
la adminijlracíon de toda la Cafa. .

1 I "  'V  Efpues , que alguna Madre havrá fido le-
I  | |  gitimamente elegida para fer Primera,
1  íuego defpues de fu elección abrazará á

todas las Religiofas, tanto Novicias , como o tra s , como 
una buena M adre á fus hijas muy amadas. Y  en feñal 
de que ella tiene defde entonces todo poder en la Cafa, 
fe pondrán en fus manos todas las llav es, por las Oficía
les , á las quales las bolverá , hafta que las confirme en  
fu car^o , o ponga o tra s , conforme fu poder.

2 Defpues , que la M adre Primera , 6 Superiora de 
cada Cafa ferá confirmada por el Ordinario de el Lugar, 
ha de jurar, en conformidad de el Breve, y folemnemente 
fobre los Santos E vangelios, en prefencia de el Confef- 
for , y de las Madres : Que ella no hará , ni permitirá 
de ninguna manera , cofa , que fea contra el Inftítuto , en
lo tocante á tercera períona , ó al govierno , principal
m ente íi fuere avífada , por qualquíera , que fea.

3 El fin , que ha de llevar fiempre ante los ojos, 
es el mayor bien común de toda la Cafa , y el particular 
de cada una de fus h ija s , que confifté en adquirir el fin, 
y perfección de efte Inftituto , íegun los medios de él, 
y íus R eg las, á mayor gloria de D io s , y de fu Madre

• .i.l . ' Sa n tif-



Santifsima Nueftra Señora-, proponicndoíe la imitación

de la calidad- de Tu 
fexo , y de las que tiene á fu cargo ; el qual , fegun el 
juicio de los más Sabios , fe debe reconocer tan flaco de 
s i , é infuficiénte para governar á otros , o a si mif- 
mo , quanto es difícil , y peligrofo para fer governado: 
por lo que defconfiando de si , y de fus fuerzas , ponga 
toda fu confianza eñ Dios ] y en Nueftra Señora , de 
quienes ticoe á fu mandar las muy amadas Eípofas, é hi
jas muy queridas, pidiéndoles inftantiísimamente , y fin 
ceffar (como hizo antiguamente Salomón) el efpiritu , y 
la afslftencia , para encaminarlas bien á fu mayor honra, 
y gloria : y rogará á todas las Religiofas, que ofrezcan 
a Dios muy de ordinario fus Oraciones, y devociones pa
ra efte miímo intento.

5 Sea , ó esfuercefe á fer de grande exemplo , edi
ficación , y mortificación en todas las malas inclinacio
nes , y a aventajarfe en la Obediencia , y humildad , pa
ciencia , y modeftia. Debe tener también el don de dif- 
crecion , y hacerle de dia en dia mas hábil para el go- 
vierno , como mas verfada en los negocios , y exerci- 
tada en las cofas eípirituales; íabiendo mezclar á fu tiem
po la feveridad con la dulzura , y tomar el cuydado , y 
trabajo , que requiere un cargo tan importante , yá que 
ha de velar fobre todas las demás i de las quales, pa
ra efte efeclo debe tener , y faber todas las Reglas , á 
más de la experiencia, que en exercitarlas, y prac
ticarlas , havrá podido adquirir en el exercicio de la Obe
diencia.

6 Aplique cuydadofaníente fu efpiritu al govierno; 
mas con todo no fe ocupe , y divierta tanto en él , que 
venga á resfriarfe en la Oración , y Santos defeos de la

6  2'

perfecla.
4 Que ella no íe olvide jamáí

perfección ; fino que aplique toda diligencia en hacerfe 
t a l , qual el Inftituto la requiere , y tanto con mas per
fección , quanto ella prefide á perfonas efpiñtuales , y 
que cada dia fe ocupan en el eftudio de la virtud , y per
fección Religiofa.

7 Su titulo de Reverenda Madre Primera de Nueftra 
Señora le hará tener fiempre prefente en la memoria io 
que ella debe fer , y tener en realidad, i .  Lo de Heve- 
renda y para fer verdadero objeto de reverencia , y ref- 
peto entre todas , más por las virtudes folidas, que por fu 
authoridad ; pues que repreíenta á Nueftro Señor , y /a 
Nueftra Señora , dechados perfectos de toda excelencia, 
governando en fu lugar , y nombre.

z . El título de Madre , ha de hacer reconocer en si 
un amor tierno , maternal , y afeéluofo para con fus 
hijas i y mandándoles con modeftia , y circunfpeccion, 
•íe hará tan amable , que rodas puedan recurrir á ella, 
como á fu Madre , con toda libertad , y confianza , con- 
üderando , que ellas han dexado Madres , y perfonas, 
que las amaban tiernamente , para ponerfe en los bra
zos de Nueftra Señora , y los fuyos , y que fu govierno, 
como de Madre , ha de fer más dulce , que el paternal, 
y muy lexos de que pueda fer eípotico , ó foberano , co
mo el de los que en el Mundo goviernan con foberania, 
como Reyes de las Naciones , pues afsi lo advierte N ues
tro Señor , y San Pedro.

3. El fer Primera , debe fer en la obfervancia de las 
Reglas , mayormente en las comunes; y en toda la ob- 
íervancia regular ha de fer la forma de el rebano , n i 
vel , y regla de todas , como lo d'ce el mifmo Apoftol.

4. Finalmente , lo que fe dice de Nueftra Señora , la 
obliga á imitar en fu govierno la caridad , la dulzura , y 
modo de governar de efta Madre de D ios, de miíericor-

dia.
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día 5 y d e . amor , enderezando las Subditas á la perfec
ción , más con exemplo , y amor , que con buenas pala
bras , ó aípereza i aunque á veces fe ha de fervir de efto 
también á fu tiempo , y lugar , mezclando con la dulzura 
el rigor.

8 Tenga entendido , que el primero , y principal 
cuydado de íu cargo confifte en llevar fobre fus ombros á 
toda la Cafa , con la Oración , y Santos defeos; de los 
guales no fe debe dexar aparcar , ni diftraher , por la vi
gilancia j y folícitud neceílaria , y conveniente al go- 
yierno.

9 N i por ocaíion de fu Oficio, fe eximirá fácilmente 
de las Reglas, eftilos , y exercicios ordinarios , ni tampo
co de lo acoftumbrado en el comer , y veftir , y otras cofas 
comunes, huyendo de toda íingularidad , como de la pef- 
te , y veneno de la fuperioridad regular ; y fi la cari
dad  ̂ ó necefsidad , por el confejo de fu ConfeíTor , M e
dico , u de las Difcretas fus Confejeras , mandare otra 
cofa , haya de obedecerles , y fugetarfeles , para mayor 
bien , y gloria de Dios.

10 Como los naturales 3 las educaciones , y los ge
nios fon de diferentes maneras , y la fanta prudencia , y 
difcrecion requiere , que fe atienda , para mejor enca
minar las Almas fegun Dios , a donde la buena cliípofi- 
cion ó inclinación no viciofa las lleva 5 afsi conviene, 
que fe guarde cuydadofamente , que por la familiaridad, 
é indulgencia , o particular modo de governar con las 
unas , no dé ocafion á las otras de ofenderfe : para lo qual 
ayudará reprefentar algunas veces en publico , y en par
ticular , tanto por si , como por o tras , en las exortacio- 
n e s , y coloquios , que los dedos de las manos no fon 
todos iguales , ni es bueno para qualquiera , lo que es 
bueno para uno i y por eíTo no han de moverfe ciertos
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c e lo s , como entre los doce Patriarcas de la Ley antigua,
y de la nueva , por Joíeph , y San Juan. Pero fervira 
mucho , á caufa de los eípiritus flacos, guardar eftas fin- 
gularidades en el trato particular 5 y en publico , ma- 
nifeftar al contrario algo de feveridad , previniendo con 
todo á la perfona , de el expediente neceíTario en efte 
particular.

11 Dentro de el ano , cjue entrará en el cargo la 
primera vez , hará decir todas las femanas una vez la 
Doctrina á las Ninas , afsiftiendo á toda la lección , y 
obfervando (fin decir palabra) como fe practica efto, 
para advertir defpues á las Maeftras , lo que ella juzgare 
conveniente.

1 z Su poder , y authoridad ferá qual le concede eí 
Breve , no dependiendo de otro , que de el Sumo Pontí
fice en todo ; de el Ordinario , en lo que el Concilio de 
T rento  , el derecho comuh , Reglas 0 y Conftituciones 
de la Orden difponen : Por lo qual (individuando mas 
las materias) eftará en fu mano acceptar los bienes , que 
fe dan á la Comunidad , y a  las Particulares , para fer
vir al común , fean muebles , ó immobles , y difponer 
de ellos para la Cafa ; firmar todos los Contratos, falvo 
la enagenacion de immobles i> recibir las perfonas aptas, 
darles cargos, y oficios, y quiitarfeles; conceder , y dar
les penitencias , prohibir la comunion , privar de la Co
munidad á las M onjas, difpen.far con ellas en particular, 
aplicar las Oraciones, y Comuniones por las neCefsida- 
des de la Cafa , y de las amigas , generales, y particu
lares , y encargar otras 5 mas elfo ha de fer raras veces, 
por poco tiempo , y pocas cofas > y afsi otras femejantes 
difpoíiciones, conforme al Breve , R eg las, y Formulas, 
las quales havrá de oblervar , fin alterar , innovar , ni 
niudar cofa álgu'üá* -

X Aunque



13 Aunque pueda , no ha efe mandar jamás en.váí- 
tud de Santa Obediencia , ni ia de prohibir Ja Comu
nión , ni privar de la Comusidad, fino rarifsimas ve 
ces , y por caufa muy relevarte , y en que liuviere pe
cado m orta l, y daño grancb de tercera perfona , ú de 
la Cafa , ó algún grave efandalo , y aun eílo deípues 
de ha-ver probado todo medo , y amonedado por tres ve
ces , mediando algún tiem'Q , para reconocerle , fi el ca
fo permite dilación.

14 Ella fola debe conceder , ó imponer las peníten^ 
cías ordinarias , como 6n , comer en Mefa pequeña en 
medio de el Refectorio; oír un capítulo, o repi-eheníion 
publica ; eftár dentro de un círculo rayado con un car
bón fobre el enladrllado ; comer debaxo de la Mefa» 
befar los pies de las o tra s ; oraren el Refectorio con los 
brazos entendidos e,i Cruz í decir la culpa ; comer fola
mente pan , y agua; hacer la difcíplina publicamente en 
el Refectorio i pedir comida <e Jímoíha por el Refecto
rio i llevar la ropa nupcial mineras comen Ja comida , o 
por la Cafa entre dia ; llevarliteremes carteles de mor
tificación colgados al cuello anteojos de carrón fobre la 
aariz eftropajos delante de Jos ojos , mordazas en la 
boca í hacer la Cruz conJa.engua íubre el enladrillado 
de el Refectorio ; pofbarfe /obre el umbral fucio de la 
puerta de el Refectorio, al fltrar á com er; comer de ro
dillas , u de pies en el Re¿ctorío 5, limpiar las ollas , y 
calderas de Ja Cocina ; l id ia r  los platos , y eícud-'llas, ó 
vafos ; ayudar á las Comp-ñeras en fus oficios; ir al N o 
viciado por algún tiempo, y hacer lo que hacen lasJNo- 
vicías; dormir vertida f«í>re Jas tablas , ó el jergón ; fer 
privada de el Velo neg? > como las Novicias; llevar el 
Habito , o el Velo cono como las Hermanas Legas > te
ner la cuerda en el aillo , y íer tirada con ella ; eftár

cerrada,
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cerrada , o fer feparada de la 'compañía de Ia§ denlas ; y 
femejantes actos de humildad , que ella podrá conceder 
por exercicio de virtud , o imponer por pena , y caítigo 
de fus faltas.

15 Por buenas, y juftas cáufas, que íirven á la ver
dadera gloría de Dios , y no a la ruina , y deftruccion, 
antes bien á la edificación , y confervacion de el orden, 
podrá díípenfar en algunas R eglas, y eftílos comunes, 
con algunas particulares; mas para proceder en efto fe-» 
juramente , tomará confejo (en cafo de duda) dé el Con- 
féíTor ordinario, ü de el Director, y de otras perfonas bien 
verfadas en el Inftituto , y cofas de conciencia.

A R T I C U L O  II.

VE L A S COSAS, QUE AYUDARAN A  LA M ADRE
Primera , para governar bien.

16 r V E b e  prudentemente efeoger las Oficiales de
I  3  la Cafa , falvo las que ion electivas , con

forme al Breve; repartir los cargos, fin mudarlas fácil
mente , fino de año en año , mayormente aquellos, que 
piden experiencia para cumplirlos bien : y cuyde de que 
ninguna efté demafiadamente cargada , fin que tenga al
guna , que la ayude ; ni tampoco , que efté ociofa , pu~ 
diendo fervir , para aliviar á alguna otra.

17 Cuyde con vigilancia de todas fus h ija s , y en 
particular de las Oficíales, y entre ellas de las mas ge
nerales , é importantes , como es la Maeftra de Novi
cias , la Madre Supriora , la Maeftra , ó Prefecta de las 
Claíles , y la principal (es á faber la Madre de las Pen
sionarías) dando á todas fus Reglas , y procurando , que 
ellas las obferven bien , dexado todo impedimento apar-

1 2 te,
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te , y hagafelas leer todas las femáttas, y oygalas leer con 
el Jas una vez cada mes.

18 La falta de reflexionar íobre fu cargo (cofa de 
tanta importancia) caufaria muchos males á todo el cuer
po ; y por eílo tomará todos los dias una hora , o media, 
para dar una villa á las obligaciones de lii Oficio , y vien
do los defeclos, encontrar los remedios , y aplicarlos.

19 D e ocho en ocho, íx de quince en quince dias (fal- 
vo las nuevas , y diverías ocurrencias, que requieren nue
vo confejo) parece necefíario, que junte las Confejeras , y 
Difcretas, y haví'endo tratado con ellas de los negocios u r
gentes , fi los huviere , pídales digan , fi hay alguna cofa 
digna de remedio , tanto en lo efp iritual, como en lo 
tem p o ra l, o fea para la Cafa , o para las Penfioniílas,
o para las ClaíTes, y perfonas de fuera de Cafa.

20 Importa oír de buena gana , y con alegría , lo 
que íé le reprefentará , y tanto más , quando ferán las 
Oficíales principales , y más fi es la Admonitora , ó D if- 
creta , y cada una de las o tr a s , en lo concerniente á fu 
Oficio j y mueftre no menofpreciarlo , ni reprobarlo , an
tes bien notelo por efcrito , u de otra manera , para pen- 
farlo , y fervírfe de ello á fu tiempo.

21 Para efto tendrá un librito , en el qual notará lo 
que fe le ofrezca , eípecialmente en la hora de dicha con- 
fideracion , y lo que le havrán llevado las otras , y mí
relo todas 1 as mañanas , borrando lo que havrá yá reme
diado , y haciendo una raya debaxo de lo que más aprie
ta  , y es de mayor coníequencia , para proveerlo.

22 Tendrá un libro , en el qual efcribirá las vifitas 
de la Cafa , hechas por el Señor Obíípo , en el qual ef- 
tarán también efcritas las Ordinaciones de alguna impor
tancia , hechas por el dicho Señor Obiípo , concernientes 
al bien de la Cafa , y conícrvacjon de el Inftituto.

Tendrá
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■ 2 r  Tendrá también otro libro , en el qual eftaran 
efcritos l o s  nombres de l a s  que fueren admitidas al N o 
viciado , 6 Probación , con el día de iu adm m isn , edad, 
P ad res , Parientes , y calidades, y que cada qua. lo fil
me i y fi no íaben efcribir , la Maeftra de Novicias fir
mará por ellas , y fe dexará papel e n  blanco , .o que 
bafte para efcribir confecutivamente el día que ellas 
havrán hecho la profefsion > también el nombre de la

■ que la havrá admitido , y recibido defpues de los dos 
años de Noviciado i y efte libro lo guardará , como im-
portantifsimo. .

24 Aplicará todo fu cuydado en entender bien el
Inftituto de Nueftra Señora , leyendo el Breve Apoftolico, 
y fus Copftituciones 5 pero lo conocerá mas particular
m ente por la lección , y meditación de las Recias , afsi 

r comunes , como particulares de las o tra s , y de fu Ofi
cio , por la exacla obfervancia de las Inllrucciones, y 
Formulas , y en cafo de duda fe aconfejará con algún P a
dre de la Compañía de Jesvs o ConfeíTor , para fer 
bien de el inftruida 5 y para efte efeclo , fi fe le hablare 
de fundar alguna nueva Cafa de efte Orden , e Infti- 
tuto  , de qualquíer lu g a r , que fe a ,  no dará palabra, 
ni prometía para ello , que primero no fe haya dado 
cuenta de ello al Ordinario.

A R T I C U L O  III.

VE EL CUTVADO VE EL BIEN ESPIRITUAL VE 
fu s  Hermanas. .

4 c T 'JR o cu ra rá  , que todas obedezcan debídamen- 
|  te á cada una en fu Oficio ; las Oficiales fub-

ordinadas á la M adre Supriora , y todas á ella 3 y fe e i 
rá erara
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mera-rá en adelantarfe a todas en la Obediencia., y fub- 
miísion , que tendrá á fus Superiores, reconociéndolos en 
lugar de J esv-Christo , y fu M adre.

C e la rá , que todas las R eg las, y Conftituciones 
fean obfervadas por todas las Religiofas , privándolas de 
todo lo que les podrá dañar , é impedir la obíervancia de 
ellas , tanto previendo el m al antes de fuceder , como 
dándole remedio defpues de haver fucedido.

2 7  Proveerá con tiempo de ConfeíTbres extraordina
rios , fegun los Sagrados Cánones, y Decretos de el Con
cilio de T rento.

z 8 Acuerdeíe , que todas las ProfeíTas renueven íits 
Votos dos veces al año , en las Fieftas de la Purificación, 
y AíTumpcion de Nueftra Señora , haviendo hecho las 
Confefsion es generales en la forma febredicha.

z5> Procurará , que los Sabados, y dias comodos , de 
ocho en ocho dias , u de quince en quince haya exorta- 
cion de el Padre D ired o r  , Confeífor , ú otro , que en
tienda bien el Inftituto •, en las quales exortaciones fe tra
tará de la obfervancia de las Reglas , y Conftituciones, de 
la caridad fra te rn a ,  hum ildad, paciencia , -mortifica
ción , y otras v irtudes, principalmente de la Obediencia, 
aunque á veces la conferencia podrá fer de las mifmas 
cofas. . ...

30 Hable muchas veces con demonftracion de grande 
caridad á todas fus Hermanas , provea con un maternal 
afecto á fus necefsidades corporales, y mucho más á las 
efpiritu ales ; y fi entendiere , que alguna es atropellada 
de alguna tentación , principalmente grave , ponga cuy- 
dado , y efpecial folicitud , no idam ente  por si miíma, 
fino , fi fuere menefter , por otro , aplicando lo mas pref- 
to que pudiere el remedio ; no íe a cofa , que por la dila
ción fe haga mas difícil la cura.

En
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31 En las reprehensiones , capítulos, y penitencias, 

que ella impufiere , atenderá á la difpoficion de las per- 
fonas , y á la edificación g en e ra l, y particular de e llas , á 
mayor gloria de Dios.

3 2 "En las correcciones guardará efte orden (fi la pru
dencia , aplicada á las cofas particulares , no requiere otra 
cofa) que las que falten , fean amoneftadas en primer lu 
gar con caridad , y dulzura ; en fegundo lugar también 
con caridad , pero de manera , que fe avergüencen , y 
confundan , y en tercer lugar , que fe añada , fi es m e
nefter , lo que puede caufar temor.

3 3 Por las faltas publicas fe han de dar penitencias 
publicas, declarando folamente las cofas, que tocan en la 
edificación de todas.

34 Aunque puede cometer á alguna otra , el apro
bar , ó reprobar las penitencias , y mortificaciones, 
que cada una querrá tomar , para adelantarfe en e fp i- - 
r itu  , con el parecer de el Padre efpiriiual 5 con- to 
do , comunmente fe reíervará para si efta materia , co
m o también el dar licencia á fus Hermanas para comul
gar más á menudo de los ocho d ia s , Domingos , y Fief
tas de precepto , á aquellas , que conocerá; , que por efte 
medio ferán más ayudadas en fu eípiritu.

3 5 T enga cuenta de no pallar los limites de la ra 
zón , dando licencia para ayunar demafiado , ó hacer 
otras penitencias; pero dé á entender á todas , á fus cca- 
fiones , que no es particularidad , fi alguna ayuna , no 
ayunando las otras 5 con t a l , que 110 fe introduzca algu
na nueva.forma de ayunar , la qual no fea conforme á 
las Conftituciones , y Reglas.

3 ó Debefe confer.var con grandifsima diligencia la 
unión , y conformidad mutua , y no fufrír alboroto al
guno , ni enfado entre las Religiofas y y fi alguna cofa fe-

mejante



mejante fueedíere , la Madre ciará orden , para que fe 
ajuñen quanto anees , con debida fatisfaccicn.

37 En el difeurfo de el ano , canto ella , como las 
demás Madres fe exerciten frequentemente en los oficios 
humildes de la Caía , conforme lo juzgara en Nueftro Se
ñor , para exemplo , y edificación de todas.

38"  Vea por si , ó por otra Difcreta , y fiel , feñala- 
da para efte efecto , todos los eferitos, y villetes , y car
tas j que ferán embiadas á las Religiofas, y los que ellas 
embiarán á los de afuera , y haviendolos leído , fe los 
bueiva , o fe los quede como mas bien le pareciere, 
fegun Dios , falvo las que podrán recibir , o eferibir á fus 
Superiores, fin fer viftas; y no permitirá > que eferiban 
cofas v an as , o que puedan ofender á perfona alguna , en 
qualquier manera , que fea > y ninguna de ellas podrá 
tener fello á parte , o en particular , antes bien todas las 
cartas , que eferibirán , ferán felladas con el fello de la 
Cafa.

3 9 D e ninguna manera haya , ni fe tenga en la 
Cafa libro alguno profano , o mundano , y mucho 
menos lafeivo , y deshonefto , ni algunas alhajas , o 
inftrumentos de vanidad , ni fe introduzcan nuevos 
modos de recreación.

A R T I C U L O  IV .

V E  L A  A T V  V A  V E  L A S  A L M A S .

40 C^E debe acordar , que el fin de efta Religíoa 
es trabajar , fegun fu poder , y capacidad, 

en el adelantamiento de la falud , y perfección de el 
proximo , con la gracia de Dios. Por tanto , tenga cuen
ta , fi todas las Religiofas tienen un grande celo de el

r7 ¿
bíen de las A lm as, y fi las que fe emplean en enfeñar, 
lo p r o c u r a n  hacer cuydadofa , y diligentemente , como a 
quienes el íanto amor de Dios empeña á efta fanta obli
gación de caridad ; y afsi como no debe permitir ,-que 
trabajen demasiadamente , tampoco debe fufrir , que fean 
negligentes en efte particular.

41" Cuydará , que todos los D om ingos, y Fieftas prin
cipales haya Sermón en la Iglefia , o exortacion , íi Doc
trina , y aun más á menudo , quando fea á propofito pa
ra  gloria de D io s , y bien efpiritual de las Subditas , y ro 
gará al Confeílor , que aísifta en la Iglefia , para confef- 
far á las Seculares, quando fuere menefter , fi es aprobado 
para efto por el Ordinario.

A R T I C U L O  V.

V E  E L  O R V E N  V E  L A  C A S A :

• 42 n p o d o s  los d ía s , algún rato defpues de la O ra- 
X  cion , que fe tiene á la m añana , como fe 

dice en la diftribucion de el tiempo , fe celebrará el San
to Sacrificio de la MiíTa , á la qual afsiftirán to d as , fi no 
fuere , que por jufto motivo fe huvieíle dado licencia á 
alguna , para oírla en otra hora , quando huvieífe más de 
un Sacerdote.

43 H aya fiempre alguna , que cuyde , y vifite al 
tiempo de los examenes , oraciones , levantarfe , y acof- 
tarfe , para ver fi todas cumplen con fu obligación ; y 
aun á veces la Madre P rio ra , y Su priora lo reconozcan.

44  Podrá feñalar una Syndica , faltando la Madre 
Supriora , cuyo Oficio ferá , notar en todo, y por todo, lo 
que conduce á la honeftidad, y decencia exterior, la qual, 
reconociendo á veces los lugares com unes, y públicos de

K la
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Ja Cafa } fi halla alguna cofa mal acomodada , y  fncts
de fu debido lugar , lo advertirá á la Madre Priora.

45 T o d as , falvo las que juzgare fer exceptuadas, 
hagan todos los dias el exercicio manual , o corporal 
antes de comer , y cenar , conformandofe con la diftri- 
bucion de el tiempo.

4 6 Delpues de acabado el examen , antes de comer, 
hafta c e n a r , ha de haver por lo menos flete h o ra s , y 
aun más hafta la colacion de los Sabados, y otros dias 
de ayuno 5 y defde que las Religiofas eftán en la cama, 
hafta levantarfe , otras fíete horas.

47 Dará la bendición , y acción de gracias en el R e 
fectorio , an tes, y defpues de la primera Mefa , confor
me el orden de el Breviario Romano ; pero á la íegunda, 
y particular , cada una podrá faber la Antiphona , la qual 
dirá en voz baxa , y en pie.

48 En la Mefa las Madres, precederán á las que no lo 
fon , y las Hermanas de Coro á las Hermanas Legas; 
pero no debe haver alguna graduación , ni entre las M a 
dres , ni entre las H erm an as , excepto en las Ju n ta s , ó 
en el C o ro , quando fe ha de cantar el Oficio , comulgar, 
y tomar los ram o s, ó velas bendecidas.

49 Si por algún cafo la Madre P rio ra  no puede af- 
ííftir á la primera Mefa , procurará , que afsifta la Suprio- 
ra  , para fuplir fu falca.
. 50 Defpues de haver comido , y cenado , emplea

rán una hora , religiofa , y fantamente en la recreación, 
todas juntas en un mifmo lugar , quanto fea poísible ; y  
defpues de la colacion de los Sabados, ü otros ayunos, m e
dia hora , excepto los tres días de la Semana Santa.
“V "r; v . ‘ .. :'v ,. o* '> , %
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ARTI-

A R T I C U L O  VI.

t >E E L  C V T D A D O  D E  L A S  C O S A S
temporales.

51 A Lientefe mucho á tener muy fegura confian- 
X& . za , de que Dios proveherá los medios tem 

porales , y comodidades de la Cafa , mientras que ella, 
y fus Hermanas fe empleen de veras en el eftudio de fu 
perfección , y de la de el proximo , fegun fu Inftitúto.

5 z Aunque lo efpiritual fea lo principal, y que buf- 
cando el Reyno de Dios , y fu infinita miferlcordia , lo 
reftante fe dá como á demás ; afsi es cierto , que para que 
el efpiritu camine mejor , conviene , que la Superiora 
tenga tan grande cuydado de el cuerpo , y de lo tem 
poral , en orden á fus Subditas , quañto ellas deben eftar 
más defcargadas , y defafsidas , fiando de fu cuydado: 
Por tanto , debe cuydar mucho de la falud , y necef- 
fidad de fus Subditas , tanto en lo que toca á la habi
tación , como al vellido , comida , y ocupaciones , pro 
veyendo á la necefsidad , y comodidad de cada una , - en 
quanto lo pida la caridad difcreta , y la pobreza religio-
fa lo permita.

53 Entre to d as , las ancianas, enfermas , convale
cientes , débiles, pacificas , más obedientes , mortifica
das , y tem erofas, deben fer más bien alsiftidas ; y en 
comenzando á enfermar a lguna , fea luego avifado el 
Medico , al qual , fi íuefTe menefter , fe le dé falano, 
para fervirfe de él con más libertad , y fe obferve todo 
lo que él mandare con gran puntualidad , defpues de ha
ver entendido bien todo el principio de la enfermedad , y 
progreffos de ella. También fe debe m irar más atenta
mente , y con mucho defvelo la decencia exterior de las
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que enfeñan , y tratan , por razón de fu O ficio, que
de las otras H erm anas, y Novicias.

54 H agan todas fu exercício corporal , fegun las 
fu e rza s , y necefsidad de cada una , y tomen algún def- 
canfo , y recreación ordinaria , y extraordinaria , con
forme , y conveniente al tiempo , y lugar , y con las 
períonas fegun ella lo ordenara 5 procurando tenerlas go- 
zo fas, y alegres en Nueftro Señor , en la modeftia , y de
cencia religiofa : y íi viere , ó Tupiere , que alguna ef- 
tá trifte , íepa por si , ó por otra , la caufa de tal trifteza, 
procurando fu alivio , y quitarle la pena , para que fe 
firva á Dios con alegría , como dice el Pfalmifta ; pues 
que ama , y acaricia , como dice San Pablo , y el Sabio, 
al que le firve gozofo , y alegre : por efto , defpues de 
comer , los Miercoles , ó Jueves , en los quales dias va
can las Efcuelas , podrá dar licencia de emplear dos , ó 
tres horas en alguna honefta recreación , ó conferencia; 
y d o s , ó tres veces á la femana , en el tiempo de las ven
dimias generales 5 y el Lunes, y Martes antes de el M ier
coles de Ceniza.

5 5 Importa mucho , que fe obferve el articulo de el 
Breve , que toca á los alim entos, y penfiones anuales de 
las Profeífas, particularmente quando la Cafa eftará edi
ficada , y alhajada , falvo íi los Padres , o Parientes dán 
el dinero todo junto , como extinguiendo efta peníion , y 
renunciando el pació , que de otra fuerte fe havia de ha
cer ; pero fe obíervarán dos cofas : La una , que íi íe 
emplea alguna parte , fe cargue á rédito , o fe emplee 
en renta fegura „ lo que baile para el fuftento de la que 
lo ha trahido. La otra e s , que íi ella declara en fu Pro- 
fefsion j querer , que alguna otra , defpues de ella , en
tre en fu lugar , fe obíerve el Breve , principalmente 
quando la Cafa ferá edificada , y alhajada , y tenga baf-

tante,

7 6
tance : para foftentavfe , halla el qual úempo no reciba 
ninguna Religiofa , que no de por lo menos dos mil h- 
bras de dote , las quales empleara en renta p e r p e t u a  deí- 
pues de fu Profefsion , de tal manera , que de la dicha 
c a n t id a d  fe pueda facar cada año íu penfion.

<6 Afsi como debe celar , que las rentas de afuera 
no fe pierdan , debe igualmente guardarfe de pretender 
o-anar en alguna efpecie de mercancías 5 porque efto es 
indecente á perfonas Religiofas i en lo qual fe conforma
rá con aquellos , á los quales debe feguir , o imitar , y lo 
hará de el m odo, que ellos lo hacen en cafos feme-

iantes.
57 Quando fe havrá de firmar algún contrato , em

prender , o intentar algún pleyto (lo qual no hara fin fer 
obligada , y forzada) o fi quiere hacer algún gafto ex
traordinario , penfará bien en ello primeramente , y 
defpues pida confejo á los de afuera , bien pradicos en 
Semejantes cofas , y particularmente al Padre común , y 
temporal , y por rem ate á fus Conféjeras 5 y fi trabe al
guna obligación á la Cafa , no haga cofa , fin pedir con
fejo á todas las Madres.

58 Nunca tome nada preftado , íi es pofsible , fena- 
ladamente á rédito , y quando la necefsidad obligare , ha 
de fer con confentimiento de las Madres , y teniendo 
dictamen de los afectos , y feculares , y^fobre todo de el 
Padre común , el qual debe fer tenido de ella como 
San Jofeph , y San Juan , Governadores de la Santa 

Virgen.
59 H aga hacer inventario de todo lo que hay en 

Cafa , para reconocerlo en las Vifitas , y llevar bien las 
cuentas , que fe hará dár todos los mefes por la Procura
dora , en prefencia de la M adre Supriora , tanto de lo
recibido , como de lo gaftado en las Penfionarias , y en

las
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las Relígiofas, fabiendo lo que hay en Cafa , o-ra fea ©fi 
dinero , ó en provifíones , para que afsi fepa mejor el 
eftado de la C a ía , y fe tome providencia.

6o Afsi como es ahorro él gaftar a fu tiempo el di
nero , en reparar los edificios , y bienes que fe comien
zan á derrotar , ó gaftar , también es menefter no fe ha
ga fácilmente , y fin haverlo penfado mucho , y m a s , íi 
no tiene de que hazerlo , como dice Nueftro Señor , fin 
pedirlo preftado de otro , o tomarlo de otro lugar. Mas, 
fobre todo , fi fe han de emprender nuevas fabricas, que 
fe confulten bien , para que deípues no íe hayan de def- 
hacer ; que primero íe examine bien la planta , ó mode-

> y fe íepa , poco mas , o m enos, el gafto ; por lo 
que comunmente fe dice , que es peor emprender íin po
der proíeguir , que no el dexar de o b ra r : finalmente, 
que lo que fe edificará , pueda fer eftable , y de dura, íin 
curioíidad , ni luperfluydad , ni modo menos religiofo , y 
que todo fe haga por un buen Maeftro , lo más barato 
que fe podrá , y fobre todo , con el parecer de el Padre 
temporal.

6 1 _ Si de Riera de Cafa fe embia alguna cofa á algu
na Religio.1 a , íe reciba como limoína , yempleeíe en 
ufo , y fervicio de la Comunidad , v nada íe pierda en 
Cafa , ni aun rres granos de lentejas, antes mas prefto fea 
dado á los pobres , y neceísitados de afuera.

6 i  D inero alguno no reciba en depoíito , ni otras 
cofas, íin mucha n in a  , y prudencia , y con tal , que 
fean de períonas , á las quales la Cafa tenga obliga
ción , o que no fe les puede negar efte gufto , fin ofen
derles en gran manera.

ARTI-

(Srft

A R T I C U L O  VII.

V E  L A S  P E R S O N A S ,  QXJ E S E  H A N
de recibir.

63 ¥  A Madre podrá recibir por si, o por otra, las 
R.. a  que havrá juzgado , y hallado idóneas para

efte Inftituto í no obftante deberá tener cuenta , que el 
recibir á alguna , no caufe á los eftraños jufta ocafion de 
ofenderfe , ni ocaíione daño á la Cafa.

64  Tendrá cuydado , que las Religiofas no fean de- 
mafiadamente folicitas en traher las Doncellas á nueftra 
Santa Compañía * pero feanlo en traher fer vorofam ente 
á Jesv -C hiusto  todo genero de gente , con quien ellas 
trataren , y converfaren , por medio de fu virtud , y olor 
de íu buena vida.

6 5 Acuerdefe , que muchas Doncellas inhábiles , o 
menos aptas no deben fer recibidas para efte Inftituto i y 
cuyde , que las Reglas de el Oficio de Examinadoras, 
que fon las Confejeras , y la Difcreta , fean exactamente 
ebfervadas en lo tocante á las perfonas , que havrán de fer 
recibidas.

66 N o  fe han de recibir mas perfonas, que lasque 
fe pueden m antener , fegun fu renta , en conformidad 
de lo difpuefto por el Concilio de Trenro 5 ni tampoco 
debe tener mas numero de Compañeras , o Herm anas 
L eg as , de el que es menefter para llevar el pefo de 
la Cafa , en las cofas , que las Madres , y Hermanas 
de Efcuela no fe podrán ocupar , fin perjuicio de ma
yor bien.

67 Diípeníará , pero rara vez , y por caufas muy 
importantes , fobre la deformidad notable de el cuerpo, 
de las que por otra parte fean juzgadas por aptas , para

- . entran
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entrar ; y fobre el defe&o de las que no nacieron de le
gitimo Matrimonio , ó no havrán llegado á edad de ca
torce a ñ o s , ó havrán paflado de cincuenta , tomando 
parecer en tal cafo de los que la puedan aconfejar.

63 Podrá en algún cafo particular , y por alguna 
juíta razón , adelantar , ó pofponer algunas de las prue
bas , y enfayos de mortificación , que fe hacen en el N o 
viciado , y m oderarlas, ó mudarlas en o tra s , con tal, 
que las Novicias 110 dexen de fer bien , y debidamente 
probadas por efpacio de dos años enteros > el qual tiem
po no podrá abreviar , pero podrá prorrogarle , ó alar
garle , íi bien le parece , fegun D io s , con el parecer de 
las M adres, y Directores.

A R T I C U L O  VIII.

VE LAS QVE SE H A N  VE VESPEVIR:

6 c, ¥  A Madre Priora tiene poder para defpedir 
|l .  á á las Novicias , durante los dos años de la 

Probacion , ora lea , que íe haya de defpedir por las en 
fermedades de el cuerpo , u de el Alma , deípues de 
haver tenido eonfulta con la Difcreta , y C oníejeras, y 
haver fabido el parecer de el Padre Director , de el Con- 
feííor , de el Medico , y de otras perfonas g raves, y de
votas , y haver empleado todos los medios ap to s , para 
hacer reconocer la perfona , que fe ha de deípedir , por 
qualquiera falta , que fea , ó corporal, o efpiritual 3 por
que no fe ha de llegar á eítos remedios ex trem os, íino 
defpues de haver probado todos los o tro s , y con una lar
ga , y madura deliberación.

70 Les hará reílituir todo lo que juzgará perte- 
necerics de lo que havrán trahido á Cafa en fu en

trada,

8 í p
trada , rebaxando fu penfion ; y alimentos 5 y en fa- 
liendo , les declarará , que íi ellas eítaban obligadas á 
alguna cofa por Voto , al tiempo de fu entrada en la 
Religión , que la mifma obligación les queda en la fa- 
lida de ella.

71 Si alguna , íiendo una vez defpedida , no por 
enfermedad , fino por liviandad de fu güito , y libre 
voluntad , pidiere algún tiempo defpues , íer de nuevo 
admitida , y recibida , teniendo las otras partidas, y cali
dades neceírarias , fe ha de examinar otra vez , y comen
zará de nuevo fu Noviciado , íi ella buelve á entrar ; pe
ro fe ha de notar , que tales perfonas raras veces fon ap
tas para la Religión : pero no es lo miímo en las que fon 
defpedidas por alguna enfermedad corporal , de la qual, 
íiendo curadas , íi pidieren íer recibidas , podrán mas 
fácilmente bolverfe á admitir , y íer menos probadasi 
pero íi las que ha vrá yá juzgado , y experimentado fer 
incapaces , é inhábiles para eíta Religión , y que como 
tales havrán íido defpedidas , aunque contra fu voluntad, 
por más que ellas fe prefenten de nuevo > no podrán las 
tales íer admitidas.

JL J U IL A S



R E G L  A S
DE LA MAESTRA DE NOVICIAS, Y

de la Maeftra de las Jovenes Profeílas, en 
lo tocante á ellas.

A R T I C U L O  I.

VE LA S COSAS, QUE PERTENECEN A  SÜ PERSO*
na , e injlrticcion,

1 ^ “VEpa , que fe le ha encomendado un Oficio
de grande importancia , pues de efta prime- 
ra ínftruccíon de Novicias , pende por la 

«jayor parce fu provecho , y las eíperanzas de el Inftituto 
^n Nueftro Señor.

2 Por lo q u a l , procure de dia en día perfeccionaría 
rjias , y mas , y hacerfe por efte medio 3 inftrumento aptp 
para el cultivo de eftas tiernas plantas.

3 Se moftrará afable, haciendofe amable de todas , y 
por fu integridad de vida , y diícrecion fe portara de tal 
manera , que codas las que eftán en probación 3 recurran 
á ella con confianza en todas fus rentaciones , y fe defeu- 
bran á ella , y eíperen confuelo, y ayuda en todo lo que 
les aconteciere , legun Dios.

4  Tendrá alguna Madre , ó H erm ana bien morige
rada, fiel, exercitada en las cofas efpiricuales, á la qual fe- 
fíalará la Madre Priora , con las Confejeras, y Difcreta, 
por Více-Maeftra , para que le afsifta en lo de el N ov i
ciado ; y entrambas eftarán baxo la obediencia de la M a
dre Priora > y no de la Supriora. Tendrán Mefa á parce en

-  - el
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el Refectorio, para1 e lla s , y las N ovicias, fi la comodidad 
d é la  C a f a  no permite , que el Refectorio de el N ov i
ciado efte feparado.

 ̂ Si el Refectorio de las Novicias eftuviere feparado 
de el de las ProfeíTas , podrá dar Tas penicencias publicas á 
Jas N ovicias, y íi no eftá feparado , folamente podrá dar- 
felas dencro de el Noviciado , pero fuera de e l , no las 
podrá dar fin lieencia de la Superiora.

6 Convendrá, que efte verfada en la lección de los 
libros efpiricuales , para que fepa conocer por e llo s , y 
no folo por la experiencia , los engaños que fuceden en 
la vida efpiricual , y afsi a q u e l l o s d e  los quales fe po
drá utilmente fervir , fon los que fe figuen , de los qua- 
■les dará á leer á las N ovic ias , folamente los que fon 
convenientes á nueftro Infticuto , de tal manera , que 
ellas no conciban , ó embidien el ageno , o que en algún 
«iodo las engañen , o puedan caufar perjuicio.

CATALOGO
DE LOS L IB R O S , DE LOS QUALES 

la Maeftra de Novicias fe debe 
fervir

L As Confefsíones ,  y Meditaciones de San Aguftín; 
Los Opufculos en romance de San Buenaventura, 

como el Eftímulo de el D ivino amor.
Gerfon , de la Imitación de J e s v - C h r i s t o .

El Libro de la Imitación , y Virtudes de Nueftra 
Señora.

Las Obras de el Bienaventurado San Francifeo de Sales, 
Obifpo de Genova. ;

L z Las
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Las Epíftolas de Santa Cathalína de Señar
Las Vidas de los Santos , de el Padre Ribadeneyrar
La Vida de el Bienaventurado Padre San Ignacio.
El Padre Pinelo.
Las Obras de el Padre Maeftro Avila.
El Padre Plací, y Rodríguez , y en una palabra , los li

bros mas efpíntuales , compueftos por los Padres de 
la Compañía de J e s v s  3 y otros buenos Autores.

A R T I C U L O  II.

V E  L A  P R I M E R A  P R O B A C I O N :

7 Í ^ E Í p u e s  que eftará refuelto , íegun D io s , re- 
L J  cibir alguna , eftará en la habitación fe- 

parada , para la primera probación , por efpacio de quin
ce , ó veinte dias , m a s , ó menos , como lecular , para 
que en efte tiempo íe a informada bien de las cofas de el 
Inftituto j y afsi le pueda reconocer mejor en Nueftro Se
ñor , antes de tomar el Habito.

2 Al otro dia de fu entrada , fe le declarará , cómo 
íe debe portar en efte lugar 3 y feñaladamente , que no 
trate por palabra 3 ni por eferito (íi de otra fuerte no pa
rece á la Superiora por alguna grave razón) con alguna 
perfona de afuera , u de adentro , fino con las que havrá 
feñalado para efto la Superiora.

9 Dos , ó tres dias defpues convendrá examinarla 
con mas diligencia , y dexarle por eferito un fumario de 
el examen , para reflexionar mejor á fas foías.

10 Defpues fe le moftrará el Breve de Nueftro Santo 
Padre Paulo V. y la forma de el Inftituto , y las Confti- 
tuciones con las Reglas comunes , las quales fe le dexa- 
r á n ) para que las confidére mejor de efpacio , fi fabe.

leer,

^ 4
leer , o fi no , bailará leerfelas, ó brevemente expli- 

carfelas.
11 El modo de efte examen ferá , íegun fe contiene 

en otro lugar : baftará preguntar lo que concierne á la 
calidad d é la  Novicia , como fi es Compañera > lo que es 
proprio de ellas , y á las otras Hermanas afsi mifmo 
lo que les toca , conformandofe en lo que alli efta 
eferito.

x z En proponerle todas eftas cofas , y declararfelas, 
fe ha de ir muy poco á poco , de fuerte , que la Exam i
nada entienda bien todo lo que es de efte Inftituto , fegun 
fu grado , para quedar mas fatisfecha, y confirmada; con
viene principalmente explicarles bien las cofas , que po
drían algún dia caufarle alguna dificultad , como es la 
promptitud , que fe debe tener en fervir á Dios en todo, 
y por todo ; que fus faltas han de fer manifeftadas , fegun 
la Regla > la indiferencia para los oficios, y cargos; y todas 
las cofas proprias de efte Inftituto.

13 Advíerrafele , que debe refponder con verdad , y  
íinceridad , que de otra manera fe feguirán grandes in 
convenientes ; y con todo eíTo , íe advertirá al ConfeíTor, 
que le eftimiile la conciencia , fi no ha reípondido la 
verdad.

14 Si en las refpueftas huviere alguna cofa , que pi
da fecreto , fe ha de guardar debidamente , y fegun la 
Interrogada lo querrá , advirtiendo!a en todo cafo ; que 
fegun el Inftituto , debe fer permitido defcubrirlo á la 
Superiora.

15 Sepa , que dentro los dos años de probación , de
be diíj^oner de fus bienes , y derechos, y aunque efte de 
el todo libre , y tenga todo poder , para hacer lo que 
quiera > en todo debe proponerfe la perfección y edifi
cación religiofa , y peníarlo bien , encomendarlo mucho



á Dios f  y tomar parecer de perfonas apeas, y vírtuofas, 
y no dexaríe llevar de humanas perfuafsiones, u de algu
na pafsion, ó afición menos regulada.

16 En eftos cinco , o feis dias de primera probación, 
en que la :irí formarán exactamente de el Inftituto, y de 
fu obligación , podrá récrearfe á veces en leer los Libros 
de Gerí'on , de la Imitación de Je sv -C h ris to  , u de 
Arias , de las Virtudes de Nueftra Señora > y las Compa
ñeras , ó Coadjutoras deben ocuparfe á parte , y fepara- 
damente en algún exercicio , ü obra corporal, á juicio de 
la Superiora.

17 Cada una defpues hará alguna mueftra de todo
lo que fupiere hacer , alsi en eferitura , como en labo
res , y en todo lo reftante j lo que guardará la Maeftra. 
de N ovicias, hafta la profefsíon , fi cómodamente fe

1S Hecho eílo , comenzará los exercícios; y havíen- 
do hecho los de la primera femana , hará la confefsioa 
general , como fe dice en la quarta Regla de las Confti- 
tuciones; defpues de la qual , haviendo hecho algunos 
exercícios de la vocacion , y proprios de la primera pro
bación , fegun fu capacidad , y foerzas, fi á parecer de 
la Superiora , C onfejeras, y Difcreta , ha dado fatisfac- 
cion conveniente , figuiendo el examen antes hecho , to
mará el Velo blanco , y Habito ; y haviendo recibido la 
Santa Euchariília , ferá admitida á converfar, y vivir en
tre las otras Novicias. Quanto á los exerciclos eípiritua- 
les , fi el tiempo , ó la calidad de las perfonas no lo pi
diere , la Superiora podrá de el todo , ó en parte dilatar
los á mejor ocafion.

r. 19 Se eferibirá entonces en un libro deftinado pa
ra  eílo , que la Procuradora guardará , todo lo que 
la  Novicia recibida huviere trahido , ora fea dine-

*8 6
*0 , vellidos , u otras cofas, y todo lo guardará á par
te , hafta q u e ,  cumplidos los dos a ñ o s , havrá hecho fu 

Profefsíon.
10 Convendrá , que la Novicia recibida firme efta 

lifta , o memoria , como también , que eferiba , y firme 
en otro libro el año , y el dia de fu ingreíTo , comenzan
do de el primer dia de la probación , poniendo fu nom 
bre , y fobrenombre , y fu Patria , y que eftá. contenta de 
obfervar todo lo que fe le ha propuefto ; y fi es admitida 
para Coadjutora , o Compañera , lo eferibirá también 
expresamente , y fi 110 fupiere efcribir , lo eferiba a l 
guna .oirá en fu nombre.

A R T I C U L O  III. 

V E  L A  S E G V N V A  P R O B A C I O N .

11 T  As Novicias fean bien exercitadas en fus
I  i  pruebas , que fon una buena parte de fu

Noviciado > por lo tanto , todas hagan dos veces los exer- 
cáclos eípirituales , fegun fu capacidad , por efpacio de 
quince dias , afsi como fe contienen en el libro de los 
Exercícios, excepto los que fon de la elección , en cuyo 
lugar ferán muy encomendadas las tres maneras de orar, 
rezar , y m editar el Rofario.

2 z Procureíe , que haya algún Padre de la Compa- 
ñia de J e s v s  , que los de á muchas juntas , las quales fe 
adelantarán , o efperarán , por efta caufa , para mas co
modidad ; pues importa mucho , que fe aprenda bien el 
modo de orar mental , y vocalmente , conforme á nuef
tra vida , para obferyarlo fiempre defpues , y eníeñarlo 
á. las otras. Si no fe puede tener uno de los dichos Padres, 
e].. ConfeíTor ordinario0 tomando los. exercícios. de^louno

de



de e llo s , con las ínftriiccíones neceíTanas, los podrá def- 
pues dar fielmente , como fe contiene en fus Realas.

23 La íegunda prueba ferá , fervir en la cocina por 
efpacio de un m e s , en rodo lo que mandare la que la ha
ce ; pero teniendo cuenta , que eílo íea más para mortifi
car la Novicia , que para aliviar á la otra 3 en lo qual fa- 
brá de la Maeftra de N ov icias, cómo fe havrá de enver
nar ; y la Madre Superiora , ó Supríora eftarán á la 
mira.

La tercera prueba fera ayudar á la Refitolera por 
efpacio de un mes 3 y la quarta ferá afsiftir , yá á la Sa- 
criftana , yá á la Ropera , ó Enfermera , conforme le fe
rá mandado , por efpacio de un mes.

2 5 Conviene , que en rodos eílos exercicíos exterio
res , fe dé prueba de unaperferta  Obediencia , de morti
ficación , íilencio 3 recogimiento , alegría , y caridad.* tan
to como fera pofsible. La que ferá exercitada en eflas 
pruebas , eitaui todo el tiempo de ellas exempta de'las 
otras ocupaciones _ de el Noviciado ; pero no ha de fal
tar a las conferencias , exortaciones , inftrucciones lec
ción efpiritual , y meditaciones. Por lo qual fe tendrA 
cuenta , que eílos eníayos íean practicados con interva
lo de tiempo 5 de manera , que defpues de concluido el 
uno , la Novicia buelva por algún tiempo á los exerci- 
cios ordinarios de el Novicado , para que recobrada de 
fuerzas, y e¡piritu , coja mas fruto de fus trabajos paila- 
dos. ^No obitante eílo , íe diípondrá de manera , que en 
e primer año todas eftas quatro pruebas eftén hechas» 

k  Prim « a  de quince dias de exercicíos efpirituales, 
los quales íe harán un mes antes de la Profefsion.

26 Eílo no es querer decir , que eílas pruebas no fe 
puedan hacer muchas veces en eílos dos años , fi la pru
dencia j y diícrecion lo d id a  % pero no íe. han de alarga*

aquellas,
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aquéllas , ni dexarlas de hacer , fi no es cott mucha con- 
fideracion , y con el parecer de la M adre Priora , las 
Confejeras , y Difcreta , quando la periona probada , por 
fu mala difpoíicion , ó por otra razón importante , pa
rece , que lo requiere.

A R T I C U L O  IV.

VE LA INSTRUCCION , T GOVIERNO VE LAS
Novicias.

27 T 7  L veflido de las que fe prueban , debe ayu-
* darlas á la mortificación , y olvido de si 

mifmaS , y al menofprecio de la vanidad de el Mundo; 
por lo que íe mirará lo que la coílumbre , el oficio 3 y la 
circunílancia de las perfonas permitirán , haciendo^, que 
dexados los Hábitos buenos , y V elos, que havran tra- 
hido , fe pongan otros mas v iles , y viejos , como orde* 
náre la Superiora.

28 Si fe prueba á veces fu Obediencia } y el amor de 
la pobreza Religiofa , fea con difcrecion , y atendiendo a 
las fuerzas de cada una.

29 Las penitencias , y aflicciones de el cuerpo no 
fean excéfsivas , no fea cofa , que la falud , y fuerzas 
neceílarias para eíle Inftitúto , fe deftruyan ; pero tam 
poco fe ha de proceder con tanta floxedad , que enfrian* 
dofe el efpiritu , fe enciendan , y aviven las afecciones 
interiores , y pafsiones.

30 La lección e fp iritua l, y conferencias fean de co
fas proprias de efte Inftitúto , íegun el Breve de la Santa 
Sede Apoílolica , principalmente de lo que fe contiene en 
las Conílituciones, y Reglas com unes; las que explica
das por la Maeftra brevemente 3 ^hará leer algún rrata-

M  áfo'
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wC oe aignn libro eípirítual de los fobredíchos> algvv 
na Vida , o efpecial exempío de los Santos de el intimo 
eípiritu , o vocaeíon.

31 La Do&rina íe debe diligentemente aprender de 
memoria , de la qual un día á la íe m a n a  darán cuenta 
á fu Maeftra , o á íu Ayudante , y Compañera i la que 
deípues de haveríelas oído recitar , les leerá la Explica
ción de Belarmino , u de el Padre Edmundo , fobre lo 
que havrán recitado , para que lo entiendan.

3 z Aunque el ponernos á explicar la Doctrina por 
menor * y de propoíito , no nos es licito , ni feguro , íe- 
gun San Pablo , y la practica de la Igleíia con todo* 
no es d ec ir , que no debemos enfeñar por libros el mo
do de confeftárfe bien , y comulgar con fruto , oír 
MiíTa , orar , meditar , rezar el Roíario , examinar la 
conciencia , leer buenos lib ros , y hacer cofas femejan- 
tes , fegun la capacidad de cada una. El recitar el Ca- 
thecifmo , o leftura , y explicación , fegun el Cathecif- 
mo grande de Belarmino , fe podrá cómodamente hacer 
en la hora , y en vez de la lección común ■. y un dia á 
la femana canten algunos Sonetos , 6 Letrillas efpiritua
les todas ju n ta s , y las aprendan en tiempo de recreación 
extraordinaria.

3 3 Exortará muchas veces á las Novicias á bufear á 
Dios en todas fus cofas , y que en todas fus acciones en
caminen fu intención puramente por agradar á Dios , y 
procuren adquirir en fus exercicios de devocion una gran 
familiaridad con D'os , y finalmente eften íiémpre de tal 
fuerte advertidas , que rio dexen punto alguno de per
fección, íi con la gracia de Dios lo pueden adquirir, en la 
entera obfervancia de efte Inftituto.

34 Debe conocerlas bien acodas , para mejor ayu
darlas , para lo qual fervirá el hablar muchas veces con

ellas

9  o
r i l a s  panicularmeme , y pedirles foavemehte caenta de _

91

libres ,~ni tampoco demafiadamente re tiradas, y me

lancólicas. .
36 Sepa fu modo de proceder en la Oración , y exa

men y tendrá cuydado de hacerles pradicar el exa
m e n  particular contra toda fa l ta ,  de el qual fe hará dar 
cuerna todos los Sabados , 6 mas á menudo , fi tiene co
m o d id a d  de hacerlo 5 también fabra fi fe valen de reme
dios aptos para refiftir á las tentaciones , y el modo , que 
obfervan para adquirir las v ir tu d es: finalmente íepa li 
proceden bien en todo , y fi pradican lo que fe les ha

enfeñado. . . *
37 En los apofentos de el Noviciado conviene en 

tremezclar una de las prudentes, y antiguas Novicias.
38 Si pareciere bien permitir alguna vez , que hable 

alguna Novicia con fus parien tes, y amigas de el figlo, 
fea en prefencia de alguna otra , que la Superiora havra 
feñalado , y en pocas palabras.

3 9 Si juzga , que la comunicación de alguna H erm a
na Novicia p u e d e  fervir á alguna otra , para adelantarle 
en la virtud , y perfección , les podrá dar licencia para 
que fe traten , haviendo antes fabido el parecer , y vo
luntad de la Superiora i y fi alguna habla Con las otras fin 
fu permiífo , no lo dexe paífar fin penicencia.

40 Obfervará diligentemente todo el tiempo de la. 
probacion , fi alguna 'huviefíe , que probablemente no 
.fuere apta para efte Inftituto , en lo qual fe debe tener

M  2 mayor

fus o c u p a c i o n e s ; y lepan , que de eltos a v i ^ , ^ i g u j A 7. 
res íe faca un gran fruto , quando fe hacen- debida-..

mente. ■ . .
3 c Procure , que las Novicias a?

.tiempo modeftia religiofa , confórme 
fus R e g la s , de manera , que no íean demaliadamente



mayor mira al bien común de la R eligión, para mayor
gloria de D ios, que no al provecho particular ; y de effo
a.vifara a Ja Madre Priora de feis en íeís mefes , para pro-
veher , y advertir la perfona , que Ja havrá embíado á la 
probación.

41^ Lomiímo feobfervará , quando íe acabarán los
• a,nos,’ Far^  °1LJC & les haga:hacer Ja Profefsion , ha- 

viendo difpuefto de fus cofas , lo qual no fe hará , fino 
deípues de una femana de recogimiento , £1 de exercicíos 
e pmtuales , a mas de los fobredichos , para ayudar m e, 
jor a una , y otra acción tan importante.

41 Sea cuydadoía mas particularmente de las Ayu
dantes , y Compañeras, para que lepan bien orar , y me
ditar , íenaladamente fobre los quince Mífterios de el 
Raíario , y que no eftéin tan folamente contentas de la 
iuerte de Marta ; mas también , que fe aficionen á los mi- 
mí teños de fu vocación.

43  # Todas afsiftan á las exortaclones , lección , y con
ferencias ; y defpues de ellas , fu Maeílra les hará dar 
cuenta a todas de el punto , que fe ha tratado , falvo á 
las Compañeras , quando la comodidad les permitirá afsif- 
tir , a las quales no les pedirá razón de lo que fe ha tra
tado ; y bailara tener entre las Hermanas Novicias á las 
Compañeras, o Coadjutoras por efpacio de feis mefes , ó 
un ano , dexandolas lo reliante de los dos anos baxo 
el cargo de una Maeílra particular , que tenga cuy- 
dado de ellas, para que trabajando como las demás, 
que havran hecho los Votos , hagan también fus ora
ciones ordinarias de la C afa , y obfcrvando el orden, 
acaben todas fus pruebas dentro el primer ano , íegun fu 
capacidad.

44  Quando havrá Sermón , exortacion , ó Doctrina 
en la Igleíía , a aonde las Novicias afsiílen, eílo Jes íer-

virá
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vira en lugar de las conferencias, o lección, que la Maef-
tra les baria tener. ^ -

45 De fe is  en feis mefes , durante los dos anos de 
probacion , cada una havrá de ver , y confiderar bien el 
Breve de Nueftro Santo Padre , la fuma de el Inftituto , y 
las Reglas comunes , y defpues , que le pregunte prime
r a m e n t e  , íi todo le agrada , y fi tiene alguna duda , 6 
dificultad , para declararfela defpues. En fegundo lugar, 
fi ha hecho las pruebas, y cómo ; y últimamente , fi fe 
fíente tener bailantes fuerzas de cuerpo , y eípiritü para 
trabajar conforme á efte Inftituto , mediante la gracia de 
Dios , y fi tiene un firme propofito de morir , y vivir en 
la C a f a  de Nueftra Señora , el qual examen convendrá 
notar por efcrito , de el modo , que fe ha hecho ; y fi hu- 
viere alguna mudanza notable , fe lo advertirá á la Supe- 
riora , y defpues de todo , fe hará la confefsion general 
con el ConfeíTor, que la dicha Superiora le feñaláre.

A R T I C U L O  V.

V E  E L  O R D E N  D E  E L  N O V I C I A D O :

46 "í As Novicias en levantandofe á la m añana;
I L j  al tocar de la Campana , ó en oyendo la

voz de la que difpierca , mientras que fe viílen , y 
cubren decentemente las camas , dirán el exercicio coti
diano i y defpues de haver adorado la Sandísima Trini
dad , íe prepararán en lo reliante de la media hora para 
Ja oracion , y meditación íiguien te , con alguna lección 
devota , u de otra manera conveniente.

47 PaíTada la medía hora, emplearán una hora ente
ra en la Oración mental, ó vocal, conforme la capacidad 
de cada una , y la inílruccion de la Maeftra.

Deípues
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48 Defpues de la oracion , y recogimiento , ocupa; 
rán lo reftante de el tiempo hafta la Santa Miíla , confor
me á la dlítríbucion de el tiempo.

49 Oyran MiíTa con reverencia , y devocion , y def
pues fe ira cada una á fu ocupacion , figuiendo la mif
ma diítribucion. La lección común fe hará como una 
hora , ó dos defpues de medio día , de algún libro , que 
la Madre P r io ra , ó Maeitra havrá juzgado apto para fu 
adelantamiento efpiritual. La qual concluida, la Maeitra, 
ó en fu aufencia la Vice-Maeítra les hará dar cuenta, 

•una defpues de otra 5 y íiguiendo el mifmo punto , de 
que fe havrá tratado , y fegun la necefsidad de fus H e r 
manas , que debe tener en grande eítima , procurará ani
marlas á abrazar alguna virtud , particularmente aquella, 
de la qual cada una necefsita , o la extirpación de algún 
vicio , o imperfección , de que cada una es perfeguida.

50 Deípues de el examen , y la comida , tendrán 
una hora entera de recreación , pudiendo hablar entre 
s i , con t a l , que no fe junten menos de quatro , falvo , íi 
á la Maeitra le parece bien de otra manera i y fu con- 
verfacion ferá de la Vida de Nueftro Señor , y Nueftra 
Señora , y de los Santos , y de fus exemplos , de lo que 
fe ha leído en la Mefa , de lo que fe hace con edificación 
en la Cafa , y en los otros lugares , por medio de efte Inf-

- txtuto , y de las cofas fem ejantes, que fon de algún pro- 
.vecho , fegun Dios > y íiguiendo el catalogo de lasma- 
.teriasde nueítros avifos en las recreaciones, afsiftirán la 
Maeitra , ó Vice-Maeítra fiempre , y aun las d o s , etj 
quanto fe pudiere.

<¡ 1 Acabada la recreación , cada una fe retirará á fu. 
Apofento (excepto aquellas , que eftarán ocupadas en 
algún oficio) y allí harán fu examen particular fobre fu 
recreación , u otro punto i defpues rezarán fu Roía no ,

meditando
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meditando cinco de los quince M ifterios, como arriba fe 
ha dicho. Defpues fe irán á fus exercicios ordinarios , íe-
eun la diítribucion de el tiempo.

„  Les enfeñará con gran cuydado a efcnbir bien, 
afsi en letra redonda , como en letra moderna de tira
do j y también á contar por tantos , y por cifras.

5 3 Defpues de cenar tendrán una hora de recreación, 
la qual acabada , leerán la meditación , y Jo reftante de 
el tiempo fe ocupará, fegun la diítribucion ordinaria 

de las horas.
54 Las Novicias no hablen entre si , fi no en calo 

de necefsidad (excepto el tiempo de recreación , como 
arriba fe ha dicho) ni con otras perfonas de adentro , ns 
de afuera , fin licencia de la Superiora.

R E G L A S

DE L A  M A D R E  S U P R I O R A ¡

! U oficio ferá ayudar á la M adre Priora , en
codo lo que le encomendare , en general , ó

V 9  en particular , y no podrá difpeníar fobre 
alo-una Regla , ni mudar , ni hacer algo fin íu orden.

\  Hao-a cuenta , que la obfervancia de las R e g la s , y 
orden común de la Cafa , le fon expreflámente manda
das ; y afsi tenga por eferito , y lea muchas veces, afsi 
las Replas com unes, como las particulares de todas las 
Superioras, y de otras Oficiales , y haga de manera , que 
las Oficiales tengan , y obferven las dichas Reglas , que 
les hará leer una vez á la femana.

3 Vifirelas todas las veces, que ferá menefter , cuy-
dando de que cumplan con fu Oficio , lo qual hará por

lo
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9  6
10 menos de dos en dos d ía s , V viíitará muchas veces los 
apofentos 3 y otros lugares de la Cafa , para ver como 

va todo.
4  Al tiempo , que alguna muda de Oficio , haga de 

manera , que ella inílruya a la que le íuccedíere, y le en- 
feñe el modo de hacer fu Oficio , fegun las Reglas , y 
coftumbres aprobadas por la Superiora.

5 Según las diferencias de los tiempos , cuydara , co
mo fe debe hacer la diílribucion de el tiempo , m uta
ción de vellido , y modo de vivir , y lo hara a la memo
ria á la M adre Priora , dos veces al año i es á faber , un 
poco antes de la Primavera , y O toño , ó cerca de todos 
Santos , y de Pentecoftes. También cuydara fi hay fobra, 
ó falta de alguna cofa ; y tenga efpecial cuydado de las 
que cuydan menos de fus cuerpos, y procurará hallarfe 
prefente quando el Medico viíitáre á las enfermas.

6 Todos los dias , á hora determinada , dará cuen
ta á la Superiora , de las cofas de Cafa , y eferibirá en 
un libro pequeño , todo lo que le ordenáre , y á la prime
ra  ocafion íe dará cuenta de lo que havrá hecho , y
executado. v

7 Acordará á la Superiora , lo que juzgare neceí- 
fario para la Cafa , como e s , hacer comprar las pro- 
vifiones j y vellidos á fu tiempo ; el demafiado , o po
co trabajo de las H erm anas; la falud , y otras coras

femej antes. #
8 Notará , y dará cuenta á la Superiora , alsx de Jas

fa ltas , que verá por la Cafa , o labra de otra mane
ra , como de todo lo demás concerniente al buen go- 
v ie rn o , á la practica , y execucion de las cofas , que 
fe le han encomendado ; como es , ver como fe portan 
las Religiofas en la Obediencia , Oración , caridad , y 
edificación , en el eíludio, y aprovechamiento de todas las

_ ¿ Virtudes-.

V irtudes: y para eílo vífitará una vez cada femana á las 
M ad res , y H e rm a n a s , en tiempo de Oración , y otros
exercicios efpirituales.

9 Advertirá á la Sacriftana , que cuyde , fi todas las 
Religiofas comulgan los dias fenalados; y fabrá d é la  
M adre Priora , fi fe le quitará el alimento corporal , halla 
que haya recibido el efp iritual, á la que en eílo huviere 
faltado.

10 T e n d r á  cuydado particular de la limpieza de la 
Cafa , y que todas las colas eften en fu lugar , con la de
bida decencia , principalmente en los lugares públicos, y 
expueílos á  la viíla de los Seculares, y domellicos.

11 Todas las tardes , acompañada de la Portera , y 
de alguna otra , á juicio de la Superiora , vifitará las 
puertas de la Claufura , fi eílán bien cerradas , y eílan- 
do bien aíTeguradas dichas puertas, llevará las llaves al 
apofento de la Madre Priora , y^ a la mañanarlas bol ve
rá á tomar , al tiempo que conviniere , para ir á abrir,
como eílá dicho.

12 Señalará alguna , con licencia de la Madre Prio
ra , que encienda á hora competente las lamparas comu
nes’ de la Cafa , y las apague , y también cierre , y abra 
las ventanas comunes á fu tiempo.

13 Procurará con, grande diligencia la unión de los 
ánimos de las Madres , y Hermanas unidas entre si por 
caridad , y con la Madre Priora por Obediencia. Si algu
na eíluviere defeontenta de alguna cola , eílime mas en 
quanto pudiere , que la culpa fe eche á ella , que á la 
Superiora , como en las penitencias, que impondrá por 
orden de ella ; y procure mucho no alterarfe , perturbar- 
fe , ni encolerizarfe , ora fea dando , ó intimando las 
dichas penitencias , ó reprehendiendo á las Religiofas. 
Procurará con caridad , que aquellas á quienes diere pe-
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nitencias , conozcan , que juicamente íe Ies han ím- 
pueíto,

14 Si tiene alguna fubordinada , 6 fubílicuta , como 
fe puede hacer en las Cafas g randes, á juicio de la Supe
riora , fe valdrá de ella en las cofas , que no podrá có
modamente hacer por s i , fegun el orden de la Madre 
Priora 5 pero íi no la tiene , viíitará por lo menos un dia 
á la femana codos los apofentos, y Oficinas de la Cafa , y 
hará obfervar exactamente en quanto fe pudiere , la dif- 
tribucion de el tiempo , y orden eftablecído de la comida 
de el Refectorio.

15 Pondrá mucho cuydado , fi las Compañeras an 
dan vagueando por la Cafa , y ÍI mueven bulla , hablan
do fuera de el tiempo de recreación > y finalmente , íi ca
da una cumple con fu obligación , y Oficio , y lo dirá 
todos los dias á la Madre Priora , quando fe lo man
dará , y íeñaladamente fi la que limpia la ropa , tie^ 
ne limpios los lienzos de el Refectorio , y de otros lu 
gares de fu Oficio.

O R D E N ,

¡y D IST R IB U C IO N  D E  EL T I E M P O ;
para las Profeílas.

SE levantarán en todo tiempo de el año á las quatro 
de la mañana i y deíde las quatro , y media tengan 

Oración mental hafta las cinco , y media ; y defpues un 
quarto de hora de recogimiento 5 y el quarto , que queda 
hafta las feis lo emplearán en componer las cam as, y apo
fentos. A las feis' irán todas al Coro los D om ingos, y 
dias de f  iefta , para cantar en c^nto Gregoriano Prima,

y
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v Tercia : y en los' dias de hacienda tendrán fu lee- , 
eion particular defde las feis, hafta las feis , y media,
lo qual fe podrá obfervar en el Invierno los Domingos, 
y Fieftas 5 y á las í e i s , y media irán al Coro a cantar 
Prima , y Tercia ; y entre tanto , que la MiíTa de la  
Comunidad fe comienza , rezarán la primera parte de el 
Rofario.

A las fiete fe dirá la MiíTa , defpues de la qual can
tarán Sexta. A las ocho , la Prefecta , y las Regentes fe 
irán á la Claíle , y las otras fe retiraran ; las Oficiales 
para vacar á fus Oficios, y lasque no los tienen , den
tro fus apofentos fe emplearán en fus labores. A las diez 
harán el examen general en todo tiempo. A las diez , y 
quarto comerán : de once a doce tendrán la recreación: 
tocadas las doce fe irán á N ona , y defpues fe feguirá el 
examen particular en el Coro , y la fegunda parte de el
Rofario. #

Hecho efto , las Oficiales irán a fus Oficios, y las de
más á fus apofentos, continuando fus labores hafta la una, 
y media , que todas irán á la lección general con fu

labor. , rr
A las dos , la Prefecta , y Regentes irán á la Claíle,

y ías otras continuarán en fus apofentos, ü oficios fus 
ocupaciones hafta las d o s , y medía , y de alli hafta las 
rres leerán en particular.

A las tres cantarán Vifperas , ímmediatamente def
pues las Letanías de Nueftra Señora , y la Salve : de las 
t r e s , y tres quartos, hafta las qüatro j harán obra manual 
dentro fus apofentos, ó por la Cafa. A las quatro , y me
dia ferá la preparación para la Oración mental : de qua
tro , y tres quartos , hafta las cinco , y quarto tendrán 
Oración , y defpues de ella dirán Completas , y el te r 
cer Rofario. A las cinco , y tres quartos cenarán •- de

N  z las
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las ícis , y medía , harta las fíete , y medía fe recrearán' 
á las fíete , y medía oyrán la lección de la medicación pa, 
ra la mañana de el dia íiguiente.

A las fíete , y tres quartos irán á decir M aytines, 
Laudes , defpues de los quales harán el examen venera!; 
el qual acabado 3 laldian de el Coro } y retiradas en fus 
apofentos, íe pondrán en la cama , de manera , que á las 
nueve efte la luz apagada.

Pero defde la Fiefta de todos Santos, hafta el dia de 
Pafqua de Navidad , la preparación de la Oración de la 
tarde fe hará un quarto de hora mas prefto , y de fegui- 
da todo lo dem ás, para que el examen general efte aca
bado ceica de las ocho , y media , y las que tuvieren frío 
al jalix de el C o ro , tengan un poco de tiempo , para 
calentarle.

P A R A  L O S  D I A S  D E  A Y U N O . ’

T Odo fe hará como de ordinario ,  hafta las diez 5 de 
las diez , á las diez , y media la lección.

A las diez , y tres quartos irán á decir N ona , y en 
la Quarefma Vifperas, y en efte tiempo N ona fe dirá de 
íeguida con Sexta , defpues de MiíTa.

A Jas once harán el examen 5 á las once , y quarto en 
3a Quarefma , y otros dias de ayuno de precepto.

 ̂ ^  once , y quarto , o a las once , y media come
rán , y eftarán en recreación hafta la una , y medía : á 
Ja una , y medía harán el examen particular , y rezarán 
el fegundo Rofario.

A las ti es , y media dirán Viíperas; las Letanías co
mo de ordinario 5 y en Quarefma , en lugar de Viíperas, 
Jas Completas.

A las quatro , y tres quartos la preparación,

A
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A las cinco la Oración i á las cinco , y media las Com
pletas 3 y en la Quarefma leerá cada una en particular 
hafta las feís.

A las feís rezarán el tercer Rofario.
A las íeis , y quarto harán colación , y fe recrearán 

hafta las fíete , y quarto.
Deípues íe leerá en común la meditación ordinaria, 

y todo lo reftante fe hará como de ordinario.

R E G L A S

DE L A  A D M O N I T O R A , O  DISCRETA'^
y  Coníejeras.

1 tW ‘ A Religiofa.elegida para efte Oficio , debe 
tener en él pura , y recta intención , co- 

9- A mo en las demas acciones religiofas , y

Í
ierfuadiríe , que no tiene poder , fino para proponer con 
a debida reverencia , y reípeto á la Reverenda Madre 
Priora , aquello , que advertirá , y lo que le havrán pro-

f
mefto las Confultoras en particular ; y fiendo llamada á 
as confultas , dirá fu parecer , conforme juzgáre mejor 
en Nueftro Señor : y entiendan , afsi ella , como las Con
fultoras j que la Madre Priora no eftá obligada á refol- 

ver entonces , ni á pluralidad de V o to s , fi ella , fegun 
Dios , juzga otra coía 5 pues fus Votos no fon decifsivos, 
lino folamente confultivos.

1 H aga efte cargo (que tan de cerca m ira al bien , y 
repofo común) como debe una Inferior , que tiene fu Su
perior en lu^ar de Nueftro Señor , y Nueftra Señora, 
esforzándole a que con la ocafion de efte Oficio , no fe 
resfrie la O bediencia, en orden á fu Superiora , en lo in-

'A tenor,
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tenor , ó exterior. También debe mirar mucho , oue ef- 
ta obediencia , y refpeto no diíminuya en nada Ja fide
lidad , que debe tener á la Religión , ni la libertad ne- 
eeílaria á cargo can importante.

3 Advierta á la Madre Priora , aquello , que dos de 
las Coníliltoras le havrán propuefto particularmente , y 
cada una a parte , y eílo defpues de haver hecho oracion, 
y penfado diferetamente el modo , con que lo ha de re- 
prefentar.

4  N o le advertirá con facilidad ¿ y ligereza otras co
fas , ora fea , que le le ofrezcan , o que otras fe las di
gan , í i , defpues de haver hecho oracion , no le parecen 
de grande confequencia , ora fea , que conciernan á la 
perfona de la Madre Primera ,  ó bien á fu cargo , y 
Oficio.

5 No. diia á perfona alguna lo que havrá advertido 
a la Superiora , fi no es á las Confukoras , y efto en lo 
tocante á lo que ellas le havrán encomendado , ó al Viíi- 
tador , al qual , en el tiempo de la Viílta , dará cuenta 
de fu cargo.

6 Si acafo la Superiora , íiendo avilada de alguna co
fa importante , no pufieíTe remedio , tocará á la Difcre- 
ta advertirla de nuevo , y aun muchas veces, pero íiem- 
pre con la humildád , y fubmifsion conveniente 5 y final
mente , íi no efpera de ninguna manera la enmienda, 
defpues de haver hecho Oracion , dará cuenta de ello i  
fu tiempo al Ordinario.

* * * * * * * * * * * * * * *
* * * * * * * * * * *

* * * * * * *
* * *

REGLAS

R E G L A S
D E  L A S  C O N S U L T O R A S .

i ^  Oficio es ayudar á la  Superiora con fu pa-
recer , y confejo , para que mejor , y con 
mas facilidad pueda llevar fobre fus ombros 

el pello de el govierno , fegun lo requieren el Inftituto, 
y Breve i y para cumplir mejor con fu Oficio , tengan, 
y lepan las Reglas de las Superíoras, y Oficíales, con las 
Conftituciones, y todo lo que concierne al Inftituto , g-o- 
vierno, y modo de proceder proprio de nueftra vocacion.

i  N o han de penfar por eíTo , que les es licito entre- 
meterfe en el govierno , por poco que fea ; antes fe han 
de portar con fu Superiora , con tal humildad , y fubmif- 
fion , que fean á todas exemplo, y dechado de reípeto , y 
obediencia. Sepan también , que en las eonfultas no tie 
nen otro derecho , fino decir fu parecer , fegun Dios, fo
bre las cofas, que Rieren propueftas por la Superiora , la 
qual no eftá obligada á refolver, y deliberar fegun la plu
ralidad de los votos.

3 Importa , que fean muy aficionadas al bien común, 
que ha de fer el blanco á que todas han de tirar en fus 
eonfultas, para dar lugar á las infpiraciones, y alcanzar 
mas fantos pareceres, fin que abunden mucho en fu dicta
men , ni fean aferradas á fu opinion.

4  Sobre todo , que en las eonfultas tengan una fa- 
na , y íincera intención , y libre de toda pafsion , para 
decir fu fentir con toda fidelidad , modeftia , caridad , y 
Obediencia conveniente.

5 Deben eftár unidas entre si con eftrecho vinculo 
de caridad , aunque las unas eftén mas condecoradas, que

las
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las o tras; y fi p e d ie r e  ,  que en las confu tas htiviere al- 
ouna , otie tuvíeíle opinion , o fenar Angular , o diferen
te  no por eíTo les ha de caufar alguna admiración.

6 La cofa propuefta debe fer bien entendida , y no 
conviene aprefurarfe mucho en dar fu parecer , antes 
bien dirán fu d ifam en  , defpues de haverlo peníado a lus 
folas y encom endadlo  á Dios , principalmente en al
b in a  cofa ardua , y difícil. Y  fi fe propone alguna cofa 
para fer juzgada de repente , la qual les parezca , que
necefsita de mas madura confideracion , lo reprefentaran

á la Superiora. r
7 Darán brevememente razón de íu parecer , y ii pa

ra confirmarlo es menefter fatisfacer a^ las razones con
trarias , fea con gran refpeto , y modeftía.

8 Si la Superiora, defpues de haverlas oído , reiuelve 
alguna cofa contra fu fentir , rendirán fu juicio , y pare
cer al fuyo ; y fuera de la confulta , de ninguna manera 
darán á entender , que la refolucion no les agrada , o que 
ellas han fido de otro parecer , antes bien alabaran , y 
defenderán con las otras la deliberación de la Superiora.

9 Si por las refultas de el negocio^ juzgan , que efta 
refolucion puede ocafionar algún daño notable , harán, 
que fupllque la Madre Difcreta á la Superiora , le nrva 
confultar , y examinar mas el negocio , y defpues dexen
el fuceíTo en manos de Dios.

10 Aunque no fean preguntadas, fi alguna cola les 
ocurre , que mire al bien común , ó particular de alguna 
perfona , podrán reprefencarlo á la Superiora , para que

vea fi es bien tratarlo , o no. , - . x j- i
11 Las Confultoras no deben defeubrir a nadie lo 

que havrá fido propuefto , tratado , 6 refuelto , antes 
bien pertenecerá á la Superiora publicar lo que íe havra 
refuelto , quando bien le pareciere.

*'°*l
tz  S! alguna comunica con ellas alguna repugnan

cia fuya , ó perturbación , fe esforzarán á ayudarla con 
fus confejos , de tal manera , que en quanto fea posible 
defiendan á la Superiora.

13 Si juzgaren , que conviene moderar , aumentar, 
ó difminuir alguna coíá particular de lo regular de la 
Cafa , defpues de haver hecho oracion , harán , que la 
A dm onitora avife de ello á la Superiora,

R E G L A S

D E  L A  S A C R I S T A N A  D E  L A  
Igleííai

1 T p »  Ste Oficio es de grande Importancia , co-
S—H mo que mira immediatamente al culto , y 
i  1  ̂ fer vicio Divino 5 por eílo lá que tenga 

efte Oficio , debe exercitarlo con tal celo , fervor , y de
voción, tal cuydado , limpieza , y diligencia, como quien 
es Compañera , é imitadora de los Angeles. Publicará las 
F íeftas, y ayunos de precepto de la femana figuiente , el 
Dom ingo por la noche , defpues de la lección de la M e- 
fa , por s i , ó por otra , que fe le dará por Ayudante , 6  
Compañera.

2 Tendrá cuydado de las Millas , y O raciones, que 
convendrá fe digan por las Almas de las Difuntas de nuef
tra Cafa , por los Fundadores, y Bienhechores , y por to
da efta Compañía , procurando , que todo fe haga , y íe 
diga á fu tiempo.

3 Quando la Superiora ordenáre , que en la Santa 
Milla , y otras oraciones fe encomienden á Dios algunas 
c«fas, ó que las Millas , y oraciones íe apliquen á algún

O  fin,



fin , lo efcribirá en un p ap e l, para ponerlo en el CorOj o 
en la Sacríftia.

4  Para efto tendrá un libro , en el qual , por no ol- 
vidarfe , efcribirá los ordenes de la Superiora tocantes a 
efto , fi han de durar largo tiempo , ó no fe han de cum
plir tan prcfto , y defpues de haver fido cumplidos , los 
borrará de el libro.

5 En la Igleíia no ha de haver caxeta , ó eepo para 
recibir limofnas , ni para nofotras, ni para otros , fi no 
es que lo pida alguna necefsidad extraordinaria.

6 Pondrá tohalla de la Comunion en lugar fena- 
lado , para las Religiofas , los D om ingos, y Fjeftas de 
precepto.

7 Para mudar los frontales de los A ltares, y orna
mentos de los Sacerdotes, tendrá cuenta de las Fieftas, con
forme al Orden Romano , ó Directorio de el Oficio 
Divino.

3 Quando íe haya de adornar la Igleíia , no pidirá 
nada preftado , fin haverlo comunicado con la M adre 
Priora ; y quando havrá pedido preftada alguna cofa , le 
pondrá algún feñal, y la mandará bolver prontamente con 
buen orden.

9 Si la Igleíia necefsita de algunos reparos , ü de 
otras cofas neceífarias al férvido Divino , lo remediará, 
fegun el orden, que le havrá dado la Madre.

10 Se cantarán los Oficios de la íemana Santa, y Vif- 
peras en canto llano , y al mifmo modo la bendición de 
las velas , y ram o s, y el Oficio de D ifun tos, y todo lo 
que ordinariamente cantamos en nueftras Iglefias , fegun 
la forma de el Inftitúto.

11 La ropa blanca de nueftra Igleíia eftará fiempre 
bien limpia 3 y los C orporales, y Puriíicadores , que ten 
drán quatro Cruces en los quatro la d o s , limpienfe á par-.
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t é ' , y las aguas , y cenizas de los que fe limpiaren , y 
quemaren , echeníe en la Pifcina fagrada. _ .

11 Tendrá inventario de todas las alhajas de la Igle
íia, que fon de alguna confideracion, y efcribirá en o trojas 
cofas nu ev as , que fe le darán , con el dia , mes , y ano, 
y las que fe havrán gaftado, y ufado, para poder dar cuen
ta de la primera lifta , quando fe la pidieren. Reconocerá 
á m en u d o  las cofas mas preciofas, para que no fe m altra
ten , ni fe pierdan , teniendo los almarios bien cerrados,
y también la Sacriftia. 1

13 Quando muriere alguna de las nueftras, fe guar
dará decentemente por eípacio de veinte y quatro horas,
{i no es que por el mal olor , o por otra jufta caufa juz- 
gaíTe la Superiora , que fe podia anticipar el tiempo algu

nas horas. r
14 Cuydará de la fepultura, veías, y Oficios , que le

deben decir , fegun la coftumbre , y de lo demás necesario , afsi para los Sacerdotes, como para las Religiofas.
15 H aga de manera , que el vino que firve para las 

Miíías fea puro , y facado el mifmo dia , como también 
el agua , y q u e  las vinageras eften cubiertas , y decente
mente adornadas.

16 H ará las Hoftias con el mayor p rim o r, que 
pudiere , en numero , que bafte para las Miílas , y Co

muniones.
17 T o c a r á  á las M iífas, Serm ones, y exortaciones, 

fegun fe le ordenare 3 y también tocará al Ave M an a , al 
amanecer , á medio día , y a la tarde : aísi miímo tocara 
quando alguna Religiofa havrá muerto para que todas, 
feo-un fu devocion ,"la encomienden á Dios.

Si alguna vez fe toca en todas las Iglefias por al- 
ouna caufa, ó motivo umverfal , tocara también la cam
pana , fe^un el parecer de la Superiora. •

0 1 Cuydara,
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_ 19 Cuydárá, que la luz de la lampara no falte jamás, 

d ia , y noche , delante de el Santifsímo Sacramento. 1
20 Ordenará , que la agua nunca falte en las fuentes 

de la Sacriftia , y que haya enjugamanos á parte para los 
Sacerdotes, los quales mudará de ocho á ocho días.

2 1 Procurará , que nunca falte agua bendita en la 
pila , haciéndola mudar de ocho á ocho d ia s , y la lle
vara el Lunes , o Sabado a todos los apofentos , y 
oficinas. 1

22 Procurará cuydadofamente , que los Altares eftén 
lim pios, bien difpueftos , y compueftos, fegun el tiempo, 
y que los vafos fagrados, y ornamentos , y otras cofas, 
que pertenecen al íervicio Divino, eítén puertas en íu lu
gar , con decencia , y almo , y coníervadas diligente
mente.

23  ̂ D ara orden , que la Iglefia efté limpia , y que íe 
barra a lo menos dos veces á la femana , y mas á menú-' 
do en las Vigilias de las Fieftas folemnes.

D E  LO PER TEN EC IEN TE A LAS CAMPANAS; 

A R T I C U L O  I.
*

24  O E  reduce todo á tres cam panas, efto e s , la
de la Iglefia , que debe fer baftantemen- 

te grande ; es a faber , de ciento , y cinquenta lib ra s ; la 
ae las Claíles mediana , y la de Cafa un poco menor.

25 Se tocara a la Ave M aria por la mañana á las qua
tro , y media , afsi en el Invierno , como en el Verano: 
al medio dia , en punto de las doce , falvo en los dias de 
ayuno , en les quales íe podra tocar a las once , y mediaj 
al fin de el examen. Per la tarde á las fiete , y quarto en, 
todo tiempo.

Tocará
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16 Tocará las Miñas de el Altai- Mayor por rres ve 

ces , doblando la campana , y haciendo paufa entre to 
que , y toque ; y defpues de el tercer toque , fe hará el fe
rial de comenzar con doce , ó quince golpes feguidos, y 
luego fe comenzará la MiíTa. Pero en las MiíTas, en las 
quales hay algo extraordinario , como la bendición de 
las velas , ó de ram os, la Miíla de la noche de N avidad, 
el Ju e v es , Viernes , y Sabado Santo , o entrada , o pro- 
fefsion , &c. los tres toques íe hacen de quarto en quar
to de hora , doblando la campana , y al fin de el tercer 
toque fe darán golpes fencillos.

27 Con la campana de Cafa fe toca á la MiíTa de Co
munión , defpues que fe ha tocado la de la Iglefia , y afsi 
m i fino á Vifperas, y Sermón.

28 A Vifperas fe toca dos veces, la primera á la 
tina , y media , bandeando la campana como un quarto 
de hora : la fegunda; á las d o s , por efpacio dem edio  
quarto , y fe requedará á golpes fencillos como arriba.

2 9 Tocará la campana de la Cafa á todas las funcio
nes ordinarias de la Comunidad * primeramente , doblán
dola por efpacio de un Padre Nueftro , o Ave M aria , íi 
es para alguna cola de la Iglefia , o eípiritual , como 
Oraciones, MiíTas, Examenes, Vifperas , Sermones, &c. 
fe requeda al ultimo, como fe ha dicho : en las demás fun
ciones , ó exercicios , no fe hace fino tocar una vez , do
blando la campana , excepto el fegundo toque á cenar , y 
comer , que íe hace en dos veces, haciendo una corta 
paufa entre los dos'toques.

30 En muriendo alguna , luego (fi no es que fucile 
muy entrada la noche , que en tal cafo no fe debe tocar 
fino á las quatro de la mañana) fe hace un largo toque 
con la campana de la Iglefia , y defpues antes de el Ofi
cio fe toca con la mifma campana rres veces , .de quarto 
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en quarc-o ; y por ultimo fe toca ál fin de el Oficio , quan
do la ponen en la fepultura.

3 i A Sermón fe toca dos veces , doblando la cam
pana , el primer toque una hora antes de ccmenzaríe el 
Sermón , y el fegundo , media hora defpues de dicho to 
que , lo que ha de durar cada vez como un quarto de 
hora , y al fin fe requedará con algunos golpes •. mas fi el 
Sermón íe dice defpues de V iíperas, bailará tocar al co>- 
menzar ,el Magníficat , y unos quantos golpes deípues, 
hafta que el Predicador efte para íubir al Pulpito.

C A T A L O G O
D E  LOS DIAS , E N  LOS QUALES SE PR ED IC A  

ordinariamente en nueftras Iglefias.

A R T I C U L O  II.

31 H T O d a s  las Fieftas de precepto de Nueftro Se - 
X  ñor , de Nueftra Señora , todos los Domin

gos de el año , las Fieftas de los doce Apoftoles , día de 
San Efte van , todos Santos, Navidad , San Juan Bautifta, 
San Ignacio , el Lunes de Pafqua , y de Pentecoftes > en 
los otros dias bailará , fi fe puede , que haya exortacío- 
nes particulares , fegun la Regla veinte y nueve de la 
Superiora.

#  #  #  & #  # %
& #

& ¡i. #  #  ^

* * * * * * *

* * *

I f o

CA TA LO G O

C A T A L O G O
P E  LOS D IA S , E N  LOS QUALES SE C A N T A N  
Vifperas, para las Cafas , en que no hay numero de Re- 
Jigiofas , para cantar el Oficio menor ordinariamentej 

porque donde hay tal numero , fe feguirá lo que fe 
ha dicho en la diftribucion de el 

tiempo.

A R T I C U L O  III.

- 3 3 * |  'Odos los Domingos de el año , y Fieftas fo- 
X lemnes de la Virgen , con fus Vigilias 3 e\ 

$ia de San Jofeph , Efpofo de Nueftra Señora ; todos los 
dias de los Santos Apoftoles , y Evangeliftas; todas las 
Fieftas de precepto , los días de San Benito , San Ignacio, 
San Francifco X avier , San Pedro Advincula , de la Con- 
verfion de San Pablo , de Santa Ana , Santa M aría M ag
dalena , Santa Cathaliña , y Santa Therefa.

c a t a l o g o

D E  LOS D I A S  D E  C O M U N I O N  P A R A
todas.

A R T I C U L O  IV .

34 n P O d o s T o s  D om ingos, todas las Feftividades 
X de Nueftro Señor , y las Fieftas de Nueftra 

Señora , Ja Concepción , N atividad, Prefentación, Anun
ciación , Vífitacion , Purificación , y AíTumpcion 3 el dia 
de todos Santos, las Fieftas de los Apoftoles , y Evange- 

i  . liftas.
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liftas , el día de San Juan Bautífta , San Eftevan, San Lo
renzo , San Miguel , San M artin , San Nicolás Obifpo, 
San Jofeph , San Benito , San Ignacio3 San Francifco X a
vier , San Franciíco de Borja , Santa Ana , Santa María 
Magdalena 3 Santa Cathalina, Santa Therefa, el Miérco
les de Ceniza , el Jueves Santo , el Miercoles de Pafqua, 
y Pentecoftes.

3 5 A más de efto , en todas las Fieftas de precepto*1 
en las quales vacan las ClaíTes por caufa de Fiefta. Las 
tres Feltividades ordinarias de la Virgen, Nueftra Señora 
de las N ie v e s , de los A ngeles, y de ía Victoria , que es 
á fíete de Octubre i el día de San Francifco de Afsis , á 
quatro de Oótubre ; el dia dé San Luis Gonzaga , á vein
te y uno de Junio ; el día de Ja Exaltación de la Santa 
Cruz , Santa Barbara , Santa Tecla , y todos los Jueves 
de Quareíma. ’ )

D I A S  D E  C O M U N I O N  D E  D E V O C IO N
para algunas.

A R T I C U L O  V.

3 6 É ^ L día de el Patrón de cada una , de el qual 
J G  ella tiene el nombre > de el Santo de cada 

mes •. el dia en que la Religiofa entro en la Religión , y 
el dia de fu Profefsion el dia de Santa Therefa , y de 
Santa M arta para las C om pañeras, ó Coadjutoras. 

* * * * * * * * * * * * * * *
* * * * * * * * * * *

* * * * * * *
* * *

C A TA LO G O

C A T A L O G O
t ■ • k ► . - - '

D E  LAS MISSAS , QUE LOS CONFESSORES D E  
las Religiofas de Nueftra Señora deben decir 

todos los años.

A R T I C U L O  V I;

‘Todos los anos.

37 A L  principio de cada año , todos los Con- 
¿ V  feífores dirán una MiíTa por nueftra

Religión.
38 Todos los años en el día feñalado en cada Cafa, 

para hacer memoria de el Fundador , dirán Miíla canta
da por los Bienhechores, afsi vivos, como difuntos.

Todos los mefes.

39 Al principio de cada m e s , todos los Confeílores 
dirán una Miíla por nueftra Religión.

40 Al principio de cada m es, todos los Confeso
res dirán una MiíTa por el Fundador , y Bienhechores de 
la  CaTa , afsi vivos , como difuntos.

Cada femana.

41 Todos los ConfeíTores dirán una Miíla por las 
que han muerto en otra parte.

42 Dirán también otra MiíTa por los Bienhechores de 
la Cafa , afsi v iv o s , como difuntos.

Uxtraor-
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Extraordinariamente.

• - 5i ¿.
43 Defpues que las dichas Religiofas havrán tomado 

pofleísion de alguna Cafa , todos los Confeílores dirán 
tres MiíTas por el Fundador vivo de la-dicha Cafa «, y por 
los Bienhechores. -  . . .

44  Quando muera el mifmo Fundador , cada Con- 
feífor dirá tres MiíTas por fu Alma , y por las de los Bien
hechores.

45 Quando alguna'Religiofa de las nueftras fe m u
riere en Cafa , el Confeílor de Cafa dirá tres Miífas por 
fu Alma.

4 6 Quando -fe fabrá la nueva de la muerte de alguna 
Religiofa de las nueftras en otro lugar , dirá dos MiíTas, 
íi ella ha -muerto en la mííhta Provincia > y una , fi fuera 
d e  -la -Provincia.

47 Acuerdeníe , afsi los Confeífores, como las Re
ligiofas , de rogar á Dios á menudo por toda la Iglefia , y 
principalmente por loS -que fon de mayor importancia 
para el bien común de ella , como fon los Principes Ecle- 
liáfticos, y Seglares , y o tro s} los quales pueden ayudar, 
ó dañar mucho al bien de las Almas. Por los afe&os, y 
bienhechores de eftá Orden , afsi v iv o s , como difuntos, 
y por aquellos , en cuya ayuda fe emplean ellos en diver- 
fas partes , y por los que fon defafeiftos á nueftra Re
ligión.

48 N o fe quita por lo fóbredichb , que no fe puedan 
mandar otras MiíTas, y Oraciones por las necefsidades, 
que fu cedieren extraordinariamente , pues podrán las Re
verendas Madres Superioras ordenarlas por algún tiempo 
folairiente.-

CATALOGO

C A T A L O G O

D E  LAS O RA CIO N ES , Y  SUFRAGIOS Q U E LAS 
Religiofas de Nueftra Señora deben hacer 

ordinariamente.

A R T I C U L O  VIL

Todos los anos.

49 A L  principio de cada año , una vez íolámente
dirán todo el Rofario de Nueftra Señora de 

ciento , y einquenta Ave Marias, y de quince Padre nuef- 
t r o s , por toda.nueftra Compañía. . ,

50 Todas las Religiofas en el dia feñalado en cada 
Cafa , para hacer memoria de el Fundador de ella , dirán 
una Corona , o la tercera parte de el Rofario , por dicho 
Fundador , y por los Bienhechores , afsi v iv o s , como di- 
funtos.

Todas las femanas.

51 Todas las Religiofas dirán un Noclurno de el 
Oficio de Difuntos los Lunes no impedidos , por las di
funtas de nueftra Compañía.

51 Dirán también una Corona , o la tercera parte de 
el Rofario por los Bienhechores , afsi vivos , como di- 
funtos.

Extraordinariamente.

5 3 Defpues que fe havrá tomado poíTefsion de algu
na Cafa de nueftra Orden , todas las Religiofas luego que 
lo fupieren , dirán tres C oronas, ó las tres partes de el
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Rofario por el Fundador r ív o ,  y Bienhechores de dicha

54 Ciando el tal Fundador haya m uerte, cada Re-
hg.ofa de efe  Orden d,ra las tres partes de el Rofario por 
lu Alma , y por los Bienhechores. . r

i i 5 i • (w anCÍ?. aIgu,na Re% io& muriere dentro de Cafav

A lin a  "an  S C1'eS P aneS  d e  d  R o fa río  Po r  &
56 _ Quando fabrán la nueva de la muerte de alguna 

Religiofa , dirán tres C oronas, fi ha muerto en la mifma 
Provincia , y fi fuera de la Provincia, una.

57 n En lagar de el Rofario entero , ti de las tres par- 
t e s d e e l  arriba dichas por los Difuntos , podrán decir el 
Oficio de Difuntos de nueve Pfalmos, y nueve Lecciones, 
con las Laudes , fegun fu devocion , v en luo-ar de una 
parte de Rofario tres Pfalmos , y tres Lecciones , y apli
car las partes de el Rofario i  la mifma intención. '

A D V E R T E N C I A
D E  LO  QUE SE HA D E HACER E N  LA1 

diftribucion de los Santos de 
"  ' el mes.

A R T I C U L O  VIII.

58 J A  Sacríftana cuydará de difponer en el ulti-

j m° ^’a ĉ e mes un Altar pequeño en la 
pieza de la recreaaon , ó en la tribuna , en medio de la 
rexa , y pondrá encima un Crucifixo , ó una Imagen de 
Nueftra Señora y dos candeleras con dos velas l&ncas; 
a la mano derecha de el Altar pondrá una filia para h  
Reverenda M adre Superiora»

Advertirá

Ti 6

59 Advertirá á la que tiene las céd u las , que debe fer 
fu Ayudante , ó Compañera , que las tenga difpueftas, 
y pondrá la caxa en que eftán las fentencias de los San
tos , á la parte de la Reverenda M adre Superiora 5 y la 
caxa donde eftán los nombres de todas , á la otra parte 
de el Altar , y que todo efté prevenido fobre el Altar, 
an tes , que fe toque á falir de recreación j y un quarto 
antes de acabarfe , encenderá las v e las , y tocará , para 
que acudan todas.

60 Eftando yá todas congregadas, dirán el Hymno 
Ve ni Creator , el qual acabado , íe fentará la Superiora en 
fu lugar , y las demás en el íuyo.

6 1 Haviendofe aílentado la Superiora , llamará á una 
H erm ana (la que quiera , Novicia , ó Profefta) para leer 
los nombres de las Hermanas , 6 fi 110 á la Ayudante de 
la Sacriftana , la qual eftará en pie , mientras los lee , fui 
orden , como ellos le vengan á la mano.

61 La que ferá llamada , fe levantará lu e g o , y en 
llegando delante de el Altar , defpaes de haver hecho 
reverencia , fe arrodillará delante de la Imagen , que ef
tará fobre el Altar. La Reverenda Madre Superiora le 
leerá la fentencia de el Santo , ó Santa , que le havrá ca
bido en fuerte ; defpues lo tomará , y befará la cédula, 
que fe le diere , y dexará , íi es menefter , la que fe le 
dio el mes paíTado fobre el Altar. Defpues hará reve
rencia , inclinando la cabeza , y fe bolverá á fu lugar , y 
todas las demás harán lo mifmo.

63 Quando fe nombre á la Reverenda M adre Supe
riora , fe levantará de fu lugar , y fe pondrá de rodillas 
delante la Imagen de el Crucifixo , ó Nueftra S eñ o ra , y 
la que lee los nombres paífará á la otra parte , para leer 
la fentencia de el Santo , ó Santa , y defpues de haver- 
fe lo dado , fe bolverá á fu lugar , y concluido todo , fe

dirán
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dirán las Letanías de Nueftra Señora , pero fi fe han d i
cho antes de cenar , un Ave M aris Steüa.

64 Cada cédula debe tener cinco colas: la primera 
el nombre de el Santo , ó Santa : la fegunda , el dia en 
que fu Fiefta fe ce leb ra : la tercera , la fentencia • la 
quarta , la virtud particular , que cada una debe pradí- 
car aquel m e s : la quinta , el negocio , por el qual fe 
debe rogar. xtD

A V I S O S
D E  L O  Q U E  SE DEBE H A C ER  E N  LA N O - 

che , o Vigilia de N avidad.

A R T I C U L O  IX.

^  ̂ A  f e*S ^aran Co âcj°ii j que íerá como la 
Jueves Sanco , fegun la coftumbre de 

la Igleíia , y de todas las Religiones, y debe fer un poco 
extraordinaria , afa en la cantidad , como en la calidad.

66 Defpues de la colacion fe recrearán hafta las feis 
y tres quartos. J

. 67 A las feis , y tres quartos fe irán á oír la medita
ción , rezar el Rofario , hacer el examen particular , y 
general , que fe acabará á las fíete , y media.

68 A las fíete , y media fe irán á dormir hafta las 
n - j  ^ f  permitirá , que en efte poco tiempo duerman

vellidas , o demudas , como mejor les parecerá.
69 A las diez , tocando la campana , y al mifmo 

punto que la Difpertadora comenzará á difpertar á la 
Comunidad , dos de las mejores voces de el Coro , con 
una vela encendida , cantarán al tono ordinario en el 
D oim itorio , o paliando por los apoíentos, de modo que

puedan

T í  8 ' ^  1
puedan fer oídas , la Antíphona , que cantaron los Ange
les en la mifma hora , anunciando la alegre nueva de la 
Natividad de el Mefsias á, los Apoftoles: Annmtio vobis 
gandium magnum , qiúa natus eji vubis hodie Salvator Iviwi- 
d i ; ó fí no : Chrijtus natus eji no b is , venite adoremus ; re 
pitiendo alternativamente una defpues de otra , hafta que 
todas eftén difpiertas , y levantadas.

70 A las diez , y quarto irán todas al Coro á cantar 
Maytínes ; y porque efta noche e s , y debe fer privile
giada , podrán decir los Maytínes de el Oficio mayor, 
como hacen en todas las Iglefias, y Cafas Relig iofas, o 
fí no fe puede > dirán los de Nueftra Señora.

■71 A media noche en punto fe han de acabar 
los May tiñ es , de manera , que al fin de el Te Deum 
laudamus , el Sacerdote comience la Mifla , en la 
qtial todas comulgarán , y concluida la M il la , dirán 
Laudes.

72 En faliendo de el Coro , fe Irán á calentar , u  
hace frió , y defpues á dormir cofa de una hora , para 
ievantarfe á las íeis de la mañana , y poder oir la fe
gunda Milla á las fíete.

A V I S O S
PARA LOS DIAS , Y  OFICIOS D E  LA SEMANA

Santa.

A R T I C U L O  X .

73 T 7 L D om ingo de Ramos , mientras que el Sa-
cerdote los reparte , han de cantar á dos 

Coros, lo que ordena la Rubrica. Como también en el 
dia de la Purificación , mientras dura la repartición de las 

... velas,



velas , fegun la décima Regla cíe la Sacriftana , que de
be acordarlo á las otras.

74 El Miercoles , Ju ev es , y Viernes Santo , fe ha 
ele comenzar el Oficio á las quatro , y mientras dura el 
Benediffus , ó M iferere , que fe dice al fin „ la Sacríftana,
o alguna Hermana Lega traherá á cada una un palo pe
queño , para que defpues de la Oración : Refpice qu¿fu- 
mus Domine , cerradas las ventanas de el Coro , puedan 
hacer ruydo en los bancos , ó en el fuelo , para reprefen- 
tar el eftruendo , y tinieblas. Luego defpues de el ruydo, 
que no ha de durar fino una Ave M aría , fe abrirán las 
ventanas , y fe facará la luz , que eftaba efeondida.

7 5 Defde las tinieblas de el Miercoles Santo , hafta 
defpues de el Oficio de el Sabado Santo , que fe acaba 
con las V ifperas, que fe dicen al fin de la MiíTa , no de
be haver recreación alguna , ni á medio dia , ni á la no
che , fino perpetuo filen cío.

7 6 El Jueves Santo , tomando el Sacerdote el Santif- 
fimo Sacramento , que debe eftár en un Cáliz cubierto, 
fegun la Rubrica , para llevarlo al lugar deftinado , dan-' 
do una buelta por'la Iglefia , y comenzando-. Van ge lingua 
gloriofi, proíiguen á dos Coros todo lo reftante de el H ym - 
n o ,  hafta el fin.

77 A la una , y medía , ó cerca irán todas al Refec
torio , y haviendo antes las Hermanas Legas calenta
do agua con hierbas olorofas , y prevenidas las tohallas 
neceiíarias , la que lee aquella femana en Refectorio, 
l e e r á  el capitulo trece de el Evangelio de San Juan hafta 
el verficulo quince íncluíivé : eftando todas fentadas 
á la Mefa , como fi huvieran de comer , la Madre Priora, 
teniendo ceñida una tohalla , comenzará á lavar los pies 
de las Compañeras, y enjugarlos con la tohalla, y defpues 
los de las otras, hafta trece ; y defpues que comienza á la

var los p íes , eftando los dos Coros á una , 
de el Refectorio , el uno comienza á c a n j^ -Io ^ 'u e  ciiée- 
la Rubrica : Mandatum novum do vobis j ^ 'e k o r r o  lé^re£^ 
ponde. D efpuesdee l lavatorio de lo sM e jpy 'las Anti- ■' 
phonas cantadas alternativamente por la^os^6©£os_r --kr' 
Superiora dexando el lienzo , y havienaofe-Javado ~rlg£ : 
manos , pueítas en pie las Religiofas, dice : fa ie r  no[-  
ter j &c. Oremus , &c. hafta el fin.

78 N o es menefter atar la campanilla de la puerta 
en eftos tres dias , porque debe tocar como la de el Re- 
lox 3 pero el Jueves Santo al Gloria in excelfis de la M íf- 
fa , fe ha de tocar la Campanilla de SanBus , y de la 
Igleíia , y defpues a ta r la s , como también la de Cafa, pa
ra  que no toquen hafta el Gloria in excelfis Veo de el Sa
bado Santo ; y en eftos tres dias fe tocará á los exercicios 
de Cafa con las Matracas. El Jueves Santo , deíde que 
el Santifsimo Sacramento eftará en el lugar deftinado , íe- 
rá conveniente , en quanto fea poísible , que haya una , 6 
dos Religiofas en el Coro , que hagan oracion , cada una 
por fu turno , por efpacío de una hora , o media , lo qual 
deben obfervar fiempre que efte el Santifsimo Sacramento 
expuefto en fu Igleíia.

79 Luego que el Sacerdote ha puefto el Santifsimo 
Sacramento en fu lugar el Jueves Santo , defpues de la 
MiíTa dirán Vifperas de el Oficio , fegun la Rubrica, 
mientras que el Sacerdote defnuda los Altares.

80 El Jueves Santo debe comenzar la MiíTa á las diez 
en p u n to , y el V iernes, y Sabado Santo á las nueve, 
y media.

81 El Viernes Santo , quando el Sacerdote comienza 
á defeubrir la Cruz , diciendo : Ecce L ignum , &c. todas 
deben refponder al mjfmo tono de voz : Venite ado-  
remus.

Q^_ Todas
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Si Todas por fu orden , y tum o deben adorar la 
Sanra Cruz , haciendo tres reverencias , como dice la 
Rubrica , haviendofe quitado antes los zapatos.

83 Mientras dura la adoradon de la Cruz , los dos 
Coros cantan alternativamente los improperios: Popule 
rneus j hafta «1 fin de la adoracíon.

84 Al tomar el Sacerdote el Sandísimo Sacramento, 
y bolverlo de el Monumento al Altar , cantarán el Hym - 
no : Vexilla Regís prodeunt , &c. á dos Coros, com o: Pan- 
ge lingua glorioji j & c,

85 El Sabado Santo , antes de leerfe las Profecias, 
refponderán al Lumen Chrifti: Veo gratias por tres veces, 
y á la bendición de el Cirio Pafqual. Defpues de leídas 
las Profecias , deben refponder también á las Letanías. 
Repetirán afsi mifmo deípues de la Epiftola de la MiíTa 
tres veces Alleluia.

86 Deípues de la Comunion de el Sacerdote , dirán 
Vifperas , como eftán en la Rubrica , comenzando por la 
Antiphona : Vefpe re autem Sabbati , que el Sacerdote co-> 
menzara cantando.

A D V E R T E N C I A S
P A R A  RESERVAR E L  SANTISSIMO SACRA- 

mentó al fin de la oracion de las qua- 
renta horas.

A R T I C U L O  X I.

87 T 7 L Martes á la tarde á hora competente faldrá 
R j de la Sacriftia el Sacerdote , o ConfeíTor c o n ;

obrepclliz , y Eftola , acompañado de el Monacillo , con 
Aoquece , é Inceníario j y mientras las Religiofas cantan

Pan ge

Tange lingua gloriof \ & c ,  fi no hay M uficos, incenfara 
arrodillado al Sandísimo Sacramento , y quitándolo de el 
lucrar donde eftaba patente , lo pondrá encima de el A l
tar ,■ y le incenfara de-la mifma manera ; defpues dirá los 
Veríiculos figuientes, al tono de las Religiofas : Panem de 
Calo prcejlmjli eis , &e. y refponderán -. Omne dele flamen- 

tutn j & c .
- f .  Ora pro nobis San fía  Vei Genitrix.

U t digni efficiamur promifsiombus Chrifti. 
f .  Vomine fa lvum  fac Regem.

Et exaudí nos in die ,  qua invocaverimus te. 
r f .  Fiat pax in virtute tua.
•• %l. Et abundantia in turribus tuis,

O R E M U S .

D
jBus , qui nobis fub  Sacramento mirsbili pafsionis tu¿  

me morí am ,& c .
Concede nos fámulos tuos ,  &c.
Quccfumus omnipotens T)eus 3 ut farnulus tuus 5 & c,
Veus h quo ScmEIa dejidena  ,  & c.

Defpues que las Religiofas havrán refpondido Amen; 
el Prefte tomará el Santífsimo Sacramento en las manos, y 
eftando de cara al Altar , fe bol verá al Pueblo , y hará la 
feñal de la Cruz con el Santífsimo Sacramento , y luego
lo refervará decentemente.

* * * * * * * * * * * * * * *
* * * * * * * * * * *

* * * * * * *

* * *
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R E G L A S
DE L A  B I B L I O T H E C A R I A \

1 J T  ^  Pri° ra , o Superiora , ú otra fefíalada 
® por ella para efte oficio , tendrá un libro, 

_  ̂ 5 — J  o quadérno de papel blanco , en que ef- 
cnbira por el orden de el abecedario todos ios libros de 
Cala , eípecxfícando de qué folio fon , las cubiertas v  
quantos exemplares hay de uno mifmo. ’

i * ^ [ ?rer â 3̂ a qua^  fi no es el miímo apofento de 
la Madre I riora , o Superiora , ferá un quarto con c i 
tantes al rededor para tener los lib ros; fiempre eftará 
cerrado con llave , teniendo la Superiora una, y ella otra,
y a nadie dará la llave , ni libro alguno , fin licencia de 
la Madre Priora.

3 Sí alguna, con licencia de la dicha M adre, toma al
gún libro de la Librería , efcribirá en un quaderno , que 
eftara aílegurado junto a la  puerta , o fobre una mefa, fu 
nombre , el hbro , el día que le toma , y para quánto 
tiempo lo faca ; y defpues de haverlo buelto á fu lugar
borrara lo que havia efcriró. 3

4  Pondrá los libros en dos ordenes feparados. En el 
uno os libros ordinarios , como fon los libros mas eípiri-

jU i V J . Cní)eC3Ueñovolumení Ilbros de meditaciones, 
ce el Iníhtuto , de la perfección , de los remedios contra 
las tentaciones í y en el otro los extraordinarios , y de 
mayor volumen , y que tratan de materais mas univerfa- 
les, como fon , H iftorias, ó Vidas de los Santos, las Obras 
de el Padre Ja Puente , de los tres eftados, el Cathecifmo 

e f ra y  Luis de Granacia , de el Padre Rodríguez , con 
. las Obras de el Padre E ufev io , y otros femejantes.

Tendrá

1 2 4

6 Tendrá la Librería limpia , y ordenada ; y la bar
rerá , por lo m enos, una vez á la femana 5 quitará el 
polvo de los libros con algunas colas , defpues de ha- 
verla barrido , y tendrá cuydado , que la humedad , ú 
otra cofa no los eche á perder , abriendo , y cerrando las 
ventanas á fu tiempo.

6 Quando fepa ; que hay algún libro nuevamente 
ímpreíTo, ú t i l , y proprio de fu profefsion , lo advertirá á 
la Superiora , para que le haga comprar, íi le parece bien.
Si algún Secular , ó Religiofo , y aun el mifmo Confeífor 
pide preftado algún libro de Caía , efcribirá en un libro, 
que tendrá para efte fin , el nombre de el libro , de la per^ 
fona á quien lo prefta , y el dia para cobrarlo defpues; 
cuy dará , que cada Religiofa le dé la nota de fus libros, 
que no deben fer mas que tres.

C A T A L O G O
D E  LOS LIBROS APTOS PARA EL USO D E  LAS

Hijas de Nueftra Señora.

A R T I C U L O  II.

T Odas las Obras efpírítuales de Granada ,  con el Ca-* 
theciímo.

Las Vidas de los Santos , de Ribadeneyra.
La Vida de el Bienaventurado Padre San Ignacio.
Los Varones Iluftres de la Compañía de J e s v s .

La Vida de San Carlos Borromeo.
La Vida de el Padre Angel de Joyeufe.
La Vida , y Obras de Santa Therefa.
Stella , de el Amor de Dios , y Vanidad de el 

Mundo.

Thomás



Thomás de Kempls , y el Padre Pinelío , de ía Imitación 
de J esv-Christo.

Las C o n f e s i o n e s , y meditaciones de San Aguftín.
Las Epiftolas de San Geronimo,
Algunos Opufculos de San Bernardo , y San Buenaventu

r a  , traducidos en Romance , como el Eíb'mülo de el 
amor Divino , &c.

Las Epiftolas de Santa Cathalina de Sena.
Las Crónicas de San Francifco , Santo Domingo , San Be

nito  , Hiftoria de la Compañía de Tesvs.
Alberto M agno', de las V irtudes, traducido.
Los Opufculos de Dioniiio Cartuxano.
Todas las Obras de el Padre la Puente.
Las. Obras de el Padre Alvarez de Paz.
La Perfección ChrííHana de el Padre Alonfo Rodríguez.' 
Las Obras de el Padre Francifco Arias.
Las Medicaciones de el Padre Vicente Bruno.
La Ciencia de los Santos , de Brifi.
San Francifco dé Sales, de el Amor Divino , Introduc

ción á la vida devota , fus entretenim ientos, y Epif- 
tolas.

Las Obras efpirituales de el Padre Juan de Avila.
Las Obras efpirituales de el Padre Efte van Bínet.
E l  Padre P la t i , de el bien de el eftado Religiofo.
La Hiftoria de las Indias , de el Padre Jarrie.
El Oratorio de el Religiofo de Guevara.
Los Opufculos de el Cardenal Belarmino.
Las Vidas de los antiguos Padres de San Juan Climaco. 
Todos los libros Efpiricuales compueftos por los Padres de 

la Compañía de J esvs  , y ocros femejantes.

12 6

REGLAS

R E G L A S

D E  L A  P R O C U R A D O R A .

i ■«“ “1 N  todos los negocios fe acordara fiempre de 
j |” H el Inftituto de Nueftra Religión , la qual 
B J  bufca en quanto puede la gloría de Dios 

todo poderolo , y el bien de las Almas. Procurará-, pues, 
edificar con humildad , y paciencia á todos aquellos , con 
quienes converfare , y conferyar la benevolencia de 
aquellos, de quienes necefsita para fus negocios.

i  A la Procuradora pertenece confervar las cofas 
temporales , que tiene á fu cargo , y tener cuydado de 
ellas , como de bienes proprios de Nueftro Señor J e s v - 

C h r i s t o  } debiendo proveer la Cafa de codas las cofas 
neceflarias , fegun el orden de la Superiora. También le 
coca recibir , y cobrar todas las re n ta s , y peníiones de la 
Cafa, y las limofnas i y quando ferá menefter hacer, y dar 
alguna apoca por pagas , la dará firmada por la Superiora, 
ó por ella miíma , de comifsion de la Superiora : efcri- 
birá en un libro particular todas las rentas de la Cafa , y 
los dias en que fe han de pagar ; y á parte un refumen de 
los contraeos , que han de durar poco ciempo : también 
notará á parte las cofas, y el dinero , que havrá recibido, 
expreíTando las perfonas, y en el tiempo en que fe ha co
brado; y las llmoíñas fe notarán en otro Capitulo á parte.

3 Todos los mefes dará cuenta de lo recibido , y gaf- 
tado , á la Madre Priora en prefencia de la Supriora , y 
le dará á entender las deudas activas, y pafsivas , para que 
fepa enteramente el eftado de la Cafa.

4  Si el dinero , de donde quiera que provenga., es 
ele alguna cantidad notable , á juicio de la Superiora , fe

;1 2 7



pondrá en la arca deíHnada para eílo con dos llaves di
ferentes , de las quales, la una la cendra la Superiora , y 
la otra la Procuradora > en eila havrá un libro , en el qué 
fe eferibirá , afsi el dinero , que fe faca , como el que fe 
pone : y fi por alguna necefsidad no fe pufiere el dinero 
en dicha arca , íé debe efcribir en el libro la enerada , y 
falida , como fi efectivamente fe huviera puefto el dinero 
en ella.

5 Siempre que fe facáre dinero de la dicha arca , fe 
eferibirá la fuma , y el dia en fu libro de cuentas, y en la 
otra parte de el libro loque fe havrá gaftado.

6 La Procuradora eferibirá en el libro deftínado , que 
tendrá en fu poder , todo lo q u e  cada Novicia traherá 
á Cafa j firmado de fu mano , y lo entregará á la Ropera,- 
para que lo guarde > excepto los dineros, los quales guar
dará á parte en la mifma arca , en que fe guarda el di
nero de la Cafa , haíta que paífados los dos años de el 
Noviciado , haga los Votos acoftumbrados de la R e
ligión.

7 D ará todos los días el dinero á quien cuyda de com
prar diariamente lo neceífario para la Cafa , y hará que 
le de cuenta por eferito cada dia , o de dos en dos , y no
tará la fuma de lo que havrá gaftado , en fu libro de 
cuentas.

8 H ará de manera , que todas las cofas fe compren 
á fu tiempo , particularmente aquellas , que fe pueden 
guardar , no fea cofa , que defpues fe vea obligada á 
comprarlas, o menos buenas, ó á mas alto precio 5 pero 
debe advertir, no íea, que penfando ahorrar, compre co
fas menos buenas, ó menos faludablés.

9 Sepa fi hay alguna cofa de las que poífee la Cafa, 
que necefsire de reparo , ora fea Cafa , 6 H eredades, u 
otros bienes , para advertirlo á la Superiora , porque

fi

fi 2 8

fi ¿onviene emprende* alguna c o fa , no ío hará fin 
fu parecer.

10 N o  hará contrato alguno de arrendamiento; 
preftamo , ú  otros negocios femejantes , fin expreíTa 
comifsion de la Superiora. Si alguna cofa, que fe le m an
da , no le parece á propofito , para el bien de la Cafa* 
reprefentará fu parecer, y razón á la Madre Superiora.

11 Tendrá en un libro notados los pleytos , fi acafo 
los huviere , y notará en él lo mas importante de ellos, y
lo que fe hará fumariamente.

12 Tendrá fiempre muy prefente , que antes de co
menzar algún pleyto , la cofa , que fe trata , fe ajuíte , íi 
fe puede , con parecer de la Superiora , ó por concordia#
o por compromis > pero íi alguna vez fe ha de pleytear, 
acuerdefe de confervar la paz interior , y exterior , y 
haga conocer á la parte , que ella fiempre eftá pronta , y 
diípuefta para una amigable compoficion.

13 Procurará, que los contratos fe hagan bien , y 
folidamente , para que en quanto fea pofsible , no fe pue
dan deshacer.

14 Conferirá á menudo con la Superiora , o con la 
que ella feñaláre , y le dará cuenta de ío que hace , J  
de el eftado de los negocios 5 y fi la naturaleza de ellos 
pide favor extraordinario , o diligencia , fe lo hará ía- 
ber , para acudir á los medios convenientes.

15 Guardará con gran cuydado en el Archivo los 
A£tos originales , y Títulos , por los quales confta de las 
cofas, que poílee la Cafa , bien ordenados, para que íe 
puedan hallar fácilmente. El Archivo eftará cerrado con 
dos llaves , de las quales una tendrá la Procuradora , y 
otra la Superiora.

16 También tendrá á parte los T iru lo s , y A¿tos fir
mados de el Notario , para hacer fee , quando íea me-

R  nefter,
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nefter , en juicio , o fuera de é l ; i  más de eflo tendrá un 
libro , en el qual efte fumariamente notado lo fuftancial 
de dichos T ítu lo s , y A£tos.

17 Su apofento fe cerrará con llave , y guardará los 
Efcritos neceflarios para fu oficio de Procuradora i y 
quando íacará algún Efcrito de el Archivo , notará el 
dia , m es , y ano en el l ib ro , que para efto eftará 
en el Archivo , lo qual borrará defpues, quando los 
buelva.

18 Tendrá un libro, para apuntar todo aquello , que 
la  Superiora le mandáre hacer , para que no fe olvide, 
y fu s  ordenes queden fin ningún efecto.

19 Sepa quienes fon aquellos , que han hecho bene
ficios de importancia á la Cafa de Nueftra Señora , pa
ra  advertirlo á la Superiora i á fin de que conforme 
á nueftra Profefsion , nos podamos moftrar agradeci
das con algún teftimonio de carid ad , y benevolencia 
efpiritual.
• ío  N o  podrá preftar , dar , ni bol ver alguna cofa, 

fin haverlo antes propuefto á la Superiora , la qual , ha- 
viendo oído , y peñado fus razones, ordenará lo mas 
conveniente.

21 Cuydará , que por fu modeftia , fimplícidad , y 
humildad , de en todas fus palabras, y modo de pro
ceder , edificación , y exemplo á todos los que trata
ren con ella.

jjí ^  ^  ^
•fc # -a * •k íe

#  #  #  #  #
*  *  *  *

#  #  *

* * *
REGLAS
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R E G L A S

DE L A  PREFEGTA D E  L A  SA L U D ,

1 U oficio ferá tener cuydado de las cofas , que
firven para confervar la lalud de las fanas, 
particularmente de aquellas , que por fu 

pdad , ó por otras razones fon mas debiles , y para refta- 
blecerla , y reftituírla á las que eftán enfermas.

z Mandará á la Enfermera , y á las o tra s , que cuy- 
dan de las enfermas ; tenga cuydado , que el Medico 
no haga falta , y afsífta quando él venga , efpecialmen
te , fi la calidad de la enfermedad lo requiere. H ará 
executar los ordenes , y fi repara , que los apofentos de 
las enfermas no fon faludables, lo advertirá a l a  Su-? 
periora.

3 Repáre , fi alguna trabaja demafiado con el cuerr 
po , ó con el efpiritu , y fi por alguna ocafion fe expone 
al peligro de alguna enfermedad , lo advertirá á la M adre 
Superiora.

4  Advertirá también á la Superiora , íi nota alguna 
cofa tocante á los alim entos, al ayre , al frió , u  otra co
fa , lo qual probablemente puede aprovechar , ó dañar 
á la falud de alguna en particular , ó de la C o 
munidad.

5 Cuydará , que la Enfermera obferve fus Reglas, 
las quales tendrá en fu poder.

* * * * * * * * * * *

* * * * * * *

* * *

-.-A. »... M. >)
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R E G L A S

.132'

D E  L A  P O R T E R A ,

i  E efmerará en dirigir fu intención á la ttu^
Yor gloria de Dios , por cayo amor exercita 

V—̂  efte oficio. Sea diligente en acudir á la 
puerta  con puntualidad , luego que haya oído la campa
nilla , y jamás la abra fin licencia expreíla de la M adre 
Priora , la qual tendrá la llave.

z H able á los Seculares con dulzura , y procure edi
ficarles en todas fus refpueftas.

3 N o  llamará á nadie para ir al Locutorio , íin licen
cia , y no llevará recado alguno de los Seculares á las Re- 
lig io íás , ni de las Religiofas á los Seculares , fin haverlo 
comunicado con la M adre Priora 5 y 110 tomará cofa al
guna de los Seculares , para dar á alguna Religiofa , fin 
licencia.

4  Quando el Medico , o ConfeíTor havrá de entrar, 
■por neceísidad de alguna Religiofa , hará íeñal con la 
campanilla de Cafa , para que las que deben afsiftir , va 
yan a la puerta , la qual no abrirá , hafta que hayan 
acudido.

5 Todas las ca r ta s , que fe le darán , las prefentará á 
!a Madre Superiora.

(y Se guardará mucho de decir las nuevas de los Se
culares á las Religiofas , ni decirles, que las han llamado, 
íi no es quando la M adre lo havrá ordenado afsi.

7  ̂ Quando los pobres fe prefentarán á la puerta para 
recibir la limofna , irá con diligencia á pedir á la Cocine
ra  lo que es deftinado para los pobres , y lo diftribuyrá 
con caridad , fegun la difpoficion de la M adre.

La

8 La puerta efte ííempre cerrada con llave > la qual 
guardará la Superiora. En quanto á las otras llaves , que 
conciernen á la Claufura , la M adre Supriora las irá á to
mar todas las mañanas al apofento de la M adre Superio
ra , para abrir las puertas , hallandofe la Portera prefen- 
te , quando fe abrieren : á la tarde , la Madre Supriora 
■afsiftirá, para cerrar todas las dichas puertas , y llevará las 
llaves al apofento de la Madre Priora.

9 Tendrá los Locutorios limpios , y de parte de afue
ra  los hará limpiar por la Portera Secular.

10 Cerrará las puertas de la Cafa antes de la noche, 
y luego defpues de el Ave M aria, en quanto fe podrá.

11 Si los Seculares embian alguna limofna , ó pre- 
fente á la Cafa , y es menefter bolver alguna cofa , lo en
comendará á la Difpenfera , y cuydará ae bol verlo quan
to antes con la primera ocaíion ; también quando fe em- 
bia alguna cofa á Riera , ora fea para el ufo de el Con- 
feíTor , o de otra fuerte , acuerdefe de recobrarlo á fu 
tiempo.

1 z Luego que las N iñas huvieren entrado en la Claf- 
fe , hará , que la Portera de afuera le trayga las llaves, 
las quales entregará á la Madre Prefecta de las Claíles, la 
qual debe guardarlas mientras , que las Seculares eftán en 
la ClaíTe , y eíTo antes de tocar la campanilla pequeña, 
para hacer entrar las Hermanas en la ClaíTe. Y quan
do llegarán de nuevo mas N iñ a s , para entrar en la 
ClaíTe , irá á buícar la llave á la Prefeda , y la dará á la 
Guardiana Secular de las ClaíTes , y fe las hará bolver de 
nuevo, antes de partir de la puerta , llevándolas á la Pre- 
feéta , y defpues vaya á avifar , y advertir á las H erm a
nas , que eftán en la ClaíTe.

13 Quando lleve algunos recados , o refpueftas á 
La M adre Priora , fi hay alguna con ella , le hablará ba

zo?
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xo 3 hará las cofas con cuydado , y diligencia , pero fin 
fa tig a , n i .dcmaíiada folicitud. Quando el Señor A r
zobifpo , u otro dé fu parte entra en la Cafa , para hacer 
la Vifita , fe ha de tocar la campana , para avifar a 
la Comunidad 5 y quando el Confeífor , ó el Medi
co , Cirujano , ó Boticario entrarán , también tocará la 
campana , para que las que fe han de h a l la r ,  fean 
avifadas.

14 Porque la Claufura regular debe fer tenida en 
Angular recomendación en el Orden de Nueftra Señora, 
parece bien , que una Madre fea Portera , teniendo una 
H erm ana , 6 Ayudante , que la afsifta ; porque á ella es 
a quien fe le ha encomendado , y fiado la Claufura , y un 
cargo , que es de tanta importancia para el bien , y re- 
pofo de las dé adentro , y para la edificación de los de 
afuera. '

15 E lla tendrá el cargo de cerrar bien fiempre con 
llave las tres puertas de la Claufura , con la de la Cafa, 
que fale al huerto 5 efto es , la puerta principal de la 
Cafa , 1a puerta reglar , y la puerta , por la qual fe entra 
en las ClaíTes , no abriéndolas, ni teniéndolas abiertas, fi
no quando convendrá , fegun las Reglas , y mandato de 
la M adre Superiora 3 y teniendo cuenta , que las cerra-r 
duras fean buenas , y que havierido recibido las llaves de 
la Madre Priora , las tenga fiempre en fu cintura, ó fobre 
sí , hafta que fe las haya buelto.

16 Todas las m ananas, antes de la Oracion , tomará 
de la Madre Priora, fi es menefter, las llaves de la puerta 
principal , y de el jardín , y las de las Claííes , quando 
tocare el ultimo golpe para entrar , y la de la otra puerta 
quando fera menefter , para entrar las provifiones , que 
comunmente fe llevan con carros, y los Oficiales neceífa- 
ríos a las Cafas 3 las quales dos ultimas llaves , en firvien-

dofe

i H

dofe de ellas , las bolverá al inflante. A la Madre Priora, 
íi no es , que dentro de poco tiempo , como de una hora 
las huviere menefter 3 pero la de la puerta principal, fi la 
Superiora no la guarda, y la de el jardín , las bolverá á la 
tarde , antes de el examen , á la Madre Priora.

17 La puerta de el jardin no efté cerrada con llave, 
defde el rayar de el Alva , fi la Superiora á veces no lo 
ordena , por alguna razón particular , fino folamente con 
una llave común que llevarán configo , acordandofe de 
cerrar fiempre la puerta, al entrar , ó falir.

18 La puerta común , y ordinaria de la Cafa eftara 
íiempre cerrada con llave , y no fe abrirá , fino para dar 
entrada , o falida á las cofas, que no podrán pallar por el 
torno , y á las perfonas privilegiadas, como el Ordinario, 
y á fu acompañamiento en la Vífita , al Confeífor , M e
dico , Boticario , Cirujano , y algunos Oficiales neceíTa- 
rios dentro de la Cafa 3 los otros entrarán por la puerta 
reglar. A los Señores , y Señoras principales , y parientes 
de la Cafa , de ninguna manera íe les dexará entar , fin 
cxpreíTa licencia , y por eferito de el Ordinario , o de 
£1 Vicario General , y con orden formal de la Supe
riora  i excepto , que para la iníígne Bienhechora , ó 
Fundadora le podrá pedir licencia general de los dichos 
Superiores.

19 La Portera no fe aufente mucho de la puerta , ni 
fu Ayudante J fi no es por poco tiempo , eípecialmente en 
las horas , en que mas le necefsita íu afsiílencla , dexan- 
do entonces la H erm ana , o Ayudante cerca de la puer
ta , para refponder fi llaman , o llamar , fegun la 
cofa lo pidiere , fin que por cíTo le deye la llave , íi la 
Madre Superiora no lo ordena de otra manera.
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R E G L A S

*

DE L A  D I S P E N S E  RAg

A R T I C U L O  I.

1 T ” A que tendrá efte oficio , debe tener cuyda
do de exercitarlo con amor de D io s , y 

a  i  gran caridad para con fus Hermanas, 
á mayor gloria de D io s , y de Nueftra Señora , por quie
nes ella hace efte oficio.

2 Cuyde vigilantemente de las proviíiones de la Cafa,' 
de los víveres ordinarios, de confervarlos bien,y m anejar
los con economiasy para que lasdichas proviíiones no fal
ten,viíitará a menudo los lugares á donde eftán,y adverti
rá con tiempo a la Procuradora, para renovarlos antes que 
falten i y llegando el tiempo de hacer las provifiones, lo 
advertirá á la Procuradora , como fon trigo , vino , le
ña , y harina , y todas las proviíiones menudas ; diftri- 
buyralo todo con caridad , diícrecion , y prudencia , fe
gun el orden de la Superiora ; efto es , dar todos los dias 
á la Herm ana Lega , que tiene cargo de guifar para las 
Penfionarias, todo lo que es neceíTario para el Refecto
rio , afsi para las fanas , como para las enfermas. Dará 
afsi mifmo todos los dias lo neceíTario á la Cocinera , y 
Refitolera de la Cafa , íobre las quales velará , y también 
fobre las que le ayudan , para que cada una haga fu oficio 
con limpieza , y modeftia rcligiofa.

3 Y por efto la Diípenféra no debe dexar de ir , fin 
licencia , á la Cocina por la mañana en tiempo de la lec
ción particular , para ver fi la Cocinera hace lo que le 
mandaron á la noche , afsi para las fanas , como para las

¿ enfermas*

enferm as; lo mifmo hará en orden á la Refitolera , vien
do fi ha prevenido lo neceíTario , para las que han de al
morzar , que es entre fíete , y ocho , fi la Mi fía fe ha 
dicho.

4  A más de efto fe acudirá á la Cocina un quarto , ó 
media hora antes de el examen , para hacer facar la car
ne de la holla , y mandar hacer las porciones : y lo rnif- 
mo hará por la noche, un quarto , ó media hora antes de 
la cena ; por lo que comerá de ordinario á fegunda 
Mefa.

5 En faliendo de la Mefa , pedirá cuenta á la Coci
nera de lo que ha quedado de la cena , para confervarlo, 
fegun el orden de la Superiora , lo qual fervirá para ios 
pobres , ó para los de Cafa.

6 N ingún dia defpues de Vífperas dexará de ir a 
bufcar á la Procuradora , para avifarle todo lo que es me* 
nefter para el dia figuiente. Cuydará también de tener 
harina cernida , y difpuefta para maílar , lo que hará 
ella hacer con economía , y orden de la Superiora , que 
lea provechofo , y decente , como para humildes Siervas 
de Nueftro Seíior , y de la Virgen,

7 Obfervará el orden feñalado por la Superiora , en 
la diftribucion de las cofas. Aunque debe tratar á todas 
con igualdad , no obftante efto , debe tener particular 
mira á las enfermas , y convalecientes , afsi como le ha 
vrá fido ordenado ; y para todo dará á la tarde á la Coci
nera lo que fuere menefter para la Comunidad , y en-: 
fermas. Tendrá limpia la Difpenfa , y todas las co
fas , que hay en ella 5 y quando havrá de hacer com
poner , o limpiar los toneles de el vino , lo advertirá á la 
Superiora.

8 H avrá una tabla , en la qual debe eftár notado 
quántas libras dp lo neceíTano fe deben dar para tantas

•, S perfonas,

"i 3 7



perfonas, y la Difpenfera debe tener efta tabla colgada en 
la Diípenfa , para que lo obferve exactamente , legun el 
numero de las perfonas, que hay en la Cafa..

O R D E N
PARA LA COMIDA ¡ ASSI ORDINA-i

ría , como extraordinarias 

A R T I C U L O  II.

9 T  A comida ordinaria , afsi para las Religiofas, 
f. á como Penfionarlas, ferá baca , y carne

ro , aunque á veces el tocino podrá fervir en lugar de 
baca , fegun el tiempo.

ío  La porcion de holla ordinaria dé las  Religiofas, 
ferá por lo menos de quatro o n z a s , y de quatro , y me-1 
día , por lo que excede el peífo de marco : la de aíTado, de 
cinco o n zas , porque la carne fe difmínuye , y enjuga : la 
porcion de las Penílonarias ferá cerca de quatro onzas 3 y 
los dias de peícado, la porcion, afsi de unas como de otras, 
ferá de quatro o n zas , y una libra íervirá para tres. > 

í i  D aráfe todo el año á medio dia carne de holla 
por porcion , la mitad baca , y la otra mitad carnero , y,
lo mifmo L u n es , y Miercoles á la noche , fegun el tiem
po , la mitad tocino , y la mitad carnero,

12. El Domingo, Martes, y Jueves á la noche, fe da
rá de ordinario, alsi á las Religiofas, como á las Penfiona- 
rlas , carnero aflado ; no obftante en el Invierno , defde 
todos Santos , hafta Quarefma , íe podrá dar una vez á la 
femana , en lugar de carnero áífado , baca , o tocino af- 
fado ; y en el Verano , defde Pafqua , hafta Pentecoftes, 

-V cordero,

13 8
cordero , o cabrito > y defde Pentecoftes, hafta todos San
tos , ternera.

13 Todos los días fe dará á medio día efcqdilla de 
caldo , o fopas, ú otra cofa 5 y los L u n es , y Miercoles á 
ia noche lo miímo con carne de holla.

14 Para cada Religiofa , y Penílonaria íe darán cada 
comida tres platos d iferentes; efto es , principio , ó efeu- 
dilla , porcion , y poftre.

15 El principio de el Domingo , Martes , y Jueves á 
la noche , ferá ordinariamente h ierbas, y enfiladas cru
das , o cocidas , como en el Invierno efcarola , y otras 
hierbas faludables; en el Verano lechugas, cohombros, y 
melones. Con todo fe podrá algunas veces dar por prin
cipio el reíiduo de la carne de medio dia , efpecialmente 
en el Invierno , fi hay falta de hierbas.

16 Todos los Domingos , las feis Feftívidades de 
Nueftra Señora , Anunciación , Purificación, Concepción, 
Natividad , AíTumpcion , y Vifítacion , Paíqua , Pente
coftes , Natividad , todos Santos , dia de los Reyes, C ir- 
cuncifion , Afcenfion , la Fiefta de el Corpas , las Fieftas 
de los Apoftoles, y Evangeliftas , San Juan Bautifta , y 
San Ignacio , los de la renovación , entrada , y Profef- 
fion , el Jueves Lardero , y ultimo dia de Carneftolendas, 
jos dias de abftinencia , y ayuno , á más de la eícudilla, 
fe dará al medio dia un principio , fegun el dia , y el 
tiempo.

17 La colaclon de la abftinencia de el V ie rn es , que 
ha de fer voluntarla , y fe obíérva , no por obligación, 
fino por devocion , debe fer mayor en cantidad , que dos 
principios comunes, Como fe dán en los días de pefeado } y 
por eüb las que la harán , comerán utí huevo , y un poí- 
tre , o una porcion de legumbres cocidas , las quales fe 
les darán en un plato por porcion , mas efta abftinencia

S 1 no
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no fe hará defde Paíqua harta Pcntecoftes, ni quando en 
la femaua hay algún día de ayuno.

18 Todos los Sabados ayunarán , fegun el Breve , de 
Ja miírna manera , que en los días de precepto , en los 
quales con unas quatro onzas de pan , fe les podrá dar un 
poco de fruta para colacion , principalmente á las Maef- 
t r a s , y Regentas de las C ía l e s , Prefeétas de las Penfio- 
n a r ía s , y á las Com pañeras, o Coadjutoras, por razón de 
fu trabajo.

19 A las que hacen abftínencia , o ayunan por de
voción en el Adviento , y otros tiempos , al medio dia 
fe les dará lo mifmo que á las otras, y no más > pero á co
lacion fe les dará un buen poftre.

20 Las que en la Q uarefm a por enfermedad comen 
carne , o huevos , comerán á parte dentro la Enfermería,
o antes que las otras en Refectorio ; pero las Hermanas 
jovenes, que por fu edad no eftán obligadas á ayunar , fi 
con aprobación de la M adre Priora folamente no ayu
nan , comerán con la Comunidad en Refectorio pero á 
la noche cenarán antes que las otras , o harán abftínencia 
con un principio , y poftre , fegun el orden de la Su
periora.

21 El Viernes Santo no fe come pefcado en Refe&o- 
rlo , fino folamente f ru ta s , legum bres, hierbas , ó ral
ees cocidas.

22 Si fe da alguna Kmofna á la Cafa , de alguna cofa 
de comer , que puede fervir de principio , porcion , ó 
poftre , fe dará en lugar de el ordinario , que fe havía* de 
dar , y fe repartirá igualmente , fegun la cantidad ; pri
meramente á las enfermas , y flacas , defpues á las M a
dres , y últimamente á todas , fi bailare.

23 En las Fieftas de Paíquas , Penrecortes , N ativ i
dad , todos los Santos, el dia de la Purificación , y Af-

fumpeion,
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fompeíon , o renovación de los V o to s , el dia de la Pro- 
fefsion , b admíísion , y el Martes de Carneftolendas, fe 
podrá dar fegundo principio de alguna cofa extraordina
ria , ó ración doble , llegando á fiete, u ocho onzas, y efto 
folamente en una comida , á medio día , ó á la noche , en 
la qual fe darán dos poftres.

24 La porcion ordinaria de el Confeílor Íeíá de feis 
sl fíete onzas de baca , o carnero, y fi tiene algún mucha
cho, diez onzas, el qual fi come á parte , tendrá cerca de 
quatro , y efto en cafo , que no fe le dé la ración en 
dinero.

25 La porcion ordinaria de carne , no debe cortar 
mas de tres dineros , ó cerca de quatro > el principio or
dinario , de dinero , y miaja , ó dos dineros 5 el poftre, á 
dinero , ó dinero , y miaja ; mas porque el pefcado es mas 
caro , la porcion de pefcado frefeo puede llegar hafta cin
co , o feis dineros. El principio , fegun el peíío, ó valor, 
puede llegar á la mitad de la porcion , o cerca de ella , y 
el poftre ordinario, á la mitad de el principio.

C A T A L O G O
D E  LOS DIAS D E  A Y U N O  D E OBLIGACION

para todas.

A R T I C U L O  III.
* f  • .; ! ; •' • '• •• .

2,6 A *OS ayunoS mandados por la Iglefia,
i * ,  todos los Sabados de el año , y la viípera de 

lauríneo Feftívidades de Nueftra Señora i es á faber, N a 
tividad , Concepción , Anunciación , Purificación , y Af- 

1 fumpeion,
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D E  LAS ABSTINENCIAS , O  A Y UNOS D E  D E- 
vocion , que algunas podrán hacer con licencia 

de la Superiora.

-1  H T O d o s  los Viernes de el año (falvo de Paf- 
X qua , hafta Pentecoftes , en el qual tiempo 

la Igleíia no fu ele ayunar , y quando en la íemana hay 
otros ayunos) las Vigilias de las cinco Fieftas de devocion 
de Nueftra Señora , la Viíuacion , Preíentacion , de los 
Ángeles , de las N i e v e s y  de la Vi&ona , la Vigilia de 
San Ignacio , la Vigilia de el Santo , o Santa de íu nom
bre , la Vigilia de el Santo , que les havrá cabido aquel 
m e s , los Lunes , y Miercoles de el Adviento.

R E G L A S
D E  L A  E N F E R M E R A S

1 ^ Uydara de las enfermas , y luego que tefl-
S  drá. noticia de la enfermedad de alguna, fí

* la juzga de alguna impertancia, lo& adver
tirá á la Prefecta de la falud, ó á la Superiora.

2 D efpues, que alguna havrá caído enferma , fabrá 
de la Superiora íi fe ha de llam ar al Medico , el qual or
dinariamente no debe fer mas de uno , íi no es que en en
fermedades graves,ó por otras caufas, la Superiora juzgue 
que conviene llam ar á otros , y quando el Medico vifitará 
la enferma , fe hallará prefente.

3 Difpondrá , que las cofas , que fe han de dar á las 
enfermas , íe compren con tiempo , que íean buenas, y 
que fe den á las enfermas bien aparejadas.

H aga,
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4  H aga, que los apofentos de las enfermas eften bien 

limpios , las camas bien hechas , y alegrelas con ramille* 
ces de flores, y otras cofas femejantes.

5 Efmerefe en confolar , y alegrar á las enfermas, 
no folamente con las cofas, que el Medico aprueba, fino 
también con palabras efpirítuales , y alegres 5 tendrá li
bros , con cuya lección , las enfermas puedan fer recrea
das , y ayudadas en el efpiritu.

6 Sabra de la Superiora a quien de las nueftras podra 
llamar para vifitar , y recreará las enfermas , y guarder 
fe de que queriendo complacer á las enferm as, no haga 
alguna cofa , que les pueda dañar.

7 Tendrá ella , ó bien la Prefecla de la falud , to
das las m edicinas, y otras cofas neceííarias para las enfer
mas , las quales guardara , y reconocerá á menudo para 
confervarlas en te ra s , y diíponer fe renueven á fus tiem 
pos , fegun lo diípuílere la M adre Priora.

8 N o  omitirá , ni mudara cofa alguna de las que el 
Medico ordenárej obfervará también el tiempo feñalado, 
para darles de comer , cenar , jaraves , y otras medici
nas , eferibíendo todo lo que el Medico ordenáre en or
den á ello.

9 N otará el dia en que alguna cayó enferma, y á 
que hora le vino la calentura , ó la dexó , afsi para ad
vertirlo a la bu per 101 a , y Aledico , como para darle de 
comer á tiempo. -

10 Si la enfermedad fuere contagiofa , ha de poner a 
parte todos los muebles , que firven á la enferma , para 
que no cauíe daño á las otras. ■ -  '

11 N o permitirá , que las convalecientes fe levanten 
de Ja cama , fin que el Medico lo apruebe , y hará de m a
nera , que fe de á las enfermas lo que el Medico huviere 
ordenado, hafta que a la Superiora le pareciere otra coía.

Sufrirán,



12 Sufrirán, afsi ella , como fus Compañeras, con pa
ciencia, y c a r id a d  los trabajos, y dificultades, que fuceden 
á menudo ílrviendo á las enfermas. Y  afsi como debe cuy- 
dadofamente obíervar,que nada de lo necefíario falte á las 
enferm as; afsi también debe con igual cuydado procurar, 
que las muchas vigilias, y demaliados trabajos, ó el conta
gio de la enfermedad no dañen á ella,ni á fusCompañeras.1

13 Quando la enfermedad lo pide , advertirá á la Su
periora , para que la enferma reciba todos los Sacramen
tos , antes de perder el ufo de la razón : fi la enferma 
eftá largo tiempo en la cama , aunque í'ea fin peligro de 
m uerte , difpondrá , que la enferma comulgue de ocho 
en ocho d ias , fegun la ordinaria coftumbre de las otras; 
de m anera , que no efte privada de efte fruto efpiritual, 
y confolacion , fi algún motivo , á juicio de la Superiora, 
y de el ConfeíTor , no lo impide.

14 Agravandoíe la enfermedad , advertirá á la Supa-1 
llo ra  , que haga ayudar con oraciones efpeciales de las 
de Caía á la enferma , y efto tanto m a s , quanto la enfer
ma eftará mas próxima á la muerte. Y  afsi afsiftan,al mo
rir la enferma , las mas Religiofas, que puedan, para ani
marla, y ayudarla con los medios mas convenientes en tal 
ocafion , y defpues que.huviere dado fu Alma al Criador, 
lo advertirán á la Sacriftana.

15 Proveerá , que los cuerpos de las que havrán paf- 
fado á mejor vida , fean am ortajados, fegun la coftum
bre , viftiendoles el H abito conforme á fu eftado de M a
dre , Herm ana , Novicia , y Coadjutora , y que fea 
femejante al que llevaba en vida. Se guardarán fin enter- 
rarfe un dia natural, fi no fuere , que por el mal olor, la 
Superiora juzgafle adelantar el tiempo.

16 Obedezca en todo lo concerniente á efte. oficio á 
la Frefecta, y fi no la hay, hará ella el oficio de Prefe&a,.

REGLAS

1 4 *

D E L A  R O P E R A  í O G U A R D A *
ropa*

x i | '  Ebe tener á fu cargo toda la ropa de lana/ 
J i  de las cam as, de los H áb ito s , y la de- 

más ropa de veftir , y en tiempo , que fea 
menefter , cuydará también de las m edias, y zapatos •. to 
do lo qual guardará con mucho cuydado , como pertene
ciente á pobres de Nueftro Señor J esv-Christo , y hará 
renovar los colchones de quatro en quatro años, fegun el 
orden de la Superiora.

2 Tendrá en un libro el inventario de todas las co
fas , que guarda , fi fon de algún valor ; y efcribirá a  
parte , las que hará hacer de nuevo , añadiendo el dia, 
m e s , y año , para poder dar de ello cuenta á la Superiora 
quando íe la pidiere.

3 Tendrá puertos en orden los H áb ito s , y demás ro 
pas , feparando los nuevos , y fin ufar , de los v iejos, y 
ufados , y cuyde no fe echen á perder , difponiendo , que 
fe remienden , como conviene á la pobreza religiofa ; y 
enfeñará á la Madre Priora lo que juzgará, no debe fervir 
mas para el ufo de las nueftras, á fin que ordene lo que 
fea conveniente.

 ̂ 4   ̂ Guardará á parte lo que las Novicias havrán tra- 
hido a Cafa , con el nombre de la que lo huviere trahido, 
hafta tanto , que hayan hecho los Votos acoftumbrados 
en la Religión de Nueftra Señora.

5 Cuydará de m irar , quién necefsita de ropa , para 
advertirlo á la Superiora ; y figa fu orden , fin dar cofa 
alguna fin fu parecer. . ¡

i X Los



6 Los Velos de las Coa dju toras fean de tres quartas;
y media de largo 5 y media vara , y una docaba , y pul
gar de ancho ; y íus Hábitos ferán medio palmo mas coi
tos 3 que los de las Madses , y Hermanas de Coro , las 
quales deben ir  de tal modo , que los vertidos lleguen 
hafta cerca de el fuelo , ó dos dedos de é l , fin arraftrar, 
pero de el; miímo corte., y qual conviene á la pobreza re- 
iigiofa , ajsi para las Superioras , como para las o tra s : y 
los Velos de las M a d re s , y Hermanas de Coro tendrán de 
largo una vara , y medio palmo ; y de ancho , la ancharla 
de la tela , afsi el negro de las ProfeíTas, como el blan
co de las Novicias i y los blancos, que llevan debaxo 
las ProfeíTas , una vara de largo y de ancho la  mitad 
de lo ancho de la tela.

REGLAS
DE L A  R O P E R A  DE L I E N Z O .

1 " f " '  ^  t0(^as *as acci°nes de fu oficio , dirijai 
■ H  fu intención á la mayor gloria de Dios, 

JL -JÍ alivio de fus H erm anas, y abnegación , y
menofprecio de si mifma. H ará inventario de todos los 
lienzos de la Caía , y pondrá á parte aquellos, que no 
deben íervir ordinariamente , y lo fenalará todo con el 
feñal de la Cafa de Nueftra Señora.

2 Dará las fabanas á las Religiofas de tres en tres íe- 
manas 5 efto e s , á la tercera parte de las Religiofas cada 
Sabado ; y el Lunes por la mañana recogerá los lienzos 
fucios , y los llevará al lugar deftinado , para ponerlos 
en orden , y los.dará:;á la lavandera con cuenta. El D o 
mingo por la mañana , dará los lienzos de el RefedorÍQ,

y
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y de ia  Cocina por cuen ta , y recogerá los fucios. Los 
manteles fervirán ocho dias en el Refectorio , y niudará 
las fervilletas los Domingos á la mañana , y Miercoles 
á la tarde , y lo mifmo hará con los enjugam anos, y de
lantales. ' - 
. 3 Todos los Lunes notará los lienzos fucios de la fe- 
mana precedente , y efpecificará el nombre de cada ef- 
pecie , dándolos , y recibiéndolos de la lavandera pac 
eferito , y cuenta.

4  Reconocerá cuydadofamente los lienzos, para apa
ñarlos , y quando havrá menefter ayuda , la pedirá á lá 
M adre Superiora , la qual fe la dará , conforme juzga
rá que fe debe hacer , fegun Dios. >

5 Cuydará de los lienzos , que cada Religiofa trah© 
a la Cafa en fu entrada , y de el feñal , que tendrá.

6 Cortará las camifas al talle de cada una , en quan
to fuere pofsible.

7  El Sabado á la tarde diftribuyrá las cam ifas, con 
peales , y pañuelos, y cuydará juntam ente de darles los 
Veílos , y Tocadores para dormir.

REGLAS
D E  L A  R E F I T O L E R A ’.

1 T ^ R o c u r e , que el Refectorio, y todo quanto 
JL firve en él efté muy limpio.

2 Aguará el vino , que pondrá en la Mefa , mezclán
dolo cdn Ja agua , que le pareciere á la Superiora.

3̂ Cuydará , que de ninguna manera falte el agua
para lavarfe , ni los lienzos para enjugarfe , y los muda
rá dos veces á la femana.

T  2 Mudará



4  Mudará Jos manteles de ocho en ocho días y  W  
fervilletas dos veces á Ja femana , y tomará , y dará toda 
la ropa por cuenta.

5 Cuydara , que todos los vaíbs, y otras cofas necef- 
íanas en el Refectorio no falten , y que todo efté bien 
limpio , y aneado 5 y por efto hará amolar á menudo Jos

¡ 7 a í m a n /  ^  CUCharaS 3 ? a d o r e s  tres veces

6 Parará Ja Mefa pequeña todos los días para Jas 
mortificaciones 5 excepto las Fieftas íolemnes , y días 
de Comunion , en Jos quales no fe dicen las' culpas 
Pondrá también todos ios dias de pefcado las vinajeras 
de e aceyce, y vinagre fobre la Mefa , quando h a v k  
eníalada.

7 Antes de tocar por prímo , eftarán las Mefas dif- 
pu eftas con todo lo neceíTario. El vino , y el agua fe de
ben poner entre el primero, y íegundo toque. Y Jas redo
mas de el vino , y jarras de agua deben eftár diipueftas en 
íu lugar , de tal manera , que correípondan con igualdad

m lugares , como también los faleros, y las
v inageras, que deben fervir á dos. Pero cada una tendrá 
Tupan , fervílleta, cuchillo , cuchara , tenedor , y vaío 
para beber.

8 H avra lugar deftinado para las que eftán á caro-o 
de la Enfermera , á las quales no Tervirá , fino lo q5e 
la Enfermera ordenare 5 y guarde igualdad con todas , fi 
no es que por neceísidadla Madre lo huviere ordenado de 
otra manera , fin cuyo orden a nadie dará de almorzar, 
ni otr'a cofa alguna.

9 Antes de levantarle de Ja Meía , cada una doblará 
Ja fervílleta , y limpiara fu puefto , y pondrá las migajas 
en un plato , que para efte fin íe debe poner fobre 
cada Meía , y luego que la fegunda M eía eftará diípuef--'
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ta  , tocará , y tendrá cuydado , que lás que deben fervir,
eften puntuales.

10 Tendrá en una tabla los nombres de todas las per
fonas de Cafa , que comen en el Refedorio , u otro lu
gar , y notará las que ya havrán comido, para faber quie
nes quedan para la fegunda Mefa , ó lo fabrá de la que 
íirve , y adviértalo á la Cocinera , que diftribuye las 
porciones.

1 x Defpues de haver comido , recogerá los manteles, 
y barrerá el Refectorio , y fi en la Mefa ha notado algu
na defcortefia , ó poca modeftia , ó no haver guardado 
Tilencio en la primera , y fegunda Mefa , lo advertirá á la 
Superiora.

12 Tendrá un inventario de las cofas , que firven 
para el Refectorio , para dar cuenta de ello , luego, 
que fe la pidieren , y téngalas en lugar conveniente pa
ra  efto.

13 Tocará á fa lir  de recreación una hora deípues de 
haver comido , y afsi mifmo defpues de cenar , y media 
hora defpues de colación.

R E G L A S

D E  L A  C O C I N E R A ’,

1 N  todas Jas acciones de íu oficio dirigirá 
¡ M  fu intención á la mayor gloria de Dios-,

ayuda de fus H erm an as , y abnegación
de si mifma.

2 Obfervará limpieza en todas las cofas concernien
tes á fu oficio , y procurará , que todas las cofas eften 
bien , y limpiamente aparejadas á Tu tiempo.

Guard.efe
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3 Guardéis de tocar con los dedos ía porción , ni
otra comida , aísi de carne , como de pefeado , al par
tirías para cmbiarJas a la Meía , y aísí triará para efto de" 
un tenedor largo , y cuchillo.

4  Todas las cofas deben eftár aparejadas media hora
o un cjuarto antes de ponerfe á la Mefa.

5 . Quanto á la cantidad , y calidad de las porciones, 
íegmra el orden dado por la Superiora , la qual hará 
guardar el orden de comida diípuefto para el Refeclorio 
y m udar el Catalogo de los guifados en los qitatro tiem
pos de el ano.

6 N o permitirá , que ninguna guife , 6 apareje cofa 
alguna paia alguna, particular , ni ella miíma lo hará 
fin 1 cencía de la Superiora J falvo la Enfermera fola- 
mente.

7 Tendrá por inventario todos los muebles, y baxílla, 
que fon menefter en la Cocina , que tiene á fu cargo.

ST Defvelaráfe mucho , como conviene á la pobreza 
religíofa -, en no quemar mas leña de la que fuere menef
ter , y practicará también toda la economía pofsible eii 
todas las demás cofas , que gafta , no fea que alguna cofa 
íe conluma , o defperdicie lin necesidad.

9 Guardará con mucho cuydado lo que fobráre de la 
Mefa , acordandoíe de la pobreza , á fin de que pueda 
fervir para los pobres de afuera , y de la Cafa , fe<mn el 
orden , y dííjpoíícion de la Superiora.

10 Si tiene alguna para fu ayuda , procurará edificar 
con palabras , y buen exemplo , feñaladamente á las N o 
vicias , y obfervará fobre todo el filencio dentro la Coci
na , hablando baxo , y diciendo en pocas palabras, lo qué 
lia de hablar. '

í i  Cuydara efpccialmente de lo q u e  éftá deftirtado 
par.* las enferm as, procurando, que efte bien diípuefto, y

todo
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todo á punto para la hora , que ía Enferm era le havrá 
ordenado.

12 N o permitirá , que H erm ana alguna entre en la 
Cocina, fino las que eftán deftínadas para fervir, y fregarj 
y fi alguna entra, fuera efte tiempo , con licencia, la des
pedirá promptamente , y le dará lo que ha menefter.

13 Para cumplir bien fu oficio , con deícanfo , y or-f 
den , pedirá la tarde antes á la Difpenfera lo neceílario 
para las porciones , y principios quando los huvíere. Y  
para que pueda tener fu oracion como las demás , podrá 
cocer la carne la mifma tarde , fi fuere menefter , fegun 
el orden de la Superiora , o Difpenfera. Quando manda
re alguna co'a á fu Ayudante , eftará advertida de hacer
lo con modeftia , y humildad , y ordenele con tiempo lo 
que havrá de hacer.

14 Tendrá una olla á parte para las enferm as, ob- 
fervando el orden de la Difpenfera ,. y Enfermera , y 
ciiydará , que todo efte aparejado á la hora feñalada.

15 Un poco antes de la Quarefma pedirá á la M adre 
Priora , o Supriora una lifta de todos los platos , que fe 
han de dar todos los días de la íemana , la qual eftará 
colgada dentro la Cocina, hafta Pafqua.

R E G L A S
B E  LA A Y U D A N T E  , O  C O M P A Ñ E R A ’ 

de ia Cocinera.

I Efpues de el Oficio irá á la Cocina , y al
1 M  encrar en e^ a ) tomará agua bendita , y 

arrodillada , rezará una Ave M arta  , di
rigiendo fu intención á mayor gloria de D io s , y pregun
tará á fu Maeftra , íi hay algo que hacer.

Al
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2 Al falir de la primera Mefa , sráá la Cocina para 
frep-ar las o llas, cacharas , y lo dem ás, en tiempo de le- 
ganda , y para diíponer la comida de los de afuera, 
mientras que las Hermanas feñaladas friegan la baxilla» 
defpues irá á la recreación , fi no es que efte va acabada.

3 Concluida la recreación , fi no ha tenido tiempo 
para tener el examen de la conciencia , lo hará , y def
pues continuará los exercicios de el Noviciado , hafta el 
tiempo , que la Cocinera le havrá ordenado , á la qual 
debe obedecer con toda humildad , en lo que toca á fu 
oficio , fegun las Constituciones.

4  Al falir de Vifperas, quando las otras harán el exer-r 
cicio corporal , fe irá á la Cocina para hacer lo que fu 
Maeftra la Cocinera le mandare , hafta la hora de pre- 
pararfe para la oracion. N o  comerá , ni beberá , ni dará 
de comer , ni beber extraordinariamente á perfona algu
na , fin licencia de la Superiora.

5 Empleará bien el tiempo , que le quede de fu ofi
cio , o en la lección de algún libro efp iritual, ó en re 
coger algunos buenos apuntamientos , ó en efcribir lo que 
cada una debe , fegun el orden de el Noviciado.

REGLAS
DE LA QUE DISPIERTA POR LA1

mañana.

i T T  T  Ara fu examen á las ocho de la noche , y 
a - —1 fe irá á la cama media hora , ó un quar- 

J L  Jl» to antes que las otras.
i  La proveerá la Superiora de difpertador , y lo dis

pondrá de tal manera , que la difpierce media hora , 6
un

'i 5 i
un quarto antes que las otras ; para que tenga tiempo de 
veftirfe , y tocar la campana á las quatro.

3 Defpues de un M i fe r  ere , que havrán tocado las 
quatro , irá por todos los apofentos á llevar luz en el In
vierno j y en tiempo de Verano abrirá las ventanas , di
ciendo Veo g ru ía s , mas baxo , o mas alto , fegun e[tu
vieren mas , o menos dormidas.

4  Un quarto de hora defpues viíicará de nuevo los 
apofentos, y avifará antes de comer á la M adre Priora, a  
Supriora , fi acafo alguna no fe ha levantado.

5 Un quarto defpues tocará á oracion , y acabada ef
ta , tocará á falir de ella.

6 En tiempo de oracion vifitará á todas las Religio-' 
fas , excepto á la Madre Priora , Supriora , y Maeftra de 
N o v ic ias , y verá fi todas eftán en oracion , y fi halláre al
guna fuera de el apofento , ó de el Oratorio , ó no te* 
niendo oracion , lo advertirá á la Superiora , como arriba 
antes de comer.

7 Si alguna, por fu indifpoíicion , eftá difpenfada por 
la M adre Priora por largo tiempo, ó por la Madre Suprio
ra una vez fojamente , de levantarfe á las quatro , la irá 
á difpertar á las cinco , y la viíitará al tiempo de fu ora
ción , que ferá defde las cinco , y media , hafta las feis, 
y media ; y fi hay mas de d o s , que la tengan en aquella 
hora , tocará á oracion al tiempo dicho.

#  *  *  *  *
3§> ,

#  *  . *  ■#  & & & ú:
*  *  *  *

#  #  & í 

% *  ■
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DE LA QUE VISITA LOS APOSENt
tos en tiempo de exercicios eípirituales, 

y á acodar.

1 %  ̂ N  tiempo de el examen vifirará á todas las 
| H  Religiofas > fuera de la M adre Priora, Su- 

- ■  priora ,. y Maeftra de Novicias.
2 A las nueve en punto viíitará cada apofento , mi

rando fi todas eftán acortadas , y íi han apagado la luz ; y 
al ir , y venir irá poco á poco , y abrirá , y cerrará con 
gran tiento las.puertas} para no difpertar á ninguna.

3 Cubrirá el fuego de los hogares, íi no lo eftá ya,
lo qual podrá hacer defpues de acabado el examen, mien
tras que Jas Hermanas íe ponen en la cama.

4  Si en los apofentos al primer quarto halla alguna, 
que no eftá haciendo el examen , ó defpues de el fegun- 
do quarto , que no fe haya aun acortado , o que tenga la 
luz encendida , lo advertirá á la Madre Priora , o  Su- 
priora el dia íiguiente , antes de comer.

5 H ará fu examen con las otras en quanto pudiere* 
y acoftandofe más tarde , á caufa de la ultima v-’fita de la 
noche , fe levantará también un quarto mas tarde , que 
las otras , procurando con todo ello eftár diípuefta para 
comenzar la oracion con las otras á la hora ordinaria.

* * * * * * * * * * * * * * *
* * * * * * * * * * *

* * * * * * *

* * *

REGLAS

DE LAS COMPAñERAS¡ O
toras temporales^ V  " -

i U  primera , y principal intención debe fer
fervir á D io s , y á Nueftra Señora en efta 

V I  Compañía , no folamente empleando todo 
el tiempo con fuma diligencia en los exercicios efpiritua- 
les de Oracion , y devocion , fino también exercitando- 
le en los oficios , y exercicios domefticos de fu vocación, 
por bax o s, y hum ildes, que fean , promptasá paíTar en 
ellos toda fu vida , perfuadiendofe , que cumpliendo con 
efto , honran , y firven á fu Criador , y á fu Santa M a
dre , por cuyo amor , y honra trabajan en ellos.

a Su principal cuydado para el Alma debe fer , el te 
ner una gran pureza de conciencia, y entregarfe de todas 
veras al eftudio de las virtudes proprias , y convenientes 
á fu condicion , y fin las quales no podrían correfpondet 
al eftado de fu vocacion. Tales virtudes fon , fer hum il
des , devotas , benignas , apacibles, manejables , oficio- 
fas , tratables , edificativas , fieles , exaclas en fu oficio, 
euydadofas, d iligentes, obedientes, y a ten ta s , conten* 
tas con el oficio de M arta , á la qual deben tener una afi
ción , y devocion particular , exercítandofe , á imitación 
fuya , en lo que es proprio de la vida activa , y procu
rando hacerfe miembros ú tile s , y dignos de efte cuerpo 
myftico de la Virgen.

3 En el tiempo de la recreación , fi fe hallan pre(en
tes , converfen principalmente con aquellas, que las pue
den edificar m ás , y mejor ayudar , é inftrulr en las cofas
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efpirítuales; y nunca fe juntarán á folas de propofito , n? 
fe retiren á parte para hablar juntas fuera de el luo-ar fe , 
nalado de la recreación.

• 4 Sí defpues de haver cumplido con fu oficio , les Co
bra tiempo , lo emplearan todo en otros ejercicios', o 
cípírituaíes , ó corporales , huyendo de la ociofidad , co
mo de la peíle. Por eíTo fe irán á la Superiora , para fa- 
ber íu voluntad.

5 N o folamente fe acordarán , como nos dice la R e
gla , de efilmar en fu corazon á todas las otras , co
mo á fus Superioras, y dar exteriormente la honra , y 
revei encía , que pide el eftado , y oficio de cada una, 
con fimplicidad , y moderación religiofa , fino también 
procui en con eípecíal cuydado en la reverencia exte
rior , y modo de converfar , moílrar el refpeto , y h u 
mildad particular , cjue deben a todas las Hermanas , y 
Religiofas de Coro , que no fon Compañeras , y mucho 
mas á Jas Madres, y Superioras , acordandofe , que Nuef
tro  Señor, como dice el Sabio, aborrece , y abomina, par
ticularmente al pobre fobervio ; y lo que dice San Á ?a f- 
tin en íu Regla , que los que no tenían nada fuera ^ n o  
deben bufear en la Religión , lo que no podían alcanzar 
en el M undo, y que no deben enfobervecerfe, ni hinchar
le  de veríe en la Religión compañeros de aquellos , que 
en el Mundo , fi huvíeífen quedado , podían efperar una 
mas alta fortuna , que ellos.

A ^ tocante a la pobreza , aunque eílo es común
a todas , con todo eílo , á Gauía de muchas ocaíiones, y 

iipoficíones de diverías co ías, que tienen á íu car^o , y 
oficio guardenfe con diligencia de no tomar nada para 
si , m dar a o tra s , fin expreíTa licencia de la Superiora 5 y 
íe perfuadan , que fe puede en eílo ofender á Dios grave
m ente , y obrar contra el Voto.

Todas

1 5 6

7 Todas afsíílírán , y procurarán facar algún fruto 
de la explicación de la D octrina C hriftíana, la qual íe les 
hará todas las femanas , ó por el Confeífor , ó por alguna 
de las Madres , fegun lo ordenáre la Superiora.

8 N o les ferá licito tener libro alguno , qualquier 
que fea , fin licencia de la Superiora , á la qual pertene
ce feñalarles los que parecieren mas á propofito para fu 
eftado , y provecho efpiritual , la qual también cuydará 
de hacerlas juntar á menudo para oir la lección , que íes 
hará particularmente alguna de las Madres , ó H er
m anas.

9 Acuerdenfe , que como dice el Bienaventurado 
Padre San Ignacio en fu Regla , afsi como es proprio 
de los Sacerdotes ayudar á la Religión con los exercicios 
efpirítuales , y literarios , afsi es proprio de los H erm a
nos Legos , ó Coadjutores temporales exercitarfe en los 
mínifterios mas baxos , y humildes , que les ferán man
dados , procurando fervir bien , y aliviar á la Religión en 
eíTo , para que los otros fe puedan mas libremente em 
plear en lo que es de mas importancia ; períuadidos, que 
lírven á un mifmo Señor , por cuyo amor , y reverencia 
hacen tales mínifterios : y por lo tanto deben procurar 
cumplir exafta , y perfectamente , en quanto fe pudiere, 
con todos los oficios , que les ferán encomendados , con 
toda humildad , caridad , y diligencia , de donde nace
rá , que obtendrán , no folamente la entera recompenfa 
de fus trabajos, fino también á mas de eílo , ferán parti
cipantes de todas las buenas obras , que pluguiere á 
Dios , fe hagan en toda la Relio-ion para fu férvido , y 
alabanza.

10 Como quiera , que en toda Religión bien regula
da de hombres , 6 mugeres , las perfonas lepas fon d is 
tinguidas de las otras en muchas cofas, por buenas, y

juilas
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juilas razones: llevaran ellas el Habito , y Velo mas 
coreo que Jas o tra s , y fe Tentaran en el Refectorio , def
pues de todas las o tra s , en una Mefa feparada. Mientras 
que las Madres , y Hermanas de Coro eftarán en O ra 
ción mental por mañana , y tarde , la tendrán también 
ellas : y examinaran igualmente dos veces fu conciencia 
al miímo tiempo que las otras , fi no es que con licencia 
de la Superiora , y dirección de el ConfeíTor , por razón 
de fus oficios t huvieílen de anticipar , ó poíponer d i
chos exercicios; pero procurarán hallar efpacio', para ha
cerlos Cada día , como quien tiene tanta , ó mayor ne- 
cefsidad , que las o tras , perfuadíendoíe , que nunca ferán 
buenas Compañeras , ni Coadjutoras , fi no ion de veras 
efpiritual es , por medio de la devocion , y oracion.

11 Acabada la oracion de la m añana 5 aderezarán fu 
cama , y barrerán fu apofento , fi no lo huvieren hecho 
antes de la oración , procurando fer promptas en falir 
de fus apoíentos , al fin de el retiro , para acudir defde 
allí a fus oficios , ó ponerfe á trabajar lo que les havrá 
feñalado la que tiene eíle cargo , y no faltarán á la pri
mera MííTa , en cuyo tiempo podran decir las dos prime
ras partes de el Rofario , fobre los Myíterios Gozofos , y 
Dolorofos , fi no las huvieren rezado antes , o bien en 
otro tiempo . fegun el parecer , y dirección de fu Confef- 
for5 y de la Superiora.

12  ̂ Los D om ingos, y días de Fiefta , quando fe can* 
tan Viíperas (fi entonces no eftán ocupadas actualmente 
en algún oficio) fe hallaran en el Coro para o ír la s , de 
rod illas , o en pie , fegun fu devocion, y difpoíicion, pe
ro fuera de el lugar de las Madres , y H erm anas de Co-
10 , como también para oír los Serm ones, exortacíones, 
y Doctrinas , que fe haran en la Iglefiaj en el qual tiem
po podrán eítár apencadas.

I í 8

REGLAS

REGLAS,
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g U E  L A S  P E N S I O N A R I A S  ; O  E N C O *

mendadas deben obfervar.

1 r  Odas las Doncellas , que eftán á penfion
en las Cafas de Nueftra Señora , entien- 

JL  dan , y fe perfuadan , defde que entran 
en ellas , que deben .yenir á aprender las buenas coftum- 
bres , y fantas v ir tu d es , y letras proprias , y convenien
tes, á fu fexo v pero particularmente la devocion i mo- 
deília , pureza , difcrecion , recogimiento , refpero , y 
reverencia , que han de tener a fus Superioras ; la hones
tidad , decencia , y corteíia en todas las cofas: en una 
palabra , todas las b u en as , y bellas calidades, que debe 
tener una Doncella , ó una muger Chriftiana , o ra  efte 
én el M undo , ora en la Religión.

2 Todas fe confesarán por.lo menos una vez al mes, 
y las que havrán llegado á diez , ó doce años recibirán al 
miímo tiempo eLSaqtifsimo Sacramento de el Altar , fi 
no es , que el Confeflor , y la Superiora juzguen , que 
fea conveniente abreviar , ó alargar el tiempo con al
guna en particular : oygan también cada dia MiíTa , con 
atención , devocion , y reverencia , y afsiftirán á las Vif- 
peras los Domingos 3 y Fieftas,

3 Todas oyrán la explicación de la D octrina , y el 
Sermón , y la exortacion común , o publica , quando la 
huviere en nueftra Igleíia ; y aprendan de memoria , con 
■diligencia , la Doctrina Chriftiana , fegun fe les ordene 
la Maeftra , ó Prefe&a de los apoíentos.

4  Fuera de el tiempo de recreación , guardarán de 
cal manera íilencio , que ninguna hable con otra , .fin li-
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cencía , íl no es de paño , ■ y de cofas necefíarías, prin
cipalmente mientras eftarán en el Coro , ó en la Iglefia, 
y á la noche , deípues de la Letanía de Nueftra Señora, 
que dirán todas juntas cada día.

5 Abftenganfe de mentir , m urmurar , levantar fal- 
íos ceftimoníos, de malos tratamientos , y de otras ac
ciones, y palabras disonantes , que repugnan á la ho- 
-neftidad , y caridad Chriftiana > y fepan , que fi no apro
vechan las correcciones , ferán caftígadas por fus Prefec- 
tas , y lasque reufaren la corrección , ó no dieren efpe- 
ranza alguna de enmienda , o fueren moleftas , ó dañofas 
á las demás , por fu mal exemplo , ferán deípedidas de la 
Cafa.

6 Todas obedecerán á fus Maeftras , y Prefeclas, 
guardando exactamente la diftribucion de el tiempo , que 
lés fuere íeñalado , afsi para íus devociones , como para 
Íus lecciones , labores , y otros exercícios, y fean promp- 
tas , y obedientes á todos los toques de la campana , en 
qualquiera lugar que las llame.

7 Trátenle con cortefia unas á o tra s , y faludenfe, 
quando fe encontraren por la Cafa , procurando edificar- 
íe mutuamente con fu buen exemplo , y deben honrar , y 
refperar particularmente á todas las Religiofas, y en ef- 
pecial á la Madre Principal , y á la Madre Priora, paran- 
dofe para faludarlas , quando las encontraren.

8 Guardarán una gran modeftia en todas fus accio
nes , principalmente en la Igleíia , en el Locutorio , en 
la Mefa , recreación , y en todas fus ju n ta s , no riendo- 
fe con mucha facilidad , y fin caufa , no bolviendo los 
ojos á una , y otra parte , y reípondiendo con difcre- 
cion á lo que fe les pregunta , íin aprefurarfe en ha
blar , y dar la reípuefta antes de haver entendido la pre
gunta, '

No ’
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9 N o  Irán , m correrán ligeramente de una parte á 
otra , antes caminen íiempre con paula , yendo , y v i
niendo por la Cafa : no fe moverán de fu lugar fin necef- 
fidad , y no reconozcan , ni efcudriñen , ni fe tomen 
cofa alguna de otras , fin expreíTa licencia de la Superio
ra  , y de aquella de quien es la tal cofa.

10 H agan oracion á Dios todas las m añanas,y tardes, 
haciendo fu examen de conciencia , y encomendandofe a 
menudo á Nueftra Señora , y á los Santos, y tengan parti
cular devocion al Angel Cuftodio , esforzándole á im i
ta r  la pureza A ngelical, en la limpieza de fu cuerpo , y 
de fu Alma , para que quando fus padres , y parientes fe 
las lleven á fus cafas, fu piedad , devocion , y modeftia, y 
fu  modo de proceder mueftren el lugar , y la eícuela , de 
donde han falido , que es la Cafa , y Compañía de Nuef
tra Señora.

11 El Jueves , ú otro día de aífaeto de la femana,’ 
en la qüal las Eftudiantes de afuera no entran en la Claf- 
fe , las Peníionarias tendrán dos , ó tres horas de recrea
ción deípues de comer , defde la una hafta las tres , ó 
las quatro lo más > en cuyo tiempo podrán divertir fe con 
algún juego honefto , y decente , como á d am as , axe- 
drez , y otros íemejantes , en los quales fe exercitará á un  
tiempo el cuerpo , y el efpiritu con humildad , y modef- 
ría , pero fiempre fin reñir 5 y la que perderá , hará lu 
gar á las otras para jugar por fu turno , y decir una 
Ave M aría ó cantar Laúdate V>ominum omnes gentes, 
fegun el parecer de la Madre P rinc ipa l, o Prefecta, 
que eílará fiempre con e llas, como en las demás recrea
ciones.
. 12 Procurarán aprender á leer b i e n , ,  y pronunciar 

los vocablos, afsi en latín , como en romance , á eferi- 
H r 3 guardando las reglas de Ortographia , y contar por

X  tantos,

1 6 1



tantos > y por cifras , leer letra de manó , cofer , y báccr 
toda fuerte de labores proprias de Doncellas de fu cali
dad 3 y todos los dias de hacienda fe prefentarán to d as , i  
la hora feñalada , para dar cuenta de fus acciones á fu 
Prefecta , 6 a fu Principal.

R E G L A S
DE LAS TORNERAS EXTERNAS ¡ O 
Guardianas dé las Efcuelas, y lo que deben obíer-a 
yar en orden a los Seculares, que nos vienen a llâ  

mar , o viíítar en el tiempo , que eftamos 
ocupadas en nueftros exercícios 

efpirituales,

1 T  O  permitirá , que ninguno toque la cam-
panilla mientras eftarémos en la O ra- 

X  ^1  cion , ni á la mañana , quando iremos a 
MííTa , en particular los dias de la Santa Comunion , ni 
en tiempo de examen , ni quando fe come , íi no es , que 
fueíTen perfonas de tal authoridad , que por refpeto , y 
corteíia } o por la calidad , é importancia de los nego
cios , no fuera decente hacerlos bolver , ó aguardar.

2 Para impedir , que ninguno toque en efte tiem
po 3 fe eftarán cerca de el Torno íin falta , para reípon- 
der á los que nos llamaren , y eílo con tal modeftia , hu 
mildad , y caridad , que puedan edificarlos, y les dirán 
el exercicio en que todas eftán ocupadas * y que no apro
vecharía nada el tocar , porque ninguna vendría , hafta 
acabado el exercicio , rogándoles , que fe aguarden hafta 
entonces ¡ íi lo permite fu comodidad.

Luego,,
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3 Luego , que oyrán toear á falir de el exercicio en 

que eftaban , llamarán á la Portera con la campana , para 
^aríe cuenta de los que hayan venido á liámarnos , para 
que fe acuda á lo que puede correr prieíla.

R E G L A S

O INSTRUCCIONES PARA EL’ CON- 
feííor de las Religioías de N u ef tr |

Señora.

1 ig  Rocurará entender bien el Inftituto , y cora-
prehender bien el efpíritu de efte O r- 

J L  den , para poder mejor ayudar , y diri
gir las A lm as, y conciencias , conforme al efpiritu , y
yocacion.

2 Para efto , luego que haya íldo elegido por el O r 
dinario , para oír las Confefsiones ordinarias de las R e 
ligiofas, pedirá dentro de los tres primeros mefes á la M a
dre Priora la forma de el Inftituto , y Breve de Nueftro 
Santo P ad re , para leerlo , y la formula de las elecciones á 
fu tiempo , y las bolverá quando las haya leído.

3 Moftrará tener gufto de que los Padres de la Com
pañía de Jesvs , y otros Religioíos reformados , y no fof- 
pechofos, vííiten á veces á las Religiofas > para ayudar
las en el efpíritu , y oir las Confefsiones Generales, ó ex
traordinarias , íi es menefter , fegun el Concilio de Tren- 
to , y forma de el Inftituto.

4  Procurará én el primer año de fu cargo hacer los 
exercícios efpirituales, dirigiéndole algún Padre de la 
Compañía de Jesvs , para que íi fuere menefter , pueda 
defpues darlos á las Relig iofas, figuiencta la inftruccion,
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y methodo , que havrá advertido , y aprendido de los di
chos Padres.

5 Cuydara , que la M adre Priora , fiendo elegida, y
confirmada, íegun lrs Reglas , jure quanto anres , fe<nm
el Breve , fobre los quatro Evangelios, que no hará ? nS
permitirá a íabiendas cofa alguna, que fea contra el Infti-
tuto , en nada , que concierna á tercera perfona o ai
govierno , al qual juram ento aísiftirá él con todas las 
Madres.

6 N o  entrará jamás dentro la Cafa de las R ell^ofas, 
fi no es que fuere llamado por alguna urgente necefsídad* 
en el qual cafo # no entrará acompañado , fino de un M o 
nacillo , o Clérigo , y revertido de Sobrepelliz , Bonete, y 
Eftola.

7 Tendrá fu fenal particular , y ordinaria para to
car la campana , quando querrá pedir alguna cofa de 
Cafa , ó havrá menefter hablar á alguna perfona de 
ella , y hará quanto pueda , para afsiftir al a b r i r , y cer
ra r la puerta de las Estudiantes de afuera, quando entren 
y falgan de la ClaíTe.

8 Para poder mejor emplearfe en las cofas efplritua- 
íes , fegun fu oficio , y afsiítír , y proceder en él con ma
yor paz , y deícanío , no íe pondrá en los negocios tem
porales , fino en quanto la M adre Priora , ó Snpriora, ó 
el Padre común , y Procurador de la Caía le comunica
ren > y fi los Seculares le hablaren de alguna cofa feme- 
jan te  , ó que toca al govierno , no dará" palabra alguna, 
n i refolverá , fin haverlo comunicado antes con la M adre 
Priora , ó Superiora de la Cafa.

9 Acuerdefe de decir á fu tiempo las Miílás ordina
rias , y extraordinarias, fegun el catalogo de las MIíTas, 
que debe eítar en la Sacriíba j de lo qual debe íe r  aviíado 
por la Sacriílana.

N o

1 6 4
I o N o  dará á ninguna Religíofa carta alguna , b vi- 

Hete , o algunas inílrucciones, o meditaciones pox Peri
to , fin aprobación , y confentímiento de la M adre. N o 
dará , ni recibirá cofa alguna por la rexa de el Conteáo- 
nario , la qual debe eftár fiempre cerrada.

1 N S T R U C  CI ON,
ASSI PARA LA SUPERIORA , C O M O  PARA LAS 

o tra s , para feguir el camino de la perfección en las 
conferencias efpirituales.

I Mporta fumamente á una Superiora ,  para governar 
bien las Religiofas , conocerlas bien , aísi íus moví 

mientos , como fus inclinaciones; y reciprocamente es 
muy útil , y de gran confuelo para las Religiofas el  ̂ fer 
conocidas de la Superiora , para que ponga remedio á las 
dificultades , que las podrían fatigar , y las anime a 
correr esforzadamente por el camino de la perfección. 
Sea j pues , obligación de la Superiora tratar con una ca
ridad llena de dulzura , y fuavidad algunas veces, 
yá con una , ya con otra de fus Religiofas , para

faber: r - r
1 Si viven contentas en fu vocacion , y en lu

oficio. „ , ,
2 Como les vá en la Obediencia , Pureza , Caludad;

y en la practica de las demás v irtudes, y á quales fe afi- 
' cionan , y fe efmeran mas en adquirirlas.

3 Si fienten en si alguna repugnancia , o tentación, 
que las perturben 5 qué inclinaciones tienen , y de don
de les proviene j y qué remedio aplican á las que fe 
oponen á fu vocacion , y con qué facilidad , ó difi
cultad. ñ

Si
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. 3 Sí han juzgado contra alguna Regla , Conftúu 
cion , y orden de los Superiores j 6 fi han difputado en 
contrario.

5 Que juicio tienen formado de efte Inftímto , Con
gregación y Religión ; de qué medios fe firven para
coníeguir íu fin , y que zelo Tienten en si de "la íalud de 
Jas Almas.

. 6 Cóm°  cofas eípírxtuáles; quinto
tiempo emplean en la Oracion , y fi fe ayudan mas de la 
mental,o de la vocal; y á qual de las dos fe entregan mas* 
y que forma , o methodo obfervan en íiis devociones.
. 7  Si fienten devocion , ó confolacion en el exerci- 

Ctt>-, y practica de las cofas efpirícuales , 6 bien al con
trario , fi tienen fequedades , 6 díftraccíones en fu Alma 
y como íe goviernan en todo efto.

8 Que fruto facan de la Comumon , y Confefáot,; 
de el examen, principalmente de el particular, y de otros 
ejercicios eíptntuales.

9 Si defpues que practican el examen particular , han 
aprovechado mas , ó menos en arrancar , y deftruir las 
malas inclinaciones , y con qué animo fe hallan de per
feccionarle. r

10 Con qué efpiritu guardan las Conftituciones de el 
Orden , y R eg la s , que tocan á fu oficio.

11 Qué provecho facan de las mortificaciones, peni
tencias , v otros exercícios , que les íirven para adelan
tarle en el efpiritu , particularmente como eftén dif-
pueltas a íufnr in ju ria s , y a fren tas , y llevar la Cruz de 
Nueftro Señor.

11 Cómo aprovechan , fegun Dios , en las conver
s i o n e s  de fus Hermanas , y C om pañeras, V fx tienen

n J d a d e s 3 Pefte de Ias Religiones; y Comu-

Sí

ri d 7
13 Sí tienen averííoná alguna , y fi han fido ofendi

das en alguna cofa de las Superíoras , ü  Oficiales , ó de 
qualquíera otra , que fea , y que afición tienen a la 

Superiora.
14 Si tienen alguna tentación , que la hayan raftrea- 

do las otras , principalmente tocante á fu vocacion , lo 
que era tan  utilmente practicado por los antiguos Ana
coretas.

15 Eftas, y femejantes converfaciones tendrá la Supe
riora con fus R elig iofas, y para que fe haga con gran 
fruto , cada Religiofa eftará difpuefta para e l la s ; y tom a
rá tiempo competente para examinar fe fobre efto , def
pues de haver pedido á Nueftro Señor ,  á la Virgen , y 
á fu Santo Angel de la Guarda , gracia particular de co- 
nocerfebien.

16 N otará bien lo que halla en si de los puntos fo- 
bredichos , y lo efcribirá brevemente , fobre cada uno 
de ellos con orden , para ayudar á la m em oria.

17 Por efto pedirá á menudo luz á Nueftro Señor con 
fufpiros,y oraciones jaculatorias, ó Sol de m i Alma, alum 
brad mis tinieblas ! &c. y ferá muy ú t i l , notar las dudas, 
<}ue tendrá , para pedir explicación.

18 Afsi hablará á fu Superiora , como una hija á 
una b u e n a  Madre , confiando en fu parecer ; y en corres
pondencia la Superiora llena de caridad le infpirara 
la dulzura, de los confejos , que Nueftro Señor le infun- 
diere , para llenar á efta Alma de gozo , y efperanza de 
llegar á la cumbre de la perfección.

* * * * * * * * * * *
* * * * * * *

V
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,fi8 I N S T R U C C I O N
PARA LOS TRES DIAS A N TES D E  LA R E N O - 

vacion de los V o to s , ó Profefsion.

i C ? E  ha de leer en la Mefa Gerfon, de los Relígío- 
ios , en lo tocante á los Votos \ las Doctrinas 

eípirituales i alguna coía de Arias , en lo que toca á la 
imitación de la Virgen ; algunos Capítulos de Juan G er
fon > la Puente , de la preíencia de Dios , y de el eftado 
Religiofo i algunas veces Arias , de la mortificación ; fi
nalmente algunos libros ap tos, para excitar un gran defeo 
de renovarle , y afpirar á la perfección.

z N o  conviene tener recreación alguna , ni hablar 
con los Seglares , en quanto fuere pofsíble » y á los do- 
mefticos lo menos , que fe podrá , y por necefsidad , por 
mas que fe hagan los oficios ordinarios , en los quales, por 
entonces convendrá poner las que menos neceísiten de 
renovación.

3 Se deben tener tres meditaciones cada dia : dos 
diferentes á la mañana , y á la tarde fe repetirán en una 
las d o s , que fe han tenido á la mañana , como fe hace 
en tiempo de los exercicios , pero convendrá tocar la cam
pana para prepararfe , y para dar principio.

4  Las meditaciones deben fer de los pecados venía 
les , de la m u erte , de el juicio particular , de las obliga
ciones de una Alma Religíofa , de los males de la vida 
contraría , de los exemplos de J e s v - C h r i s t o  , de la V ir
gen , de el Bienaventurado San Ignacio , de el Bienaven
turado San Francifco Xavier 5 finalmente de otras mate
rias , que nos puedan dar bien á entender , y mover á de- 
teftar la fealdad , y daño de nueftras imperfecciones , y 
aficionarnos á una total enmienda , y á nueftra vocacion.

Conviene

Í 6 9
5 Conviene tener tiempo determinado mañana , y 

tarde , para leer atentamente las Conftituciones, Reglas 
com unes, y particularmente á Geríon, de los Religiofo?, 
de la vocacion , y los Votos 5 los exemplos de las Vidas 
impreílas de los P ad res, y Hermanos de la Compañía de 
J e s v s  , o de otros Religiofos , como de el Padre Angel 
de Yoyeufe 5 finalmente otros eferitos , y libros , que 
nos muevan á corregir perfectamente nueftras imper
fecciones , y nos furtan de medios ap tos, y convenientes 
para eftímar en mucho nueftra vocación , y perfeccionar
nos en ella.
- 6 Daráfe algún tiempo conveniente, y bailante, para 
exam inar nueftras inclinaciones, malas coftumbres, faltas, 
y fus caufas, y rem edios, &c. y para efmerarfe de veras 
en conocerfe á si mífma , y procurar con todo cuydado la 
enmienda , poniéndolo , y notándolo todo por eferito, 
con los buenos propoíitos, que fe han hecho , ufando á. 
menudo de oraciones jaculatorias , como en los exer
cicios , díC.
' 7 Importa hacer algo de exercicio corporal, ü  obra 
manual , para divertir el animo.

8 Conviene á menudo entre dia íbmentár dentro de 
si un gran defeo de renovarle , y mudarfe en eftado m u
cho mejor , con oraciones jaculatorias muy fervorofas, 
como diciendo : Hafta quándo , Señor , hafta quándo* 
Apiadaos de m i , o Dios mió ! Mirad á vueftra humilde 
Sierva. O  hertnofura mía ! Dios mió , no limpiareis mi 
Alma ! O quándo tendre la pureza de un A n g e l! Un eo- 
razon nuevo , Dios mío ! O  divino fuego , purificadme!
O  fuente de vida , lavadme!

9 Conviene hacer algunas mortificaciones interiores, 
y ex teriores, y otras obras buenas , dirigiéndolas todas 
á alcanzar de Dios la gracia de una perfecta renovación

‘ Y  d e



de.vida , en -mejor ; y fer'a proveehofo , en la ulám a 
tarde difciplínarfe en  el Refe&o»-io todas ju n ta s , 6 unas 
deípues de otras.

10 Será bueno tener én el ultimo día una exortacion
ia  , fi es

11 aera Dueño, na vene conieilado generalmente an
tes de los tres d ia s , para lo q u a l , fi no le huviere hecho, 
conviene prepararle , y que fe haga A lo menos en los 
eres dias.

n  El dia de la renovación conviene tener por la m a
ñana la -meditación de los V otos, para aficionarle á guar
darlos , y leer en la Mefa alguna cofa de los V o to s , o  
de el Inftituto , perteneciente á la renovación de el ef- 
piritu.

í i  Antes de la Vigilia , ó Ja Vigilia de la renova
ción de los V otos, conviene íiempre hacer dar un Cape
lo General , que diga las faltas comunes , que fe come
ten ; es á faber , en la Igleíia , en la recreación , en el 
Refectorio , en el Dormitorio , y todo lo que es contra 
la limpieza , obediencia , diligencia, devocion, &c.;nom- 
brando de paíTo las que faltan en efto.

I N S T R U C C I O N
P A R A  L E E R  E N  L A  M E S A .

■ - • ' . . . . .  J
i  T  A que ha de leer en la Mefa , leerá al prin- 

JLarf ciplo un Capitulo de el nuevo Teftamento en 
pie , y defpues continuará la lección de el libro , que fe 
ordenare , Jsafta que la que firve en la Mefa , ó la M a
dre le haga íenal , que bafta , y faldrá de el Refecto
rio j para ir .a  encender el fuego , íuesuiempo de Invier

I 70

conveniente á la  folemnidad de el íiguiente c 
poísible.

no , o efltfettdfe* la lampara , o vela en la fala de la 
recreación , y tocar á fegunda , fi la Refitolera no lo

ha¿¡e. , , , t
2 Cuy dará de m irá í la lección , antes de leer , para

no errar , y no perder tiempo en bufcarla 5 y quando 
una faldrá de efte oficio , moftrará á la que le fuccedíere, 
dónde fe dexó el dia antecedente.

3 Al fin de la  cena leerá el Martyrologio Romano de 
lo s  Santos , de los qüales el dia figuiente fe hace come- 
moracion , diciendo el dia de el mes , y de la Luna , y 
las Fie-ftas movibles , que hallará a l principio , ó al fin 
de el Martyrologio i el qual fe debe leer á medio dia los 
dias de ayunó , excepto el Jueves , y Viernes Santo.

4  Si fe le manda leer alguna culpa de fus Hermanas, 
la dirá con humildad , compafsion , y modéftia , con voz 
alta , e inteligible , para que todas la entiendan.

5 En los dias de Navidad , Páíqua , y Pentécoftes fe 
omite , y dexa el Capitulo de la Sagrada Efcritura , y 
en todo el difeurfo de la Mefa fe leerá algún tratado ef- 
piritual , c o n f o rm e  á la folemnidad , tomado de G rana
da , la Puente , Rivadeneyra , y o tro s , y aun fe conti
nua la lección de efte tratado toda la oftava * pero los 
días fio-üientes , immediatamente defpues de la fiefta , fe 
leerá el Capitulo de la Efcritura , como fe acoftumbra; 
y en otras fieftas, y folemnidades de Nueftra Señora , y 
dé los Santos , fe puede leer á medio dia , y á la noche 
alguna cofa de fu vida , ó de el myfterio de la fiefta.

é  En el primer dia , ó Domingo de cada m e s , íe 
han de leer las Conftituciones , las Reglas comunes y 
lafe Reglas de la modeftia , y defpues de ellas immedia
tamente el Catalogo de los Sufragios, y la Carta de el 
Bienaventurado Padre San Ignacio , de la obediencia ajos 
Padres de la Compañía de J esvs  ; y dos veces al año,

Y 2 algunos

m .



algunos día? antes de la renovación de los V otos, fc ha
vrán de leer las Reglas de las Compañeras , y ’ alguna 
fo rm ula , ó inftruccion perteneciente al Inftitúto ¿ 
la renovación de el efpíritu , como de la recreación , de 
?1 Locutorio , de la renovación , &c.

7 La que lee a la íegunda , podrá ceñar , en havien- 
do una , ó dos que hayan acabado de comer , y doblado 
la íervilleta ; pero afsi en la primera , como en la fecun
da , íiempre íe ha de leer el Martyrologío , quando íc 
cena , o íe hace abftinencia : y quando íe ayuna 110 íc 
lee nada á la noche , ni en la una , ni en la otra M efa.

I N S T R U C C I O N
P A R A  L A  R E C R E A C I O N :

COmo el Sabio nos advierte , que no fe puede hablar' 
largo tiempo fin pecado , y el Apoftol San-Tia^o 

dice , que la lengua caufa cotidianamente tantos males/ 
y que quien no la refrena con prudencia , y díícrecion* 
caridad , y devocion , no merece nombre de Reli^iofo- 
poreíTo, las Religiofas de Nueftra Señora , para evitar 
eftos m ales , y hacerfe dignas de efte fanto nombre , íe 
efmeraran. con todo cuydado , y diligencia en nueftro 
Señor , en emplear frucluofa , y religiofamente efte tiem
po y que fe. les concede íolamente , para aprender el me? 
tho^o de converfar , útil , y eípirítualmente con el pro- 
ximo > fegun fu vocacion , para mantener , y confer- 
var la unión , y caridad con las de Caía , y para aliviar, 
y fortificar-el efpíritu , regulado con fantas, y religiofas.
converfa.ci.ones; Y no para en tiv iarlo , o extinguirlo 
con converfacíoa menos religiofa , y demaíiadamente l i - . 
ore. Paia efto , quando íe juntarán para recrearle , def- 

; -J  ̂ • pues
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pues de comer , 6 en otro tiempo , fegun la Regla , to
marán por materia de fus difeurfos, y recreaciones ordi
narias , las cofas, que fe figuen.

LAS COSAS, D E  LAS QUALES LAS RELIGIOSAS 
de Nueftra Señora deben hablar en fus 

recreaciones.

1 Í " ^ E  la vida de Nueftro Señor , y de Nueftra 
I  7  Señora.

I  D e las vidas de los Santos, y de fus milagros.
3 D e los buenos defeos de cada una , para aprove

char en el camino de la perfección ; de el fruto , que 
havrá facado de la oracion , ó meditación , ó lección 
de la Mefa 3 de los buenos defeos de ayudar al proximo, 
fegun fu vocacion.

4  D e las cofas, que havrán oído , o aprendido en los 
ferm ones, exortaciones , y lección de la Mefa.

5 D e el efpíritu , ó Inftitúto de fu Religión » de fus 
R e g la s , y Confti tildones ; de el orden , y methodo , que 
fe obferva > y finalmente de la gracia de fu vocacion.

6 D e la vocacion de cada una.
7 D e las virtudes proprias de las Religiofas.
8 D e los vicios contrarios, pero nunca de el pecado 

contrario á la caftidad. •
9 D e la M uerte , de el Juicio , de el Infierno , de la 

Gloria.
10 De los juicios de Dios ocultos, y manifieftos.
I I  D e  las miferias de el Mundo , y de los peligros 

de aquellos , que viven en él.
11 D e la feguridad de las que viven en efta Reli

gión con humildad , pero fin preferirla en nada' a las 
o tras , afsi antiguas como modernas.

D e
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13 D e las buenas obra*, que practican en orden al 
proximo. -

14 D e las v ir tu d es , y buenos exem plos5 de la con* 
verfacíon religiofa de las M a d res , y H erm an as, y par
ticularmente de aquellas , que eftán au íen tes , 6' di
funtas.

 ̂ x 5 D e los H ereg es , e Infieles de nueftro tiempo, mo
viéndole a rogar á Dios por fu converíion , y á tener 
compaísion de íus Almas.

16 En fin , que hablen folamente de cofas , que 
puedan ̂ regocijar, y recrear el eípiritu , y edificadla 
Com pañía ¿

L O  E D E B E N  E V I T A R  E N  L A
recreación. -

^T V U e no eftén melancólicas, 6 folitarús en la re?
creación.

N i ligeras en fus acciones.
N i demafiado libres , y poco modeftas.
N i habladoras , tru an as , ó bachilleras.
N i coléricas , ó impacientes.
N i  porfiadas, ó fiígonas.
N o  murmuren.
N o  fean demafiado promptas en fus m ovim ientos, 6  

paíTos.
N o  fean moleftas, o defabridas, o importunas.
N o  hablen demafiado alto , ni ofendan á perfona alguna.

* * * * * * *

* * *

ÍNSTRUC-
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I N S T R U C C I O N

P A R A  I R  A L A  R E X A .

1 ^ E  prefentarán á los eftraños con la mayor mo- 
l. a  deftia , que les fuere pofsible , teniendo los 

ojos b ax o s , y las manos cubiertas , ó á lo menos quie
tas , fi tienen algún libro , ó fu labor , con lo qual pa
rece bien prefentarfe á los Seculares , fi no e s , que fu 
authoridad , ó calidad impidan femejante acción.

1 Serán íiempre dos , mientras hablaren á los'Secu
lares , haviendo fido antes acompañadas por la Madre 
Priora , o Supriora , fi fon ProfeíTas; y fi Novicias , fe
rán conducidas por la Maeftra , o Viee-Maeftra de N o 
vicias : lo que obfervará la Madre Priora por si mííma, 
con las períonas com unes, y  ordinarias, y jamás íe qué- 
<larán folas con los eftraños.

3 Procurarán eftár muy fobre si , mientras eftén en 
el Locutorio , conforme la Conftitucion vigefima feptí- 
m a , acordandofe , que efte es el lugar , en donde el- 
Diablo eftá más en vela , para derribarlas, y donde de 
ordinario fe ofende más á Dios , y donde finalmente fe

f
iierde níás en un rato , qué fe gana en otra par te en 
argo tiempo. Por efto , hablarán con gran prudencia, 
reflexa , y modeftia , -hablando fiempre de cofas bue
nas , fan tas , y convenientes á fu eftado , y profefsion, 

acordandofe de aquella célebre Regía , que el Bienaven
turado Padre San Ignacio daba á fus Religioíbs , dicien
do , que en las converfaciones con los Seculares , fe ha 
de entrar con la fuya , para falir con la nueftra.

4  Siendo llamadas , y acompañadas para ir á la rexa, 
cada una , dirigiendo fu intención -á la mayor gloría de

Dios,



Dios , y al bien cíe los proximos , que la llaman , di
rá : Vone Domine cujlodtam ori mea, &  ojlium circunf- 
tamice labiis meis , ut non delinqtiam in lingtta mea, Ave 
M aría.. .. / A

5 Si mientras eftán hablando con los Seculares, las 
llama la campana á algún exercicio , principalmente 
efpiritual , haviendo eftado yá con ellos algún tiempo, 
procurarán darles á entender la Obediencia , que deben 
obfervar , y que han prometido i esforzandofe á edifi
carlos , más que á ofenderlos con efta exacta , y prompta 
Obediencia , fi no e s , que fuera tal fu calidad, que fuefr 
fe mas decente el aguardar que fe defpidieran , que no 
el deípedirlos.

6 Tenga entendido la Adjunta , ó Afsiftente , que 
haviendo buelto de la rexa , debe avifar á la Superiora, 
aunque no íea preguntada , íi fe ha faltado en algo ma- 
nifieftamente contra efta inftruccion , y fi fe ha to
mado , ó dado alguna cofa , fin licencia , por el tor
no , ó la rexa,

I N S T R U C C I O N
PARA LA VISITA D E  LAS RELIGIOSAS , QUE 

el Iluftrifsimo Señor Arzobiípo , íi otro en 
fu lugar , debe hacer todos

los años. t *

1 T I  Econocerán á dicho Señor como á fu Superior,
que viene de parte de Dios , y en fu lugar, 

á quien deben enteramente defcubrir toda fu Alma , y 
reíponder á Jas preguntas, que les hiciere , fegun la ver
dad , y como les difta fu conciencia.

2 Si viven contentas en fu vocacion.

T í  6

Si
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3 SI tienen algunas turbaciones; b tentaciones mo- 

leftas , y de qué medios fe valen para vencerlas.
4  Si aman , y tienen afición á fu Inftituto , y a los 

m ed ios , que les ha dado Dios para confeguir el fin , que 
fe han propuefto , como fon las Conftituciones, Reglas 
com unes, y otras inftrucciones, que les han fido dadas 
para la pra&ica de las virtudes.

5 Qué afición tienen á las cofas efpirituales , como 
la  Oracion , la lección de los buenos libros , praftíca de 
las virtudes, y mortificaciones, y fi en la Oracion fienten 
confolaciones, y fequedades.

6 D e el fruto de la Santa Comumon , Confefsion, 
examen particular , y general.

7 Como fe portan en la Obediencia de entendimien
to , y voluntad, en la pobreza , y caftidad.

8 Como les govierna la Madre Superiora, Confeílor, 
y Padres efpirituales , y refponderán á las demás pregun
tas , que les ferán hechas canónicamente.

I N S T R U C C I O N
PARA LAS ALHAJAS , Y  ADO R N O S D E  LOS

apofentos.

P Ara cerrar la entrada á todos exceílos ,  y Juperfíuyda- 
d e s , y guardar la pobreza conforme á nueftro lhf* 

tituto , cada una íe contentará de tener en fu apofento, 
no mas que las a lhajas, con que la Sunamitis adorno el 
de el Profeta Elifeo ; por lo que ninguna Religiofa ten- 
drá , ni guardará (fuera de ío neceííario , por razón de 
oficio) en fu apofento , ó celda , fino las cofas figuientes, 
con licencia de la Superiora.

Z LAS



LAS C O S A S Q U E LAS RELIGIOSAS D E  N UES,
tra Señora pueden tener en fus apofentos 

' con licencia.

E N  la Cafa ,  en que ya havrá difpuefto dormitorio fu- 
ficíente , y que cada Proferta tenga fu apoíento , o  

celda diftinta , y feparada , no debe tener en é l , fino las 
cofas figuierites.

Una cama de tres , o quatro tablas lífas , íobre dos 
bancos , íueltas, fin ertár clavadas , un gergon , un col- 
chon , dos fabanas , dos mantas, y una almohada de la
na , ó de pluma • la cama debe tener cerca de nueve pal
mos , 6 cinco p ie s ,y  medio de largo , con todo lo ne- 
celTarlo , y cinco palmos de ancho" y los bancos un píe, 
y medio de alzada : una mefa de cinco palmos de laro-o, 
y tres de ancho 5 un armario , o caxon ; un cartón do
blado para tener el papel ; fu eícribania con lo neceíTa- 9 
rio 3 una media mano de papel ; una capillita un poco 
honda , que fe abra , y cierre fin llave 5 un Santo Chrif
to , y un par de Imágenes grandes i una filia , o efcaño 
alto , para efcribir , o leer fobre la mefa 5 una filia pe
queña de paja , ó un banquillo baxo , para fentarfe 5 y 
repofar quando effcán caníádas, ó quando cofen ; un can
delera de madera , o de hoja de lata 3 una pila de 
agua bendita 5 unas difcípíinas 5 un cilicio i un ramo ben
dito ; la Regla de la Religión ; d o s , ó tres libros para la 
lección ordinaria , y extraordinaria ; unas horas •, un Ro
fario 5 un Agnus Ve i ; un pequeño Relicario muy íencilloj 
un eftuche ordinario , con un par de tigeras, y íus toca
dores para la nochej y la materia para la labor ordina
ria de cada una > íeda , hilo , y agujas , que pedirán de 
tamo en tanto á la Superiora. Las Maeftras, ó Regentes

de las Efcuelas, y, Prefe&as de los apofentos de las 
Penfionarias , pueden tener algunos Agnus V e i , y. al
gunas eftampas para dar á fus Diícipulas, con licen
cia de la Superiora.

F O R M U L A
D E  RECIBIR LAS QUE EN TR A R EN  E N  PRO- 

bacion , y lo que debe hacer la Madre 
Priora.

A R T I C U L O  I.

' 1 ¥  A Madre Priora , haviendo hecho abrir la 
JL ¿ puerta , la recibirá , y abrazará , fegun fe 

acoftumbra ; y acompañada de las Religiofas , la llevará ' 
al Coro , en donde todas juntas dirán femítonado el 'Te 
Veutn laudamus.

•. z Deípues la Madre , acompañada de la Maeftra de 
N ovicias, y otras Madres, la llevará al apofento de la 
Probacion , con aquella , que havrá feñalado para fér
vida , é inftruirla en el tiempo de la probacion , á la 
qúal la encomendará , para que cuyde de llevarle todo lo 
que huviere menefter en efte tiempo.

3 A la noche la Madre Priora íeñalará á dos , para 
lavarle los píes , fi por si mlfma no lo puede hacer , y la 
hará acoftar defpues de la lección de la meditación, o cer
ca de media hora defpus de la recreación.

4  La Madre procurará vifitarla algunas veces, y la 
Maeftra de Novicias una vez al día , para confolarla , y 
confirmarla en fu vocacion.

5 Parece , que fe debe permitir á la que eftá en pro
bación hablar fola al Confeílor , ó Padre eípiritual dé la
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í  So
Cafa , como bien le parecerá , ó en el ConfeíTonario \ 
en la rexa , en preíencia de la Madre , ó de la que cuy-» 
da de ella.

LO QUE DEBE HACER LA QUE ESTA ENi
probaceion.

A R T I C U L O  II.

6 A primera probación es , como un medio en- 
JLi ere el Mundo , y la Religión , para juntar los

dos eftremos tan apartados , participando de el uno, y de 
el otro * porque íé lleva el vertido íecular , fe aprende , y 
practica la vida Religioía •. y a fs i , lo primero que ha de 
hacer la que entra en la primera probación , es entregar- 
fe, enteramente á Dios , por cuyo amor dexa el Mundo, 
y concebir gran defeo de agradarle , y efperanza fegu- 
ya , de que él la favorecerá con fu gracia , pues le defea 
fervir puramente. Debe , pues , primeramente obedecer, 
y creer lo que la Madre , y Afsiftente le dirán , en quan- 
10 á la Oración mental , y vocal , y ' fu modo de vivir , y 
dormir. Leerá atentamente la formula de el Inftituto, e l 
Breve de nueftro Santo Padre , las Conftitucíones, y Re
glas , y preguntará lo que no entendiere á la Madre : y 
guardará la diftribucion de el tiempo , que le fuere dada, 
para no fatigarfe. Decláre fencillamente lo que paila 
dentro de fu Alma , á la Madre Priora , y á fu Padre ef
piritual , y no hará mortificación alguna , o  penitencia! 
íin licencia.

7 Defpues de haver confiderado atentamente el 
bien de fu vocacion , y reconocidolo por efpacio de 
f e i s , ó fiete dias, poco m as, ó m enos, pidirá el confef- 
farfe generalmente,

n

8 El día antes de tomar el Velo , dara cuenta de fu 
vocacion al Señor Arzobifpo , ó al que hará fus veces 

para efte cafo.

LO QUE DEBE HACER LA COMPAnERA, QUE  
le firve , y la Maeftra feñalada para 

inftruirla.

A R T I C U L O  III.

L A que firve á la que eftá en probación ,  cuydará de 
dispertarla , al fin de la Oracion , defpues levanta

rá la cama , y limpiará fu apofenro , mientras , que la 
Probante oyrá la Santa MiiTa , fi hay comodidad de ok  
otra , que no fea de la Comunidad. •

Defpues de la MiíTa , le dará de defayunáf , fi lo ne- 
cefsita , y la dexará íóla hafta el examen.

En tiempo de examen le llevará la comida, y cuydará 
de pedir á la Madre Priora , feilále alguna , que tenga 
recreación con ella , defpues de comer.

Procurará , que tenga las Reglas , el Breve , y todo 
1© que fuere neceíTario para fu inftruccion , y confefsion 
general> un libro efpiritual , eferibania , y papel , &c. 
Él fegundo dia , defpues de fu entrada , fe le ha de dar 
á leer la formula de el Inftituto , con la Bula , y un refu- 
men de la Probación , exortandola á entenderla bien, 
y.á proponer á la Madre , ó Maeftra de Novicias las du
das , que tuviere. Defpues de uno , ó dos días , fe le 
han de dar á leer las R eg las, y defpues advertirla , que 
fe prepáre para la confefsion general , antes de tomar 
el Velo.

Nadie la vifitará , ni entrará dentro de fu apoíentó, 
tti le hablará fin exprefTa licencia de la Superiora, 6 Maef

tra



trade N ovicias; con tocio eílo la Taludarán , ai encon
trarla , con caridad , y modeftía religiofa. . .

La que cuyda de ella , diíjbondrá todo lo neceílario, 
para quando rome el Velo, y lo tendrá todo prevenido en 
Ja Sacriftiáj eílo es, la ropa , Velo, y ceñidor.

La mañana, defpues de haverle dado el Velo, la pre- 
Tentara a la Madre , para cortarle el pelo.

LO Q UE SE H A D E  OBSERVAR E N  RECIBIR 
las Religiofas de Nueftra 

Señora.

A R T I C U L O  I.

1 ü  ^ *̂icn ’ y  conservación de efte Inftitúto , co- 
n o  de qualquiera otro , depende , deípucs de 

la Divina Bondad , y providencia , de las perfonas , que 
fc admitiran ; y por eílo conviene , que todas procuren 
muy de veras rogar a Dios , y á fu Santa Madre , que 
embien perfonas aptas. D e  nueftra parte , á mas de la ob- 
íe'ryancia perfecta de nueftra Regla , y exemplar con ver
sación , fervirá en gran manera , bufcarlas por todas vías 
juilas, legitimas , y convenientes á la mayor alona de 
Dios , como ferá por medio de los ConfeíTores ̂ princlpa- 

mas frequentadas , fuplicandolcs, nos 
íean favoiab-.es > y a m as, por medio de las Señoras, y 
Doncellas mas devotas, y aficionadas á nueftra Cafa , fe
gun D io s ; pero fobre todo , fe excitará mas á las que vi
nieren a las Efcuelas, y eftuvieren entre las Penfioniftas., 
y efto por medio de la edificación , inftruccion á la devo
ción , y menofprecio de el Mundo , rogando á Dios por 
efte fin , y por la vocacion de aquellas en particular , que 
íe juzgaren aptas.

Las

• J  §2

2 LaS qué parecen mas de el cafo , fon lasque tie
nen el éfpirítu inclinado á la devocion , y fervicio de 
Nueftra Señora , á la humildad , obediencia , caridad , y 
á  las virtudes interiores , mas que á la aufteridad , y que 
tienen afición á los Padres de la Compañía de J esvs , y 
á  fu Inftitúto ; las que tienen buen entendimiento , y 
juicio , y fon afables, apacibles, alegres, tratables, mo- 
deftas , y refpetofas, nada tenaces, ni melancólicas , ni 
fobrado libres , o afectadas , ni defahogadas , o vanas, y 
que tienen por lo menos la falud , y fuerzas medianas, y 
fon de buena Caía , íi es poísible , para que eftén mas 
acreditadas nueftras funciones, y mejor enderezadas á  la 
mayor gloria de Dios.

3 Afsi mifmo , eftarán muy bien advertidas , de no 
valerfe de induftrias, y perfuafsiones humanas, ni hablar 
en perjuicio , por poco que fea , de las otras Cafas Reli
giofas , ni alabar efta, fino con mucha modeíKa , fin com
paración alguna.

4  El primer cuydado , pues , que fe tendrá , quando 
alguna Doncella , ü otra fe prefentará , para fer recibida* 
ha de fer el examinar bien fu vocacion , y hacer , que af- 
fi ella , como la Superiora , principalmente con las Exa
minadoras, conozca, que es de Dios, en quanto prudente
mente fe puede ’faber , fegun Dios , y hafta entonces no 
conviene empeñarfe en palabra abfoluta ; fino folamente 
baxo de efta'condición , de que íi perfevera , y fe conoce 
fer de Dios la vocacion , como fe cree i valiendofe de 
palabras amorofas, que la animen , y conferven en efte 
buen propoílto.

5 Por lo qual , quando alguna Religiofa fabrá el 
buen defeo de alguna , la encaminará á la Madre Priora, 
filo puede hacer fuavemente, ó bien á la Maeftra de N o 
vicias , ó á algunas de las Examinadoras , y finalmente,

á
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á las que juzgare la M adre Priora , porque á ella convie
ne fe dé el primer avilo , y governarfe , fegun fu direc
ción , lo qual fabído , feñalará alguna , que pueda mejor 
ayudar á la Pretendiente.

6 La que hablare á folas con e l l a , la tratará con 
dulzura , prudencia , gravedad , y m odeftia, haviendo 
oído fu defeo de ella mifma , y fin preguntarfelo , aun
que , fi ella no fe atreve á defcubrirfe , convendrá apun
tarle algo con habilidad. Le preguntará como fe ligue,' 
aíTegurandole de el fecreto , falvo á la Madre Priora , yf 
Examinadoras.

P R I M E R A S  P R E G U N T A S .  t 

A R T I C U L O  II.

1 / '" 'V Ján to  tiempo ha , que eftá refuelta á ef- 
to , ó que tiene la infpiracion de fer 

Religíofa. ■ ~
a D e  dónde le h a  venido , y por qué fin.
3 Sí fu Padre , ó M adre , íi otro la han inducido , y 

de qué perfuafsiones fe han valido ; íi alguna Amiga , ó 
Religíofa fe lo ha puefto en la cabeza.

4  Si ha tenido algún defpecho , ó difgufto en fu C a
fa 3 y cómo : íi ha fido pretendida para caíarfe con algu- 
no , á quien tuvieífe afición , y quál ha íido la caufa , de 
que efto no haya tenido efecto ; íi alguna hermana fuya 
ha tomado eftado antes que ella.

5 Si ha comunicado efte fu defeo á fu Confeílor , ó 
qualquiera otra perfona que fea , y qué es lo que fe le 
ha refpondido , particularmente , íi aquellos de qiiien de
pende , y fus parientes lo faben , ó eftán en duda , *o íi lo 
echan á la buena , ó á la mala parte.

SS

6 Si ha refuelto fer Religíofa de Nueftra Señora , y
lo que la movió á efcoger efte Inftituto , entre todos los 

demás.
7 Si fabe lo que fe ha de hacer , y obfervar , por lo

menos en general.
8 Si fíente tener bailantes fuerzas, y animo con la 

gracia de D io s . para vivir , y morir , perfeccionarfe , y 
ayudar á las Almas , fegun efta Regla.

9 Si ha continuado defpues en efte defeO , y refolu
cion , ó fi fe ha resfriado algún poco , y por quánto tiem 
po , y quántas veces, y por qué caufa.

xo Defpues de eftas reípueílas , que convendrá notar 
bien,y guardar ,.para fervirfe de ellas á fu tiempo,-y lugar, 
y vér fi varia de opxnion , hablando con las otras , con-

- vendrá alabarle fu buen defeo, y alabar á Dios, que es fu. 
Autor, como fuente viva de todo bien, y Padre de las lu 
c e s ; añadiendo, que es neceíTario , para refiftir á las 
tentaciones en lo venidero , y cftár mas firme , y confian
te , que fe encomiende mucho á D io s , á Nueftra Señora; 
y á fu Angel Cuftodio , y á la Santa, cuyo nombre tiene* 
y á quien tiene particular devocion > á fin de que conoz
ca bien , que efta vocacion viene de el Cielo , y que ib 
esfuerce á íeguirla , y que fe confieíle , y comulgue tres, 
veces en tres Domingos , ó Sabados confecutivos, y que 
defpues pieníe en efto por eípacio de Una hora , ó cerca 
de ella , y lo confidére bien delante de D io s , como íi en
tonces le huvieíle de dar cuenta de fu vida i advirtiendo
lo que Dios le hará conocer , juzgar , ó fentir en fu Al
ma , notándolo bien todo para acordarfe, comunicarlo, y 
valerfe de ello.

í i  N o hable de ePco con perfona alguna , excepto íii 
ConfeíTor., fi no es , que de él fe foípechaífe, que le incli
naba alguna afición particular ácia alguna otra Religión,' 
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ü de otra manera ; en el qual cafo, haviendo fabido qaal 
es , y lo que ha hecho con o tra s , convendrá con def- 
treza buícarle otro ConfeíTor , que ella quifiere , entre 
muchos buenos, que íe le podrán nombrar , diciendole 
folamente , que eftos faben mejor efte Inftituto , y que 
de ellos ícrá mejor ayudada.

i % D e efta fuerte la deípedirá hafta la primera C o 
munión , deípues de la qual , vendrá á comunicar (fi le 
parece bien) íus interiores fentim íentos, y fi tiene algu
na dificultad, o tentación, fe la defvanecerái lo que le íera 
muy recomendado , para que aprenda con tiempo á def- 
cubrir fu corazon , no fea , que Satanás , como aftuto , y 
fagáz luchador , la engañe , por eftár fola , y poco expe
rimentada en fus primeros combates , y aíTaltos , advir
tiéndola eon las palabras de el Sabio : H ija  mia , quando 
vengas al fervicío de Dios , tente , y eftá firme con jufti- 
eia, y temor 5 prepara tu Alma para la tentación, la qual, 
con todo eíío , íegun dice el A poftol, no es mayor , que 
nueftras fuerzas ; antes bien , Nueftro Señor hará , que 
nos aprovechemos , y adelantemos con ella.

13 También le encomendará la lección de el libro de 
la  imitación de Nueftra Señora, y de la imitación de J esv- 
C hristo , feñalandole algunas Doncellas , ó Mugeres 
devo tas , y aficionadas á efta Cafa , con las quales pueda 
tratar con frequencia i y convendrá encomendarla def
pues á ellas ,  para que le ayuden en efpiritu , y exami
nándola en fu converfacion , dirán fielmente lo-que ha- 
vrán óbfervado.
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SEGUNDAS

S E G U N D A S  P R E G U N T A S .
. , * r;'. > , í ' • -

A R T I C U L O  III.

1 ^ 1  defpues de haver hecho todo lo fobredicho , la 
J a  que fe prefenta profigue en pedir deípues de la 

tercera Comuision , reconociendo , que fu vocacion vie
ne de Dios , convendrá paflar mas adelante , y exami
narla mas particularmente i adviniéndola fiempre , que 
refponda la verdad , fin encubrir , ni fingir cofa alguna, 
atendido el fecreto , que fe le promete , como fe ha di- 
'cho a n te s : de otra manera gravarla mucho fu concien
cia , y no podria fatisfacer á efta falta , defpues de fer re
cibida , íi no es defeubriendo quanto antes lo que huviere 
defeubierto ; y fi fuere neceífario cogerla en mifmos 
dichos , hará , que hable con las qúatro Examinadoras, 
y la Madre Priora , las quales, defpues de las dichas pre
guntas , le preguntarán lo figúrente.

z D e donde e s , como fe llama , quántos años tiene, 
fi tiene Padre , o M adre , de qué calidad , legítim os, y 
naturales, vivos, o difuntos , y en qué parte habitan , para 
que efto firva de luz , é inftruccion.

3 Si fe hallan necefsitados, o fi probablemente íe 
puede temer lo fean en breve ; fi tiene hermanos , o her
manas , que le afsiftan , o le fean de mayor c a rg a , y qual 
es fu eftado 5 porque aísi fe juzgará mejor de la finceri- 
dad de la vocacion , y fi , el precepto de ayudar al Padre, 
y á la Madre , le obliga. ,

4  Si ha dado palabra de cafamiento , o fi ha fido def- 
pofada , y cómo : fi por palabras de prefente , de futuro,
o por eferito , ó en preíencia de teftigos, ó con prendas,
o fi hay pleyto movido fobre efto , b  íi le puede haver:
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fegun fu reípuefta , fi luivíeíTe alguna cofa de efto con" 
vendría con tiempo , tomar parecer privadamente de dos"
o tres que lo lepan , o en publico. *•

5 Sepa , fi efta tachada de haver caldo en alguna fal
ta contra fu honor , iba por calumnia , ó de otra fuerte, 
por mas que xe haya ufado de algún engaño , ó violencia; 
y  fin culpa de fu parte. ■

6 Si es cafada , o viuda 3 fi tiene hijos , y quales; y

r s á b U r  '  611051 qUan£*p faeíI*

, 7 Si ha tomado el H abito en otra Religión aproba
da , y quanto tiempo ha eftado. Si ha fído mas de feís me-

udaí ^  pr° baa0n i y por ^  fe ha íalido > Y quiere

r  a -A ha nech°  a-lgu"  Voto > como cs de Religión , de V-aítidad , o Peregrinación.
9 Si tiene deudas pafsivas , ó fi eftá acufada de algún 

crimen ante la Jufticia ; fi tiene pleytos civiles.
ío  Si eftá en poder de C u rad o r, ó de otra perfona,

6 fi es dueña de fus derechos 3 fi tiene á fu cargo los d i  
o tro  „ u otra perfona 3 fi debe dar cuenta particularmen
te de alguna tutela.

i r  Qual es fu fa lu d , porque fi es tuerta , eibofa ' 
coxa , o de otra manera contrahecha , y disforme* yá fe 
ve baítantemente fin informarfe. Sobre todo , fi tiene al 
gun mal ,  6 accidente oculto , y habitual , particular
mente , fi padece dolor de cabeza : quales han fido fus 
exercícios de devoción , y fu inftruccion , defde la pri
mera edad 3 con quién , y cómo ha fido criada.
; \:r  Que dóte; podrá traher para fu fuftento 5 y fi efta- 

ra diípuefta a feguir el confejó de Nueftro Señor , que es 
dexar fu Padre , y Madre, y diftribulr fus bienes á los po
bres , fean domeírjeos 3 ó parientes , fean o tro s , para fe-

guir
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guir á Nueftro Señor Je sv -C h ris to  , y  ayudar á las 
Almas.

D E L IBER A C IO N , Y  RESOLUCION SOBRE LAS
reípueftas.

A R T I C U L O  IV.

1 V  A Madre Priora , y Examinadoras , es á faber;
* i  la Maeftra de N o v ic ias , la Difcreta , y  dos 

de las Confultoras , haviendofe informado de la Preten
diente , fegun los íobredichos artículos, y fu prudencia 
(porque , fegun la períona , convendrá feguir , ó dexar 
algunos) deipues de haverla confolado , y confirmado en 
fu buen propofito , le prometerán rogar á Dios por ella, 
como lo debe también ella continuar por fu parte , ef* 
perando , que fe le buelva refpuefta quanto antes , fegun
lo que Nueftro Señor, por fus oraciones les infpiráre. Será 
menefter , que las cinco fobredíchas fe junten , para con
ferir entre si fobre las preguntas hechas, y fus refpueftas, 
y refolverlo.

1 En primer lugar , fi hay algún impedimento eflen- 
cial notado por la Bula de el Santo Padre , ú otro , como 
es , fer infamada , por haver faltado á fu honor. Segun
do , haver llevado el Habito de una Religión mas de feís 
mefes en probacion. Tercero , fer ilegitima. Q uarto , fer 
gibora , coxa , tuerta , o notablemente disforme. Quin
to , fer de familia foípechoía , o tener algún mal conta- 
giofo , principalmente de el celebro , y de la cabeza. 
Sexto , íer cafada , ó defpofada , ó en poder de otro por 
fervidumbre , deudas , delí£tos , ó necefsidad , fea p re ' 
feate , fea próxima , de Padre , de Madre , 6 de los hi
jos. Séptimo , íer notablemente tenaz , y teftarruda-.

Oclavo,
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Qclávo , fi ha de feguirfe algún efcandalo notable á 
Cafa , por adm itida. - \

3 Si 110 hay ninguno de los dichos impedimentos, 
convendrá paflár adelante , pero fi le hay , ó fe temen 
uno , ó m uchos, ferá menefter aflegurarfe mas. Porque
ii tiene el primero , íegundo , quinto , íeptímo , íioéla- 
vo , de ninguna manera fe debe paílar mas adelante 5 y 
mucho m enos, fi tiene muchos de eftos, y juntos con 
otros y  fino fliavemente defpedir á la Preténdíente coiral- 
gun otro pretexto decente , fi le hay , o bien , diclendole 
con lifura , que tiene algún impedimento eíTencial , que 
Ja excluye de efte Inftituto , y que Dios acceptará fu 
buena voluntad , y que efta Cafa la tendrá también dé 
'Corazon como fuya 3 finalmente acón fe jándole bufcar 
otro puefto j o lugar , donde pueda fer recibida , y di
rigiéndola acia fu bien.

4  En orden á los otros impedimentos , convendrá 
ver , como fe puede remediar , tomando tiempo , y pa

decer , fi fe necefsita-, de los mas verfados, y • entendi
dos : y noten , fegun el Breve de él Inftituto , fi en la 
Pretendiente hay tan buenas calidades , que reconipen»- 
íen los tales defeclós, y de mas á  mas , llevará' la dote 
para otra , que fea apta , y capáz.

5 Por-lo qual , continuando la deliberación , recor
riendo la. Madre Priora las primeras , y fegundas pregun
tas j dirá ya íobre una , o m uchas, lo que fabe , y juz
ga , preguntando aísi miímo á las otras quatro j las quar 

.les refponderán , fegun Dios , y e n  pocas palabras lo que 
les parece 3 ya fobre otro Capitulo , preguntará á las 
otras j y haviendolas oidó , dirá fu parecer: por exem- 
plo , (obre la qüarra de las primeras preguntas , íi ha no
tado , que ha tenido alguna deííazon , o peffar en fu Ca
fa , y que algún deípecho } ó pafsionla ha arrebatado á

efta
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d ía  refolucion > y ferá muy conveniente obfervar , fi ha 
refpondido á todas de una mifma manera , en fuftancla} 
en quanto á las cofas de. importancia. Si fe halla alguna 
variación 1 no convendrá defpedirla , fino ínformarfe 
-mejor 3 y hallandofe las reípueftas uniform es, fe deter
minará poco mas , ó m enos, fi fe juzga fer-llamada de 
Dios la Pretendiente , ó no : en lo qual es neceílario ef- 
tár bien inftruidas , y afslftidas de el Efpiriiu Santo , y 
de el parecer de el ConfeíTor , ó de alguna otra perfona 
«fpiritual , y entendida , fi huvieíTe duda. Pero por lo 
prefente bailará obfervar , lo primero , fi la Pretendienr 
te  es inducida por pafsion , ó perfuafsion humana. Lo 
ifcgundo , fi es movida de un buen defeo de fervir mejor 
á  Dios , y perfección arfe. Lo tercero , fi fe propone un 
fin loable , y li por otra parte fe juzga apta para efte In s 
tituto. Lo quarto , íi tiene , con la buena voluntad , los 
talentos , y calidades, que fe requieren. Lo quinto , fi
nalmente , fi ha perfeverado algún tiempo fin m udar de 
parecer , o ha buelto fobre si , haviendo reconocido en 
fus devociones , y oraciones fu primera vocacion 3 y ma- 
nifeftando con fu fervorofa pretenfion .,.que Dios la llama, 
fe  puede probable , y prudentemente concluir , que es Hac
inada de Dios , y que fe debe admitir.

6 Para afleguraríe mas de fu vocacion , conviene 
ceñirfe de común acuerdo á lo figuiente : fi tiene el cuer
po , y falud neceíTaría ; fi tiene buen ingenio , é igual 
juicio , ó fi es groífera , e ínconftante 5 fi parece tenaz, 
.y alborotada , ó bien , .pacifica , y tratable ; finalmente, 
;fi fe puede efperar de ella , que fea devota , humilde, 
obediente, y celofa de ayudar á las N in a s ,  y Donce
llas , por amor , y gloria de D io s : fi hay buena apa
riencia de todo efto , .6 de la mayor parte , fe podrá 
tomar la refolucion de recibirla , fin divulgarlo aun,

hafta
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í l
hafta que fe tenga mayor conocimiento, ó noticia de 
ello.

7 Havíendofe refuelto efto á pluralidad de V o to s , la 
M adre Priora , uno , o dos dias. defpues , perfiftiendo la 
Pretendiente en fu demanda , le dirá , que tenga buenas 
efperanzas que fi perfevera , Dios Nueftro Señor , y fu 
IVfadre Santiísima le concederán lo que deíea j pero que 
conviene aun rogar á Dios , y difponerfe bien , para re
cibir tan gran favor ; y á más le reprefentará las princi
pales dificultades de la Religión , y las mayores obliga
ciones , con las virtudes neceflarias, como fon la obe
diencia , la humildad la candad , el filencío , y íobre 
todo la inftruccion de las Niñas , afsi de Efcuela , como 
Penfionarias •, por fer ejle el Voto mas proprio de efte hifti- 
tuto , mezclando algunos difcurfos, que la animen. H a- 
llandola refuelta á todo , la defpedirá alegre , hafta unos 
diez , o doce dias , advirtíendole , lo primero , que la 
venga á ver á menudo. Lo fegundo , que fe confieíTe con 
.quien juzgue , que es mas de el cafo , para ayudarla , é 
•ínftruirla en los éxercicios cfpirituales , y meditación de 
los Myfterios de la vida de Nueftro Señor. Lo tercero, 
<}ue convendrá , comience defde entonces á pradicarlos* 
haviendo rogado antes al ConfeíTor, que la ínftruya 5 ad
viniéndola ; que fi no fabe leer bien , y efcribir , y fuef- 
fe para fer recibida en el numero de las H erm anas', fer» 
menefter , que fe exercite , y haga que le enfeñen.

2 Si fus Padres no lo fupieílen , o no huvieílen aun 
venido á verfe con la Superiora , convendrá , que ella fe 
les diga , y que vengan , para que íe tráte, con ellos el 
negocio , y fi fueren de contrario parecer , mirefe fi fe 
debe diferir la materia , hafta que algún pariente , ami
go , o periona de calidad , aunque íea el mifino Con- 
reílbr , los haya diípueftoa

Como
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9 Colino no es conveniente recibir las Doncellas de 

catorce , hafta veinte y cinco años cumplidos, fin el be
neplácito de fus P ad res , fi los tu v ie re n , ó de fus Pa
rientes más cercanos > afsi es neceílario mediar de todos 
modos convenientes, afsi por fuplicas, fumiísion , é im 
portunidad de la Pretendiente , como por otras perfonas, 
y por oraciones, y devociones hechas á efte fin , para 
que ellos den por ultimo fu confentimiento.

10 Viniendo á nueftra Cafa los Parientes , íerá con
veniente recibirlos con agrado ; y haviendoles dado á en 
tender lo que fe ha pradicado , para probar la vocacion 
de la Pretendiente , fe les preguntará , qué les parece > y 
•fegun la necefsidad, y ocafion , que fe ofreciere , íe 
informarán prudentemente de e llo s , obíervando con re~ 
ferva , fi fe explican más con pafsion, y dobléz , que 
con entereza , y verdad.

11 Si ellos apuntaíTen algo de los m edios, ó dote, 
no parece razonable , que á la primera vifta fe hable de 
efto ,. contentándole con lo dicho , y con faber á punto 
-jfixo la edad de la Pretendiente , fi fe duda , que llegue á 
los catorce años,; porque afsi como comunmente no fe 
deben admitir á las que paíTaren de cincuenta a ñ o s , aun
que fean perfonas de prendas , ,y raras calidades , tam 
poco fe debe admitir ninguna , que no tenga los catorce 
años cumplidos: pero convendrá defpedir corteímente á 
fus Padres , con fatisfaccion , y fin obligarfe con pro- 
tnefía abfoluta.

iz  En dicho plazo de diez , ó doce dias fe informa
rá más diligentemente de las condiciones de la Preten
diente : primeramente de el ConfeíTor , no por fus im 
perfecciones , o virtudes (porque la confefsion no debe 
fervir para efto , y el ConfeíTor no puede decir jamás fi
no bien de ella) fino folamente lo tocante á fu vocacionj
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fi fabe aíguriá cofa fuera de confefsíon > de lo qual fe le 
debe rogar íe informe , como también de fus devocio* 
n e s ; fi ella de mucho tiempo dada á e lla s , y cómo. 
Ya de los vecinos,  y domefticos, para faber fu natu 
ral , é inclinaciones particulares , lo que fe puede ha 
cer por medio de períonas fíeles. Por las que han fido 
fus Compañeras , y que fe le pueden dar , las quales la 
convidarán á divertirfe, á paíTear , fegun fe pueda, y con
venga , para conocer mejor fu natural , de allí á obras de 
piedad , y devocion , como á los H oíp íta les , á los Ser
mones , y á algunas pobres enfermas.

13 Si fucediere el dudarfe aun con probabilidad de 
fu aptitud , convendrá aun aguardar, entreteníendola con 
buenas eíperanzas > pero fi ella dá prieílá , ó corre algún 
peligro fu vocacion, ferá bueno admitirla entre las Penfio- 
n a r ia s , como una de e llas, mayormente ÍI fus parientes 
inftan fobre la juventud , ínconftancia , o flaqueza.

14 Si fe tiene fatisfaccion competente fobre lo dicho, 
110 fe debe dilatar mas de un mes , ó cerca de él } y íi 
fe puede , hafta la primera fiefta de Nueftra Señora , o 
alguna otra próxima ; por lo que paíTado dicho termino, 
la llamará la Superiora , y para aflegurarfe mas de fu de
feo , aguardará , que le pida refpuefta , con la qual fe
rá conveniente , que de nuevo , y con más calor , la di
cha Madre Priora le reprefente (como Dios Nueftro Se
ñor hizo á los dos hijos de el Zebedeo) íi fabe bien lo que 
pide , y decirle de feguida , fi podrá , con el favor de 
Dios , fer pobre , cafta obediente , y cerrada , im itan
do á Nueftra Señora , y como tal , y tal , que conoce 
dentro de Cafa 3 fi eftará pronta toda la vida , para guar
dar la puerta , hacer la cocina , fervir á las enfermas , ó 
afsíftir á las ClaíTes , ó eftár con las Penfioniftas , excr
etando  eftas Buenas obras de humildad , paciencia , obe-;

-  diencia^
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«ííencía , y caridad , que nos realzan fobre los Cielos, 
nos hacen amables á Dios , y femejantes a los Santos An
geles. Finalmente , fi eftará difpuefta para hacer las pe
n itencias, q u e  le mandaran , y defeubrir íus tentacio
nes , y todas fus imperfecciones á la  Superiora , y de 
Contentarfe , que quien fabrá fuera de qonfefsíon , ó fe- 
creto fus faltas , las delate con carid ad , y verdad; 
guardando en lo demás exactamente el filencio > y renun
ciando al Mundo } y a si miíma , dedicarle , y entregar- 
fe toda á Dios , y á fu Sandísima Madre , en efta fu Fa
milia , para fer Efpofa de Nueftro Señor , y fierva de 
efta lleyna , y otras femejantes propoficiones , que juz- 
gáre fer á pro^ofito ; y fi perfifte en fu demanda , y pro
mete todo efto , medíante la gracia de D io s , conven
drá darle palabra , prohibiéndole decirlo á ninguno^ fino 
folamente para que efte con quietud , y alabe á D io s , y 
prepáre , y diíponga fus Padres , o Parien tes, y todas 
fus alhajas de efpacio , porque fi ella procedieíTe mal en 
tretanto , ó fe fupiera de buena parte algún impedimento 
ele eonfequencia y le feria de gran perjuicio haver divul
gado la palabra , que fe le havia dado , y no efeduarfe 
nada defpues.

15 N o conviene creerfe fíempre de ligero , lo que fe 
podria decir defpues , y fi no es cofa de mucha importan
cia v y viniendo por buena parte , no ha de baftar para 
bolver atrás la palabra , fino folamente para diferiría , á 
fin de adquirir mas luz de ello aun con la mifma Preten
diente, fi fe puede, con induftria; pero no haviendo nada 
de efto , parece bien, que á los parientes, que vengan , ó 
efribien alguno en fu lugar , cerca de fiete , u  ocho dias 
defpues, fe les dé palabra , y dia , haviendo antes conve
nido en la manutención , dote , y alhajas de apofento, de 
las que fe dará una lifta , dando á entender , que par ne-
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cefsídad , y no por avaricia íe piden y que afsi fe hace 
mejor parle al Mundo , que á nueftro Dios.

16 La Pretendiente eftará advertida , para no dar.' 
ni ceder cofa alguna de fus bienes , ó derechos , por más 
inílancja , que íe le haga , hafta , que haya de hacer la 
Profeísion 5 porque fi íucediere falirfe , durante los dos 
años de probacion , fe le feguiria notable perjuicio. Con 
todo , fi no pudieíTe confeguir de otra fuerte los medios 
con las comodidades neceílarias, y la licencia para en
trar ; convendría , que alguna perfona de confianza le  
acoqfejára hacer una declaración delante N otario , y 
Teftigos, de la fuerza , que fe le hace para la tal dona
ción , o cefsion 5 y no pudiendofe practicar efto , que 
hícieíle poner una clauíula condicional: que efta dona
ción , o  cefsion fueífe tenida por invalida , en cafo que 
no hícieíle profefsion en el Orden , que abraza 5 ¡inme
diatamente defpues , veinte y cinco dias antes de fer re
cibida , fe fuplicará al Ordinario , la examine en pre- 
fencia de dos Mugeres honradas, y no foípechofas, en 
alguna Igleíia , ó lugar conveniente ; ó que feñále per
fonas , de quien no fe tenga fofpecha , para informarfe 
de ella , fegun el Concilio Tridentino ; para lo qual con
vendrá difponer á la Pretendiente , y que fe acuerde de 
tomar certificación de efto , firmada de fu Examinador,’ 
de ella , y de dos teftigos , ó de otra manera , que 
haga fee.

17 Es neceíFarío , que antes de admitir alguna en ííi 
primera probación , fea yá firmado fu contrato 5 y en
tienda , que fe recibe fu penfion , y alhajas , dando re
cibo de ello. Por lo tocante á los cien efeudos de plata, 
que dice el Breve , no íe paguen , fi no es á la profef- 
fion 5 pero parece muy razonable , que la penfion fea 
por lo menos fegun la fuma de el dote , & mayor,

teniendo

teniendo ‘ prefentes la íncertidumbre , y enfermedades 
ordinarias, fin contar las mudanzas, y otras razones.

18 ' Hafta que efte íuficientemente edificada la Cafa,y 
próvida de el menaje neceflario, fe tomará lo que fe pu
diere por la entrada , empleando , y aífegurando fiempre 
aquella parte de la fuma , que fea fuficiente para dar de 
renta anual los alimentos de la Religíofa , y lo reftante 
podrá fer empleado en obras, ó reparos , íin que ninguna 
pueda bolverlo á pedir. Y convendrá , que en el contrato 
efte notada con efpecialidad efta renuncia , fi pareciere 
neceííario , por confejo de períona entendida ; no fea 
cofa , que en lo por venir alguno lo pidiere , en fuerza 
de el Breve.

1 c) Doce , ó veinte dias antes de la fiefta mas pró
jim a de Nueftra Señora , íi otra feñalada para tomar 
e l  Velo , ferá neceflario , que la que debe fer recibida, 
entre en primera probacion , para que con mayor devo
ción fuya , y confíelo de las otras, pueda fer admitida 
en la fiefta fobredicha , para vivir , y converfar entre 
las Religiofas.

OBS ERVACI ONES ,
Y  EXCEPCIONES D E  LO SOBREDICHO; 

A R T I C U L O  Y.

1 TT7 N  lo dicho no fe ha hecho mención de la Fe,
4 y credencia de la prefentada , fiendo muy 

cierto , que ha de fer verdadera catholica , firme ,. y 
confiante.

1 Si la pretendiente es de lexos , y no conocida, 1 
convendrá eíperar nueve , ó diez mefes por. lo menos,

' y

l 9  7



y hafta que por. experiencia propría 5 ó de fu tierra , por 
los aviíos , que fe recibirán , pueda tenerle feowidad 
de íu períona. Entre canto fe procurará confolarla , y 
mantenerla con la efperanza deque íc verá, fegun lo 
que fe juzgue de fu vocación , y buen defeo. °

3 Muchas Doncellas havrá , que íiendo , aísi ellas* 
como íu Cafa , bailante conocidas , no deben íer incer- 
íogadas, como antes fe ha dicho ; por lo qual las que 
labran ya lo que debían preguntar , fe portarán con aran 
prudencia , á la  que fe dexa , el añadir , 6 quitará lo 
dicho , con t a l , que fe tenga bien averiguado lo mas 
importante , como es , íi la vocacion es de D io s , y por 
conílguíente , íi la períona es apta para efte Inftitúto y 
Compañía.

4  Conviene abrir mas los ojos con las Mugeres , ó 
Doncellas anclabas , que con las jovenes , pues aquellas 
citan ya habituadas á fus buenas , ó malas inclinado* 
l ie s , y por eíTo no fe pienfe , que viniendo á la Reli
gión , le tendrá la perfección adquirida; bailará conocer, 
que es llamada , que la voluntad , que correíponde , es 
buena , y que no hay alguna contrariedad , ó incapa
cidad natural , o adquirida , que para vencerla fea me- 
nefler muy grande , y continuado esfuerzo 5 porque ra
les cooperaciones , y de tal manera difrcultofas , que mo
ralmente parecen impofsíbles , no duran mucho comun
mente , y por fin fuelen fer defamparadas de la aracía 
que amenudo han abandonado.
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FORMULA

F O R M U L A
DE L A S  E L E C C I O N E S :  S IG U E S E  EL1

modo de tener las juntas para las elecciones: de la 
importancia  y de él tiempo de eftas juntas, y 

elecciones, y de las difpoficionés, que deben / 
preceder a ellas.

C A P I T U L O  I.
- • ' . - j » , . 1

r A Sfi como la cabeza en el cuerpo humano es 
/_Sk la parte mas importante para fu buen ef- 

X. j L  tado , y govíerno , afsi también en eíta 
Compañía , la Superiora , que tiene mas poder , que las 
otras , es la que puede ayudar m as; de modo , que fe 
puede decir , que fiendo efta parte qual conviene , lo  

r e l i a n te  de el cuerpo eílará fano , y vígorofo , y execu- 
tará las acciones , que fu efpíritu , y fu Inftitúto re
quiere.

2 Para eílo es neceíTario, lo primero , que la Su
periora fea llamada de Dios para efte fin , bien , y le
gítimamente. Lo fegun do , que correíponda afsi mifmo 
á efta divina vocación , y á fu cargo. Efto lo executa- 
rá , ii guarda bien el Inftitúto , y fus Reglas , fi fe ob- 
ferva inviolablemente , y fin falta , el modo arriba ef- 
crito por el Breve de fu Santidad , y eftas inftrucciones, 
conformes á las Religiones mejor reguladas , y mas fe- 
mejantes á efte Inftitúto.-

3 Siendo la elección de la Madre , y de otras , que 
tienen algún empleo , el Hn principal de eftas juntas, 
convendrá tenerlas de tres en tres años, y eílo cerca de

, , la



la fiefta de la Anundación de Nueftra Señora (falyo 
quando extraordinariamente , y por caufa de la muerte 
de la Madre Priora íe ha de proceder promptamente á 
elegir otra) de lo qual fe tratará al fin.

4  Algún tiempo antes de la elección , la Superiora 
aplicara a efte fin las oraciones, y buenas obras acoftum- 
bradas i y íi le parece conveniente ordenará otras nue
vas al intento de la próxima elección.

5 La víípera de los ocho días antes de la fieíta de la 
Anunciación de Nueftra Señora , aísiftiendo por la tarde 
todas á la Letanía , al fin de ella , la Madre Priora les 
advertirá , que fe hallen al otro día por la mañana en el 
Coro , para afsiftir á la Miífa de el Eípiritu Santo (ó de el 
día, fi fuere de los célebres) y comulgar 5 y en el dicho día 
primero de los ocho , que preceden á la dicha fiefta de la 
Anunciación , haviendo fatisfecho á fu devocion , y Santa 
Comunion todas las Religiofas s las Hermanas , Compa
ñeras, y Novicias fe retirarán , y fe pondrán en ora
ción , y afsi mífmo las. Peníioniftas , diciendo las Leta
nías , cada gremio en fu habitación , mientras dura la 
elección , que fe ha de Hacer de la Madre Vicaria , Se
cretaría , y Depurada : y defpues , que las dichas H er
manas , Compañeras , y Novicias fe han retirado , di
rá el Hymno Vmi Creator Spiritus , con las Coledas de 
el Efpiritu Santo , y Afilones nojlras : y hecho efto , ef- 
tando aílentadas las Madres fegun fu antigüedad de 
Profeísion , cuyo catalogo íerá puefto publicamente» 
,1a dicha Superiora , en prefencia de el ConfeíTor, les 
hará la propoficion fobre las dichas elecciones de Se
cretaria , y Deputada , para recoger los Votos , y re
cibir los aítos de dicha j u n t a p a r a  la elección de una 
Madre Vicaría , la quaí governará la Cafa los ocho dias 
íxguieates , íin innovar , ni emprender coía alguna , íin

común
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común parecer de las Madres, f  tío podrá Ir á la rexa, 
fin fer acompañada. La Superiora les moftrará cómo fe 
debe cada una portar en eftá elección , procediendo 
en ella finceramente , y fegun D io s , y eftas inftruc- 
ciones.

' 6 Antes de todo fe ha de preguntar ¿ y ver , íi la 
junta es legítima , ó fi , haviendo alguna falta , pare^ 
ce bien fuplirla , fin que defpues fe le pueda poner ta
cha ; lo qual , haviendofe fuplido de palabra , fe da
rán los Votos , para elegir la Secretaria , eferítos en di
ferentes billetes , recogidos por la Madre Supriora , los 
que fe entregarán á la Madre Priora , eftando todas en 
la rexa al oído , y vifta de el ConfeíTor , el qual ten
drá cuydado de notar todos los V otos, afsi como los irán 
leyendo , y facando.

7 La que tendrá mas Votos fecretos, ferá tenida por 
elegida , con t a l , que paífen de la mitad ; lo qual íi no 
fucediere las dos , ó tres primeras veces, ferá neceílarío 
votar folamente fobre las tres que havrán tenido mas V o
tos. Si fucediere , que las dos , ó tres de las dichas tuvíef- 
fen iguales V otos, la mas antigua en ProfeíTon , y ad- 
mifsión , ferá tenida por Secretaria , fin ninguna contra
dicción .

8 Defde que confiará, que tiene mas Votos, como fe 
ha dicho , ferá tenida por elegida , y fiendo publicada N .  
por Secretaria por la Madre Priora, fe fentara cerca de la 
rexa para eferíbir efta elección , como también las otras 
por fu orden $ y para que fe haga efto mas fácilmente , íe 
le dará una formula ordinaria de eferíbir eftos actos tan 
célebres , para que fe guarde un original , ó copia en fu 
poder, bien fellado, y firmado , y hará otro femejante.

9 Como las Votantes deben difsimular fu letra , íi 
pudieren , fegun el tiempo (porque traher billetes eícritos
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de cipa cío en fu apofento , no parece conveniente) pop 
tanto la Madre Secretaria tendrá gran cuydado de reco
ger los billetes , ó cédulas , y echarlos al fuego , fin 
dexarlos en ninguna parte , ni permitir los vea perfona 
alguna,

ío  Hecha efta elección , convendrá proceder á la de 
la Madre Deputada , de la miíina manera , que la yá di
cha , con efta diferencia, que á la Secretaria pertenece re
coger los Votos fecretos , leyéndolos la Madre Priora def
pues de haverlos contado. La dicha M adre Priora , pues, 
en todas las. elecciones (excepto en la de la M adre Priora, 
en fa qual es igual á las otras , por eflár'yá depuefta) tiene 
dos Vqtos , y debe dar dos billetes , y las otras nó tienen 
fino uno , de el qual derecho no deben fer privadas las 
fo rdas, ni enferm as, fi las hay en la Cafa ; cuyos Votos, 
mientras que las demás eferiben , convendrá, que Una 
M adre , feñalada por ellas , los vaya á tomar con la 
Deputada , efcribiendolos por e llas , fi no los pudieren 
efcribir.

n  Y  para evitar los inconvenientes de las enfermas', 
y otros que pueden acontecer en eftos cargos , y en fus 
funciones , como también para facilitarlas, y ayudarlas, 
parece necefiario , defpues de cada una de las dichas elec
ciones , elegir efe él mifmo modo Madres Adjuntas , ó 
Subftitutas , afsi á la Secretaria , como á la Deputada, 
las quales fup'an fu falta , y les ayuden en lo que huvie
ren menefter , principalmente á la Secretaria.

12 Siendo elegida la M adre Deputada , íe elegirá la 
M adre Vicaria de la mifma manera , pero antes de las 
dichas elecciones , la Madre Priora dará á entender quan 
gran mal feria no elegir la mas cápáz para efte car
go , ó confentir alguna parcialidad , lo que Dios nunca 
permita. - '

D E
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D É  L A  E L E C C I O N  D E  L A  M A D R E
priora.

C A P I T U L O  II.

1 T T A v ie n d o  publicado la Madre Priora la q u e  ha 
j_ JL fido elegida por Vicaria á pluralidad de Vo

tos fecretos de toda la junta , como fe ha dicho ; la M a 
dre Priora fe arrodillará delante de todas, y les pedirá per- 
don , fuplicandolas, que rueguen á Dios por ella  ̂ y la 
M adre Vicaria , yendola á levantar, le dará las gracias en 
nombre de todas, de el cuydado , y caridad que ha te 
nido , y moftrado en fu cargo , rogándole e n  nombre de 
todas les perdone todas las faltas , que h u v i e r e n  come
tido en orden á ella. Efto hecho , fe cantara el Te Deum 
la u d a o s  , con voz baxa , y alternativamente con la M a 
dre Vicaria , la qual lo comenzará. _ .

2 Antes de defpedir la junta, publicara la M adre V i
caria lo que fe ha de hacer en los dias figuientes , leyén
dolo en voz alta, y clara , y recom endándo les  encareci

damente. V a
3 Defde el dia figuiente , y los fiete , que fe figuen 

(excepto el Domingo) fe celebrará el ayuno á la intención 
de una buena elección , y fe dará de limofna fielmente lo 
que fe huviera gaftado de mas , fi no ayunaran i también 
fe harán Oraciones extraordinarias, difciplinas publicas, y 
otras mortificaciones, fegun la Madre Vicaria lo diipuíie- 
re á efta mifma intención. A efte fin no hablarán con per
fona alguna de afuera , fin exprefla licencia de la Madre 
Vicaria, la qual lo comunicará á las tres Conlultoras, y a 
la Difcreta > y aun quando alguno la quifiere hablar , en 
tal cafo convendrá , que las dos de las quatro lo aprueben
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con ella lo que fe concederá con güito , quando alguni 
necefsidad lo pidiere , y no havra foípecha alguna.

4  Para quitar la oca(ion de parcialidad , de ninguna 
manera hablarán entre si de la futura elección , fi no es 
para exortar á rogar á Dios por ella 5 y menos hablarán 
unas con o tra s , fi tal es apta , ó incapaz , ó que tiene las 
calidades necesarias, o no 5 antes bien eftarán obligadas 
en conciencia á tener íecretos íus penfamientos fobre ef
to; y  acuerdenfe de lo avifado arriba, y que toda parciali-r 
dad en materias como efta, es pecado mortal.

 ̂ 5 _ Para hacer, pues, una buena , y fanta elección , y 
dar bien fu parecer, fe necefsita fainamente de confidera- 
cion , difeurfo , y examen , pero mucho mas de la O ra 
cion , la qual alcanza de Dios , viva fuente de fabiduria, 
luz fuficiente para juzgar, y elegir aquella que fea mas de 
el agrado de fu Divina Mageftad , y que cada una pon
ga mas fu efperanza en efta gracia de D io s , que en fu 
diligencia , é induftria.

6 Por lo tanto , cada qual fe acuerde de no determ i
nar íli voluntad, ni juicio a la ultima refolucion íobre ef
to  , hafta haverlo mucho encomendado á Dios , lo qual 
hecho , cada una fe debe refolver , y determinar á la que 
ha de elegir, como deípues íe dirá.

7 Conviene , que todas las Religiofas en eftos dias 
guarden entre sj un rigurofo filcncio , retirándole á fus 
apofentos, u oficios al íalir de comer , y fi íe puede hacer, 
vacarán las Efcuelas en eftos d ia s , para que mas libre
mente fe ocupen en la coníideracion, exam en, y Oracion 
lbbredicha.

8 El día antes de la Vigilia de la Anunciación, y la 
tarde antes de la elección, íe compondrá un Altar con un 
Santo Chrifto , y dos velas , junto al qual íe pondrá una 
M efa con tres afsientos para las Madres Vicaria ,  Secre-

SSSf

tarta,y Deputada, fobre la qual havrá una caxita llena de 
villetes , con efta infcripcion : To elixo a (dexando efpacio 
para poner el nombre de la que elige) por M adre Priora d i 
ejla Cafa > de manera , que no falce fino eferibir el nom 
bre de la elegida , bolviendolos á doblar todo lo que fe 
pueda , fegun el Concilio de Trento , que quiere que los 
Votos fean fecretos.

9 El dia de la elección , que ferá la Vigilia de la 
Anunciación de Nueftra Señora , convendrá encomendar 
á diverías Religiones, y perfonas devotas, la buena , y fe
liz elección. La MiíTa fe dirá muy de mañana , por el 
ConfeíTor , u  otro deputado por el Ordinario , al qual 
fe avifará de efto el día antes. En efta MííTa todas co
mulgarán , y acabadas fus devociones, y la Milla , las 
Herm anas , Compañeras , y Novicias fe retirarán á fus 
apofentos i las M a d res , para proceder á dicha elec
ción , levantandofe por fu o rd e n ,  fe irán á fus luga
res , fegun la graduación propuefta en el catalogo , don
de ellas dirán , y cantarán VeniCreator ,& c .  alterna-, 
tív ámente.

10 El Señor Deputado por el Ordinario, con el Con- 
feíTor , eftando Tentados en las rexas , defpues de el Veni 
rCreator, &c. Deus, qui cordat &c. .Afilones > &c. y O ra 
ción de la Vigilia , eftando todo en filencio'exactamente, 
fin adm itir protefta , ni cofa , que pueda perturbar , ó 
re tardar la elección ; el ConfeíTor , ó Deputado , u otro 
elegido por la M adre Vicaria , Confultoras, Diícreta, 
Deputada , y Secretaria , deíde el dia de fu elección, 
exortará á la Compañía á elegir una M adre Priora , que 
fea para mayor honra , y gloría de Dios , pero fin feña- 
lar á ninguna en particular , yá íea para elegirla , o yá 
para excluirla , de lo que debe eftár ferjamente preveni
do 9 y encargado.

Defpues
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- í i  Deípues de hecha lá exórtacíon , cada una de 
por si , y en íu Jugar rogará á Dios por efpacio de un 
quarto de hora , ó más , á juicio de el Deputado por 
el Ordinario j y fin hablar con ninguna perfona , lino 
folamente en la prefencia de Dios fu Criador , de lo que 
•ha fabido , y conocido , refolverá en fu interior á la 
que quiere elegir por M adre Priora , íin otra nueva in 
formación , fino folamente iluminada de la D ivina gra
c ia  , de fu buen difeurfo , y juicio natural.

12 Acabada la Oracion , levantandofe la Madre Vi
caria , el Deputado , ó el Confeílor pueíto en pie , les 
dará afsi fu bendición. Ego N . De puta tus ab Ordinario 
(vel Confeffartus ordinarius hujufee Religiufe Domus) autho-

'ritítte De i Omnipotcntis , mihi licet indignifsirnu per Sedern 
1 Ap'iftolicam -cvncejfa , abfolvu vos , a quavis fententia ex- 
'rcommunicativnis , &  interdifli , &  a quibufvis aliis fen- 
~ tentiis , cenfuris , &  pañis , &  quantum f i t  opus difpenfo 

vobifeum fuper quovis defeflu dummodo fententias , cmfu- 
ras , &  panas huiufmodi ob de fe-flus ad eleflionem hanc 
pertinentes non incurreritis , id que ad ejféflum legitimé

- tleflionis. In nomine Patris , &  F ilii, &  Spiritus Sanfli.
* Amen.

13 Hecho efto , todas eferíbirán fegun-el Breve > en 
los billetes preparados para eíTo , los nombres de la que 
eligieren, cerrándoles,y difsimulando fu letra. Defpues la 
M adre  Vicaría, Secretaria , y Deputada , arrodillando^ 
delante el-Santo Chrifto, proteftarán, que harán fiel, y fin- 
eeramente , fegun Dios , efte cargo de recibir , y contar

- los billetes
14 Defpues la Secretaria en pie dirá á la Madre Vi

caria : Mi Madre , dadme vueftro Voto en nombre de 
J f.svs , y de fu Santa Madre. Y Juego la-dicha pondrá el 
billete dentro la mifma caxilla , y confecutivamente to

das
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áas las otras, con orden, y diligencia , haciendo fiempre 
reverencia al Crucifixo, al poner fus v o to s , y bolveríe a

fus afsientos. . , '
15 H a v ie n d o  dado todas fu voto , la Secretaria los

facará, v contara en voz alta, uno defpues de otro , y los 
enfeñará á la Madre Vicaria, y D eputada con el Depu
rado, y C o n f e í lo r ,  y defpues le los dexara leer en -voz

16 Contados los votos, fi hay mas de la metad para 
ama, efla fe publicará, y ferá reconocida por Madre Prio
ra  3 pero fi no huviere alguna, que tuviere mas de la mi
tad, febolverá á votar hafta tres, cinco, ó fíete veees._ *

1 7 Afsi como en tiempo de la primera nominación, 
las Hermanas, Compañeras, y Novicias , y aun las Pen- 
fioniftas hacían Oracion , y decían las Letanías y afsi en 
tiempo de efta, continuarán en Oracion , principalmente 
l a s  Hermanas, y. Compañeras , empleándole en la O ra 
ción mental, ó vocal, ó en otro.exercicio ,. fegun la  M a
dre Vicaria lo ordenáre, para el feliz fuceíTo de la elec

ción.
18 Hallandofe los votos como es menefter para ele-

o-ir á la M adre Priora, la M adre Vicaria , fino es la ele
gida, manifeftará con voz alta, que fulana tiene mas de 
la  mitad de los votos, y luego hará efte decreto. Siendo 
cierto . que en plena y  legitima junta , los votos de tod:as 
vien contadas, la Reverenda M adre N . fe  halla nombrada , 
y  elegida. Yo N . con authoridad de la Santa Sede Apoftdica, 
y  ¿c t0da efta Compañía, declaro elegida la dicha Reverenda 
M adre N .por M adre Priora de efla Cafa. In nomine Pa
tris , &  Filii, &  Spiritas -Sanfli. Amen. Si la dicha Madre 
Vicaría fe halla elegida , la Secretaria hará lo miímo, 
que arriba fe ha dicho , y la que havrá hecho el decreto,
lo firmará, y fellará con el fello de la Cafa.

1 -.-vi Defpues
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19 Deípues cíe haveríe publicado efto, ninguna pue
da, ib pena de Excomunión lata fententice , in tentar otra 
elección,fi no quiere fer tenida por Climática, y caufa de 
la ruina de la Cafa , y como tal incurrir en todas las cen- 
furas, y penas, que podrán fer pronunciadas, y declaradas 
contra ella.

20 Luego defpues irán todas por fu orden á hacer re 
verencia á la Madre Priora, comenzando la Vicaria , def
pues la Secretaria, y defpues la Depurada, arrodillandofe 
delante de ella, y befándole la mano , y de ninguna ma
nera rehufará efto, acordandoíe , que lo recibe en nom
bre de Dios Nueftro Señor , y de fu Santa Madre.

21 Finalmente fe dirá el BenediHus Dominas Dcus I f-  
rael, al tono que el Ve n i Creator, comenzando el Confef- 
for, o Depucado , y proíiguiendo las Religiofas, y defpues 
el Te Deum laudamus, y afsi mifmo la Coléela de la Santif- 
fima Trinidad , la de acción de g rac ia s , y la tercera de 
nueftra Señora. Defpues las Novicias vendrán á befarle 
la mano, y hacerle reverencia. Hecho efto , comenzará á 
exercitar fu cargo, firviendofe de las Oficiales preceden
tes, hafta que el primer dia defpues de la Fiefta, haviendo 
fido confirmada, procederá á la elección de la Difcreta, y 
tres Confultoras, conforme el Breve.

22 Por lo que toca á las Cafas nuevamente fundadas, 
fe podrá continuar á la Superiora , fin proceder á nueva 
elección, con tal,que haga fu oficio fantamente. Y fi para 
gloria de Dios, y bien de la Cafa conviniere elegir otra, 
y eílo fe juzgaífe por cafo rorzofo en conciencia , el nu
mero de quatro, ó cinco Madres (no haviendo mas en 
Cafa) ferá fuficiente para hacer una elección Canónica, y 
en todo convendrá informar , y recurrir al Superior O r
dinario.

'20 8

D E

D E  LA ELECCION D E LAS
Coro, en Madres

C A P I T U L O

Efpues que las Hermanas tengan diez años de R eli
gión, como fe contiene en el Breve , con t a l , que 

efte tiempo no cayga precifamente dentro los feis mefes, 
que precederán á las elecciones ordinarias (en los quales 
ninguna H erm ana podrá fer propuefta para Madre) la M a
dre Priora las propondrá á las Madres en junta, para deli
berar fobre fu elección. Para efto,el día que ferá feñalado, 
defpues de la MiíTa de el Eípirítu Santo , y el Veni Crea- 
tur, Oraciones, y Coléelas de el Efpíritu Santo , Afilones, 
y de nueftra Señora , las Madres verán , y confultarán, 

• f i  las que fon propueftas tienen las calidades ,  que fe re 
quieren para Madre, y tales, quales fon las contenidas en 
el titulo de las informaciones; y defpues de haver ma
duramente deliberado , procederán feparadamente á la 
elección de cada una , y la votarán , como fe acof- 
tumbra en las elecciones de las Madres Vicaria , Se
cretaria , y Deputada , y defpues de contados los vo
tos , fi fe hallan mas de la mitad en favor de alguna
Í iropuefta ,  la tal ferá elegida ,  y tenida en el numero de 
as Madres : lo mifmo fe hará con las demás propueftass

lo qual hecho, y dadas las gracias, hará hacer un aclo, fir- 
¡nado por la Superiora, y fellado con el fello de la Cafa, 
para prefentarlo al Ordinario , y obtener fu aprobación, 
en la que declarará, que tales Hermanas han fido elegi
das Canónicamente en M adres , para ocuparfe en los 
exercicios que el Breve les atribuye como á ta le s ; pero 
en cafo que alguna Herm ana no fe juzgaífe capáz , por
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falcarle muchas de las calidades neeeíTarías , la Madre 
Priora le dará a  entender con caridad , y dulzura , que 
las Madres no han. hallado aun en ella todas las calida
des neceílarias á una Madre, aflegurandole, que eílo fe le 
ha dilatado por ahora, y no fe.le ha quitado,y que fi den 
tro de feis mefes fe adelanta en la perfección , podrá fer 
recibida s y íi la H erm ana lleva con gran fumiísion efta 
mortificación , es fe ñ a l , que eftá muy cerca de las calida
des de una M adre, pero fi no,que eftá muy lexos de ellas, 
porque la Religíofa, que no eftá indiferente para fer , ó  
dexar de íer M adre, no es buena para ello.

D E  L A S  J O V E N E S  P R O F E S S A S .  

C A P I T U L O  IV.

ES muy jufto, que las jovenes profeíTas eftén bien exer- 
citadas, y probadas en el Noviciado , aunque por la 

flaqueza de fu edad no conviene , que eftén en un apofen- 
to, como las Hermanas mas ancianas. Por lo tanto , efta- 
rán cinco años deípues de la Profefsion , baxo la dirección 
de una M adre Maeftra , feparadas de las Novicias i y íi 
en tal cafo las Novicias fueílén pocas , podrán eftár en el 
Noviciado , baxo el mando de una mifma Madre , como 
pareciere mejor á la Superiora.

* * * * * * * *

* * * * * *
> ^  ^  j

* * * *
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D E  L A S  J U N T A S ,  O C O N S U L T A S .

C A P I T U L O  V.

1 T  T  \  viendo feñalado la Superiora el día, y la ho~
i l  ra para juntarle , fegun la Regla 12. de fu

oficio, y haviendo hecho llamar á las Confultoras por la 
Admonitora al lugar deftínado para efte efeclo , y aun á 
otras, fegun lo pida el negocio, que debe confultar; an
tes de proponer nada, dirán en voz baxa arrodilladas el 
Veni Creat&r, para pedir la luz neceflaria , para deliberar 
fobre el negocio prefente , 6 la Oración : Mentes noftras 
qucefumus Dominé, &c.

2 Defpues de haver hecho Oracion, la Superiora Ten
tada con todas las demás, les propondrá el negocio, que fe 
ha de tratar,y les dará á entender las dificulcades,fi las hay, 
y pefíará todas las razones de una , y otra parte, para que 
enciendan, y conciban bien la cofa, que deben juzgar.

3 Defpues de haver propuefto el negocio , íin mof- 
trar de ninguna manera á qué parte fe inclina , tomará 
el parecer de las otras , preguntando á cada una por fu' 
orden lo que le parece , lo qual dirán con toda modeftia, 
libertad , y entereza , fegun Dios.

4  La Superiora , haviendo oido los pareceres , y 
opiniones de todas , fin decir el fuyo , ni refolverfe lue
go , les dirá , que penfará , y examinará fus razones, 
para refolver , y determinar lo que juzgue fer de mayor 
gloria de Dios , y bien común de la Cafa , lo que hará 
fielmente i y fi es cofa de importancia , la dicha Supe
riora pondrá fu refolucion por efcrito , para tenerla mas 
ea memoria , y ponerla en execucion.
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5 Sí en el día féñalado para la juttta , ó confulta^ 
fegun ]a Regla , no fe ofrece algún negocio , que con- 
fultar , hará leer alguna cofa de las Reglas com unes, 6 
Conftituciones, ó Reglas de los oficios, ó de las for
mulas , é inftrucciones , y finalmente de lo que toca al 
Inftitúto i y conferirá con las Confultoras las fa lta s , que 
fc cometen , y los medios para remediarlas.

6 Acabada la coníulta , dirán en voz baxa la An- 
tiphona de Nueftra Señora , fegun el tiempo i y defpues 
la Superiora las defpedirá , adviniéndoles , que no ha
blen con nadie de dentro , ó de fuera de Caía t lo que 
fe havrá tratado , o propuefto en efte lugar , fino que 
«odas guarden el fecreto , á que eftán obligadas.

F O R M U L A
D E  L A S  C A R T A  Sj  ‘

f - - -

C A P I T U L O  VI.

i W A frequente comunicación por cartas entífí 
J L á las Superioras, é Inferioras, ayudará m u

cho para mantener la unión , y conformidad , que es 
tan neceíTaria á efte Orden de Nueftra Señora , y fin la 
que no puede permanecer. Por lo que parece convenien
te , que las u n a s , y las oirás fe aviíen mutuamente , y 
efcriban á menudo íobre las coías, que pallan en fus C a
fas , y Comunidades , aísí para fomentar la caridad , y 
buena edificación , como para dar mas á conocer los ne
gocios , y perfonas.

2 Será conveniente , que todas las Superioras de las 
Cafas efcriban, por lo menos de dos en des meíes,á la Su
periora de la Cafa de ■Burdeos , y la avifen por fus cartas 

.... i. * X el
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t i  eftado de fu Cafa , las dificultades, que ocurren , y
fi fe guarda uniformidad.

3 Quando muriere alguna Religiofa , la Superiora 
de la Caía avifará á la primera oportunidad,que fe ofrez
ca , á la Superiora de Burdeos , para que aviíé a las otras 
C afas, y en cada una de ellas fe hagan los fufragios, 
que fe contienen en el catalo'go : pero fi alguna Superio- 
ra  particular fabe la muerte de alguna , por medio de 
otra Superiora , antes de fer avifada por la M adre Supe
riora de Burdeos , mandará hacer , lo mas prefto ^ que 
pueda , los fufragios en fu Cafa , fin eíperar otro avifo.

*. F O R M U L A
D E  L A S  I N F O R M A C I O N E S .  

C A P I T U L O  I.

V E  L A S  Q JJE  S O N  A P T A S  P A R A
governar.

1 ¥  A Madre Ana de Rocafort , de edad de
l - j  treinta años , ha vivido en nueftra Religión

diez años.
2 H a  fido M adre Priora , ó Supriora , o Maeftra de 

Novicias , ó Madre Principal, o Sacriftana , o Procurado
ra  un año , o dos, o tres , en el qual oficio, u  oficios fe 
porto muy bien , ó medianamente , ó muy poco, o nada; 
ha contentado , o no , á las Domefticas , y eftrañas , por
que era muy fevera , melancólica , d ifíc il, demafiado li
beral, o efeafa > muy amiga de a to r ro s , febrado defeon- 
fiada , o-rave , ó fác il; o bien , que ha contentado mucho 
á los eftraños , á quienes fabe dar gufto j pero no á las

Domefticas,
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Domeftícas , que tocias íe quexaban de ella , porque m  
era diligente , cuydadofa, próvida, ni prudente , ó exac
ta en las cofas de fu oficio.
- 3 Es poco , ó nada inclinada , ó aficionada á las co, 
ías eípírituales , y a Ja unión , y comunicación con Dios, 
en la Oración , meditación , lección , lilencio , retiro in
terior , &LC.

4  Parece , que tiene mortificadas fus: paísiones, ó noj 
es humilde , o arrogante , e imperíoía ; es fuave , be> 
angna , y virtuofa ; ó fevera , violenta , altiva , y rigu
rosa 5 ama la pobreza , lo qual fe ve en todo aquello , de 
que fe íirve ; ó al contrario , bufea en todo , y por todo 
íus comodidades, hafta hacerle importuna en pedir lo que 

•defea.
5 Es vig ilan te^  y bailante prudente i pero de poca 

conftancia , y aélividad en emprender , ó profeguir los 
negocios , dexandoíe fácilmente vencer de las dificulta
des, que fe le prefentan ; ó al contrario , no la efpanta el 
qué dirán , ni fe defanima por las dificultades , duc 
ocurren. 1

6 Praclica la caridad , y dulzura para con las otras, 
b bien mezcla , la dulzura con la feveridad , la íiiavidad 
con la eficacia , y la caridad con la jufticia , fe<nm las 
cofas, que ocurren.

7 Obferva exadam ente la dííciplina religiofa , y fe 
■mueftia muy confiante , y puntuaíen ella , ó muy floxa-,¡
o  poco cuydadofa , o comienza a menudo á obrar bien*, 
pero no le dura mucho el fervor.

o Es inteligente de nueftras R e g la s , y Con ftí tildo
nes^, y mucho , o poco aficionada , ó verfada en nueftro 
Inftituto , y tiene opiniones , y juicios contrarios á nuef
tras i ormulas , y Ordmaciones , o en todo , y por todo> 
es conforme de juicio , y voluntad á nueftra forma , y>

m anera
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manera de vida , ó es política , y llena de refpetos hu
manos , difsimulada , ó fincéra en fu modo de converiar,

v governar. _
9 Tiene amiftades , y particulares aficiones , ora j e a  

con alguna Domeftica , o Religiofa , o con las eftranas, 
y Seglares , con las quales fe complace „ y habla á menu
do largo rato , y aun fuera de tiempo , y lugar , con mal 
-exemplo, y defedificacíon de las unas , y las otras •, o 
bien es igual , é indiferente para todas , y no mueftra 
afición , ó pafsion notable , ó Angular con perfona de 
adentro , ni de afuera , ni tampoco "con fus parientes , y 
com patricias.

10 Tiene un gran celo de la Talud dé las Almas , cu
yo provecho efpiritual procura , en todo lo que puede ; y 
mueftra fu celo por fus difeurfos , y efectos ; ó al contra
rio , fe mueftra poco celofa de el bien de las A lm as, de el 
qual parece, que tiene poco cuydado; no ocupándole fino 
en mirar por si , fiendo demafiado folitarla , y efcrupulo- 
■fa , y aun aparta á las otras de efte fanto celo.

11 Es obediente , y fugeta á las Superioras , ó dura 
de juicio , y obftinada , ó rinde voluntariamente fu  ̂ju i 
cio al de las Superioras , ó las contradice , y refifte fácil
mente , manteniendofe fiempre firme en- íu parecen ^

í i  N o  ha moftrado jamás alguna feñal de ambición, 
ti defeo de defear algún cargo , u oficio , ó fe mueftra 
ambiciofa , y defeoía de governar , y mandar guarda, y 
figue k  Comunidad en todas las cofas , fin tener fmgula- 
rídad alguna notable ,  y ordinaria.

21 5



D E  L A S  Q U E  D E B E N  S E R  P R O  F E S .
f a s , o Madres.

C A P I T U L O  II.

1 "TUana de M ontaña , nacida en Taíllebourg , hí-
ja de el Señor M ontaña , y de M argarita de 

D autefort, Doncella de diez y feis, ó veinte y ocho años: 
ha entrado en nueftra Compañía ha un año , ó cinco , o 
diez años ; es de complexión fuerte , robufta , ó fíaca , ó 
enfermiza , y tiene el entendimiento , y juicio muy bue
no , y solido , ó flaco , y débil , y parece , ó no , fer apta 
para hacer las funciones de nueftra Orden , teniendo , 6 
no teniendo las partes , ó talentos , ó requifitos para efte 
Inftituto. ' t

2 Es tan débil , que no ha podido pallar por todas 
las pruebas de el Noviciado , y fue neceílario difpenfarle 
ta le s , y tales cofas , ó bien ha hecho con mucha conftan- 
cia , y fervor , todos los exercícios de el Noviciado , con 
fatisfaccion , aunque en ellos ha padecido mucha pena, ,y 
dificultad , con todo la ha fupe ado , y vencido con ía 
gracia de Dios , y íiempre ha moftrado un gran defeo de 
vencerfe , y de perfeverar en la Religión.

3 H a  aprovechado mucho , ó medianamente , o  
muy poco en la virtud j tiene , ó no tiene menoíprecie 
de si mifraa ; es , o no es obediente , y reíignada , fino 
fugeta, y llevada de fu propria v o lu n ta d n o  parece , que 
tiene grande afición á la pobreza t pues no quiere ítifrir 
alguna incomodidad '■> ama las coías curíofas , íuper- 
fluas, y Angulares , y fe mueftra baftante delicada ; es,
o no es mortificada , y amiga de fus comodidades, fin- 
gularmente inclinada á la gula , comiendo , y bebíen-
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Ho i  eícoftdídas, ó fuer& de tiempo ; ó ama la pobre
za voluntaria en las ocafiones , y fe mueftra gultofa de

^ 4  " Es mucho , ó poco aficionada á nueftro Inftituto, 
y lo ad m ira , a la b a ,  6 lo menofprecia i tiene ó no 
tiene el efpiritu de nueftra Religión 5 ha vacilado en íu 
vocacion una , dos , ó tres veces , y ha tenido contra 
ella o-randes tentaciones, que han llegado a noticia de 
muchas , de algunas , ó de todas; y íu tentación pro
venía de tal , y tal caufa i tiene el ay re: ,  caminar , y 
Temblante afeclado , lo qual mueftra en fu hablar , en u
caminar , y en fus acciones. . ,

e Ama la Oración , y es dada á la devocion , al re 
tiro , y recogimiento interior ; ama , y guarda el hien
d o  , ó no parece muy devota , y recogida , quebran
tando el filencio en qualquiera ocafion , aun en tiempos, 
y lugares particularmente prohibidos.^ ^

Tiene gran celo de las A lm as, e induce , y empe
ñ a  á las otras á femejante celo , por fus palabras , y dif- 
curfos , ó mueftra no cuydarfe mucho de la falud de las 
Almas \  y tiene ju icios, y pareceres poco conform es, y 
convenientes á nueftro Inftituto , a cerca de el cantar, 
Coro , H abito , E fcuelas, y las penitencias , ó cere
monias ex terio res, ó al modo de orar , &c.  ̂ ^

7 Cumple bien , y cuydadofamente lo que tiene a 
fu caro-o , y hace bien todos los oficios, que fe le en
cargan , con fatisfaccion , y contento de todas , y con 
prudencia , humildad , modeftia , y caridad ; o es negli
gente , y poco cuydadofa de fus oficios , fin tener provi
dencia , ni vigilancia 5 fin guardar orden > ni limpieza, 
ni tenes las cofas arregladas, y bien dKpueftas.

8 Tiene buena voz , fabe cantar bien , leer en ro
mance , y en latín 5 eferibír , cofer 5 y finalmente todo

Ee lo
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lo que conviene , que una Novicia , o Madre fepa ; & 
bien no íabe nada , ó pocas cofas.

c) Si ha procurado , ó defeado tener algún oficio pa
ra si , ó para otra i fi ha moftrado defear fer ProfeíTa 
y ' faíir de el Noviciado , para no eftár tan fugeta , y te 
ner mas libertad ; fi fiendo ProfeíTa , ha defeado fer M a
dre , para eftár mas privilegiada , o fi fe ha dexado 
fiempre governar con indiferencia , fin atenderfe á si, 
efperando como de la mano de Dios , y de la Obedien
cia , todo lo que le ferá ordenado. Se debe notar en la 
Novicia , ó Hermana el efpiritu , el juicio , la pru
dencia, la experiencia de las cofas, y negocios, los pro- 
greíTos en la virtud , y letras , y la complexión natural, 
y los talentos para hacer los minifterios de nueftra Reli
gión , y efto breve , y fincéramente , fin alguna afec
ción particular , y haviendolo encomendado antes á Dios, 
y penfadolo bien , y confiderado en fu divina prefencia.

F O R M U L A
D E  LAS CLASSES , O ESCUELAS , Y  GONSTI- 

' ' tuciones de las Doncellas.

C A P I T U L O  III.

1 C lendo-efte exercício el fundamento de efte Inf- 
tittitó-, para mayor gloria de D ios, bien de 

el publico , y falud de las Almas , debe fer tenido en An
gular recomendación por todas las que ferán llamadas á 
efta Compañía , y de tal manera., jque jamás fe omita, fi
no que de día en día vaya fiempre en mayor aumento, 
yá que fu Santidad , en atención á él , y fin haveríelo íu- 
plicado j  fe ha dignado quitar á las Religiofas de efta

Compañía
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Compañía toda obligaron  de rezar , afsi en publico , co
mo privadamente, el Oficio Mayor , o Breviario.

z Para que la  Santa Sede, p u es , continué en efta pa
ternal afición, conviene fobre todo,que practica de e e 
cargo de ninguna m anera p e r j u d i q u e  a k  Claufura Re 
guiar , tan recomendada por el Concilio de T rento  ,
L e  ferá afsi , fi como fe contiene en el Breve de nueftro 
Santo Padre , las Maeftras , ó Regentes de efte Orden, 
no entran en las ClaíTes, hafta que eften cerradas la una, 
ó  las dos puertas de el patio , ó entrada acia la calle , y 
que la Portera , 6 T ornera de Cafa no haya recibido , y 
buelto las llaves á la Prefecta de las ClaíTes. D e la mifma 
m anera , quando las Maeftras falen de las. ClaíTes , lúe , 
que entren, cierren la puerta de las ClaíTes, acia la Cala, 
antes, que la Portera , de orden de la Prefecta. ,  entregue 
las llaves á la Tornera de afuera,ó  Guardiana de las Claí- 
fes para abrir las puertas, que caen a la calle. Por o 
anal para que no í i  falte en nada , i  mas de la M adre 
Priora , y Supriora , la M adre Supenntendenta , y el 
C o n  fe flor tendrán particular cuydado , ellas por dentro, 
v él por fuera , viendo como fe dan las llaves i y ii 
quando fe abren, fe practica todo fegun la Regla.

,  ¡inmediatamente antes de hacer el primer toque 
para entrar en las ClaíTes, la Tornera Secular , que ten
drá efte cargo , tomando las llaves de h  Prefecla. , y e 
la Portera , abrirá las puertas de el patio acia la calle, 
v hecho el fecundo toque , cerrará las dichas puertas , y 
bolverá las llaves á la PrefeAa *. eftando cerradas eftas 
puertas , la Tornera Domeftíca , en prefencia de la M a- 
Sre Prefefta , irá á abrir á las Maeftras , paw  entrar en 
la  ClaíTe con las Penfionarias, fi van a l l í ,  a las qua
les fe abrirá al mifmo tiempo , y no antes. Hecha a u - 
tima feñal de la campana para falir de las C k f l e ^ h a -
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viendoíé retirado las M a d res , y las Penfionarlas e e r  
radas las puertas por la Portera de Caía 5 la Guardlana"
6 Tornera de afuera tomará las llaves de la Prefeda *pa * 
ra abrir la puerta de la calle , como arriba fe ha dicho' 
y hará falir a las Eftudiantes. ’

Sl aJf nna N in a  íleSa tarde > la Guardiana de las 
Galles Ja hará entrar , y efperar en la Iglefia y fi fe
recogen tres , o quatro media hora deípues de el ultimo 
toque , lo advertirá á la Prefeda , por medio de la Por- 
cera ; y la Guardiana , tomando de la Prefecla la llave 
de Caía por el torno , les abrirá la puerta , que corref, 
ponde a la Iglefia , íi la hay , y las hará entrar por ella 
dentro el patio , y cerrando defpues las puertas a bolve- 
ra las llaves á la Prefeda , ó T o rn era .

j  H ará  también falir por efta puerta á a lg u n a , acom- 
panada de una , ó d o s , fi algún accidente repentino , q 
neceísidad urgente lo requiere. También , fi es pofsible '

, C, r  Pu,e“ a las Eftudlantes por la m a ñ a n a , Á 
oír M iíft , al fin de las ClaíTes, y el Sabado á la tarde á 
la sL e ta n ia s ,  haviendofe antes retirado las Reí m ofas, 
y Penfionanas como queda dicho. Si no hay puerta , que 
iaJga a la Iglefia , convendrá entre tanto fuplir efte de- 
fedo  por la puerta ordinaria , lo mejor , que fe pueda, 
en Ja manera fobredicha , y proveer dentro de Cafa á la 
neceísidad de las Eftudiantes , y defpedir á las que vie
nen tarde , fi parece mas conveniente.

6 Por lo menos havrá dos ClaíTes en cada Cafa , y 
Colegio de Nueftra Senora.y lo mas quatro i pero comun
mente tres. La primera , de lee r ,  baxo el nombre , y tí
tulo de Santa Ana, el qual eftará eferito, puefto con letras 
grandes fobre la puerta. La fegunda, de efcribir , baxo el 
titulo de Santa Cathalina. La tercera , de cofer , baxo el 
nombre de uanta Ifabel. La quarta P de labo res, baxo. el

nombre

nombre de Santa Magdalena. En todas ellas fe enfeñará, 
á más de lo dicho , todo lo concerniente á la piedad , y 
virtud , fegun la capacidad de cada una. Para lo qual fe
rán deftinadas por la M adre Priora , con el parecer de 
las C onfultoras, y Prefeda , dos , ó tres Maeftras , una 
de las quales ferá Madre , y la otra H erm ana , para 
ayudarlas •, ó dos H erm anas, la una de mas edad , y ex
periencia , que la otra. ^

7 Las ClaíTes fe abrirán , y en ellas íe enfenara an
tes , y defpues de comer dos horas cada dia , y entraran 
en ellas lasque vienen á aprender , y  no otras. Acabada 
la primera hora , fe darán como unos quince , o veinte 
o-olpes con la campana , y medía hora defpues otro tanto, 
para que las Maeftras , y Regentes fepan el tiempo , que 
ha paíTado , y el que queda ? y efta fegunda feñal ferá 
la primera para falir. Concluidas las dos h o ra s , fe tocará 
brevemente á bando la campana , fin repicarla , afsi por 
la m añana , como por la ta rd e ; y es bueno , que en ca
da ClaíTe haya una Imagen devota , y un relox de are
na , para obfervar las horas , y diftrxbuir el tiempo.

8 Defde la Fiefta de San L u cas , ó de todos los San
tos, fegun el curfo de las v ind im ias, hafta Nueftra Seño
ra de Setiembre , ó hafta la Exaltación de la Santa Cruz, 
fe hará la primera feñal de entrar en las Claíles á las fíe
te , y media de la m añana , bandeando la campana como 
un quarto de hora. M edia  hora defpues, efto es , á las 
ocho , fe tocará fegunda vez , y ferá para entrar en las 
ClaíTes, y efto bandeando antes un poco la campana 5 y 
defpues, á golpes un buen efpacio de tiempo, para que las 
Maeftras puedan ir á la puerta , para falir ju n ta s , obfer- 
vando lo fobredicho.

9 En los lugares donde las Eftudiantes podrán oír 
MiíTa al fin de las ClaíTes., convendrá, defde Paíqua^hafc
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ta los Feriados , fe haga e?. primer toque á entrar en las 
\d a l le s  á las líete , y el fegundo toque.á las fíete y media, 
para que la MiíTa íe diga á las nueve y media. Con todo 
convendrá di/poner las.cofas de tal manera en todas par
tes, que las Eftudiantes oygan MiíTa a n te s , o defpues de 
las Chilles. Defpues de comer, á la una y media fe toca
ba por primo, y a las dos por fegundo , como á la m aña- 
na i pero en el Verano, defde San Bernardo , o San Juan , 

jM,fta Santa Cruz de Setiembre, íe podrá entrar por la ta r 
de, de las tres, hafta las cinco, por los grandes calores. Las 
muchachas de toda edad, y condicion , podrán fer recibi
das de la Madre Prefecla, para aprender , y íer eníeñadas 
gratuitam ente ; con tal, que fíendo de edad de catorce 
•anos j fus parientes, o en defecto de ellos, otras perfonas 
honeftas, las vengan á prefentar , y dar á conocer , para 
que_fi fon protervas en reducirfe á fu deber , por cor
recciones , y advertencias, fepa con quién ha de ha
blar , para defpedirlas, o hacerlas bolver , fin ofender 

nadie,
10 En quanto fe pueda, fe pondrán á parte las pobres, 

y mal vertidas , para evitar diverfos inconvenientes , y 
defayres pero no fe dexará de enfeñarlas bien , fegun fu 
condicion. También parece conveniente poner una oran- 
de con otra pequeña , y que cada una fepa fu puefto°, el 
qual podrá perder en tiempo de las Claíles , fi otra fabe 
mejor que ella, lo que fe debe aprender de memoria, co
m o fon, las Oraciones, la Doctrina Chriftiana , y otras 
cofas femej antes.

11 A efte fin , antes que las Maeftras entren, las D e 
curias verán,quien no eftá en fu puefto,y quién fabe lo que 
fe debe aprender de memoria , y quién ha hecho en fu 
Cafa la coftura,o taréa feñadala,ó quién ha faltado á ello, 
y lo ad ver tira defpues de la Oracion á la Maeftra > por

que
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■ que lueo-o, que las Maeftras Havrán entrado , todas juntas 
arrodilladas rogarán á D io s , diciendo el Veni Creator , y 
la Oracion figuiente, con la de la Santa, fu Patrona, y al 
fin rezarán la Antihpona de Nueftra Señora , fegun el

tiempo. . , , , i
11 Defpues las D ecurias , haviendo dado cuenta de

las de fu car^o, y atendiendo cada muchacha á fu trabajo, 
la Maeftra las juntará de quatro en quatro, como juzgare 
mas conveniente, fegun el numero 5 y les enféñará lo que 
toca á fu Claíle, mientras que la Adjunta, o Vice-Maef- 
tra tomará cuenta de las otras , para que todas trabajen 
bien, fin confufsion, y con filencio , dirigiéndolas, fegun 
fuere neceíTario.

13 Hecho el feñal de la primera hora , hará recitar 
en  pie á alguna, lo que fe deberá decir de memoria , le- 
vantandofe fu contraria á la parte opuefta , y enfeñail- 
dole , o corrigiéndole , fi es menefter , y fi falta , ó 
yerra en alguna cofa : todas las otras entre tanto , fin ha
blar , ni fugerir palabra , efcucharán aíTentadas lo que 
fe dirá , eftando prontas para decir , quando les tocare 
fu vez , lo que fe les preguntará.

14 Lo que íe aprenderá , p u e s , podrá fer por exer- 
cicio cotidiano de la m añana , y de la tarde , el Sumario 
de el Cathecifmo , o la pequeña Doctrina de el Cardenal 
Belarmino ; defpues el Cathecifmo entero , algunas de las 
oraciones mas devotas á Nueftro Señor , Nueftra Señora, 
y á Jos Santos , y algunas otras para antes , y defpues de 
la  Confefsion , y Comunion , las quales fo hallarán en el 
Memorial de Fray Luis de Granada ; las Horas de el Pa
dre Edmundo , el Manual de el Padre Ilibadeneyra , de 
el Padre Coton , y o tro s ; las Carrillas de Pibrach , y de 
M atheo algunas Canciones eíp iritoales, y femejantes 
cofas de devocion.

H aviendo



1 5 Havíéhdo empleado medía hora ett efto en to 
das las d a l le s  , /alvo en la de leer , fe enfefiará á efcri. 
bir , o cofer j y fe debe tener cuydado , que lo que fe ha 
aprendido , no fe olvide , por lo qual ferá bueno el Saba* 
do repaílar lo que le ha aprendido entre Semana.

16 Las muchachas de coftura , y de labores podrán 
cantai en la primera hora algunos tonos efpirituales , fi 
la feparacion de las Claffes lo permite , oblbrvando, que 
las letrillas fe proporcionen al tiempo , en quanto fe pue
da , como en el Adviento , de el Nacimiento , &c. diri
giéndolas la Vice-Maeftra , entre tanto , que la M aeftra 
enfeña á las demás.

17 Si el numero de Hftudíantes fuelle tan grande, 
que no baftara una hora para enfenar á todas, tomarán un 
quarto mas de la media hora ligu ien te^  entonces la V ice- 
Maeftra podrá ayudar á la Maeftra fegun fu dirección.

18 Antes de falir de la Clafle , avifarán á cada una
lo que debe eftudiar , 6 hacer en fu Cafa , y que por las 
calles han de ir  modeftas , y faludar honeftamente á las 
perfonas de diftincion , o á las Cruces , Im ágenes, e 
Ig lefias, y que deben arrodillarfe , fi palla el Santifsimo 
Sacramento , y otros documentos de cortefia , humildad, 
y modeftia Chriftiana.

r • '•* •• * ■ • -v .

I N S T R U C C I O N
P A R A  L A  C L A S S E  D E  L E E R ’; 

C A P I T U L O  IV.
.: - -vi; ■ • -/• : K.‘ [ .. .^,-7'

S E  enfenará primeramente á leer latín ,  defpues 
manee , y Ja letra de mano , á p lacer, y tirada} 

baftarda , o de N otario  > fi le parece bien.

Havrá
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Havrá tres dívífioflés; la primera , de las que apren

den á conocer las letras 3 la legunda , de las que letrean* 
y la tercera , de las que leen. Las letias de el Alfabeto, 
y las fylabas fe podrán pintar con grandes carederes^ en 
una cabla , v con una varita fe las irán nombrando á diez,
6  doce de una vez. Y defpues en el libro de cada una fe 
las hará reconocer , deftinando una de las que leen bien, 
para ayuda de cada una de las que aprenden á conocer 

las letras.
También fe dará una Ayudante á las que letrean , y  

tomará la lición á diez , ó doce , y poniendofe en medio 
la Maeftra , hará que todas juntas letreen á un mifmo 
tiempo, teniendo cuenta de las Ayudantes , y reprehen
diendo á las que yerran , y finalmente efcuchando á to 
das , y en particular , yá á una * y yá a  o t r a ,  y con
viene , para bien obfervar eftas R eg las , que la M adre 
Prefecla , y cada Maeftra tenga coníigo, y lea a me
nudo efta Inftruccion.

C A T A L O G O
D E  L A S  V A C A C I O N E S .

C A P I T U L O  V.

T Odos los dias de Fiefta de precepto ,  todas las 
Fieílas íeñaladas en el Catalogo de la Dioce- 

íi , los días de San Nicolás , de los Santos Inocen
tes , de San Ignacio , Vigilia de todos los Santos, de 
Navidad , Penr.ecoftes , y de las cinco Fieftas principa
les de Nueftra Señora , y defde el Miercoles Santo 
por la tarde , hafta la mañana de el Miercoles def
pues de Palqua » todas las tardes de los Miercoles , o

p f  Jueves
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Jueves de el ano j fi no Hay otra Fiefta cerca , en el qual 
cafo no hay ordinariamente otro dia de vacación ; el Jue 
ves L a r d e r o  todo entero, con el Lunes, y Martes de Car- 
neftolendas, defde-Nueftra Señora de Setiembre , ó Exal
tación de Santa Cruz , hafta San Lucas , ó todos Santos, 
Vacaciones generales.

F O R M U L A
E>E LOS ED IFIC IO S D E  EL O R D E N  D E  N U E S;

tra Señora.

C A P I T U L O  VI.

i W O  que Dios dixo á Moyscs a cerca de el prí- 
mer Tabernáculo , que le havia edificado, 

viene muyiá propofíto para todas Jas perfonas Religiofas., 
que quieren edificar alguna Cafa, Convento , o Monafte- 
rio ; porque como los Religiofos fe llaman Regulares , á 
caufa de una cierta Regla, 6 medida proporcionada á fu 
Eftado, la qual deben guardar en todas las cofas, efpecial- 
mente en las queia len , y fe mueftrari a 'la parce de afue
ra 3 y como fea afsi , que Jos Edificios , y Fabricas eftán 
expueftos á los ojos.de codos, y deben, paíTar perpetuamen
te por la cenfura , y juicio de los que los miran , los qua
les juzgan de Ja calidad , y condicion délos habitadores 
por el exterior , y forma de fu habitación > es muy im 
portante , que las perfonas Religiofas , obligadas á dar 
buen exemplo en todas fus a c c io n e sq u ite n  toda ocafion 
de efcandaló á los Seculares , y conferven para con ellos 
la buena opinion , y reputación de fu Orden , flipuefto, 
qne ellos no juzgan, fino por lo que ven. Es, pues , muy 
importante,que los Religiofos., afsi en fus Edificios, como

i'i- en
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todo lo demás, fe contengan den tro  de los limites de k  

modeftia „fimplic3tdad, y pobreza R e % o fa  5 no fea cofa, 
■que edificando bien con una mano , deftruyan, y dele ífi- 
q u e n  con la otra. Por efto ,  hguiendo el loable exemplo 
Jé  muchas Religiofas Reformadas, tanto antiguas , como 
modernas, parece bien feñalar á efte nuevo Orden ciertas 
-Reglas, proporciones, y medida , que deben obfervar en 
f u s  Edificios , afsi por la obfervancia de efta Regularidad, 
que no depende de la fituacion tan poco como parece, co
m o también por la uniformidad tan neceífaria, y decente

U  toda Religión bien ordenada. _
z Quando íe havrá. tomado poílcísion de alguna Ga- 

í á  n u e v a  dentro alguna Ciudad , y que el lugar fe ha 
tu z a d o  apto para acomodarfe , y eftenderfe todo lo 
que"requieren los e je rc ic io s , y funciones de efta Ordern 
afsi como no convendrá ponerfe á obrar-luego a vifta de 
el terreno > fin haverlo penfado muy de eípacio , no lea, 
que fe cometan yerros irreparables , y que obliguen á 
deshacer de efpacio, lo que fe ha hecho con precipitación: 
.-áfsi, tampoco conviene, fegun el tiem po, dilatar el Edi
ficio fin que fe procure defde el principio tener , y ad
quirir poco apoco el lugar, y efpacio necefTario, para edi
ficar una Iglefia, y  Cafa Regular, con todas las dm íiones 

. neceíTarias para la habitación de las Religiofas, Novicias,
sPenfionarias, y Eftudiantes.  ̂ ,

3 Por efto, conviene bufear con tiempo algún Funda* 
dor , o Fundadora , para edificar la Iglefia , y Cafa , y 
aprovechar las ocafiones.que fe ofrecieren, empleando en 
.eíTo las perfonas afeitas á la Cafa. En falta de efto  , del- 
p u e s , que la dicha primera Cafa eftará difpuefta con el 
menor gafto, y lo mejor que fe pueda, para el u.o de las 
Religiofas por algún tiempo ; y proveída , y alhajada de 
ílas cofas neceíTarias, conviene procurar con una de-

F fz  cente,
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c e n te , y relígiofa economía que fepa mas á la p0-
breza Rejigioía , que no á codicia Seglar , depofirar to- 
dos los anos algún dinero para la futura Fabrica , no fea 
que habitando muy largo tiempo en Cafas Seculares, y 

•mal diípueftas, íe faque inlenfiblemente de íemejante ha 
bitación un efpiritu Seglar , y peco cuydadofo de el O r 
den , decencia , y diíciplina regular , que no íe puede tan 
b ie n , y debidamente confervar en Cafas e ftrañas, y Se
glares. J 7

4  Por lo qual , luego que fe havrá c o n fe r id o  todo;
o  la mayor parte de el eípacio neceíTario p a ra ta  Cafa , y 
fu  Fabrica, fe llamará un buen Maeftro Arquitecto , R e-

• guiar, o Secular , al que prim eram ente íe le hará ver to
do el terreno que hay , ó fe pretende tener , para edificar 
h  dicha Cafa. Lo fegundo , fe le declarará por menor to 
do lo que debe incluí ríe en el eípacio,hafta la menor cofa 
particular , como es, Iglefia, con dos Coros, ó Tribunas, 
p ara  las Religiofas, y Penfíoniftas; Sacriftia interior, y ex 
terior para veftirfe los Sacerdotes; Oratorio, ó Capilla in 
terior  para las Enfermas (fi no es,que defde la Enfermería 
í e  pueda ver el A ltar de la Iglefia) Campanario , Clauf- 
itro, Dormitorio, Obrador, o Sala común , para juntarle, 
xecrearfe,^ y calentárfe en el Invierno 5 pequeña Librería,' 
Enferm ería , lugares comunes 5 Ropería , donde fe cor
ten , coían , y guarden los Hábitos, y ropa blanca ; Efcaía 
de deícanío , Jardín , Corral , Tornos , Locutorios , Po
zos , lugar para labar las manos , Refectorio , Cocina, 
Credencia , Difpenfa , Sotano , lugar para la Leña , Bo
dega , H orno , AmaíTador , lugar para hacer las cola
das , y labar la ropa , Gallinero , Cubierto para los C er
dos 5 Cárcel , ó A po fíe rito con rexa , y otras Oficinas; 
l l a n e r o s , Repoftes , C lafíes, con íu patío , 6 entrada, 
y puefto para poner la Campana de la Caía , y de las

Efcuelas,
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Efcuelas. Lo tercero , fe les fuplícará , que hagan una 
traza , ó planta , que contenga todo lo fobredicho , íe- 
onn la forma , y manera íobredicha , la qual íe le lee
rá , y dará bien á entender. Hecha , y bien perfeccio
nada la planta en papel , pergamino , o madera , ie con- 
fultará , y examinará por algún tiempo ; en el que íc 
hará ver á muchas perfonas in te ligen tes, antes de poner 
la mano en la O bra , y Fabrica 5 la qual comenzada por 
una parte > cada Superiora en fu tiempo procurara ade
lantarla , profeguirla , y perfeccionarla poco á poco, 
todo lo que pueda , fin variar la traza.

< El Arquitecto , ó Maeftro , al delinear la traza ; 
no atenderá tanto al Arte , proporcion , y hermoíura de 
afuera , como á la comodidad , y decencia interior de 
la Cafa 5 ni debe parecer tan hermofa , y bien propor
cionada por a fu e ra , como comoda , proporcionada, y 
bien difpuefta por adentro , para el ufo , y comodidad 
de las Religiofas , las que deben ir por todas partes por 
baxo cubierto ; acordandofe , como fe ha dicho , que 
no fe levanta Edificio de grande fachada exterior , y de 
diverfion para algún Señor , ó Señora de el Mundo , fi
no Cafa de devocion , y penitencia , para unas Religio- 
f a s , que deben eftár cerradas en ella toda fu vida.

6 Importa mucho , para gloria de Dios , j  edifi
cación de el proxímo (como cada dia nos enlena la ex
periencia) que las Cafas Religiofas , afsi como tienen

• dentro todas las otras cofas , diferentes de las de los Se-
■ «lares , tengan también fu forma , y fachada exteuor 

diferente , con la honeftidad , y decencia conveniente; 
y es menefter cuydar , que con el tiempo , llegando las 
perfonas Religiofas á eftár contentas , acomodadas, y 
muy abundantes , y olvidandofe poco á poco de la pobre
za , y fimplicidad de fus PredeceíToras , no fe vean an~ 

; tes
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tes Cadillos , y Palacios , G alerías, y Pave’JIones de Se
ñores , ó Señoras de el Mundo , que Convento de- Dota- 
celias pobres, y Religiofas; lo qual , como dice San Ber
nardo  , hincha,, y engorda por una parce el efpirÍEu. 
mundano , y Seglar, y por otra relaxa , y enflaquece 
el efpiritu , y propofito Religiofo , y efcandaíiza á los 
Seglares , los quales no pueden conocer á los Religiofos, 
fino por lo exterior t y aparente ; infama , y defacre- 
díta a los Religiofos , adquiriéndoles fama , y opínion de 
.gente r ic a :  por lo que la caridad , y liberalidad d é lo s  
Seculares , confirmados en efta opinion , por la hermofa 
-apariencia , y rica oftentacion de Arquíte&ura , fedifm i- 
nuye , y resfría para con los dichos Religiofos de ma
nera  , que quedando , por jüfto juicio de D io s , privados 
por algún tiempo de las limofnas , y beneficios ordina
rios , pagan en fin con fus incomodidades , y aprietos, 
la pena de fu magnificencia , y fumptuofa fuperfiuydad. 
Para evitar , p u es , eftos , y femejantes inconvenientes, 
y feguir el diclamen , y confejo de el grande , y devoto 
Padre San Bernardo , en el lugar citado , el exemplo de 
los Religiofos mas obfervantes, los Santos Decretos , y 
Cánones de la Compañía de Jesvs , y las Conftituciones 
de la Madre Santa Therefa de Jesvs ; quando fe edifi
quen Cafas para las Religiofas de Nueftra Señora , con
viene idearlas de manera. Lo primero , que eftén fitua- 
das en lugar fano > que el ayre fea bueno , puro , y ía- 
Iudable , y á la parte de el Oriente , fi puede fer. Lo fe- 
gundo , que íean bien folidas , y de dura , con bobe- 
das j li fe puede , en todas las eftancias baxas. Lo terce
ro , proprias, y acomodadas para el orden , habitación / y  
exercicios de todos nueftros oficios, y minifterios. Lo 
quarto , ta le s , que en ellas fe vean por afuera las Armas 
de N oeftroSenor , y Nueftra Señora , que ion la pobre-
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2a , y íímplícidad Religiofa : ni fe debe permitir dentro 
alguna curiofidad , fumptuofidad , o fuperfluydad , y 
mucho menos por afuera j pues -11 una Caía Religioia ha 
de fer hermofa , lo debe íer mucho mas por adentro,
que por afuera,

7 Yá que la experiencia nos enfeña , que eftas r e 
glas generales no baftan, en materia de Edificios, y Obras 
exteriores , para contener los efpiritus de los Arquitec
tos , y aun de los Religiofos , dentro de los limites de una 
honefta.decencia , y pobreza Religiofa 5 antes bien , li- 
fonpeandofe , y dilatandofe fiempre mas , y mas. en fus 
invenciones, y em preífas, imitan fácilmente á los M un
danos , y Seculares, .en todo aquello , que les ven hacer, 
tocante á femejantes Fabricas , y traben afsi poco á poco 
el Mundo á la Religión , en lugar de tener horror en 
tpdo , y no en parte , á todo lo que el Mundo ama , y 
a b ra z a : por efto conviene , y es jufto , y neceíTario fe- 
ñalar cierta forma , y medida , la qual debe en adelan
te obfervaffe- fiel , y exactamente en todas las Cafas de 
e fte  Orden , afsi para confervar fiempre el efpiritu , y 
armas de la fanta pobreza en las Cafas de Nueftra Seño
ra  , q u e . deben femejarfe en alguna m anera á la de N a-  
z a r e t , que oy fe ve en Loreto , como también para otí- 
fervar la uniformidad en todas las dichas Cafas-.

8 Las Iglefias , tanto por afuera > como por adentro, 
pueden eftár un poco mas adornadas , y con mejor fron- 
tiípicio , que las C afas, aunque en ellas también fe debe 
moftrar la pobreza , la qual fiempre parece bien , en to 
do lo que pertenece á Religiofos 5 y el principal ornato 
de ellas debe fer la devocion de las perfonas , y. laiim*- 
píeza , y buen aderezo de el lugar , y de el Altar , y 
de todo lo que íirve. para él i y conviene , que el Altac 
mayor efte levantado tres gradas.fobre el pavimento.
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9 En quanto á h  grandeza , deben fer medianas , y 
antes pequeñas , que muy g ran d es , fu puerto que los con- 
curfos , ni fon grandes , ni frequentes: fi es poísible, 
deben tener dos Coros baxos, el uno detrás de el Altar, 
mayor , ó á un Jado , para las Relig iofas, y el otro pa
ra las Pendonarías; porqueta Igleíia , en quanto íe pu
diere , debe eftár entre la Cafa de las Religiofas, y la de 
^ E n c o m e n d ad as . Deben tener también "otro Coro , ó 
Tribuna alta , para oír con mas comodidad , y devocion 
ios Sermones , y aun para oír MiíTa , y decir el Ofi
cio en el Invierno , íi es menefter ; y efta Tribuna , ordi
nariamente eftara íobre la entrada , en lo hondo de la 
Igleíia , enfrente de el Altar mayor , á la qual fe irá á 
pie llano , fi fe puede , deíde el Dorm itorio ', ó Corredor 
de los ApoíTenios y conviene , que el Campanario, 
que debe fer pequeño , correfponda al Coro de abaxo, 
o  de arrioa > para poder tocar la campana íin fallr 
de el .

10 Al edificar !a Igleíia , no es menefter incomodar 
en-nada la Caía para poner el Altar mayor ácia el O rien
te , yá que es cofa indiferente ponerlo ácia qualquier par- 
te   ̂ y fi hay Capillas, los Altares de ellas no es menefter 
ponerlos de el mifmo lado , en que el Altar mayor eílá. 
fino a mano derecha , o izquierda de dicho Altar.

1 1j *aS ^ e% 10-as no entierran en los paíTadi- 
zos de el Clauftro , convendrá dexar un Cementerio 
pequeño cerca de el Jardín , 6 de la Igleíia , ó bien ha
cer una , ó dos bobedas pequeñas dentro Ja Iglafia , o 
en alguna Capilla de ella , para enterrarlas. °

11 Si toda la Igleíia no puede eftár con bobeda , es 
menefter , que el Presbyterio , y Coro baxo lo eften, haf
ta las rexas , o baluíbado , que íepara el Airar , y los Sa
cerdotes de los Seculares.

Aunque

V

' Aatiqne las Iglefias deben fer bailante claras , é 
ilum inadas, con todo , las ventanas de dichas Iglefias no 
deben fer hechas á la forma , y fachada de grandes vi
drieras , á lo antiguo , adornadas con híftorias , fino co
munes , medianamente g randes, quadradas , ó medio 
redondas por arriba i y los marcos de las vidrieras 
eftarán divididos en dos partes, para que fe puedan abrir, 
y cerrar.

14 La habitación , ó interior de la Cafa , á más de 
!os fotanos, y graneros, no íerá , por lo común , fino de 
dos altos , ó lo mas de tres , fi el terreno es reducido pa
ra  la habitación , y eílancia de las Religiofas, y eftarán 
cubiertas con maderaje , no muy alto , y elevado , y an
tes con texas comunes , que con extraordinarias de m a
yor precio , afsi para obfervar la fimplicidad , y pobreza 
Religiofa , como para tener el ayre mas puro.
' 1 5 Los Apoííentos particulares-de las Madres, y Pro* 
fe ílas , que deben tener cada una á parte , fi es pofsible, 
ferán todos comunmente ig u a les , y lo mas tendrán de 
largo doce pies , y de ancho diez , y diez de alto : las 
puertas deben tener cinco pies y medio de alto , y dos de 
an ch o ; las ventanas dos de ancho , y quatro , ó quatro 
y medio de alto.

16 Las puertas de los Apoííentos particulares ferán 
fencillas , fin cerraja , ni cerrojo , antes bien fe abriran, 
y cerrarán con un fimple peílillo de hierro , ó de madera» 
íalvo los de las Superioras, que íe pueden cerrar con lla
ve : y conviene , que las puertas , que no deben eftár al 
medio , fino como unos dos pies diílantes de una efqui- 
na de el Apoflento , correfpondan á las ventanas, que de
ben eftár á la. otra parte , frente á frente > y las puertas 
fe deben abrir á la mano derecha, para que cftando entre
abiertas , no fc pueda ver al pafíar lo que hay dentro.
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17 Los corredores de arriba } y de abaxo tendrán 
por lo menos íeis píes de ancho , y lo mas ocho , en lo 
interior de la Cafa , ó Dormitorios mas la rd o s , ora fea 
que haya dos lineas de Aposentos , o que no haya fino 
una.

xS Para dividir, afsi los Apollen tos , como los corre
dores con paied , aunque delgada , fe ha de procurar , íi 
le puede , que efte con bebeda la primera eftancia , en 
que debe eftár el Refeftorio , el lugar donde Te laban las 
fnanos , la Cocina / l a  Difpenfa, y otras oficinas domefti- 
cas , y aun la Sala de recreación , o de las conferencias, 
fi la capacidad de el terreno lo permite i y efta primera 
eftancia baxa debe tener doce pies de alto , ó catorce , ó 
quince lo mas.

19 . Si no fe pueden fabricar Apofíentos fobre el Re
fectorio, y Sala de la recreación, por no eftár efto cubier
to' con bobeda , y por eíTo no fer capáz de el peílo j y 
carga de las divifiones de los corredores , y ApoíTentos; 
fe podrá edificar la Enfermería , y el Refectorio en lu
gar proxímo , y acomodado , y fobre el la Sala de la re
creación ,.de la mifma longitud , y anchura > y íobre la 
Sala de recreación una Azutéa con ven tanas, ó clarabo
yas j ó celoiias , para tender , y enjugar la ropa en el In 
vierno. Sí los ApoíTentos no fe fabrican fobre el Refecto
rio j o Sala , fe pueden .comenzar las íeparaciones de los 
corredores , y ApoíTentos defde abaxo , y hacer íubir to 
das las paredes a cal , y canto hafta el ultimo , y mas al
tó quarto , para que lean los ApoíTentos mas comodos, y 
menos expueftos al ruydo.'

zo- Fuera lo arriba dicho , no íe feñalan algunas me
didas para los Refectorios, Salas, Oficinas, y otros luga
res públicos , que dependen de la comodidad de el terre - 
no , y de el grande , ó pequeño numero de Religio-

fasj
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& $ i lino que podrán fer tan anchos, y largos como íe 
quiera , fegun lo pida la calidad , y conveniencia de los 
lugares , y ,el numero de las perfonas.

z i Las ventanas de las Salas, Refectorio , Corredo
res , y otras oficinas, b lugares públicos , no deben fer 
de piedra picada , como las de los Seculares, fino comu
nes j baftante g randes, y íeparadas lo mas con una c q -  

lumnilla de piedra > y las puertas de ellas fe abriran. en 
dos partes , o mitades á la larga.

zz N o havrá de ordinario fino feis chimeneas en 
toda la habitación de las Religiofas , en donde fe podrá 
-hacer fuego v la de el H orno , la. de la Cocina > la 
-de la Sala , para calentarfe en común > y otras tres 
en la Enfermería , o en alguna otra eftancia parti

cu la r  : la de el H orno , de la Cocina , y de la.Sala, 
deben íer muy grandes , y bien abiertas; las otras tres, 
pequeñas , y b a x a s y  la Enfermería debe tener por
lo menos t r e s , o quatro ApoíTentos, apartados de el 
rjcuydo , que fean cerca de la mitad m ayores, que los co
nmines , o particulares de las ProfeíTas.

23 El Noviciado , con todas fus adherencias, ha de 
eftár feparado de la Cafa ProfeíTa , en quanto fe pudiere, 
y las Novicias.no deben tener cofa común con las Profef- 
fas , fino el Coro , y la Iglefia'. Los ApoíTentos de las N o 
vicias deben fer dos veces mayores , que los de las ivía- 
d re s , y ProfeíTas , para poder eftár tres , y quatro- jun 
tas , fi es menefter ; pero los ApoíTentos, de las que 
e f tá n  e n  exercícios, o en primera Probación , que de
ben eftár folas, han de fer tan grandes como los de las 

: ProfeíTas.
24 La Efcuela , o Colegio en que deben eftar las 

Penfioniftas, las Eftudiantes, y Seculares, ha de e íu r fe- 
! parado de la Cafa ProfeíTa , y de el Noviciado , y tener

Gg i  &
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fu patio , y entrada diferente } en fu ámbito eftarán las
• Claíies para Jas Eftudíantes, y fobre las ClaíTes , 6 en 
otra pane los ApoíTentos de las Penfioniftas , 6 Encomen
dadas , los quales deben tener chimeneas , y fer cerca de 
tres veces mayores , que los de las Religioías , capaces 
para fc is , u ocho camas pequeñas, y un retrete para la 
Maeftra , o Prefecla de el Apoílento.

z 5 Conviene levantar todo el Edificio, fi es pofslble; 
pero principalmente la Cafa de las ProfeíTas , en forma 
quadrada , como fuelen eftár las Cafas de Religiofas, con 
íu  Clauftro , y foporta l, fobre el qual eftarán las venta
nas de los corredores, o ApoíTentos, que circuyen al mif
m o Clauftro ; de manera , que la Igleíia , que debe ef- 
tar , como íe ha dicho , entre las Relig iofas, y Peníiona- 
xias , forme un lienzo de el quadro de el Clauftro i otro 
Ja Librería , Ropería , Enfermería , y otros quartos, 
y oficinas; y los dos Corredores , ó Dormitorios de los 
Apoílentos particulares, formen los otros dos; íi no es que 
para tener el ayre,y la vifta mas libre,fe quiera dexar una 
de las quatro partes íin levantar , y no haga fino tres 
lados , con el cuerpo de la Cafa 3 de tal modo , que e l 
Clauftro quede enteramente en quadro , en el qual fe 

puede hacer una Cifterna , 6 un pozo , ¿  un jardín de 
flores para la Igleíia.

' 26 Las paredes de la Claufura , que correfponden á 
Jas calles, patíos, huertos y otros lugares pertenecientes 
a los Seglares, deben tener diez pies de alto , fi no es, 
que para*impedir las viftas, y fervidumbres , convenga 
levantarlas mas en alguna parte..

27 Los lugares com unes, y los deftinados para 
mndarie , y limpiarfe , deben eftár comunmente fepa- 
rados , y apartados de el cuerpo de la Cafa , quanto fue
re poísible 3 pero de. tal fuerte , que eftén contiguos ai.

Dormitorio,
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D orm itorio  , defde el qual fe pueda ir por algún Corre
dor pequeño , o G alena 3 y los dichos lugares deoen eí- 
tár difpueftos de tal modo , que cada lugar , o afeiento 
tenga fu celdita á parte con fu puerta , la qual íe cieDe

■ cerrar por dentro , mientras que^eftán en ella 3 de m ane
ra , que no fe pueda abrir por fuera.

N O M B R E S ,
lY  T I T U L O S ,  D E  L O S  Q U A L E S  X A S

H i j a s , y  R e l'g io fas de N u eftra  Seriara d e 

ben uíar entre sí.

L A M adre Priora de Burdeos , fe llamará la Reve
renda Madre Priora ; y la M adre Superiora de 
Cafa particular , fe debe llamar Madre Priora: 

la i inmediata , la M adre Supriora : la Superiora de las 
Novicias , la Madre Maeftra : la Superiora de las Penfio- 
Darias, la Madre P r i n c i p a l ,o Prefe&a: la Superintendente 
de las ClaíTes, la Madre Prefecta: las que enfeñan, Maef
tras *. las que eftán baxo el orden de la M adre Prefecta 
de las Penfionarias , Prefeftas de los ApoíTentos: las que 
hacen los oficios domefticos , y demás trabajos , Compa
ñeras , o Coadjutoras tem porales: las jovenes ProfeíTas 
deftinadas para el Coro , y E íc u e la s , Hermanas de Coro, 
o Herm anas de Efcuela : las que tendrán veinte y cinco 
años de edad , 6 diez'de Religión , podrán llamarfe M a
dres , á juicio de las Madres. Aunque á las Coadjutoras 
fe puede llamar por fu nombre , parece mas regular , y 
decente llamarlas afsi , H erm ana N . Pero llaman
do , y nombrando á las otras , fe debe decir comunmente

mi

•2 '3 ' 7



mi Herm ana N . ó nueftra H erm ana N . la Madre N  o 
mi M adre N . 7 todas , afsi Superioras, como Inferioras 
ufarán de el-nombre de Madres con aquellas , que lo fon! 
En Jas Caías donde no íe podran tomar de el cuerpo de las 
Madres , las Oficiales , que de ordinario deben fer M a
dres , podrá la Madre Superiora fervirfe de las H erm a
nas de Coro. Y no teniendo bailantes Compañeras, ó Co- 
adjntoias temporales para los oficios , que ion proprios de 
íu  eftado , podra igualmente la Superiora emplear en 
ellos á las M a d res , y Hermanas de Coro , ora fea por 
neceísidad , ora fea por exercítarlas en la virtud.

LAUS DEO,  ET B.M.V.

2 3 8'

TABLA

T A B L A
DE LO CONTENIDO

E N  E S T E  LIBRO.

B Reve de Paulo V. en que fe  aprueba efla Orden ,  con 
comifs'm al Señor Arzobifpo de Burdeos: fe  contiene 

en el todo lo / uflancial de el Injlituto ,  pag. 1 .

Agregación de efte Orden a l de San Benito , p¿g- * 7 * 

Conjlituc iones, y  Reglas de la Orden, pug. 1 1  •

J)e el blanco, o fin principal de la Orden, pag. 22.
Ve la Claufura, pag. 22.
Ve el ufo de los Sacramentos, Oracion, y  Examen, pag. 23. 
Ve el olvido de las cofas de el Mundo , pag. 25.
Ve la verdadera abnegación de si m ifm as,pag.  2 5 .
Ve el e{ludio de la perfecciónj y  virtudes folidas, pag. 27.
Ve el cuydado de el interior , pag. 2 9 . '

Ve la pobreza, pag. zy .
Ve la  cajlidad, y  guarda de los fentidos, pag. 3 0 .

Vela obediencia, pag. 32.
Ve la cuenta que fe  ha de dar de sí, pag. 3 4 .

Ve la unión- ,  y,conformidad mutua, pag. 3 § •

Ve huir el ocio, pag. 3 5 .

Ve el cuydado de la / alud, pag. 3 6 - ,

Ve la obfervancia de las Reglas, pag. 3 7  ■ _

Ve el fumario  , y blanco de mejlras Conjlituciones, pag. 3 8 .  

Reglas , y  Conjlituciones comunes, que tocan a la difciplina, 
y  obfervancia exterior, y  primero , lo que cada una debe 
obfervar configofpag. 3 9 .
* r e X-V»
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Lo que cada una debe obfervar con las Superioras, pac, 4,1; 
Lo que cada una debe obfervar con las Vt/mefthas, pag. 4 2 ; 
Lo que fe  debe obfervar con los de afuera, pag. 44.
Reglas particulares de la modeftia,pag. 45.
Punios, que fe  deben confederar Jobre cada Regla, pag. 4 7 ;  
formula de los Votos folemnes, pag. 48.
Carta de el Bienaventurado Padre S. Ignacio, pag . 49 . 
Reglas de la Madre Priora, y  primero, lo que toca a fu p er-  

fona, y de la adminiftración de la Cafa, pag. 61.
Ve las cofas que le ayudaran h governar bien, pag. 67.
Ve el cuydado de el bien, efpiritual de fu s  Hermanas ¡ 

pag. 69.
Ve la ayuda de las Almas, pag. 72.
Ve el buen orden de la Cafa, pag. 73.
Ve el cuydado de las cofas temporales, pag. 7^,’
Ve las perfonas, que fe  han de recibir, pag. 79,
Ve las que fe  han de défpedir, pag. 80.
Reglas de la Maeftra de Novicias , y  de la Maeftra de ]o¿ 

venes ProfeJJás, pag. 82.
Ve las cofas , que pertenecen a f u  perfona , e injlruccion, 

pag. 82.
Libros de que la Maeftra de Novicias debe ferv ir fe , 

pag. 83•
Ve la primera Probacion, pag. 84.
Ve la fegunda Probacion , pag. 87.
Ve la Injlruccion, y  goviemo de las Novicias, pag. 89 .
Orden de el Noviciado, pag. 93.
Reglas de la M adre Suprior a, pag. 95.
Orden domeftico ,y  diftribucion de el tiempo para las Pro- 

feffas,pag. 98.
Para los dias de ayuno, pag. 100.
Reglas de la Admonil ora , 0 Vifcreta, pag. 101.
Reglas de las Confultoras, pag. 103.

Reglas

' 3 4 0
Reglas de la Sacriftana, pag. 105."
Ve el tocar las Campanas, pag. 108.
Vi as en que fe  predica de ordinario, pag. 110.
V  ias en que fe  cantan Vifperas, pag. 111.
P i as de Comunion para todas, pag. 111.
V í a s  de Comunion, de devocion particular, pag. 111.
MiJJ'as , que han de decir los Confesores de las Religio

fa s  cada año , cada mes , y  extraordinariamente, 
pag. 113.

Oraciones , y  fufragios , que han de decir ordinariamente las 
Religiofas, pag. 115.

Modo de dar los Santos de el mes, pag. 116.
Lo que fe  ha de hacer la noche de Natividad, pag. 118. 
Injlruccion para la Semana Santa, pag. 119.
Advertencias para quando fe  referva el SantiJsimo Sacra

mento al fin  de las 40. horas, pag. 122.
Reglas déla Ribliotecaria , pag. 124.
Catalogo de los Libros , para el ufo de las Religiofas, 

pag. 125.
Reglas de la Procuradora, pag. r 27.
Reglas de la Prefefta de la Jalud, pag. 131.
Reglas de la Portera , o Tornera domeftica, pag. 132. 
Reglas de la Vifpenfera,pag. 136.
Orden para la comida , afsi ordinaria , como extraordina

ria , pag. 138.
Catalogo délos Ayunos de obligación, pag. 141.
Catalogo de las Abftinencias , y  Ayunos de devocion5 

pag. 142.
Reglas de la Enfermera, pag. 142.
Recrías de la Ropera de lana, pag. 145.
Reglas de la Ropera de lienzo, pag. 146.
Reglas de la Refitolera, pag. ia^j .
Reglas de la Cocinera, pag. 149.

 ̂ H h  Reglas
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Reglas de la Ayudante de la Cocinera, pag. 151.
Reglas de la Vifpertadara, pag. 152.
Regla de la Vifitadpra , h los Exercicios efpiritud.es , y :$  

acojiar, pag. 1 54.
Reglas de las Compañeras , o Coadjutor as temporales. 

pag.-1 55. '
Reglas de las Penjionarias, o encomendadas, pag. 15 9.
Reglas de las Torneras externas, m 6 2.
Injlruccion para el Confejfjr de las Religiofas, pag. 163.
Injlruccion para alentarfe todas en elcamino de la perfección 

por medio de conferencias efp iritm ks, pag. 165.
Injlruccion para los tres dias antes de la renovación da los 

votos , v  de profefsion,pag. 16 8.
ha Injlruccion para leer en la mefa, pag. 170.
Inflrucdon para la recreación, pag. 17 2.
Las cofas de -que deben . hablar .en las recreaciones,

pag. 173.
lo  que deben evttar en la recreación, pag. 174.
Injlruccion para ir al Locutorio, pag. 175.
Injlruccion para la v ijita  , que hace' el Ordinario todos los 

años, pag. 176-.
Injlruccion de los muebles , y  aliño de apofentos, pag. 177.
Lo que fe  puede tener en los apofentos, pag. 178.
Ver muía de recibir las que han de entrar en probación , y h  

que ha de hacer la M adre Priora, pag. 179.
Lo que ha de hacer la Probanda, pag. 180.
Lo que hade hacer la Compañera , que laJirve , y  la M aef

tra  fenol ad a para injlruirla , pag. 181.
Prevenciones para recibir Religiofas, pag. 182.
Primeras preguntas, pag. 184.
Segundas preguntas, pag. 187.
Deliberación fobre las refpueflas, pag. 189.
Obfervaciones , y  excepciones de lo fobre dicho, pAg. 197.

Modo

Modo de tener las juntas para las elecciones , y  difpojicivn, 
que debe preceder a la elección, pag. 199*

Elección de la M adre Priora, pag. 203.
Elección de las Hermanas en M adres, pag. 209.
De las Jovenes Profefjás, pag. 2x0.
Formula de las juntas , o confultas, pag. 21 x.
Injlruccion para las cartas, pag. 111.
Formula de las informaciones , y  primero de las que fon ap

tas para governar, pag. 213.
De las que deben fe r  ProfeJJas , 0 Madres , pag. 116.  
Formula para las Clajfes , y  Conjlituciones de las Doncellas s 

pag. 218.
Injlruccion para la ClaJJe de leer > pag. 224»
De las vacaciones, pag. 225.
Formula de los Edijicios , o Cafas de la Orden , pag• n C .  
Nombres, y  títulos de las Religiofas de la Orden, p ^ .2 3 7 ;

F I N .
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